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P R E S E N T A C IÓ N

El Centro de Estudios de Gobierno y Políticas Públicas de la U N M  fomenta la investigación 
científica en torno al Estado y el sistema político, en cuanto a las capacidades y condiciones 
tecno-políticas de los aparatos de gobierno, en todos sus niveles, para el logro de objetivos de 
desarrollo nacional, regional y local, como así también, el mejoramiento de la calidad insti­
tucional, la transparencia y el control de gestión, la participación ciudadana, la producción de 
bienes y servicios públicos, y la descentralización de funciones y políticas públicas.

Asimismo, se propone llevar adelante acciones de capacitación y asesoramiento a entidades 
y agencias gubernamentales en todos sus niveles y, en ese contexto, se aspira a promover la 
transferencia de los resultados de labor, bajo diferentes modalidades y medios.

En este marco se inscribe la publicación de D O C U M E N T O S  DE INV ESTIG A CIÓ N  
CEG O PP que inicia con esta edición, a partir de un primer resultado parcial de uno de sus 
Proyecto de Investigación iniciados en 2020 al m om ento de conformarse el Centro y sus 
Programas de Estudio, dando cuenta de la voluntad de dar visibilidad y apoyo a las actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico que alienta la U N M  a través del mismo.

En lo sucesivo aspiramos a que desde esta publicación podamos difundir artículos resultantes 
de reflexiones y discusiones de interés que desarrollen los equipos de investigación que hayan 
radicado actividades en nuestro Centro, debidamente enmarcados en las misiones y funciones 
del mismo, conforme han sido consolidadas en la Resolución U N M -C S N ° 813/21, y con­
forme sus prioridades de investigación y transferencia aprobadas por la Resolución U N M -R  
N ° 218/20, con sustento en los Lineamientos Estratégicos de Investigación Científica y D e­
sarrollo Tecnológico que aprobara la U N M  por Resolución U N M -C S N ° 326/17.

El trabajo aquí publicado ha sido evaluado por un conjunto de docentes de la U N M  que 
actuaron en calidad de C O M ITÉ DE EVALUACIÓN IN T E R N A  en esta oportunidad y 
que apreciaron favorablemente su publicación, con prescindencia de cualquier orientación 
teórica, ideológica o política, con el ánimo de alentar un debate interdisciplinario y pluralista 
que favorezca los mejores resultados de la labor en materia de investigación que ha com en­
zado a desarrollar en nuestro Centro.

Es nuestra pretensión estimular a esta joven comunidad universitaria a continuar avanzando 
en el desarrollo del conocimiento teórico y empírico, el mejoramiento de la calidad educa­
tiva en el Nivel Superior en los campos disciplinares que aborda el C EG O PP y particular­
mente, el fortalecimiento de nuestro compromiso con la construcción de una universidad 
pública consustanciada con el desarrollo nacional y el de nuestro territorio de pertenencia.

Moreno, Septiembre de 2021 
Pablo A. TAVILLA

Director Académico del C E N T R O  DE ESTUD IO S DE G O B IE R N O
Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

UNIVERSIDAD N A C IO N A L DE M O R E N O
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Proyecto  C ód igo : P I-C E G O P P -0 2 -2 0  
(R eso lu c ió n  U N M - R  N ° 2 2 0 /2 0 )

Palabras claves:
• Gobierno local 

• Propiedad privada, 
• Soberanía del pueblo

Key words:
• Local government 

• Private property, 
• People’s sovereignty

T ítulo: “ Fundam entos del gob iern o del pueblo en 
el siglo XIV. Jean de París y  M arsilio de Padua”

Responsable: A lejandro F. L A M A D R ID

Inform e parcial 

Título: “Juan de París. Proprietas del obrero, auctoritas del 
pueblo”

R esu m en : En este trabajo se analiza la filosofía política de los primeros 
defensores medievales de un gobierno del pueblo, con el objetivo prim a­
rio de distinguir y modelizar (según principios generales de fundamen- 
tación de los regímenes políticos) las notas de legitimidad que Juan de 
París y Marsilio de Padua aplican a la discusión del gobierno del pueblo o 
democracia. En este informe parcial en prim er lugar abordamos De regia 
potestate et papali de Juan de Paris; en tanto, el autor que tal vez por primera 
vez y de una manera filosófica clara, defiende y pone en el centro de la 
condición social del hombre a la propiedad privada de los bienes producto 
del trabajo, el arte o la industria de los trabajadores, así como coloca en la 
cima del poder político a la superior autoridad del pueblo.

El abordaje del texto de Juan que se realizado, a partir de las 4 diferentes 
ediciones que se han revisado, resume las notas sustantivas del modelo 
social y político que el autor ha definido, en el marco de las categorías 
y cuestiones debatidas de la época, con la finalidad de ayudar a la inter­
pretación del texto y ofrecer una reflexión sobre las bases originarias del 
gobierno local y la soberanía del pueblo.

T itle : “Jo h n  o f  P aris . W orker’s P ro p rie ta s , p e o p le ’s a u c to r ita s”

A b strac t: This paper analyzes the political philosophy o f the first m e­
dieval advocates o f  a people’s government, with the main objective o f 
distinguishing and modeling (according to the general principles to 
ground political regimes) the legitimacy notes that John o f Paris and 
Marsilius o f  Padua apply to the discussion about people’s government 
or democracy. In this partial report, we first address De regia potestate 
et papaliby John o f Paris, since the author, maybe for the first time and 
in a clear philosophical way, defends and puts in the center o f  the social 
condition o f the hum an being the private property o f  the goods produ­
ced by the workers’ labor, art or industry, as well as he putsthe superior 
authority o f  the people at the top o f political power.
The approach to John’s text, after the four different editions that have 
been examined, summarized the substantive notes o f the social and 
political model the author has defined within the categories and issues 
debated at that time, with the purpose o f contributing to the text’s 
interpretation and offering a reflection on the primary bases o f local 
government and people’s sovereignty.
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INTRODUCCIÓN

Coexisten dos ámbitos de reflexión en el De potestate 
regia et papale, el primario, más práctico y de “prim e­
ra lectura” , diría Leo Strauss, que tiene que ver con la 
disputa secular entre las dos espadas, la espiritual y la 
temporal, históricamente protagonizada en el 1300 en­
tre dos actores -e l rey de Francia y el papa- estando el 
cargo de emperador vacante. La intención principal de 
De potestate es dar opinión sobre el conflicto, analizando 
la vieja cuestión de la naturaleza y alcance de cada uno 
de los dos poderes, el celeste y el terrestre, el de origen 
divino y el secular, el incorpóreo y el corpóreo como 
dice Egidio R om ano quién defiende el pleno poder 
papal. El segundo ámbito, más teórico y de “segunda 
lectura”, es la cuestión del derecho a la dominación 
sobre los hombres y al dominio sobre los bienes. Allí 
Juan identifica al sujeto histórico de la suprema y legí­
tima auctoritas política en un actor totalmente distinto 
de aquellos tres -los príncipes, el emperador, el papa-- , 
el pueblo, pueblo que puede delegar su potestas a un 
príncipe,1 así como también define que la propiedad 
de la mayoría de los bienes reside en los obreros (ope- 
rarius) que la obtienen por su labor, arte o industria. La 
redacción del Tratado nos muestra, entonces, estos dos 
planos --uno, si se quiere, epocal, y otro transhistóri- 
co-- necesariamente entrelazados, pero que vistos des­
de el presente es legítimo distinguir netamente según 
la diversidad de intereses y perspectivas que convocan. 
Mientras que la descripción de la coyuntura europea 
de la Baja Edad Media y la postura de Juan de París 
frente al debate tiene proyección relativa en el presente 
(el imperio no existe pero sí procesos de unificación 
transnacionales; existen pocas monarquías pero se dis­
cute su carácter democrático; y el papado ha declinado 
toda pretensión de poder temporal), por el contrario, su 
exposición acerca de las bases y lineamientos filosóficos 
sobre el orden social y político, nos presenta una actua­
lidad y presencia significativa.

Atentos a que en la Edad Media europea la igualdad y la 
libertad de todos los hombres y mujeres son dos valores 
centrales indiscutidos de la vida en com ún -la  única en 
la cual parece posible hablar del hombre como especie

diferente del resto de los animales-- , la cuestión de las 
formas políticas donde se respete y se haga efectiva la 
maxima autoridad del pueblo -q u e  no es necesariamente 
lo mismo que la democracia—  sigue y seguirá siendo 
el problema central de la organización comunitaria, al 
menos hasta tanto pueda pensarse en una sociedad sin 
necesidad de mando y obediencia, algo que, por otra 
parte, Juan sostiene como la condición natural original 
del hombre, simpliciter.2 La Edad Media, en un mundo 
de una riqueza de formas de vida y de pensamiento 
que la m odernidad empobrece, nos muestra una idea 
bastante generalizada aunque difusa sobre la auctoritas y 
potestas del pueblo, empezando por la lex regia de transla- 
tio imperii del derecho romano y continuando con otras 
expresiones de los padres de la iglesia, de los nuevos 
reinos bárbaros y juristas y canonistas.

“El concepto de soberanía existe en muchas for­
mas durante la Edad M edia... Lo sorprendente 
de la soberanía medieval es que comenzó como 
un concepto universal que estableció el poder y 
la autoridad universales del papa y el emperador 
y luego se fragmentó lentamente hasta llegar a 
las unidades gubernamentales más pequeñas de 
la sociedad. La soberanía del emperador se trans­
firió a los reyes y luego a los principados y ciu­
dades estado. U n  último paso se dio en los siglos 
XIII y XIV cuando pasó del ámbito público al 
privado. El pueblo recibió los mismos derechos 
sobre su propiedad privada que tenía el rey en 
su reino” (Pennington, “Medieval Soveraignty” : 
31-32).

A nivel de lo que se llamaban “provincias” y hoy “na­
ciones”, no así a nivel comunal de ciudades o peque­
ñas regiones, difícilmente puedan encontrarse ejemplos 
de gobiernos populares o democracias, pero sin duda se 
encuentran muchos discursos que defienden la idea de la 
“soberanía” del pueblo, en términos de derecho natural, 
de derecho divino y de historia, pero uno de los prim e­
ros, el primero tal vez en un terreno distinto del de los 
juristas, que con total literalidad sostiene y fundamenta 
la autoridad del pueblo de consentir, instituir y elegir el 
tipo de régimen político y sus cabezas, es Juan de París.3

1 Auctoritas tiene dos posibles orígenes. U no  es que deriva del sustantivo latino auctor que proviene del verbo augere: aumentar, ampliar, auxiliar, 
completar, dar plenitud a algo. El otro posible origen deriva de que provenga de authenticum, traducción del griego a u G e v th j /authéntes, el que 
obra por sí mismo, autor, ejecutor, del verbo auG evte w, dominar, gobernar, que tiene el significado de poder constituyente. Potestas deriva de 
potis que lleva a la raíz indoeuropea que tiene el significado de poder constituido (cfr. Dom ingo, 1999: 13-17). C om o se verá, tomaremos aquél 
significado que la iglesia ha dado a estos térm inos aproximadamente desde el siglo IV: poder constituyente y poder constituido (cfr. Excurso 3).
2 Dada la im portancia de la diferencia y la abundante referencia que se hará en el texto, se aclara: en  Política VI (1288b.25-26), Aristóteles 
dice que: “no se debe ocultar cuál es el régim en m ejor sim plem ente [a/plw=j] n i cuál es el m ejor dadas las circunstancias [tw =n u (pokeim e/ 
nw n]” . Los escritores medievales dirán este par com o lo que es simpliciter o secundum  quid, en  absoluto o relativamente, la mayoría de las 
veces o según circunstancias (cfr. Excurso 1).
3 Karl U bl m enciona algunos de los que han puesto a Juan com o el prim ero en  presentar una “ teoría  dem ocrática de soberanía popu lar... 
Scholz, Die Publizistik, pp. 331—32; Jo h n  Q u id o rt o f Paris, Über königliche und päpstliche Gewalt, ed. w ith  a G erm an trans. by Bleienstein, p. 
33; UHmann, Principies o f Government, pp. 253—54; Podlech, ‘D ie H errschaftstheorie’, p. 484” (Ubl, 2015: 291).
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Se desarrolla aquí el modelo filosófico social y político 
de Juan siguiendo las perspectivas clásicas que el fraile
O.P. conocía perfectamente por sus lecturas de Aristóte­
les (Política, Ética a Nicómaco), Cicerón (De república, De 
las leyes, De los deberes),Tomás de Aquino (Suma Teológica, 
Catena aurea, Comentario a la Ética a Nicómaco, De Regno 
y De leges), y otros clásicos.4 Principalmente, es tributario 
de la lógica explicativa de la Política (matizada por Tomás 
de Aquino), fuente y autoridad teórica tanto de Juan, de 
su defendido hermano sacerdote dominico ya fallecido, 
colega de la Universidad de París y futuro santo, como de 
una importante mayoría de la intelectualidad europea de 
la época.5 Se ofrece también un análisis más breve sobre la 
lucha entre las dos espadas como apéndice para quién le 
interese por sí o por su aporte al contexto.

Respecto a las muchas razones, principios y hechos 
mencionados por Juan para sostener sus críticas tanto 
como sus afirmaciones, es posible desarrollar una am­
plia e intensa crítica.6 Sin embargo, si bien la consisten­
cia interna de la teoría de Juan forma parte del objeto 
del trabajo, esta consistencia tiene dos planos que es 
posible separar nítidamente: por una parte la estructura

argumental y por la otra el análisis de la pertinencia y 
corrección de cada uno de los argumentos y elementos 
de prueba, tanto los históricos como los de autoridad 
o los de razón,7 de esa estructura. U na exégesis sobre 
éste segundo aspecto, está más allá de las pretensiones 
del análisis.

Antes de comenzar a analizar la filosofía social y política 
de De potestate regia et papale, a continuación se intro­
ducen una descripción sobre el contexto inmediato y 
personal de producción del Tratado así como su esque­
ma temático y estructura argumental.

1. El controversial Jean “ Q u id ort” y 
su contexto .

N oticia de Juan de París. Juan nació en París, en fecha 
incierta, hacia la mitad del siglo trece, c. 1255. En 1277, 
año de condenas a ciertas enseñanzas en la Universi­
dad de París, Juan estudia allí en la Facultad de Artes. 
Se unió a la orden de los dominicos a principios de 
los años ochenta, la que funcionaba en el convento de 
Saint-Jacques. Después de recibir su título en Artes8, al-

3 Karl U bl m enciona algunos de los que han puesto a Juan com o el prim ero en presentar una “teoría  dem ocrática de soberanía p o p u lar... 
Scholz, Die Publizistik, pp. 331—32; John  Q u id o rt o f  Paris, Über königliche und päpstliche Gewalt, ed. w ith  a G erm an trans. by Bleienstein, p. 
33; UHmann, Principies o f Government, pp. 253—54; Podlech, ‘D ie H errschaftstheorie’, p. 484” (Ubl, 2015: 291).
4 Por su cercanía en tiem po y espacio, hay que m encionar que, según Janet Colem an, el Tratado tom a prestado conceptos de las determinatio 
de Godofredo de Fontaines que enseñó en  París (doctor Venerandus, magister en  teología) a fines del siglo X III y escribió unas quodlibetals por 
1294-96 (1983: 217-218) en  el m arco de la filosofía tomista. “ Godofredo se había m ostrado a favor de una república donde la ley reinaba 
suprema, donde un  príncipe electo era com o un magistrado con poderes jurisdiccionales que deben ajustarse a la ley, donde la tributación 
debe ser librem ente discutida, acordada y establecida p o r los representantes de la com unidad, donde rebelarse contra un  tirano que po r de­
finición había roto la confianza con el gobernado, es legal” (Colem an, 1983: 227). El pensam iento amplio y no inquisitorial de Godofredo 
se manifiesta en su aprobación de un  texto, Miroir des âmes simples et anénanties de M arguerite Porète, que después de la m uerte de Godofredo 
fue cuestionado p or el inquisidor de Francia, confesor del rey, y que llevado a la consideración de los teólogos de la Universidad de París, la 
opinión de estos últimos se adaptó obedientem ente a la pretensión oficial, y el texto fue encontrado herético, condenado a su destrucción 
y M argarita, m ística francesa de la corriente de las beguinas, declarada herética relapsa y condenada a la hoguera en 1310 (M armursztejn, 
2014, párrafos 11-12).
5 El utilizar conceptos, perspectivas y aún algunos fundam entos de estos autores no  autoriza a, po r ejemplo, decir que la de Juan “es una 
elegante teoría, que es notablem ente aristotélica” (Theng, 2015: 175). A unque Juan haya escrito una Correctorium corruptorii (circa 1285) en 
defensa de alguna de las ideas de Tomás frente a la crítica franciscana (C. Jones, 2015b: 8), dado que el núcleo de su teoría  política funda­
m enta, po r derecho natural y de gentes, la legitim idad de la autoridad suprema del pueblo, su poder constituyente, su teoría, entonces, es 
notablem ente no aristotélica, n i ciceroniana, ni tomista.
6 U n  ejemplo: frente al argum ento pro-papal núm ero 35 (“El régim en real no  ha sido aceptado po r Dios sino que solo lo perm itió  indig­
nado” con el pedido del pueblo Judío, X I: 125), Juan lo refuta señalando, entre otras cosas, que el Filósofo (Política III.1284b) demuestra que 
“el régim en real, en el cual uno solo gobierna a una m ultitud  según la virtud, es m ejor que cualquier otro régim en simple” (capítulo 19: 
175). Sin embargo, Aristóteles sólo propone la m onarquía en  caso de “que alguien descuelle en v irtud” , es decir, no es el m ejor régim en 
frente a cualquier otro sino sólo si hay alguien que descuelle tanto que no sería lo m ejor im pedirle que gobernara (el m ejor, en absoluto, 
es una especie de gobierno “m ix to” para Aristóteles pero donde los trabajadores están excluidos de la ciudadanía).
7 Los tipos básicos de argumentos que Juan declara utilizar son, “a saber, ejemplos, autoridades y razones” , exemplis scilicet, auctoritatibus et ra- 
tionibus (c. 24), es decir, la historia, la autoridad y la razón. Frecuentem ente se com binan, no  sólo la razón es fundada en  el derecho canónico 
sino que la gran mayoría de los hechos históricos son juzgados según el canon de la iglesia, o pretextando hacerlo.
8 El térm ino  procede del concepto rom ano de artes liberales donde ars tiene el sentido de te  ^Vh', saber técnico, y liberalis “propio del 
hom bre libre” , excluyendo a las artes manuales (artes mechanicae). Hasta que no  “re-aparece” Aristóteles a mediados del siglo X III, se consi­
deraba que eran siete y en el siguiente orden: gramática, retórica y dialéctica, llamadas en el siglo IX  trivium; aritm ética, geom etría, música 
y astronomía, llamadas p o r Boecio quadrivium. El redescubrim iento del estagirita produce un  cim bronazo que incluye, entre otras cosas, 
el problem a de com o incorporar este conocim iento y cóm o reconceptualizar y reordenar el conjunto  de las ciencias que no  era teología 
(aunque en Aristóteles existe la palabra Dios, lo cual agrega un problem a más). El corpus de estudios que se va form ando pasa po r distintas 
denom inaciones genéricas que van decantando en “filosofía” .
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rededor del año 1290 habría obtenido su licencia para 
enseñar y entre los años 1292 y 1296 inició sus acti­
vidades en la Facultad de Teología9. En la Edad M e­
dia, los nombres de pila o de bautismo respondían a 
modas y a la necesidad de imitar los nombres de las 
clases dominantes, de personajes populares o de santos 
muy venerados y había muchos que se llamaban Juan 
de París. Los alumnos de la Universidad gustaban de dar 
honrosos títulos a sus maestros como: doctor irrefragabi- 
lis (Alejandro de Hales, c. 1185-1245), doctor solemnis 
(Enrique de Gante, 1217-1293), doctor subtilis (Juan 
Duns Scoto, 1266-1308), doctor fundatissimus (Egidio 
Rom ano, 1243-1316), aunque a Juan sus alumnos le 
reservaron apodos como Predicator monoculus, Johannes 
dormiens (Quidort) o doctor surdus.

La obra de Juan “se halla impregnada, como ya fue afir­
mado muchas veces, por una orientación abiertamente 
filosófica” (Ubl, 2003: 37) aunque sus textos polémicos 
son teológicos: De principium individuationis, Tractatus de 

formis y Commentarii in Libros Sententiarum. Sus conclu­
siones no son aceptadas con facilidad y para justificarse 
se ve obligado a escribir una Apologeticum. Al mismo 
tiempo, redacta una obra en defensa de Tomás de Aqui­
no, (Correptorium corruptorii, Circa), quién había sido in­
cluido en los textos criticados y las condenaciones de 
1277,10 donde los escritos de Averroes fueron defini­
tivamente excluidos11 pero el efecto sobre la obra de 
Tomás no fue importante y con el tiempo desapareció.

Juan asume toda la cosmovisión aristotélica que Tomás 
había incorporado a la filosofía cristiana, y su defensa no 
es casual habida cuenta, también, de la pertenencia no 
sólo a su misma orden dominica sino al mismo conven­
to parisino de Saint-Jacques. En 1285-86 es censurado 
en la Universidad de París por sus escritos teológicos en 
un procedimiento que no parece haber tenido ningún 
castigo pero que retarda su carrera y en donde Juan 
cita en su defensa a Egidio Rom ano, uno de los que 
lo sancionará posteriorm ente (Briguglia, 2009: 9-10). 
En el año 1300, compuso un opúsculo de naturaleza 
teológica, De Antichristo. Despúes de desatada la segunda 
fase del conflicto entre el papa Bonifacio VIII y Feli­
pe IV el Herm oso rey de Francia, se habrían discutido 
públicamente dos versiones de su obra De potestate regia 
et papali, la primera escrita probablemente entre febrero 
(conocimiento de las medidas papales contra el rey en 
París) y el 10 abril de 1302 (asamblea en el Louvre de 
los estados generales convocados por el rey) -versión 
considerada como “la chispa inicial” de la reacción in­
telectual del rey contra el papa (cfr. Ubl, 2003)-- y la se­
gunda escrita después y cuyo térm ino ante quem puede 
considerarse principios de 1303. Juan se internó en un 
terreno intelectual que parece no haber transitado antes 
y en el cual tom a posición abiertamente en un combate 
que toca las puertas de su Orden, de su Universidad y 
hasta de su residencia en la iglesia de la O rden de los 
Predicadores de Saint-Jacques, sobre el que Juan decide 
comprometerse sabiendo que según se desarrollara la

9 En las universidades de la época “los cursos de arte duraban entre cuatro y m edio y seis años, según la u n iv e rs id a d . y los estudiantes 
tenían que cualificarse en la Facultad de Artes antes de pasar a la de T e o lo g ía .  [Despues de seis años, llega a bachiller y] daba lecciones 
durante los dos años siguientes sobre dos libros de la Biblia. Podía entonces pasar a enseñar en  los cursos sobre las Sentencias [de Pedro Lom ­
bardo] y finalm ente, después de varios años dedicados a estudios y disputaciones, podía alcanzar el doctorado y enseñar teología, siempre 
que tuviese cuando m enos treinta y cuatro años” . En ese m om ento, se alcanza el título de magistri non regentes si abandonaban la universidad 
o magistri regentes si se quedaban enseñando (F. Copleston, Historia de la Filosofía II: 180).
10 La Universidad de París prom ulgó una serie de listas de censura, unas dieciséis aproximadamente, entre los siglos X III y XIV, para pro­
hibir ciertas enseñanzas consideradas heréticas, las más im portantes en  1210, 1270 y 1277. En 1277, el obispo E tienne Tempier, encargado 
p o r el papa, había revisado los contenidos de las clases en la Universidad y form uló “la condenación de 219 proposiciones que afectaban, 
principalm ente, a Ia enseñanza de los maestros de Artes. Im portantes profesores, com o Siger de Brabante, Boecio de Dacia y Tomás de 
Aquino, son afectados” (M uñoz Delgado, 1977, “La logica en las condenaciones de 1277” , Cuadernos salmantinos de filosofía, vol. 4, U niver­
sidad Pontificia de Salamanca: 17).
11 La expansión geográfica árabe y sus nuevas conquistas le habían hecho entrar en contacto con la cultura griega y traducir a su lengua 
las obras de Aristóteles, así com o los com entarios a éstas realizados p o r otros autores, en su mayoría neoplatónicos. Aparece así una filosofía 
árabe-aristotélica con num erosos elem entos platónicos, cuyo m áxim o representante será Avicena en el siglo X . Más tarde, en  el siglo X II, el 
pensador árabe nacido en Córdoba, Averroes com entará las obras de Aristóteles elim inando la herencia platónica y presentando una versión 
más fiel al original. Hasta el siglo X III existe un  predom inio del platonism o en  el pensam iento occidental. Ello es debido, de una parte, a la 
influencia del cristianismo platónico que San Agustín había elaborado hacia el siglo V y, de otra, al desconocim iento de la filosofía de Aris­
tóteles, del cual sólo se sabía algo de lógica (traducida po r Boecio, tam bién en el siglo V), pero no su física, su metafísica y su política. Pero 
en  ese siglo, se produce el re-descubrim iento en Europa de Aristóteles, el cual aparece po r m ediación de los árabes, a través de la Escuela 
de Traductores de Toledo. Su obra se traduce, se lee y sus com entarios llegan a constituir todo un  género. E n el m ovim iento tuvo especial 
im portancia el llamado averroísmo latino, una corriente de la Universidad de París que m antenía algunas tesis contrarias al cristianismo, lo 
cual le valió a su m áxim o representante, Siger de Brabante, la expulsión y la condena a cadena perpetua p o r parte de la Iglesia. Algunas de 
esas tesis: el m undo es eterno ; el alma hum ana es m ortal, com o el cuerpo; existen dos clases de verdades: las verdades teológicas o verdades de 
la fe, destinadas a explicar las cosas al pueblo, y las verdades filosóficas o verdades de razón. que se reservan para una m inoría  culta; Dios no 
es más que una hipótesis científica, pues necesitamos un  m o to r inmóvil para explicar m ecánicam ente el m ovim iento de las esferas celestes. 
Aquino no acepta n inguna de estas cuatro tesis y, en  la Summa contra gentiles, las combate. N o  obstante, incorpora la filosofía aristotélica, y 
a pesar de que no fue en  principio m uy bien acogida, Tomás insistirá en su validez y construirá un  cristianismo de carácter aristotélico. La 
diferencia más destacable con el filósofo griego está en que éste no admitía la creación, dogm a fundam ental del cristianismo.
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relación de fuerzas entre esos poderes así se podría defi­
nir su carrera. El 26 de junio de 1303 fue la sexta firma 
entre la de 132 monjes dominicos --la mayoría de los 
frailes de su orden residentes en el convento de Saint Ja­
cques-- un docum ento que proponía la convocatoria de 
un Concilio general en contra del papa Bonifacio VIII. 
Aproximadamente en 1304 debe haber obtenido su ti­
tulo de Magister en Teología, según Ubl como premio 
y protección de la corte francesa por haber sido uno de 
los pocos o el único que escribió un opúsculo contra la 
pretensión de plenitudo potestatis del papado y le puso su 
firma (2003: 56).12 Es que “los maestros de teología eran 
más que simples observadores y comentaristas del m un­
do que los rodeaba y, en ciertos contextos, el poder solo 
se consideraba efectivo si estaba legitimado por la au­
toridad de los maestros de teología de la universidad de 
París” .13 Al año siguiente, con la condición de magister 
regente (responsable de cátedra) de teología, “propie­
dad” de la Orden de los Predicadores, publicó su tratado 
teológico más importante: Determinatio de modo existendi 
corporis Christi in sacramento altaris, ofreciendo una nueva 
explicación del misterio de la Eucaristía, afirmando que 
Jesucristo tom ó la sustancia del pan, de tal modo que 
el verbo de Dios está unido con el pan, oponiendo la 
idea de consubstanciación a la de transubstanciación, la 
cual sostiene que el pan se ha cambiado en la sustan­
cia del cuerpo. El trabajo fue considerado herético y la 
Facultad de Artes de la universidad inform ó del error 
a Guillermo Baufet, obispo de París, lo que llevó a la 
creación de una comisión encargada de prelados para 
examinar más profundamente el texto. La comisión es­
taba integrada por el arzobispo Egidio R om ano y los 
obispos Baufet y Bertrand du Pouget, quienes, después 
del examen, le prohibieron bajo pena de excomunión 
defender tal doctrina y le privaron de los oficios de en­
señanza, predicación y de oír confesiones. Juan apeló al 
papa Benedicto XI, el que m urió el 7 de julio de 1304 
sin examinar el caso. Entonces, peticionó ante el nuevo 
papa Clemente V, ex arzobispo de Burdeos, pero Juan 
m urió cuando estaba a punto de ser recibido. Aún exis­

ten en manuscrito unas diez obras suyas sobre teolo­
gía, física y metafísica; otras dos, De Anticristo y De modo 
existendi corporis Christi in sacramento altaris, aparecieron 
impresas siglos después de su muerte.

De potestate regia et papale está atravesado por varios en­
foques y fuentes de interpretación. En particular, en­
tre las obras y autores citados que son más importantes 
debemos mencionar a la Biblia, la Civitate Dei de San 
Agustín, los derechos canónico y romano, una lectura 
crítica de los escritos de Egidio Rom ano, Santiago de 
Viterbo y Enrique de Crem ona y, muy especialmente, 
la Ética a Nicómaco y Política de Aristóteles, jun to  con la 
aristotélica filosofía y teología de Tomás de Aquino.14 
En todo un m undo multifacético de orientaciones y 
pensamientos discordantes y fragmentarios, los Carlyle 
encuentran “grandes pensadores que en el siglo XIII se 
dirigieron a construir un coherente y lógico sistema a 
partir de los infinitos complejos elementos de la vida y 
el pensamiento medieval” (Carlyle, 1909: 250). Entre 
ellos, se destaca Juan de París.

El Tratado y su recepción inm ediata. Las aproxima­
ciones anteriorm ente más aceptadas sobre la datación 
de DPRP, donde coinciden historiadores protestantes 
y católicos (R. Scholz y J. Rivière y J. Leclerq), lo ubi­
ca entre fines de 1302 y la primavera de 1303 (Ubl, 
2003: 42-43) pero más recientemente, y con razones 
más elaboradas y precisas, Karl Ubl lo data en el epi­
centro del conflicto, febrero-abril 1302. Pocas son las 
copias manuscritas que se conocen del Tratado de Juan 
de París, de lo que se deduce una recepción posterior a 
esta lucha poco importante. En el De potestate, pueden 
destacarse dos grandes temas. Por un lado una teoría so­
bre la naturaleza y alcance de los poderes temporales y 
espirituales en Europa (el papa, el emperador, los reyes), 
en la cual toma clara posición en defensa de las atri­
buciones del gobierno temporal (en general, con par­
ticular detenimiento en el reino de Francia) y ataca las 
posiciones defendidas por los papalistas en su doctrina 
de la plenitud de la potestad del pontífice.

12 En la coyuntura en  que escribe Juan, la doctrina de que el papa tiene el pleno poder universal, eclesiástico y tam bién tem poral, está pre­
sente en  los tratados de los curialistas, resumidos en en la Bula Unam Sanctan (1302) de Bonifacio VIII, que parece ser posterior al Tractatus 
de Juan.
13 La autoridad intelectual y el consiguiente poder indirecto que tenían en  Francia los m agister regentes, especialmente en  teología, era 
de tal grado que en el últim o lustro del siglo X III las opiniones de varios de ellos en  contra de la opinión del rey acerca de la nulidad de la 
elección de Bonifacio VIII debido a defectos en  la renuncia de su antecesor, frenaron la embestida antipapal. Felipe el H erm oso  cam bió los 
argumentos contra el papa p o r otros (herejía y otros crím enes que los teológos ya habían adm itido com o causas de deposición) y, acudiendo 
directam ente a su opinión, logró un  m ayoritario apoyo (Wei, 1993: 54-63).
14 N o  agota esta lista las obras citadas. De Aristóteles, p o r ejemplo, cita tam bién a Del sueño y la vigilia (X: 115). Además de las citas a De 
regno y los C om entarios de Tomás de Aristóteles, son m uy frecuentes las citas de Juan en el Tratado de las glosas de Tomás de los Evangelios,
la Catena aurea.
Egidio R om ano, Erm itaño de San Agustín de gran influencia en su orden, tuvo com o alum no a Santiago Capocci de Viterbo, tam bién de 
su orden, en la Universidad de París a finales del siglo X III, a quién lo nom bró, siendo P rio r de los Agustinos, maestro regente y que es 
considerado com o el padre de la eclesiología. Ellos dos y E nrique de C rem ona escribieron en  los años de la disputa entre Felipe y Bonifacio, 
tratados defendiendo la potestad papal: el más famoso, el de Egidio es De eclesiastica sive Summi Pontificis potestate; Santiago escribió De regimini 
christiano y E nrique de C rem ona De potestate papae.
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Por otro lado, Juan desarrolla toda una filosofía de la so­
ciedad y el poder político. A pesar de los recaudos que 
tom a en sus posiciones, que comienza definiéndolas 
como una vía media, tal vez lo que pesó más en la recep­
ción inmediata de su obra, digamos, en el resultado de la 
“acción política” de su texto, haya sido que en el marco 
general de la acción histórica que afecta la recepción 
del escrito, sus argumentos no cayeran del todo bien en 
ningún ámbito. Respecto al papa, si bien el opúsculo 
le concede al orden sacerdotal plena autoridad en las 
cuestiones religiosas y le acepta al papa la práctica muy 
cuestionada de las indulgencias,15 su posición es clara­
m ente contraria a las pretensiones de dominio sobre las 
cosas y los hombres en su conflicto con Felipe IV el 
Hermoso. Si bien su defensa de la posición del rey nadie 
discute, sus argumentos resultan insuficientes o, peor, 
claudicantes en aspectos claves al apoyo de la política 
absolutizante del monarca de Francia. Los franciscanos 
no lo deben haber recibido gratamente por las diferen­
cias que los dominicos tenían con la posición de la otra 
orden (y que Juan comparte) sobre las implicancias que 
el simple uso de bienes “prestados” por el papa tenían 
sobre su efectiva propiedad y por su fuerte ataque a las 
pretensiones del papa, así como tampoco los agustinos 
que proveían al papa de su mejor teórico, Egidio R o ­
mano. Su propia Orden de los Predicadores, también 
mendicante, igualmente podía verse afectada si el papa 
disminuía los privilegios de los que, ellos también, eran 
beneficiarios. El mismo sesgo provocador deben haber 
tenido sus trabajos sobre el Anticristo y sobre la Eu­
caristía, por lo que Theng se atreve a postularlo como 
un posible “académico disidente” . Más allá del bastante 
factible perfil polémico de Juan en la Universidad y su 
posible participación en una disputa intelectual interna 
(sospechada por Karl Ubl y Lars Vinx), la recepción 
general entre sus pares en la Universidad es todavía más 
arcana, dado las opiniones encontradas sobre la autono­
mía o dependencia del claustro docente con respecto al 
rey, aunque si los maestros de la Universidad unos años 
después “fueron utilizados por la corona francesa du­
rante el juicio a los Templarios por herejía” , no cabría 
esperar mucha independencia de juicio (Theng, 2015: 
182 y 179 respectivamente) al menos a partir de 1303 
(año en que muchos extranjeros que no firmaron una 
petición a favor del rey, volvieron a sus países).

Anna Milne-Tavendale da algunas razones para consi­
derar a Juan un activo, controversial y altamente am­
bicioso fraile dominico y profesor universitario: anali­
zando el Tractatus de Antichristo de Juan,16 sostiene que 
“los textos que deja atrás parecen proveer una concreta 
ambición dentro de su orden así como dentro de la 
Universidad de París” (2015: 145). Más que de “ambi­
ción” tal vez sería mejor hablar de aspiraciones lógicas 
en el marco de una carrera universitaria: Juan de París se 
esfuerza no sólo en su master en Filosofía (en curso en 
1302-1303) sino, luego de alcanzado, obtener el grado 
y el puesto de magister regente en la Universidad de París, 
el que alcanzaron tanto Tomás de Aquino como lue­
go Egidio R om ano y Giacomo da Viterbo (dos de sus 
principales contendores intelectuales en la disputa entre 
el papa y Felipe IV). N o  tendría nada de particular que 
alguien que alcanza posiciones importantes en la U ni­
versidad tuviera una posible pretensión de escalar posi­
ciones en la Orden de los Predicadores. Su desempeño 
no term inó bien si observamos la censura religiosa, la 
exclusión del permiso de dar clases y la prohibición de 
hablar nunca más sobre el tema de su reciente trabajo 
sobre la Eucaristía, poco antes de su muerte.

2. E squem a tem ático  y estructura del 
Tratado

Esquem a tem ático. N o hay un orden lineal de exposi­
ción en el Tratado sino que “se lee como una desarrolla­
da determinatio de un quodlibetal debate de la facultad 
de teología de la Universidad de París” (Coleman, 1983: 
213).17 Frente al tratado más importante que defiende 
la plenitudo potestatis -D e  ecclesiastica potestate de Egidio 
R om ano— que se desarrolla bajo la oposición ignoran- 
cia-veritas y abunda en fundamentación exegética de las 
Escrituras, el Proemio de D PR P está planteado bajo la 
forma error-veritas y se centra principalmente en el de­
recho canónico que era la mayor fuente de apoyo de 
los defensores de la plenitudo potestatis,18 siendo la ver­
dad presentada como térm ino medio entre dos erro­
res, citando un texto de Boecio que recuerda la máxima 
aristotélica sobre la virtud reformulada por Tomás so­
bre la verdad. Esta explícita via media en realidad se ve 
sobredeterminada por una --también explícita pero no 
adelantada en el Proem io-- toma de posición filosófica

15 “En favor del bien com ún tem poral dispone el príncipe en caso de necesidad. Pero en los casos en  los que no hay necesidad, sino alguna 
utilidad espiritual o cuando constara que los bienes exteriores de los laicos no podrían  satisfacer tal utilidad o necesidad, no puede el papa 
com peler a nadie, pero sí podría conceder indulgencias a los fieles a cam bio de recibir alguna ayuda, y otra cosa, según creo, no  le ha sido 
conferida” (DPRP, c.7: 98).
16 Escrito en  1300, presenta un  tratam iento, dice la autora, “político” de la profecía, en el sentido de que los argumentos y fuentes de análisis 
tienen una intencionalidad de operar entre sus pares: rebatía las ideas apocalípticas y reformistas de A rnau de Vilanova, el “m édico de Reyes 
y Papas” ; tam bién otras que circulaban entre los franciscanos espirituales de Provenza, Toscana y Ancona; y cuestionaba, en particular, las 
ideas de los H erm anos Apostólicos encabezados po r D ulcino de Novara.
17 U n  quodlibet (“cualquiera”) fue un  m uy im portante evento en  la Universidad de París que consistía en  el tratam iento de un  tema cual­
quiera por parte de cualquiera, realizado en  dos jornadas: la disputatio, donde se presentaba y se discutía am pliam ente una quaestio y, tal vez, algún 
bachiller podía dar una opinión, y la determinatio, a cargo de un maestro regente de teología, que era la parte demostrativa sobre una tesis 
alrededor de la disputatio. Despúes de escribir el D P R P  Juan presenta la Determinatio sobre la eucaristía que le cuesta su carrera.
18 E n ese m arco de “errores” , Juan nunca culpa ni condena, lo cual lo aleja de toda posible acusación de herejía (Piaia, 1994: 171-174).
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presentada en ocasiones claves como punto de vista no 
opuesto pero sí superior a la perspectiva teológica en los 
temas objeto del Tratado. Entre los errores de dos figuras 
negativas, los heréticos Valdenses y el lujurio y soberbio 
Herodes el Grande, Juan postula que los bienes de los 
sacerdotes sólo provienen de ofrendas del pueblo y que 
su administración puede ser hecha por los prelados de 
la iglesia, por concesión o permisión de los príncipes o 
de otra autoridad. Esta estructura inicial del Proemio 
se transformará en el cuerpo del texto. Primero, en los 
capítulos 1 a 7, Juan desarrolla su teoría sobre la domi­
nación de los hombres y la propiedad de los bienes. A

partir del capítulo siguiente, comienza la discusión en 
un contrapunto entre error y verdad, exponiendo en el 
capítulo 11 el cúmulo de las razones a favor de la hiero- 
cracia papal desarrolladas alrededor de la afirmación de 
que “el papa tiene jurisdicción sobre los bienes tem po­
rales exteriores” , pero que en su desarrollo incluye tal 
vez una mayoría de temas sobre la dominación personal. 
Los capítulos 12 y 13 contestan en general la postura 
pro-papal mientras que los capítulos 14 a 20 refutan, una 
por una, las 42 razones errónes expuestas y son comple­
mentados por los últimos capítulos 21-25 (que se consi­
dera, en general, añadidos en la segunda versión).

T em a C ap .
Q u é es el régim en real y dónde tiene origen (derecho natural y de gentes)
Q u é es el sacerdocio y donde tiene su origen (dado el fin sobrenatural, derecho divino). 2
N o  es tan necesario que todos los príncipes estén referidos, com o los ministros de la Iglesia, a uno 3 
supremo

en el tiempo: antes existió el reino que el sacerdocio*. 4
en dignidad: “que el poder sacerdotal es m ayor que el real y que lo supera en dignidad” 5

E cles iá s tico s : El papa no es soberano, es distribuidor y adm inistrador 6
en orden P R IN C IP IO S
causal. i. P a r tic u la re s . a) D O M IN IO  y administración: no lo tienen
El Papa y L A IC O S ni el príncipe ni el papa, sino los particulares po r su trabajo.
los b) JU R IS D IC C IÓ N : fue instituido p o r el pueblo un  príncipe. 7
B IE N E S : ii. C o m u n e s . El príncipe es “medida en la distribución de los 

bienes exteriores p o r parte de los particulares, según una justa 
proporción y en favor de la necesidad o utilidad común".

D IS C U S IÓ N
El Papa N o  tiene JU R IS D IC C IÓ N . 8

cuál está □  Cristo no la tuvo; O  si la tuvo, O  no la transfirió.
1°, si el □  Cristo si la tuvo; □  refutaciones: la tuvo sólo en cuanto a Dios, no  en cuanto 9

d reino o hombre.
el “N o  se dice que Cristo reine po r la fe sobre las posesiones sino en los corazones” .
sacerdo- □  si la tuvo, □ no la transfirió a Pedro. 10
cio “El poder regio ni en sí ni en cuanto a la ejecución proviene del papa, sino que 

proviene de Dios y del pueblo que elige un  rey en una persona o en una casa” .
42 R A Z O N E S  [a favor de una H IE R O C R A C IA ] 11
Sí, “El papa tiene jurisd icción sobre los bienes temporales exteriores” .
S O L U C IÓ N  A LAS R A Z O N E S  A N T E R IO R E S 12
Poderes de Cristo a Pedro y a los apóstoles
“N o  tienen los prelados eclesiásticos dom inio o ju risd icción en lo tem poral ni p o r ellos 13
los príncipes les están sujetos en lo tem poral”
Respuestas a las 42 razones. C ap . 14, 1-6; c. 15, 7-12; c. 16, 13-18; c. 17, 19-24; c. 18,
25-30; c. 19, 31-36; c. 20, 37-42.
11 razones (12-16, 19-20, 32, 36, 38, 39) apuntan a la cuestión específica del dom inio y 14-20
jurisdicción sobre los bienes y 31 al tem a general de la superioridad papal sobre la
secular. Aproxim adam ente 2 capítulos contra 5.

e D onación de Constantino. 21
Suple- Si es lícito discutir y juzgar sobre la tal com petencia del papa. [Concilio General y uso 22

t m ento de la violencia]
g El papa no puede renunciar. 23

h
Puede renunciar. 24
Se solucionarán las razones anteriores 25

* Según La ciudad de Dios, el p rim er reino fue el de los Asirios, pero “no hubo verdadero sacerdocio, hasta la llegada del m ediador entre 
Dios y los hom bres, Jesucristo”.
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El esquema muestra dos temas que sobresalen como 
quaestio disputata: el cotejo del reino frente al sacerdocio 
--  y en el interior de ese tema, el alcance y límites de 
la autoridad y poder del papa-- (capítulos 1-5 y 21-25, 
diez capítulos) y la controversia del dominio y los dere­
chos sobre los bienes (6-20 inclusive, quince capítulos). 
En estos últimos, se encuentran muchos argumentos re­
futados sobre la supremacía en dignidad, potestad y ju ­
risdicción del papa, no sólo aquella sobre el dom inium  
in rebus sino aquella acerca de la dominación sobre los 
hombres como se dijo.

E structura literal y de sentido de D PR P. En primer 
lugar, el discurso esencial del texto presenta la defensa de 
las poderes y prerrogativas temporales de los poderes seculares 

frente a la autoridad espiritual de la iglesia, especialmente, 
la autoridad papal, estableciendo una delimitación de 
competencias. Esto aparece en primer plano o en pri­
mera lectura tanto porque el texto así la presenta como 
porque los intereses del contexto la sobredeterminan. 
En este marco y visto históricamente, el discurso “es 
una justificación del punto de vista del rey [Felipe IV] 
en la cuestión de la separación de poderes” , no una 
“vía media” entre el rey y el papa (Ubl, 2005: 62). Este 
debate tiene un subcapítulo en el cual Juan defiende la 
existencia y la soberanía de los gobiernos reales frente 
al Emperador, aunque sin cuestionar su alcance juris­
diccional en aquellos territorios en que, a diferencia de 
Francia, hayan consentido su imperium. En segundo lu­
gar, en esa dimensión principal se despliega un subtexto 
que defiende la supremacía de la autoridad del pueblo (poder 
constituyente) frente al poder delegado y electo del rey (po­
der constituido), estableciendo una jerarquía. En tercer 
lugar, cruzando ese doble plano de disputas de delimi­
tación y jerarquía de poder, se desarrolla una teoría de 
la propiedad fundada en la labor y artesanía humana. Esta 
teoría le sirve a Juan para excluir al poder eclesiástico de 
competencia, tanto jurisdiccional como de dominio, 
sobre los bienes exteriores (es decir, aquellos que están 
fuera del ámbito inmediato de la iglesia) y, sobre los 
bienes comunes de la iglesia, reconociendo al papa cierta 
jurisdicción según se presenten ciertas circunstancias. 
Asimismo, la teoría del valor del trabajo como prin­
cipio de apropiación privada desarrolla un argumento 
relacional que le sirve, diferenciándose del modelo de 
obligaciones mutuas del feudalismo pero oponiéndose

al argumento del derecho romano basado en los status 
(de los actores o de los bienes), para anclar la propiedad 
de la mayoría de los bienes exteriores en los trabajado­
res del pueblo, lo cual puede ser leído como un sostén 
indirecto a la superior auctoritas del pueblo frente a la 
potestas delegada y electa del rey sobre las personas y 
sobre los bienes.

3. N ota  m eto d o ló g ica  y sobre el 
conten ido

La alteridad o presentismo significa ubicarse sincrónicamen­
te en una época o lugar determinado para analizar los 
hechos históricos o cualquier significante de una épo­
ca determinada bajo el mismo “código semántico” del 
tiempo y espacio estudiado. Tiene la ventaja de preci­
sión: en cada signo se identifica en forma relativamente 
ajustada significado y significante; evita el anacronismo. 
Las ventajas de este posicionamiento son los problemas 
que elude. La no alteridad, el anacronismo -es decir, u ti­
lizar significados y significantes de referentes históricos 
distintos— conlleva el riesgo de ciertas distorsiones. Por 
ejemplo, se está expuesto a ver como anticipación de 
una época futura, lo que es simplemente una expre­
sión algo diferente de los temas de la época estudiada y, 
también, se utilizan categorías que son “universales” en 
una época futura pero que sólo pueden ser excepciones 
en el período bajo estudio.19 N o  obstante, el problema 
que tiene quedarse en la alteridad es que no permite 
distinguir la diferencia - y  no la explica—  con los sig­
nos, referentes, significados y significantes de pretéritas 
o futuras épocas y paraliza el estudio de las transiciones 
y de los procesos históricos (fácticos y conceptuales) in­
volucrados. Por ello se entiende acá metodológicam en­
te aconsejable, primero, plantarse a estudiar una época, 
región o dimensión no contemporánea, según el m odo 
de la alteridad y hacer un  esfuerzo por encontrar las co­
rrespondencias exactas de los significados que esa épo­
ca o región efectivamente le atribuía a los significantes 
estudiados. Pero, en segundo término, es importante 
reubicarse diacrónicamente en el modo anacronismo para 
identificar las diferencias en las correspondencias pre­
téritas y actuales entre significantes y significados. Este 
segundo modo es el punto de partida de todo análisis 
del movimiento histórico.

19 Ejem plo del p rim er erro r de algunos anacronismos, es sostener que la afirm ación de Juan de París de que la propiedad privada legítim a 
se adquiere p o r m edio del trabajo, anticipa los m odernos derechos de propiedad. Los derechos básicos de propiedad m odernos, exceptuando 
las cuestiones que introduce la tecnología, ya estaban contem plados en el viejo derecho rom ano. Ejem plo del segundo error, es hablar del 
Estado, porque no hay Estado, en el sentido m oderno, a com ienzos del siglo XIV, n i siquiera en  donde más avanzado estaba el proceso de 
concentración del poder legítim o. Tam bién sería una suposición errónea que porque para Juan se instituye y elige “p or consenso” se diga 
que adelanta el contractualism o o algo así. C onstituiría un  anacronismo de los peores sostener cosas com o las que, correctam ente, critica 
M oreno-R iaño , esto es, que Juan “fue un  profeta m edieval de la m odernidad cuya obra prepara el cam ino para el capitalismo liberal, los 
m odernos derechos de propiedad, el estado m oderno  y la separación de la teología de la política” (2015: 231).
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En este trabajo nos limitaremos a un estudio sobre Juan 
de París que enfoca su teoría social y política según sus 
propias categorías y las de la cultura que lo envuelve, 
es decir según el m odo de la alteridad, pero incorpo­
rando aquellos elementos conceptuales no propios y 
hasta anacrónicos, en tanto se consideran necesarios para 
la comprensión del texto de Juan. En el capítulo I se de­
sarrolla el origen del orden com unitario-político según 
una tradicional perspectiva genealógica así como tam ­
bién las causas del orden político según otro, también, 
tradicional enfoque. Esto aclara varias cuestiones, entre 
ellas que el proceso hacia vivir y vivir mejor en miras 
al bien común, introduce tantas novedades respecto a 
la condición original del hombre que, luego de una 
primera ordenación en sociedad y la elección de un 
primer gobierno, la idea de derecho natural es sólo una 
lejana guía racional que debe, muchas veces, dejar paso 
a la pura lógica de un derecho consensuado entre los 
hombres. Antes de continuar, se hace una presentación 
del marco filosófico-legal en que se mueve Juan de Pa­
rís, es decir, tanto de la cuestión general de la justicia 
(iustitia) como la del derecho (ius) en torno al dominio 
de los bienes y el gobierno de los hombres (Excurso 1), 
así como de la cuestión más específica sobre la natu­
raleza de la propiedad de los bienes (Excurso 2). Antes 
de introducirnos en el régimen político, el capítulo II 
se enfoca en la teoría sobre los bienes temporales y su 
apropiación privada por el trabajo, dada la importancia 
que, en todo modelo, adquiere la base económica en 
relación a la superestructura jurídico política, conceptos 
que, como se verá, describen con otras palabras la prio­
ridad y centralidad que la propiedad privada de los bie­
nes adquiere en la condición social del hombre y previo 
a cualquier arreglo político.20 El Excurso 3 puede ser

leído como una introducción (que al igual que los otros 
Excursos el lector puede obviarlos) al tratamiento del 
régimen político y allí se presenta la problemática con­
ceptual sobre el derecho al poder, centrado en la cru­
cial distinción de alcance y formas de dominación en­
tre un poder constituyente y un poder constituido. El 
capítulo III describe los fundamentos y el alcance que 
Juan expone sobre la auctoritas del pueblo. El capítulo 
IV desarrolla el alcance de la potestas en general y de 
la potestas del príncipe en el m ejor régimen político: el 
principado civil o político. Antes de las conclusiones, en 
el capítulo V, desde una perspectiva más amplia se hace 
un repaso de la idea de auctoritas y proprietas del pueblo. 
Este libro sigue un orden aristotélico: tanto la cuestión 
de la génesis comunitaria y las causas de lo político (ca­
pítulo I), así como la propiedad de los bienes (capítulo 
II), son temas del libro I de Política; los capítulos III y 
IV, sobre el orden propiamente político, están tratados 
en los libros III a VII del texto de Aristóteles. Dada la 
importancia de la intentio de Juan, opinar contra los 
argumentos ofrecidos por aquellos que en la secular lu­
cha de las dos espadas defienden la plenitudo potestatis 
del papa, se ha agregado un Apéndice sobre la posición 
de Juan en este conflicto,21 dando cuenta del escenario 
de la política europea, sus actores y sus disputas de po­
der, así como del inmediato ambiente cultural de Juan. 
De esta forma esperamos completar el círculo virtuoso 
entre contexto-texto-contexto que se aconseja para la 
mejor comprensión de un escrito teniendo en cuenta 
de que Juan de París “fue acicateado a ocuparse de la fi­
losofía política sólo por el conflicto con las pretensiones 
de dominación papales y que su obra De regia potestate 
et papali puede ser evaluada correctamente sólo ante ese 
trasfondo actual” (Ubl, 2003: 32).

20 Janet C olem an identifica com o “el corazón de la teoría  de Juan un  exam en de los diferentes m odos p o r los cuales los individuos y las 
corporaciones pueden legítim am ente adquirir y conservar una propiedad y las consecuencias para la administración secular y espiritual” 
(2000: 121). Sin dejar de reconocer la im portancia del tema, nos parece que de la misma im portancia son la fundam entación sobre la supe­
rio r autoridad del pueblo, los tipos de poderes y la relación entre estos y la propiedad de los bienes del pueblo.
21 C uando acá se distingue lo secular de lo espiritual, en  este últim o térm ino  se incluye todo  el clero, tanto el secular o diocesano (aquellos 
m iem bros de la Iglesia que vivían en el m undo, mezclados con los laicos: el Papa, los arzobispos, los obispos y los párrocos o abades) com o 
el regular (las órdenes, congregaciones y cuerpos sujetos a reglas; frailes o m onjes).
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I. GENEALOGÍA Y CAUSAS DEL ORDEN  
POLÍTICO

1. G enealogía

La importancia del enfoque naturalista es ineludible 
como parámetro de orientación raigal en la interpre­
tación de Juan.22 El peso de esta perspectiva es tal que 
algunos sostienen que “ayuda a facilitar las futuras teo­
rías del contrato social” y otros que la teoría “presupone 
un estado de naturaleza” (M oreno-Riaño, 2015: 232), 
conceptos que nacerán después. N o sólo Juan, Marsi­
lio de Padua muy pocos años después, como Tomás de 
Aquino unos cuantos años antes, basan su teoría polí­
tica en un relato genealógico que, partiendo de las re­
laciones primitivas del hombre culmina explicando el 
orden político. Se desarrolla a continuación el análisis 
que Juan ofrece y que define puntos cruciales para la 
interpretación del texto: las tres etapas de la génesis so­
cial y política, la explicación sobre el origo regni, y sobre 
los fundamentos de la apropiación privada de los bienes, 
el principio de legitimidad de todo gobierno político y 
los dos niveles de poder que determina. El relato mos­
trará algo en que nos detendremos más adelante: lo que 
los clásicos entendían como lo que es “por naturaleza” 
no significa simplemente algo físico o genético propio 
del hombre sino que surge de las relaciones del hombre 
con otros hombres y de estos con la biósfera que lo 
circunda, por lo cual en ese complejo bio-político en­
contramos tanto restricciones externas, dis-capacidades 
relativas del hombre frente a otros animales y ventajas 
comparativas sobresalientes en la facultad de la razón 
y la palabra, fuerzas externas e internas al hombre que 
marcan un camino natural. Se verá que lo que es por 
naturaleza en Juan (como lo fue para Tomás y lo será 
para Marsilio) implica no una genética fisicalista sino 
una genealogía racional.

Vida bestial.

Juan es un sacerdote dominico que, por supuesto, sostie­
ne la creación sobrenatural de toda existencia terrenal, 
por lo cual Dios es considerado tanto la causa eficiente

“ Ya q u e  el h o m b re  es p o r  n a tu ra leza  u n  an im a l político o c ivil... 
es n e ce sa rio  al h o m b re  v iv ir  e n  m u lt i tu d  y  e n  u n a  m u lt i tu d  tal 
q u e  le b aste  p a ra  la v id a ” (cap.1: 7 5 -7 6 ).

primera de todo aquello que es por naturaleza y que, por 
ello, es bueno, como la causa final de la verdadera y vir­
tuosa vida del hombre. El análisis de la génesis de la vida 
en comunidad y la aparición de las instituciones de man­
do y obediencia responde a un patrón argumentativo 
clásico, siguiendo, en líneas generales, a Aristóteles pre­
ferentemente. Una evidencia histórica muestra que antes 
de los reyes asirios se vivía de una manera no huma­
na, una primera época donde el hombre no vivía como 
su naturaleza, corporal y racional, le induce sino como 
bestias: “antes de Belo y Nino, que reinaron en un co­
mienzo, los hombres no vivían conforme a su naturaleza 
como hombres, sino como bestias, sin régimen alguno 
como cuenta en su primer libro Contra los paganos Orosio 
que algunos han dicho. Y Cicerón dice cosas semejantes 
al comienzo de su Vieja Retórica, y el Filósofo dice de ta­
les en la Política (I, 1253a27) que no viven como hombres 
sino como dioses o bestias” (cap.1: 77). Juan hipotetiza un 
estadio pre-social, no sólo no comunitario sino también 
que piensa a los hombres sin casa ni asociación tipo aldea.

Sociedad natural: el trabajo da derecho al d o m in iu m  
sobre los bienes.

La aso c iac ió n  de  los h o m b res . El hombre es un ani­
mal que, naturalmente, necesita vivir en multitud para 
atender m ejor sus necesidades.23

Tanto sus carencias (corporales) para procurarse sus ne­
cesidades básicas como sus ventajas para comunicarse 
(la razón y el habla) le empujan a la vida social. Tanto 
para Tomás como para Juan, el hombre para satisfacer 
sus necesidades necesita un quantum  de conocimiento 
y trabajo que no puede alcanzar si no se asocia con 
los otros hombres.24 El análisis de la cotidianeidad de la 
vida humana, el alimentarse, el vestirse y el defenderse, 
demuestran que el hombre lo puede hacer m ucho m e­
jo r en multitud:

22 Juan, aunque no  sistemáticamente, sigue los temas clásicos de Aristóteles. Su genealogía, el análisis multicausal de lo social y político, 
su crematística y propiedad, los fundam entos del orden político (Política I), los tres tipos de regím enes políticos rectos, el m ejor régim en 
político (Política III-VII). Asimismo, incorpora la separación entre lo social y lo político de Tomás (De regno), así com o m uchos contenidos
de la Suma Teológica.
23 Lo que es p o r naturaleza o el derecho natural en Juan, parece referirse exclusivamente al hom bre, no a todos los animales (cfr. Carlyle, 
1909: 103). Santo Tomás, en cambio, acepta un  derecho natural para todos los animales.
24 Tomás de A quino sigue fielm ente a Aristóteles señalando que “a los otros animales la naturaleza les deparó la comida, sus pieles, su defen­
sa, com o colmillos, cuernos, garras o al m enos velocidad para la fuga. El hom bre, en  cambio, está desprovisto de estos recursos dados po r la
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“ya que el hombre es por naturaleza un animal 
político o civil, como se dice en el libro primero de 
la Política (1253a2),lo cual se manifiesta según el 
Filósofo, por la alimentación, el vestido y la de­
fensa, en las que uno solo no se basta a sí mismo, 
y también por el habla que está dirigida a otro y 
que solo al hombre corresponde, es necesario al 
hombre vivir en multitud y en una multitud tal 
que le baste para la vida” (c.1: 75-76).

Entonces, si la razón puede descubrir que no es conve­
niente vivir solo, el hombre ayudado por el habla forma 
una familia y naturalmente se asocia para vivir en una 
casa, primero, y en una aldea, después: “para la satisfac­
ción de las necesidades cotidianas es la casa... en vista 
de las necesidades no cotidianas es la aldea” (Política I.2, 
1252b.14-18).25 ¿Agrega algo a la naturaleza humana el 
paso de la vida solitaria a la familiar y a la asociación 
en aldeas o en sociedades no totalmente autosuficien- 
tes? Para la gran mayoría de los pensadores medieva­
les, incluido Juan, sin necesidad de recurrir al derecho 
revelado por los libros sagrados, la sola razón natural 
les indica que el hombre en societas adquiere toda su 
potencialidad, especialmente aquella que deviene del 
uso del habla y, con ella, no sólo de la razón práctica 
sino también de la teórica. Cada hombre alcanza cier­
ta libertad y autonomía individual: autoridad sobre su 
propia persona y dominio sobre las cosas producto de

su trabajo, posee dominio sobre su cuerpo y acciones, es 
persona.26 Ese dominium debe tener un sostén formal en 
el reconocimiento del otro de que

“los bienes exteriores de los laicos no han sido 
conferidos a la comunidad, como los bienes 
eclesiásticos, sino que han sido adquiridos por 
las personas particulares por medio de su pro­
pio arte, trabajo o industria. Y las personas par­
ticulares, en tanto particulares, tienen sobre ellos 
el derecho, el poder y el verdadero dominio, y 
cualquiera puede por sí, ya que es su dueño [do­
minus], ordenarlos, disponerlos, administrarlos, 
retenerlos, alienarlos, a su antojo, sin perjuicio de 
otro” (c. 7: 96).27

N o  obstante, las asociaciones particulares o la asocia­
ción general sin alguien con autoridad reconocida para 
sugerir caminos de superación de problemas, no son 
suficientes puesto que tienen corta vida. Se necesita un 
acuerdo de asociación “en una multitud tal que le baste 
para la vida” (c.1: 76). En los primeros tiempos, en los 
momentos de desarrollo de un orden social que quiere 
ser permanente, mientras el hombre no elija a alguien 
como conductor de esa sociedad, existe ya apropiación 
privada de los bienes producto de la industria, trabajo y 
arte hum ano pero no existe una proprietas, un derecho 
reconocido de propiedad y, además, cada uno es libre y

n a tu ra le z a . A los otros animales les es ínsita una habilidad natural respecto de todas las cosas que les son útiles o n o c iv a s .  En cambio, el 
hom bre tiene sólo en com ún el conocim iento natural de esas cosas que son necesarias para su vida” (De regno, I.1: 64). Estas carencias —de­
fensas corporales, instintos naturales— que obligan al hom bre a asociarse con otros hom bres y construir comunidades, determ inan que: “para 
obtener todas ésas [cosas] un  solo hom bre no  se basta, pues un  solo hom bre po r sí no podría pasar su vida con suficiencia; en  consecuencia, 
es natural al hom bre vivir en sociedad de m uchos” . Asimismo, “el hom bre tiene sólo en com ún el conocim iento natural de esas cosas que 
son necesarias para su vida, de m odo que valiéndose de él, po r m edio de la razón, puede, a partir de los principios naturales, llegar al cono­
cim iento de las cosas particulares que son necesarias para la vida hum ana. Es, pues, imposible que un  solo hom bre alcance todas esas cosas 
po r m edio de su razón; en  consecuencia, le es necesario al hom bre vivir en m ultitud, de m odo que uno ayude al otro, diversos se ocupen 
en investigar diferentes cosas po r m edio de su razón” (idem). Pero además de estas carencias que obligan al hom bre a buscar colaboración y la 
razón que lo confirma, existe algo que no  tienen los otros animales y que favorece esta búsqueda y su realización: “es propio del hom bre el 
uso del habla, p o r la cual un  hom bre puede expresar a otros su pensam iento de m anera c a b a l .  Entonces el hom bre es más comunicativo 
para otro hom bre que cualquier otro animal gregario” (idem) y, en  conclusión, el hom bre para satisfacer sus necesidades, prim ero, necesita 
del conocim iento y del trabajo y la dim ensión que el desarrollo de ambas capacidades requiere para poder satisfacerlas sólo puede alcanzarse 
colectivamente, en com unidad; segundo, para construir com unidad, m ientras el resto de los animales sólo tiene voz, el hom bre tiene habla.
25 Platón, en su construcción de la polis, imagina que el hom bre, habiendo satisfecho sus necesidades básicas, se pregunta si esa polis de los 
cerdos es la que realmente quiere y, ante un  obvio silencio, continúa en el cam ino de una polis de los lujos y placeres (República II.372a).
26 Antes de la institución de una autoridad, para Juan com o en general para la Edad M edia, “se hizo la proclam ación de la soberanía original 
del individuo como la fuente de toda obligación política. D e esta m anera se ganó una base para la construcción de Derechos Naturales del Hom bre, 
que, al no estar com prendidos en  el Contrato, no  se vieron afectados p o r él” (Gierke, 1900: 90, subr. autor). El aporte fundam ental de Juan 
es, com o se verá, postular una base m aterial de esa soberanía: la propiedad privada del producto  del trabajo. El no  reconocim iento de esta 
autonom ía individual y el carácter de persona de cada uno  de los m iem bros de la m ultitud  pre-política, es la clave que le servirá a Hobbes 
para negar el concepto  de “pueb lo” com o sujeto político, negación que la historia m oderna hará realidad, hasta el pun to  de que sólo se 
pueda hablar de un  significante vacío. Si a eso le sumamos el traslado del cuerpo natural de la soberanía (demos) a una creación artificial 
(Estado) donde ahora reside el kratos, un  lugar vacío, y la deconstrucción del saber colectivo en el voto individual y aislado, se completará 
el vaciam iento del concepto de demo-kratía ya para el siglo X IX .
27 “Los bienes tem porales de los laicos no  pertenecen a la c o m u n id a d . sino que cualquiera es dueño de sus propias cosas siempre que las 
haya adquirido po r su propia industria. Por ello los bienes temporales de los laicos no necesitan de un  adm inistrador com ún, ya que cual­
quiera es, a su antojo, adm inistrador de sus propias cosas” (c. 3: 82). R especto al “dom inio sobre los b i e n e s .  las personas particulares, sean 
cuales fueren, no  tienen el d o m in io .  a no ser en cuanto obtienen los frutos a partir de su servicio” (c. 6: 92).
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dueño de su propia voluntad y propietario de sus de­
rechos naturales, pero no hay ningún tipo de gobierno 
sobre las personas, no existe ni poder para crear leyes 
(potestas) y aplicarlas (iurisdictionem) , ni para ejecutarlas 
(executionem) y la asociaciones se disuelven y dispersan. 
El motivo principal que Juan identifica, sin lugar a du­
das, como causa de esa disolución es la cuestión de la 
propiedad de los bienes:

“a causa de tales bienes exteriores sucede unas 
veces que es perturbada la paz común, si uno 
usurpa lo que es de otro, y como otras veces los 
hombres demasiado apegados a sus cosas no las 
comparten cuando lo requiera la necesidad y 
utilidad de la patria” (c. 7: 97).

N o tas  sob re  u n a  so c ied ad  sin p o lítica . En primer 
lugar, sobre lo com ún y lo propio, siguiendo a Aristó­
teles, Juan estaría de acuerdo en que lo que es común 
como diferente de lo propio, aparece desde el instante 
mismo de la aparición del hombre: todos los bienes de 
los cuales el hombre puede hacer uso para vivir y so­
brevivir han sido dados en com ún por Dios a todos los 
hombres. Juan cita el Decreto de Graciano: “por derecho 
natural poseen todos la misma libertad y toda posesión 
es com ún a todos” (D. 8, c. 1, Quo iure; 1,12s, citado 
en c. 13: 136). La familia y la aldea significan, al mis­
m o tiempo, la aparición de un com ún pero un común 
que es también propio respecto de otras familias y aldeas, 
mientras que la propiedad com ún de los bienes de la 
naturaleza no es un com ún-propio sino un com ún-uni- 
versal28 (lo cual, dirá Locke, plantea un problema: como 
hacer uso propio de algo que es común). Hay cosas 
en com ún antes de cualquier príncipe, pero eso no 
significa que haya “com unidad” , porque tampoco cesa 
el conflicto por los bienes. N o estaría mal hablar de 
“sociedad” en Juan para referirse a la vida en com ún en 
la familia y la aldea. Su maestro en muchos temas,29 To­
más de Aquino, identifica la calidad de “social” con un 
estado del hombre pre-político, pero no es muy clara su 
distinción entre lo social y lo político, diferencia que en 
cambio Juan sí la precisa (cfr. Tursi, 2009: 65-67).

En segundo lugar, sobre el trabajo y la apropiación p ri­
vada, en el marco de la propiedad com ún de los bie­
nes que Dios ofrece a los hombres como naturaleza, el 
hombre con su trabajo, industria o arte logra la possesio 
sobre las cosas que simplemente tom a de la naturaleza
o produce a partir de ellas. Dos son las claves para com ­
prender la operación intelectual que realiza Juan. Una 
la da la repetición de la palabra “propia” y la otra, más 
importante, la innovación causal que Juan establece al 
considerar la naturaleza de la propiedad de los bienes. 
En prim er lugar, el trabajo es un acto singular y, por 
ello, propio, por lo cual también es propio el producto 
del trabajo y singular su propie-tario.30 En segundo lu­
gar, aunque los bienes fueron naturalmente dados en 
com ún a la humanidad, el hombre, también naturalmente, 
tiende a lo propio, por lo cual la posesión privada de 
los bienes se vuelve natural “de algún m odo” --según 
las condiciones posteriores a la salida de la vida bestial 
(donde todo es común) y en la vida social-- en tanto y 
en cuanto hayan sido obtenidos por el trabajo. Aristó­
teles argumentando contra la comunidad platónica de 
bienes, mujeres y niños, explica una razón: “lo que es 
com ún a un número mayor de personas es objeto de 
menos cuidado; todos, en efecto, piensan más que en 
nada en lo que les es propio” (Política II.3, 1261b32- 
35).31 Del fraile agustino H ugo de San Víctor (1096­
1141), citado siete veces por Juan, es muy probable que 
Juan haya leído que

“Hay dos vidas: una terrenal y otra ce le s tia l. 
U na y otra tienen los bienes con los que se 
alimentan para poder su b s is tir . Para que en 
ambas clases de vidas se guarde la justicia y se 
produzca utilidad, se nom bran lo primero de todo, 
personas que mediante su trabajo y entusiasmo 
adquieran estos bienes que son necesarios, y des­
pués se nombra a otras personas que mediante la 
autoridad de su cargo distribuyan estos bienes 
de modo equitativo para que nadie aventaje a su 
herm ano sino para que se respete la justicia” .32

28 La familia y la aldea son instituciones particulares (“m i familia” , “m i aldea”) que en su in terio r crean un com ún. Por eso, no  es razonable 
decir que “lo com ún resulta recién después de la institución de la iurisdictio del princeps y com o resultado de esa institución, con lo cual lo 
com ún sólo puede ser entendido com o la institución de un  orden no conflictivo de propietarios” (Bertelloni, 2009: 29). Es la “com unidad” 
lo que aparece con lo político, m arcando una diferencia con Aristóteles para quién  familia, casa y aldea son comunidades.
29 El alcance de su fidelidad a las ideas tomísticas es cuestión de debate, cfr. Jones, 2015b: 8 y passim.
30 Es notable que no haya sido señalada la noción  de la naturaleza colectiva del trabajo porque no  es necesario llegar a la fábrica m oderna 
para entender un  fenóm eno que era enteram ente visible en, po r ejemplo, la construcción de las iglesias.
31 Tursi resume así el análisis: “ 1) el origen de los bienes de los laicos es el trabajo propio de cada hom bre. Cada particular es dueño de su 
esfuerzo y del producto de ese esfuerzo; 2) y com o consecuencia de 1, los bienes de los laicos, así adquiridos, son tam bién particulares. Cada 
individuo im prim e su sello en  el bien obtenido; 3) y com o oposición de 2, los bienes de los laicos no son com unes ni guardan conexión 
u orden entre sí. Los particulares, en  efecto, no tienen p o r encim a un  adm inistrador com ún, ya fuera un  príncipe o el papa; 4) y com o 
consecuencia de 3, cada particular tiene el dom inio absoluto sobre sus bienes y puede, po r lo tanto, disponer de ellos com o le plazca, pero, 
5) y com o restricción de 4, sin perjuicio de o tro” (Tursi, 2009: 139).
32 H ugo de SanVíctor: De Sacramentis christianae fidei, citado po r Artola, M . (1982). Textos fundamentales para la Historia, M adrid, Alianza: 101.
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Había otros documentos que expresaban una aproxi­
mación a la idea de la propiedad por el trabajo: las Sie­
te Partidas del rey Alfonso: “acrecentando y criando el 
pueblo su linaje y labrando la tierra y sirviéndose de 
ella”; “apoderarse debe el pueblo por fuerza de la tierra 
cuando no lo pudiese hacer por maestría o por arte; y 
entonces se debe aventurar a vencer las cosas por es­
fuerzo y por fortaleza, así como quebrantando las gran­
des peñas y horadando los grandes montes, y allanando 
los lugares altos y alzando los bajos, y matando los ani­
males bravos y fuertes” (S P , X X, Ley 6 y 7); Colem an 
señala la Confirmatio Cartarum del rey inglés Eduardo
I (1297) “donde Eduardo reconoce que los bienes de 
sus súbditos eran su propiedad y él puede participar de 
una parte en ellos solo por ‘el com ún consentimiento 
de todo el reino y por el beneficio común del mismo 
reino’” (Coleman, 1983: 221 y 2000: 130).

En tercer lugar, sobre la imperfección de lo social y 
la solución política, para Juan aquella vida com ún no 
es suficiente para una vida perfecta, esa multitud no es 
perfecta porque la posesión de los bienes es precaria 
y no siempre aceptada por lo cual se producen con­
flictos que llevan a que toda asociación se disuelva y la 
paz se pierda. En Juan la condición de poseedor en una 
sociedad es anterior, en el tiempo, a una comunidad 
de ciudadanos, aunque la propiedad de los mismos no 
está perfeccionada, lo que es causal de conflicto. Es que 
una simple “asociación” , aunque pueda bastarse para su 
alimentación, vivienda y defensa, es frágil y transitoria, 
por lo cual hay “poseedores” pero no hay “comunidad 
de propietarios” antes de lo político, antes de la “com u­
nidad de ciudadanos” (Bertelloni, 2009: 17). Para Juan 
“vivir en m ultitud” no es todavía vivir en una comunidad 
que logre: suficientes bienes para la vida; mantener la 
unión; evitar las usurpaciones de bienes y el quiebre de 
la paz; ordenarse para el bien com ún y despegarse de sus 
bienes cuando sea necesario para el bien común; m u­
cho menos, una vida en la virtud.33 Por eso es necesario 
un nuevo status. El hombre naturalmente ha superado 
su prim er estado de vida bestial agrupándose en una 
multitud que le permite, apropiándose privadamente 
de los bienes obtenidos por su trabajo, industria y arte, 
alcanzar una m ejor vida. Pero esta vida está constan­
temente interrumpida, en su paz y su virtud, por los 
conflictos por la propiedad de los bienes particulares y

por la negativa a solidarizarse con el com ún cuando el 
com ún necesita algo de sus bienes porque “los hombres 
acostumbran cuidar más las cosas que particularmente 
le pertenecen que las poseídas en com ún” (c. 12: 128). 
R ecién cuando aparece alguien que puede juzgar los 
pleitos por el derecho a la propiedad, es ahí cuando Juan 
puede estar seguro de que su principio se cumple. Se 
necesita un legislador que sancione la propiedad priva­
da, un juez que dirima los conflictos que surgen sobre 
esta propiedad y una pura potestas que presida las deli­
beraciones de la multitud en defensa del bien común.
Y quién tiene la auctoritas para instituir tal nuevo status 
es la multitud reunida, si lo decide por com ún acuerdo. 
El hombre no sólo es un animal social, “el hombre es 
naturalmente un animal civil, o político, y social” (77). 
Esta vida en pura sociedad se caracteriza porque cada 
uno persigue lo que es suyo y porque cuando se pueden 
reunir en una multitud no perfecta, esta asociación oca­
sional se disuelve y dispersa en diferentes direcciones.34

La multitud reunida delibera sobre el tema pero no en­
contrará una conducta que la conduzca a la solución de 
los problemas y conflictos, “a no ser que esté ordenada 
hacia el bien com ún por alguien único que procure el 
bien c o m ú n .  Alguien único que presida según la vir­
tud podrá m ejor conservar la paz” (ibid.). “La com uni­
dad perfecta de varias aldeas es la ciudad, que tiene, por 
así decirlo, el extremo de toda suficiencia y que surgió 
por causa de las necesidades de la vida pero existe ahora 
para vivir b ien” (Política, 1252b.28-30). Por ello,

“fue puesto por el pueblo un príncipe que presi­
da en tales casos como juez que discierne lo jus­
to y lo injusto, como vindicador de las injurias y 
medida en la distribución de los bienes exterio­
res por parte de los particulares, según una justa 
proporción y a favor de la necesidad o utilidad 
com ún” (c. 7: 97).

Poner un príncipe significa instituir un régimen político 
y elegir a quienes ocuparán los cargos (pp. 113, 150, 158, 
173). De la relación entre los hombres y entre los hom ­
bres y el resto de la naturaleza (la biosfera que lo circun­
da), es decir del producto de un cuerpo hum ano poco 
apto para defenderse, alimentarse y vestirse pero de una 
razón y habla que lo favorecen para las actividades en

33 “N o  hay com unidad de una casa o de una aldea, sino de la ciudad o reino, pues en la sola casa o en  la aldea no se encuentran todas las 
cosas necesarias para la alim entación o el vestido y la defensa para toda la vida com o en la ciudad o reino. Además, toda m ultitud  en la cual 
cada uno persigue lo que es suyo se disuelve y dispersa en  diferentes direcciones, a no ser que esté ordenada hacia el bien c o m ú n .  Según 
lo propio los hom bres difieren, más según lo com ún se un en ” (c. 1: 76).
34 En el m ito que desarrolla Protágoras para defender su tesis sobre que la v irtud  es enseñable, destaca que luego de repartir Zeus a los 
hom bres la habilidad para desarrollar el lenguaje, “cada vez que se reunían com etían injusticias unos con otros po r no  tener la técnica po ­
lítica, de m odo  que al esparcirse nuevamente, eran d e s tru id o s .  Zeus, en consecuencia, tem iendo que se destruyera toda nuestra especie, 
envía a H erm es para que les lleve a los hom bres la vergüenza y la justicia y de este m odo exista la arm onía de las ciudades y los vínculos de 
un ión  en amistad” (Platón, Protágoras, 322b-c).
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común, un hombre que debe enfrentar una biósfera no 
“naturalmente” cooperativa con él, de todas esas condi­
ciones surge naturalmente de la razón, que es mejor aso­
ciarse para vivir y, m ucho más necesariamente, para vivir 
bien, con alguna forma política de mando y obediencia. 
De estas relaciones surge la llamada naturalidad de la 
polis que no es más que suponer que las condiciones del 
hombre y su contexto razonablemente lo llevaran a aso­
ciarse con otros hombres. Naturalidad es racionalidad 
(cfr. Excurso 1). Para Aristóteles, que toda polis es por 
naturaleza, debe entenderse bajo la misma construcción 
intelectual en que se entiende que el hombre es por na­
turaleza un animal político (Política I.1252b y 1253a6). 
Este mismo razonamiento nos muestra que este proceso 
natural comunitario lo más probable es que reconoz­
ca una fundación de la polis así como la diferencia entre 
los hombres: “es natural en todos la tendencia a una 
comunidad tal, pero el primero que la estableció fue 
causa de los mayores bienes” (ibid. 1253a30). La oposi­
ción physis-nomos en los clásicos no debe ser entendida 
como una dicotomía antagónica. N o  sólo es posible, 
por ejemplo en Juan de París, “conciliar la descripción 
naturalista con la explicación de carácter más m oderno 
a partir de la teoría de la propiedad ofrecida por el trac- 
tatus” (Ferreiro, 2010: 184). Physis y nomos no dividen 
ámbitos conceptuales ni, m ucho menos, espacios onto- 
lógicos, sino que son principios sobresalientes que pre­
valecen en la tipificación de los hechos sociales. La na­
turalidad de la polis implica también una fundación, una 
especie de convención, así como la acción de un hombre 
que se distingue de los demás por su virtud.35

Com unidad política convencional: la autoridad del 
pueblo instituye el poder.

D e lo  social a lo  p o lítico . La secuencia del tránsito 
de lo social a lo político nos dice que, primero, la situa­
ción inicial que describe Juan es aquella donde no hay 
comunidad sino que, como “cada uno persigue lo que 
es suyo, se disuelve y dispersa en diferentes direcciones” , 
donde no hay “unidad” , ni “paz” ni “concordia” . Si no

hay paz como dice Juan, se supone que hay guerra. Por 
eso, segundo, Juan interpreta que el “un o ” es más po­
tente que la diversidad en el papel de ordenar, lo cual 
lo hace finalmente “más útil” . La multitud reunida en 
proceso de constituir una comunidad, podría o no ele­
gir a un único, pero para Juan, como para Aristóteles, 
en los primeros tiempos lo natural es elegir al uno que 
sobresale por su mayor virtud racional persuasiva (pru- 
dentia).36 Tercero, el único, el rey, el prim er príncipe, en 
general se dice que “preside” , no que hace leyes, ni que 
domina, ni que tiene la auctoritas, o toda la potestas o el 
imperium; como se verá, esto obedece a que el mejor 
régimen político para Juan no es un principado real 
(regnum) sino que es el principatibus civilis vel politicus 
donde el pueblo legisla y el príncipe sólo posee iurisdic- 
tio y executio.

N o tas  sob re  lo  social y  lo  p o lítico . En prim er lu­
gar, el estadio originario de vida bestial, mencionado 
e identificado históricamente por Juan, apenas puede 
considerarse que Aristóteles alude a él cuando señala 
en Política que el individuo fuera de la ciudad o es una 
bestia o un dios, así como tampoco Aristóteles consi­
dera lo social un estado distinto de lo político. Si nos 
enfocamos en los conceptos de lo comunitario, lo social 
y lo político, hay algunas diferencias importantes entre 
Aristóteles, Tomás de Aquino y Juan. Para Aristóteles, 
la comunidad implica dos características: en prim er lu­
gar, “com unidad” (koinonía) es unirse en la cooperación 
para la vida, por ello son comunidades la familia, la casa, 
la aldea y la ciudad; en segundo lugar, comunidad im ­
plica también, siempre, una forma de mando: patriké es 
el mando del padre sobre los hijos y gamiké el mando 
del hombre sobre la mujer, ambos en la comunidad “fa­
milia” ; despotiké es el mando del hombre libre sobre el 
esclavo en la “casa” ; y politiké el mando de un hombre 
o grupo de hombres libres sobre otros hombres libres 
en la polis, la más perfecta de las comunidades porque es 
autosuficiente. Pero para Tomás, y es esta intervención 
la que funda una diferencia relevante, la comunidad no 
necesariamente implica un mando o una dirección y,

35 Platón, al igual que Aristóteles, considera “natural” que la interacción entre los hom bres haga aparecer lo “convencional”: en República 
II, la discusión sobre qué es la justicia se hace m ayorm ente sobre u n  plano “naturalista” pero no se olvida la discusión de hacer aparecer lo 
convencional en  la propuesta de Glaucón.
36 Algunas aclaraciones. E n prim er lugar, para algunos el ius gentium, aquello que aunque derive racionalm ente del derecho natural, ya es 
derecho humano, em ana de lo que es determ inado p o r la jurisd icción del príncipe. Sin em bargo para Juan el derecho de gentes es instituido 
p o r el colectivo pre-político en el acto en  que constituye un  colectivo m ayor a familias y aldeas (la ciudad o la com unidad política) y elige a 
alguien que preside, un  príncipe, o sea, em ana de la m ultitud  que, po r ese acto, se constituye com o “pueblo” , surge del poder constituyente, 
no  del poder constituido. En segundo lugar, la elección de un  “u n o ”no está presentada atem poralm ente sino en una sociedad no constituida 
políticam ente, es decir, en  el m om ento  de la fundación (c. 1: 76). En posteriores m om entos, el pueblo siempre m antiene latente la autoridad 
para instituir cualquier régim en político que considere conveniente. En tercer lugar, príncipe, en  Juan de París, tiene dos acepciones. A veces 
es equivalente a gobierno, a quién  ordena, juzga y legisla, po r elección del pueblo, pero a veces, según el contexto, puede ser un  rey que 
sólo tiene el poder ejecutivo y judicial. Y  principado puede ser u n  reino, una aristocracia o una policracia, si está ordenado al bien común (o 
sea, si quién  gobierna lo hace según la virtud), o una tiranía, una oligarquía o un  dem ocracia si persigue su bien particular (c. 1: 75). Se aclara 
que gobernar para el bien común, o sea, según la virtud, no  quiere decir que el bien común es virtuoso, porque la v irtud  es una perfección del 
hom bre y el bien común es un  orden de la ciudad.
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entonces, sin mando la comunidad pertenece a la ca­
tegoría de lo “social” (unidad de muchos en la coope­
ración), mientras que, cuando aparezca el mando o el 
gobierno, Tomás dirá que esa comunidad es “política y 
social” .37 Juan también tom a esta diferencia y esta aper­
tura de Tomás de “lo político” griego en “lo social y lo 
político” medieval,38 pero para Juan, a diferencia tanto 
de Aristóteles como de Tomás, hay cosas “comunes” en 
la sociedad pero sólo hay “comunidad” cuando lo so­
cial se constituye políticamente (c. 1: 75-76). Asimismo, 
Juan no habla de “familia y casa” sino solo de “casa” 
seguramente porque Juan no considera a la esclavitud 
por naturaleza como algo verdadero.

En segundo lugar, ¿cómo es que de la “m ultitud” apare­
ce una comunidad llamada “pueblo”? La comunidad 
en Juan aparece recién con la institución y elección de 
un gobierno. Hay un com ún social y un com ún políti­
co, una sociedad y una comunidad política. Temprana­
m ente en el capítulo I se vio que Juan distingue lo civil 
de lo social. Civitas es la traducción latina del griego 
polis, y es un estado distinto de lo “social” . Lo comunal, 
entonces, supone la existencia de una multitud de algu­
na forma reunida para instituir (por el derecho que le da 
su auctoritas como m ultitud/pueblo, un derecho que al 
no ser explicado supone simplemente la aplicación de 
la regla de la mayoría, o sea, la simple fuerza) un régi­
m en político (un orden en el cual ya no hay absoluta 
libertad sino que existe alguien, elegido también por 
esa multitud, que tiene potestas para presidir sobre los

otros hombres), según las propuestas persuasivas del m e­
jo r de todos los reunidos. Después, Juan caracterizará a 
esa multitud que se reúne, escucha razones e instituye 
y elige, como pueblo: “fue instituido por el pueblo un 
príncipe” (c. 7: 97). En el ámbito de la iglesia, Juan habla 
siempre de pueblo, no de multitud. En el orden tem po­
ral, la multitud perfecta, el pueblo, instituye un régimen 
político nom brando a sus miembros, ya tiene persona­
lidad, y adquiere el derecho, ya no la fuerza, para volver 
a hacerlo en el futuro. En el capítulo 7, esa auctoritas del 
pueblo ya es capaz de instituir también, si fuera más útil, 
una aristocracia o una policracia, regímenes políticos 
que, junto  al reino (monarquía), Aristóteles llamó “rec­
tos” porque están ordenados hacia el bien común. “La 
ciudad es superación de las instancias anteriores y no su 
natural consecuencia.” (Tursi, 2009: 56). Por eso el rei­
no es una “multitud perfecta” , donde “perfecta se dice 
para diferenciarlo de la m ultitud doméstica que no es 
perfecta porque no se basta a sí misma, a no ser durante 
breve lapso de tiempo y no durante toda la vida como 
la ciudad, según dice el Filósofo” (c. 1: 75). Es decir, la 
diferencia entre la ciudad frente a la casa y la aldea es 
cualitativa: estas últimas no son comunidades. Y la ciu­
dad, además es más perfecta porque “lo que es posterior 
en el tiempo suele ser primero en dignidad, como por 
ejemplo lo perfecto respecto de lo imperfecto y el fin 
respecto de lo que está en función del fin” (c. 5: 87).39

En tercer lugar, en el m undo aristotélico-tomista vi­
vir bien es vivir según la virtud. Juan de París no sólo 
exige a la constitución de una comunidad política la

37 El naturalismo de Tomás innova en dos cuestiones que Juan incorporará. U n a  es que la transición de la aldea a la polis la desagrega en 
dos: prim ero  una transición a una sociedad y después a una com unidad política. Algunos encuentran que en  esta distinción social “utiliza 
elem entos presentes en la Política pero disuelve el aspecto propiam ente político de los m ism os” (Ferreiro, 2010: 128), pero term ina po r 
reconocer que “en la definición tomista efectivamente es posible distinguir los dos atributos: la sociabilidad identificada con la vita in mul- 
titudine y la politicidad con la necesidad del dirigens” (ibid.: 130). O tra  innovación es que en lo político propiam ente dicho Tomás aplica 
un  principio metafísico, usado tam bién p o r Aristóteles pero no en  la Política: la necesidad de que toda m ultiplicidad sea regida p o r una 
unidad, es decir, la prio ridad  de la unidad respecto de la m ultiplicidad y, de ahí, la naturalidad del reino com o m ejor régim en político. Para 
Aristóteles, lo político tiene que ver tanto con la un ión  cooperativa de la m ultitud  com o con el m ando, que considera necesario en  toda 
com unidad (aunque no explica claram ente porqué siempre es necesario alguien o algunos que m anden, al m enos en  la Ética nicomaquea y 
en Política) y cuya única diferencia con los otros tipos de m ando de las otras comunidades pre-políticas (patriké, gamiké, despotiké) es que es un 
m ando sobre iguales m ientras que los otros tres son sobre desiguales respecto al hom bre libre (hijo, esposa, esclavo). Las otras características 
de lo político no  son propias del m ando sino del tipo de com unidad sobre la que se ejerce: la vida más plena, autárquica y ordenada al bien 
com ún en el m arco de una vida virtuosa.
38 Sobre el concepto de “sociedad” com o distinto de lo político, señala Gierke que “de especial im portancia fue la aceptación de la defi­
nición de C icerón del Estado com o una societas” y la recepción de las palabras de San Agustín: “pacto general de la sociedad hum ana para 
obedecer a los reyes” , así com o el posterior uso en  otros autores: V incent de Beauvais (c.1190-1264), Tomás de A quino (1225-74), Egidio 
R om ano  (1247-1316), Dom inicus de Sancto Gem iniano (1375-1424), Andreas de R a n d u f (c. 1410), Theodoricus de N iem  (1345-1418). 
“La separación del C ontrato  Social del C ontrato  que instituye el gobernante es sugerido p o r Juan de París, c. 1, y es efectuado con claridad 
po r Eneas Sylvius, quien  trata (De ortu, c. I [1446]) de la fundación de una societas civilis po r hom bres que hasta entonces vagaban salvajes 
po r los bosques, y luego (c 2) del establecimiento de una regia potestas com o consecuencia de las transgresiones del C ontrato  Social que los 
hom bres com enzaban a com prom eter“ (Gierke, 1900: 187-188). A partir de los trabajos de Fernando Vazquez de M enchaca (1512-1569), 
esta dualidad es claramente contractualizada, es decir, des-naturalizada: lo social supone un pactum  societatis y lo político un  pactum subjec- 
tionis. La idea del contrato social es antigua, y fue utilizada p o r los juristas medievales pero solamente con los iusnaturalistas se vuelve un 
paso obligado en  donde, entre ellos, difieren la forma de realización y su contenido.
39 Esta frase está dicha para destacar la m ayor dignidad del sacerdocio respecto al poder político, pero es aplicable a la relación ciudad-aldea 
porque “la pólis y la politicidad constituyen una p e r fe c c ió n . se presentan com o una entelequia y, p o r ello, com o un  prius, una anterioridad 
ontológica respecto de las comunidades prepolíticas” . Bertelloni advierte sobre la prio ridad  ontológica de una posterioridad genealógica 
(2009, 22): lo perfecto está prim ero respecto de lo im perfecto aunque sea posterior en  el tiem po, m áxim a tom ada del propio Aristóteles
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satisfacción de las necesidades del vivir sino también las 
del “vivir b ien” lo que implica, además de la suficiencia 
de las necesidades materiales, participar de la felicidad, 
de la elección de vida y, principalmente, de la virtud, 
porque “la ciudad que verdaderamente lo es, y no sólo 
de nombre, debe preocuparse de la v i r t u d .  ser capaz 
de hacer a los ciudadanos buenos y justos” (Política III, 
1280b.10-12). ¿Cómo Juan iba a limitarse a constituir 
una comunidad perfecta olvidándose de la virtud, si 
Cristo “no tuvo autoridad o jurisdicción en lo tem ­
poral, sino que vino a dar testimonio de v irtud”? Por 
lo pronto, en todo régimen recto, quienes gobiernan 
deben presidir “según la virtud” (c. 1: 75-76 y passim). 
Asimismo, claramente dice que “el reino está ordenado 
a que una multitud reunida viva según la v irtud” (c. 5: 
87); “el poder secular tiende al bien de la multitud, que 
es vivir según la virtud -alcanzarlo es posible gracias a la 
virtud natural- y según aquellas cosas que lo prom ue­
ven” (c. 11: 121), y lo dice en varias ocasiones más,40 
sin entrar a contar la cantidad de veces que, a la virtud 
humana (las cardinales más las teologales) le agrega la 
importancia de la virtud espiritual y el carácter del pa­
pado como “suma virtud creada” .

En cuarto lugar, el individuo vive y crea una universitas; 
pero sin universitas el individuo no llega a vivir bien. Las 
formas colectivas sólo son posibles por la voluntad de 
los individuos. Antes de crear un orden político los in­
dividuos trascienden su esfera íntima por sus creaciones 
a través del trabajo, las cuales lógicamente les pertene­
cen, y al transcender y construir una familia y aldeas, se 
objetivan como personas con derechos.41 El acuerdo a 
que llegan para crear un orden político no los subsume 
en un orden heterónom o -su  familia, aldea y bienes 
son un prius propio; su razón se expresa en el “pueblo”, 
un posterius colectivo-- sino que, al contrario, potencia 
otras facultades colectivas reforzando, no obturando, sus 
capacidades individuales. Es una cierta ruptura con la

mentalidad medieval para la cual sin la pertenencia a 
algún “cuerpo” el individuo era casi nada, pero no es un 
“individualismo posesivo” que cree poder vivir y acu­
mular riqueza sin un orden político.

En quinto lugar, es justa la propiedad privada sobre los 
bienes porque han sido adquiridos por particulares por 
medio de su propio trabajo y “no guardan orden o 
conexión entre sí ni están referidos a una cabeza co­
m ún que tuviera su disposición y administración” (c. 
7: 96-97),42 y es necesaria la sujeción sobre los hombres 
porque “donde no hay gobernador el pueblo se disol­
verá” y porque “quita el orden jurídico del empera­
d o r .  y no puedes decir: esta cosa es m ía” (c. 1: 76 y 
13: 136 respectivamente). Esta justicia y necesidad le 
otorga legitimidad a tales estados y puede ser llamada, 
entonces, “derecho” humano. Com o en cierta manera, 
esta situación también es natural, será calificada: natural 
“de algún m odo” (aliquo modo) por Juan de París (c. 25: 
209). Entonces, en la confusa distinción que existe para 
el derecho romano y medieval entre derecho natural, 
derecho de gentes y derecho civil es posible estable­
cer, claramente en Juan de París, dos polos: por un lado 
el derecho natural que se corresponde con el derecho 
divino y que es aquel antes de la caída en el pecado o 
aquel antes de la institución de un orden social y políti­
co y, por el otro y sin duda diferente, el derecho humano 
luego de la caída o de la entrada en sociedad, el que se 
corresponde con el derecho natural “de algún m odo” y 
el derecho de gentes, ámbito donde los teólogos tienen 
poco o nada que aportar. El tránsito que se ha produ­
cido es desde lo simplemente natural (lo que siempre o 
la mayor de las veces acontece) al natural consenso (lo que 
todos o la mayoría de los hombres acuerdan), es aquel 
tránsito entre las dos formas de lo natural que primero 
distinguió Aristóteles y luego la Edad Media y es, tam ­
bién, el tránsito de la physis al nomos.43

y repetidam ente dicha despúes de su recepción medieval. Pero no  parece que “para Juan, al contrario, el regnum no constituye un  prius, 
sino una instancia posterior a esas comunidades m e n o r e s .  un  simple post hoc instituido instrum entalm ente p o r el hom bre para satisfacer 
esas necesidades” (ibid. 22-23). El régim en político es la form a política final, necesaria, del proceso y, com o dice Juan, el fin últim o “dirige a 
aquello a lo cual atañe un  fin inferior” .
40 “Hay que considerar que el hom bre no  sólo está ordenado a un  bien tal que puede adquirirse po r naturaleza, cual es vivir según la virtud, 
sino tam bién está ordenado a un  más allá, a un  fin sobrenatural, que es la vida eterna, a la cual está ordenada toda m ultitud  de hom bres que 
viven según la v irtud” (c. 2: 78). Asimismo, defendiendo la diversidad de regím enes políticos frente a la pretensión de un  solo gobierno del 
Em perador, posiciona en  el centro de preocupación del régim en a la virtud: no  “es necesario que los fieles convengan en algún régim en 
político com ún, sino que puede haber, según la diversidad de climas, lenguas y condiciones de los hom bres, diversos m odos de vivir y di­
versos regímenes políticos, y lo que es virtuoso en  un  pueblo no  es virtuoso en o tro” (c. 3: 83). “El poder r e a l .  se ordena no  para cualquier 
bien, sino para el bien com ún de los ciudadanos, que es vivir según la v irtud” (XVII: 157). “El reino está ordenado a vivir según la virtud  
m oral adquirida que, posteriorm ente, puede ser perfeccionada po r cualquier otra v irtud” (c. 18: 163).
41 El individualismo de Juan de París com o el de Guillerm o de O ckham , no está preocupado p or “dar poder” , sino que “su preocupación 
es dem ostrar que los individuos tienen poderes de varias clases antes de que cualquier estructura política o arreglo se los brinde a ellos”
(Colem an, 1985: 94).
42 Esta últim a afirm ación abre po r supuesto la posibilidad de m uchos abordajes de análisis y crítica.
43 En Juan se solapa lo que es p o r naturaleza dadas ciertas condiciones, y lo que no es po r naturaleza porque es po r consenso, o sea por 
convención. N o  hay confusión si se entiende una fusión de ambas categorías, lo natural secundum quid y lo que es p o r convención o, com o 
dice Juan, “del derecho natural y del derecho de gentes” , algo que autorizaría tal vez Aristóteles, para quién  “unas y otras [cosas p o r natu­
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Tres m om entos en uno: fundación, institución y  
gobierno. E l orden sacerdotal.

Cuando Tomás de Aquino discurre sobre “qué cosas 
competen al deber del rey al instituir una ciudad o 
reino” , había distinguido tres acciones esenciales para 
construir una comunidad, ya no sólo natural sino po­
lítica: la fundación, la institución de un gobierno y la 
acción de gobierno.44 Veamos con mayor detenimiento 
los tres momentos, el fundar, el instituir un régimen y el 
“cuidarlo” (gobernar).

E l m e jo r  h o m b re  p e rsu a d e : la  fu n d ac ió n . En
el paso de la vida social a la vida comunitaria-políti- 
ca, Juan de París introduce la diferencia entre los seres 
humanos, y esta diferencia tiene que ver con las ex­
celencias. Alguien más virtuoso es capaz de prever el 
camino necesario para superar las limitaciones de una 
vida con casa y con aldea pero todavía insuficiente para 
vivir bien. Su papel es “reconducir” a la multitud hacia 
su m ejor camino. En el paso de vivir a vivir bien se 
especula que actúa

“alguien único que procure el bien c o m ú n .  
una fuerza com ún que tienda al bien com ún de 
todos sus m ie m b ro s . Es más útil el régimen de 
una multitud por uno solo que presida según la 
virtud que el de por muchos o pocos virtuosos, 
cosa que es evidente tanto a partir de su poten­
c i a .  como a partir de la unidad y la paz que 
debe ser procurada.. .[De allí es evidente la ne­
cesidad de vivir en una] multitud y sobre todo 
en una multitud que pueda bastarse para toda la 
vida como es la ciudad o reino, y principalmente 
bajo uno que presida para el bien com ún y que 
es llamado rey” (c. 1: 76-77).

“Y como los hombres no podían ser reconduci- 
dos por medio de un lenguaje común, de la vida 
bestial a la vida en común, conveniente, como se 
vio, según su naturaleza, los hombres que hacían 
más uso de la razón, compadeciéndose del error 
de sus semejantes, comenzaron a reconducirlos ha­
cia la vida en com ún ordenada bajo alguien úni­
co, por medio de razones persuasivas, como dice 
Cicerón” (c. 1: 77-78).45

Éste m om ento se asemeja m ucho al principio de una 
fundación, concepto que utiliza como vimos, de modo 
semejante, un maestro de Juan, Tomás de Aquino. En 
Juan, la fundación, como acto de creación de formas y 
contenidos en el proceso de constitución del orden po­
lítico, no es tratada en detalle, como sí lo hacen Aristó­
teles y Tomás, pero el m om ento crucial de la fundación 
no es la virtud del uno sino que es el del acuerdo 
constitutivo de la multitud.

La c o m u n id a d  co n sien te , in stitu y e  u n  ré g im e n  
p o lítico  y  elige u n  g o b e rn an te . La c e n tra lid ad  del 
co nsenso  in stitu y en te . La resolución del problema de 
la superación de una vida pre-política no es una histo­
ria de una colectividad indiferenciada: los individuos 
aislados, las familias, las aldeas se congregan, se juntan, 
discuten y razonan, pero se pelean y dispersan; hay al 
menos una persona que sobresale haciendo “más uso de 
la razón”46 y hace comprender a la multitud, por medio 
de razones persuasivas, acerca de la sanción y observan­
cia de ciertas leyes, es decir, intenta reconducir y ordenar 
hacia una vida común;47 discutiendo, surge un acuerdo ge­
neral, obtenido de modo colectivo y voluntario sobre 
argumentos razonables; entonces, esa m ultitud consiente 
en instituir un orden jerárquico comunitario, un régi-

raleza o po r convención] son igualm ente m udables” (EN.V.7). La propiedad privada, po r un  lado se reconoce que es un  derecho natural, 
no absolutamente sino de alguna manera, pero po r el otro no  es ningún derecho natural sino que es un  “derecho hum ano” (ius gentium o ius 
civile). Ver Excurso 1.
44 “Dos obras deben considerarse, de m odo universal, de Dios en el m undo: una con la que creó el m undo, la otra con la que una vez creado 
lo gobierna. Estas dos obras las tiene el alma en el cuerpo, pues, prim ero, p o r la v irtud  del alma se form a el cuerpo, y, después, po r el alma el 
cuerpo es regido y m ovido. De éstas la segunda atañe más propiam ente al deber del rey. D e aquí que a todos los reyes com peta reinar, y por 
ese régim en de gobierno, precisamente, se tom a el nom bre de rey. En cambio, la prim era obra no a todos los reyes conviene; pues no todos fu n ­
dan un  reino o una ciudad en  la cual reinan, sino que reciben el cuidado del régimen en  un  reino o una ciudad ya fundados” (De regno, II.2: 109).
45 Tomás de A quino explica la necesidad de m ando: la m ultitud  asociada necesita una dirección (algo que en  Aristóteles no se explica pero 
se presupone): “ Si es natural al hom bre vivir en  sociedad de m uchos, es necesario que entre todos haya algo po r lo que la m ultitud  se rija. 
En efecto, sobresaliendo m uchos hom bres y pre-viéndose cada uno aquello que es para él apto, la m ultitud  se dispersaría en diversos grupos 
a no ser que existiese, ciertam ente, algo que tenga el cuidado de lo que com pete al bien de la m ultitud, com o el cuerpo del hom bre y de 
cualquier animal se desvanecería a no  ser que exista alguna fuerza regitiva com ún en el cuerpo, que tienda al bien com ún de todos sus 
miem bros. Considerando lo cual dijo Salomón: ‘D onde no hay gobernador, el pueblo se dispersará’ (Proverbios 11, 14)” (De regno, I.1: 65).
46 Esta desigualdad pre-política es, lógicamente, más plausible que la rasadura de presentar una situación de plena iso-aretai o, com o es 
necesario para el contrato social que de nacim iento a la “voluntad general” de Rousseau, de plena equivalencia de condición, intereses, 
inform ación y conocim iento, características individuales previas al contrato social, algo que R ousseau reconoce com o casi imposible.
47 A diferencia de la vida en  com ún política, en  donde alguien “dom ina” o “preside” sobre el conjunto  de familias y aldeas, en la vida en 
com ún sim plem ente social alguien que sobresalga no  “m anda” sino sólo “reconduce” , “ ordena” pero este ordenar no es obligatorio sino 
sólo persuasivo.
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m en político; 48 siendo la persona que preside, lógica­
mente, aquella que ha demostrado ser más virtuosa. “La 
recurrencia más frecuente para caracterizar al poder civil 
es el consenso popular que lo instituye” (Tursi, 2009: 
224). Toda la virtud del proceso es el debate racional 
comunitario, por lo cual, el mando, el tipo de régimen 
y los gobernantes, deben surgir después del consenso de 
instituir una comunidad política y de la elección de quién 
gobierna. El pueblo, eligente y consentiente, define una ins­
titución y realiza una elección (institutem et electum) .

“El poder regio ni en sí ni en cuanto a la eje­
cución proviene del papa, sino que proviene de 
Dios y del pueblo que elige [eligente] un rey en 
una persona o en una casa” (c. 10: 113).
“El poder de los prelados no proviene de Dios 
mediante el papa, sino inmediatamente y del 
pueblo que los elige y consiente [eligente vel con- 
sentiente]” (114).
“La potestad espiritual instituye a la regia, no en 
forma eficiente, porque esto le cabe a Dios y 
al pueblo que consiente y elige [consentiente vel 
eligente] sino porque por la unción torna mani­
fiesto su propia institución y elección [institutem 
et electum]” (c. 17: 158).

Así, podríamos decir que el principal dictum político 
de la obra de Juan es: junto  con, o después de Dios (“el 
Señor, a pedido del pueblo, indignado les concedió un 
rey, 1 Samuel 8” citado en c. 19: 174), es el consenso 
del pueblo que se constituye como autoridad suprema, el 
único sujeto legítimo de la institución y elección de todo régi­
m en y poder político, temporal y espiritual. En un análisis 
puramente natural, Juan dice que el pueblo “puso” al 
príncipe (97), la iglesia, en cambio, “fue instituida por 
Dios” (107) y ”aunque el papado provenga en sí solo de 
Dios, sin embargo en esta o en aquella persona es por

cooperación humana, a saber por consenso del electo 
y de los electores y según esto por consenso humano 
puede dejar de existir en éste o en aquél” (202). La úni­
ca función que le queda a la potestad espiritual es sólo 
“tornar manifiesto” para los fieles lo que los propios 
fieles hicieron con su voto: consentir la voluntad de Dios 
instituyendo un régimen político o un papa y eligiendo a 
quienes lo ejecutarán.

E l rey  o rd en a  y  p resid e  m ás que  d o m in a . Este 
relato especulativo acerca del nacimiento de la com u­
nidad es, también, una legitimación natural del mejor 
régimen político en el momento de la fundación, es decir, 
del m ejor régimen político para las primeras épocas de 
la historia, un reino.49 En prim er lugar, si hay un uno que 
sobresale por su razón, quiere decir que el resto de la 
multitud también razona; en segundo lugar, la multitud 
llega a un acuerdo a través de su razón y ese el acto crucial, 
no la elección de un uno; y, tercero, esa comunidad elige 
al más preparado, al más virtuoso (o el más potente en 
fuerza y razón) que, naturalmente, es aquél que dio las 
mejores razones para un acuerdo basado en leyes. Los 
hermanos Carlyle precisan que a este razonamiento, co­
m ún a varias teorías medievales, “podríamos llamarlo la 
teoría del consentimiento, que no es la misma cosa que la 
teoría del contrato en ninguna de sus formas pero es el 
germen desde el cual la teoría del contrato puede per­
fectamente crecer” (Carlyle, 1915: 64, subr. autor). Es el 
consentimiento de la multitud, que así se perfecciona 
como tal, lo más importante, no la voluntad de quién 
será rey. Asimismo, el reino es tratado en general como 
un régimen ordenado por uno para que presida según la vir­
tud, mientras que la aristocracia y la policracia, los otros 
dos regímenes políticos rectos (también ordenados al 
bien común), son regímenes donde los optimates o el 
pueblo no sólo ordenan y presiden sino que, claramen­
te, dominan.50 Aunque también usa un par de veces el

48 Q u e  sea “u n o ” el p rim er dirigente surgido po r la institución y elección de la com unidad, no  aparece com o regla en Tomás sino que 
lo señala com o una posibilidad: “si com pitiera al derecho de alguna m ultitud  proveerse de un  rey, el rey instituido puede ser destituido de 
m anera no  injusta po r la m isma m ultitud, o bien refrenado su poder” (De regno I.6: 80).
49 ¿Qué conviene más, ser regido p o r m uchos o p o r un  único dirigente? El em perador Federico Barbarroja había sintetizado el principio 
de reductio ad unum: unus Deus, unus papa, unus imperator. Lo encontram os, bajo diferentes expresiones, en  en  el D igesto (47.10.32), en las 
Siete Partidas, en  nuchas glosas y com entarios (Alano, Azo, G uido de Suzzara, Odofredo, H enry  de Bracton), p o r ejemplo, en el Decretum 
de Graciano, (causa VII.1.41): “Entre las abejas hay una sola reina, los grillos siguen todos el canto de uno solo. Hay un  solo em perador, un 
solo ju ez  en  cada provincia. Después de fundar R om a, los dos herm anos no pudieron gobernar juntos, y la historia de la ciudad empezó 
con u n  parricid io” (cfr. N anu, 2013: 198-203). Para Tomás de Aquino, el hom bre naturalmente se asocia para vivir unido en com ún pero la 
unidad de la m ultitud  se alcanza con arte hum ano: “la unidad m isma del hom bre es causada p o r la naturaleza, mas la unidad de la m ultitud, 
que se llama paz, ha de ser procurada po r la habilidad del dirigente” (De regno, II.4: 118), de un  “u n o ” . Es decir, la institución política no 
surge espontáneam ente, es u n  acto altamente racional y convencional. Se requieren tres cosas: “prim ero, que la m ultitud  se constituya en la 
unidad de la p a z ; segundo, que la m ultitud  unida po r el vínculo de la paz sea dirigida a actuar bien [por deber del r e y ] .  y, tercero, se requiere 
que p o r la habilidad del dirigente haya suficiente cantidad de los medios más necesarios para vivir bien” (idem). Aparecen en el relato prim ero 
la com unidad y luego el dirigente. La tercera cláusula de Tomás, Juan no la coloca porque, en acuerdo con Aristóteles, la suficiente cantidad 
de m edios para vivir bien no es una precondición sino uno de los fines de la constitución de lo político.
50 Para Juan de París, “ reino en su acepción propia puede definirse así: es el régim en de una m ultitud  perfecta, ordenado p o r uno hacia el 
bien c o m ú n .  ‘Perfecta’ se dice para diferenciarlo de la m ultitud  dom éstica que no  es perfecta porque no se basta a sí misma, a no  ser du­
rante un  breve lapso de tiem po y no durante toda la vida, com o la c iu d a d .  ‘Por u n o ’ para diferenciarlo de la a r is to c ra c ia . en  el cual unos 
pocos d o m in a n . y para diferenciarlo de la policracia, en  la cual el pueblo domina p o r m edio de p le b isc ito s . Es más útil el régim en de una 
m ultitud  p o r uno  solo que presida según la v irtud” (c. 1: 75-76).
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verbo “dom inar” para el reino (“no es rey sino aquel 
que domina solo” , 75; “el rey es por la voluntad del 
pueblo, mas, una vez rey, es natural que dom ine” , 173), 
las palabras más repetidas remiten a orientar, presidir y 
juzgar. “Presidir” no incluye hacer las leyes tal como se 
deduce de la definición de principado civil o político 
en donde el príncipe “preside no según su arbitrio ni 
según las leyes que él mismo instituye sino por las que 
los ciudadanos instituyen” (c. 17: 161). El regnun, en­
tonces parece ser, como más adelante lo expresará de su 
preferencia, un régimen mixto en donde el rey ordena,preside 
y domina según la virtud más que según la fuerza. Se debe 
inferir que la capacidad de crear leyes y el lugar de la 
fuerza, o sea, el poder constituyente, siempre se reserva al pue­
blo. El “pueblo” no aparece como sujeto del poder hasta 
el capítulo 7 (y se repite la fórmula en el capítulo 10), 
donde Juan lo define como aquél que instituye (y elige) 
al príncipe, entendido “príncipe” ya no específicamente 
como un rex sino genéricamente como aquel tipo de 
régimen de gobierno que el pueblo elige discrecional­
m ente (reino, aristocracia o policracia).51 Entonces ante 
las preguntas: ¿por qué Juan habla de una multitud en 
el capítulo 1 pero de un pueblo en el 7? o ¿por qué la 
m ultitud elige un rey en el capítulo 1 pero el pueblo 
puede elegir cualquier régimen político en el 7 o en el 
10?, no se puede hablar de inconsistencia.52 La respuesta 
surge de lo visto. Primero, en el capítulo 1 Juan está 
describiendo las condiciones pre-políticas y el propio 
acto de fundación (en el origo) de un orden que garantice 
el principio del bien común, mientras que en los capí­
tulos 7 y 10, se describe el orden político ya constituido, 
es decir, una vez fundada una ciudad (tiempos que él 
llama modernorum, Proemio: 70), donde la multitud ya es 
tanto una persona ficta para el derecho como una uni­
versitas (corporación organizada) para la lucha política, 
ya es el pueblo que en su acto fundacional de transferir 
su potestas a un rey ha adquirido, de una vez y para 
siempre, la auctoritas. Janet Coleman distingue estos dos 
m omentos y actos en su análisis de la propiedad de los 
bienes: “ni en la original comunidad que es formada a 
través de la persuasión, ni en aquella comunidad que elige 
directores y establece un ‘estado’. ” (2000: 127, subr. autor). 
En segundo lugar, como vimos, el reino que propone 
Juan parece ser no tanto el que proponen Aristóteles 
y Tomás sino un reino sui generis, un reino que --más

m odernam ente-- se llamará “constitucional” , un reino 
que también es un régimen mixto (c. 19: 175).

E l su rg im ien to  del sacerdocio . “Antes existió el rei­
no que el sacerdocio” porque Juan no considera “verda­
deros” sacerdocios aquellos que no ofrecían verdaderos 
sacrificios ni adoraban al verdadero Dios como sucede 
con la llegada de Jesucristo. Allí, Jesucristo instituye el 
verdadero orden sacerdotal, el cual es superior en dig­
nidad al orden secular ya que está ordenado al goce de 
Dios mientras que el primero sólo a vivir según la vir­
tud (c. 4). Las cuestiones sobre el orden sagrado y sacer­
dotal implican que por ninguna virtud se puede hacer 
que el sacerdote no sea el sacerdote o que el obispo no 
sea el obispo, ya que el carácter y la potestad espiritual 
se im prim en en el alma, y por ello en tales casos lo que 
no está expresamente concedido está negado. Pero en el 
orden eclesial también hay cuestiones de jurisdicción, la 
que puede aumentarse o disminuirse, destruirse o qui­
tarse, por lo cual el papa, aunque no pierda su carácter 
sacerdotal, puede dejar de ser papa (c. 25).53 Aunque está 
primero en dignidad, el sacerdocio no está primero en 
el orden causal, por lo cual ni siquiera el papa tiene 
derecho al dominio sobre los bienes ni al dominio o 
jurisdicción sobre los hombres.

E l drástico cambio de las condiciones de origen. D e lo 
natural a lo convencional

La apropiación privada de los bienes no es natural simple­
mente. Alguien que presida sobre el resto de los hombres 
tampoco. N o obstante, dado el problema de la necesidad 
de la utilización de los bienes para beneficio del hombre 
y dada la situación de conflicto y pérdida constante de la 
paz por la posesión de esos bienes, de alguna forma, tam­
bién natural, se va socializando la apropiación privada y, 
finalmente, se establece alguien que presida, todo lo cual 
no es natural simpliciter, sino secundum quid, es de derecho 
humano.

Acerca del “dominio sobre las cosas, pues, la 
apropiación sucede solamente a través de deter­
minaciones legales de los hombres sin las cuales 
no puedo decir ‘esto es m ío’ porque todo es co­
m ún” (c. 12: 131).

51 Si bien Juan utiliza las palabras “m ultitud  perfecta” y “pueblo” indiferenciadamente, en  las definiciones claves aparece “pueb lo” : “la poli­
cracia, en la cual el pueblo dom ina p o r m edio de plebiscitos” (75), “fue posicionado p or el pueblo un  príncipe” (97), “el poder regio ni en sí 
ni en cuanto a la ejecución proviene del papa, sino que proviene de Dios y del pueblo que elige un  rey en una persona o en una casa” (113).
52 F. Bleienstein “ha sugerido que la teoría  de la soberanía popular de Juan no es auto-consistente y que, en  cualquier caso, es periférica al 
objetivo de Juan de excluir al Papa y al clero de la participación directa en  los asuntos tem porales” (Renna: 243-44). La prim era afirm ación 
no es acertada, com o estamos explicando. La segunda, aunque pueda ser correcta, no le quita un  gram o de valor en  sí misma.
53 “La potestas ordinis atañe a los asuntos sacramentales, se trata de u n  poder carismático que es otorgado bajo determinadas ceremonias 
litúrgicas. La potestas iurisdictionis, p o r su parte, [remite] a los asuntos jurisdiccionales implicados en la transmisión del poder petrino, la 
potestas clavium o plenitudo potestatis” (Tursi, 2009: 202).
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“Las [cosas] que hacen a la jurisdicción no están 
sobre la naturaleza y la condición de los negotii 
[no-ocio, asuntos humanos] y sobre la condición 
de los hombres, porque no está sobre la condi­
ción de los hombres que los hombres presidan 
a los hombres, no obstante, es natural de algún 
m odo” (c. 25: 209).
Respecto al dominio sobre las cosas, para Juan 
los bienes no serían cuidados (serían “neglicen- 
ciados”) si fuesen comunes y distribuidos a cada 
uno o, si fueran indistintamente comunes, no 
habría paz (c. 13: 136).

Respecto a la dominación sobre los hombres, Juan y 
casi todos en el medioevo a pesar de participar del con­
senso contemporáneo de que todos los hombres son li­
bres e iguales por naturaleza,54 acepta de Aristóteles que 
en la fundación de las comunidades políticas sea natural, 
“de algún m odo” , que alguien más inteligente acerca de 
las cosas prácticas (esa virtud en los griegos es la phróne- 
sis, prudentia en los latinos) y que habla con razones a la 
multitud, sea instituido y elegido por consenso de esa 
multitud para presidirla. Según la perspectiva teológica, 
en el estado del hombre en gracia no hay proprietas ni 
potestas, al igual que en la mirada filosófica tampoco lo 
hay en el estadio primitivo del hombre, pero poco a 
poco el tópico del paso de la vida puramente natural a 
la natural-convencional comienza a cobrar tanta o más 
importancia en la filosofía cristiana que el paso del es­
tado de gracia al estado de pecado.55

Esta posición de Juan tiene algunas implicancias. En pri­
mer lugar, revela una posición o, mejor, una tendencia 
pluralista que, entre otras consecuencias, apunta indirec­
tamente en contra del principio de reductio ad unum y, 
directamente, contra algunos de los supuestos naturales 
de una absoluta autoridad papal y un único emperador.

N o obstante, en el aquí y ahora, sostener la no-necesidad 
absoluta de un régimen político por no ser natural simple­
mente que alguien mande, aunque es obviamente anacró­
nica deja abierta la afirmación de que no es natural que, 
en todo tiempo y lugar sea necesario que algún o algunos 
hombres presidan sobre los otros hombres. 56 Juan está 
dejando planteado algo extraordinario: es posible pensar 
una sociedad sin mando y obediencia. Esta idea era una 
idea propia de los padres del cristianismo:

“Para los estoicos y los padres, el control coerciti­
vo del hombre por el hombre no es una institu­
ción de la naturaleza. Por naturaleza los hombres, 
siendo libres e iguales, no estaban bajo ningún sis­
tema de control coercitivo. Como la esclavitud, la 
introducción de esto fue el resultado de la pérdida 
de la inocencia original del hombre, y representó 
la necesidad de algunos poderes para controlar y 
limitar las pasiones irracionales y apetitos” (Car­
lyle, 1915: 5).

En segundo lugar, este principio de que la condición 
natural no impone que alguien mande, es operante aun 
cuando sea necesario pensar en algunos que “presidan”, 
porque si la condición de los hombres en el tiempo futuro 
podría no necesitar de alguien que la presida, es que los 
hombres en simple multitud o asociados por el mayor uso 
de la razón, son capaces, potencialmente, de autodirigirse 
y, por ello, secundariamente si fuera necesario, de elegir a 
quienes van a presidirlos: poco más adelante leemos que 
el mando sólo es legítimo cuando es la comunidad quién 
lo otorga, ya que “por consenso de los hombres se da 
jurisdicción, así por consenso contrario es quitada” (c. 25: 
209). El mando no es natural de por sí, pero es natural de 
algún m odo cuando el conflicto es irresoluble y cuando 
se otorga por consenso, o sea es por convención.

54 Esto está contra la idea de Aristóteles (que acepta Tomás de Aquino, desviándose de la tradición patrística), para quién  tanto en la familia, 
en  la casa com o en  la aldea hay alguien que m anda y otro que obedece, p o r lo cual nada más natural que tam bién esta relación exista entre 
hom bres libres. Asimismo, en la realidad la esclavitud estaba presente: “en  el sur de Francia e Italia el com ercio esclavo continuó durante 
toda la Edad M ed ia ... N ingún  Papa o C oncilio fulm inaron contra la esclavitud; el arzobispo de N arbonne, en  1149, liberó a sus esclavos 
sarracenos p o r voluntad del obispo de Beziers; y en 1251 otro arzobispo de N arbonne se quejó de que el v izconde había retenido de él sus 
derechos de ganancia sobre dos mercados de esclavos hasta la suma de 2.500 sols” (Boas, 1969: 54n).
55 “ C risto ofreciéndose a sí m ismo a Dios Padre en la cruz com o sacerdote y víctim a a la vez, rem ovió con su m uerte  el im pedim ento 
universal, a saber, la ofensa a Dios Padre p o r el pecado com ún del género hum ano” (c. 2: 79). La naturaleza del hom bre está com prom etida 
desde la caída, po r lo cual el hom bre no sigue siempre lo que es bueno y recto. Por eso el derecho natural, entonces, no sólo tiene m andatos 
sino tam bién prohibiciones. Esta condición natural negativa del hom bre es una doctrina especialmente de San Agustín que, con Santo Tomás, 
com ienza a deslizarse a un  segundo plano.
56 Juan de París, com o casi toda la filosofía política medieval, cae en  la contradicción de sostener, p o r un  lado, que “po r naturaleza los 
hom bres, siendo libres e iguales no estaban bajo ningún sistema de control coercitivo” (Carlyle, 1915: 5) —o, com o dice Juan, no es natural 
el m ando— y, p o r otro lado, que “el poder secular es una divina institución y deriva su autoridad de D ios” (ibid.: 10). Para Tomás, en cambio, 
“el dom inio sobre una persona libre coopera al bien de esta o al bien com ún. Es precisamente este tipo de dom inio el que existía en el 
estado de inocencia po r dos razones: la prim era, p o r la naturaleza social del hom bre, que se cumplía tam bién en el estado de inocencia, y 
la vida social no se da si no  hay al frente uno que dirija al bien com ún. La segunda consiste en  el inconveniente que habría de no poner al 
servicio de los demás la superioridad de ciencia y justicia poseída p o r a lg u n o s .  Para Tomás la auctoritas está presente ya desde el estado de 
inocencia” (Ceballos, 2014: 105).
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Dominio sobre las cosas y dominación sobre los hom ­
bres , ninguna de las do s es un hecho natural tout court, 
sino que son las condiciones propias de lo humano des­
pués de la caídc o dada la necesidad de hac er útil a los 
hombres, y sin conflicto, los bienes dados en común. 
Usos cambios significan úue la íggualdad debe ser califi­
cada cuando una superioridad racional marca que sea

elegigu para gob ernar, t ant o como debe ser calificada la 
libertad. Si el dere cho natural e s siempre la luz que ilu­
mina tod o derecho, ya no se trata de pensar en túemmos 
absolutos ese derecho natural sino de pansarlo según las 
nuevas circunstancias, em el marco del derecho humano, 
“digan, pues, lo oue muieran algnnos te ólogos” <̂i. 21:
189).

A continuación, un cuadro síntesis reformulado sobre uno de Antonio Tursi, 2009.

Status Colectivo Praxis Poiesis Derecho Mando

B estia l

M u lt i tu d

A islam ien to Consumo (B ienes 

C o m u n e s )
N a tu ra l  simpliciter A b so lu ta

l ib e r ta d

Social In te n to s  de acu erd o s

T rab a jo  (Posesión

N a tu ra l  secundum  

quid  =  lu s gentium
T ránsito M u lt i tu d  co n  

p ru d e n te s

C o n se n so  y  a cu e rd o P re c a r ia  b ien es) lu s gentium  

lu s civilis

R egnum

P o lítico P u e b lo C o m u n id a d  P o lític a P ro p ied ad  p rivada p o r  

consenso legalizado

2. Causas

“ F u e  in s titu id o  p o r  e l p u e b lo  u n  p r ín c ip e ” p o rq u e  “ el p o d e r  
reg io , n i e n  sí n i  e n  c u a n to  a la e je cu c ió n , p ro v ie n e  de l papa, 
sin o  q u e  p ro v ie n e  de  D io s  y  d e l p u e b lo  q u e  e lige  u n  rey  e n  una  
p e rso n a  o  e n  u n a  casa” (pp. 97 y  113).

Juan desarrolla un discurso que recurre a las dos fuentes 
de reflexión propias de la época, la razón y la revelación, 
en las cuales la historia siempre está presente. Para jus­
tificar su exposición tanto en el ámbito natural como 
sobrenatural, utiliza una serie de criterios argumenta­
tivos. Para el análisis de lo sobrenatural, introduce cri­
terios histórico-teológicos, entre los cuales en primer 
lugar a la Biblia. De Dios deriva toda la naturaleza y de 
la naturaleza del hombre surge la asociación primero 
y la comunidad política después. Para el ámbito de lo 
que es por naturaleza, la palabra argumentativa es pro­
ducto de la reflexión de la razón especulativa o teóri­
ca pero dentro de lo que es natural debe encontrar su 
lugar, sin contradicción, lo convencional producto del

consenso sobre la razón práctica.57 Juan lee el zoon po- 
litikón de Aristóteles introduciendo algunas diferencias 
importantes. u n  prim er lugar, había un consenso his­
tórico y religioso, que Juan comparte diferenciándose 
de Tomás,58 donde “los juristas claramente indican que 
la teoría de la natural desigualdad ha desaparecido, y al 
menos al fin del segundo siglo la teoría de la natural 
igualdad y la natural libertad de la naturaleza humana 
estaba firmemente establecida” (Carlyle, 1903: 50). Hay 
también una diferencia en las categorías genealógicas, 
en las que Juan sigue a Tomás: antes de la creación del 
orden político o civil (de la polis, de la civitas) se supone 
un orden social que ha sobrevenido a una vida bes­
tial (“civil, o político, y social” , p. 77; “corresponde al

57 R especto a naturaleza y convención “Aristóteles se posiciona directam ente en contra de los planteos sofísticos y cínicos que considera­
ban a la phúsis com o única fuente de legitim idad, en  desm edro del nómos... Consideram os necesario tratar de determ inar, en prim er lugar, 
cóm o debe com prenderse el concepto de phúsis en  el contexto  de los asuntos hum anos para luego, en segundo lugar, ver cóm o se determ ina 
en función de la concepción de nómos” (Ferreiro, 2010: 84). Acerca de la distinción entre ambos usos de la razón, el teórico  o especulativo y 
el práctico, “el especulativo tiene p o r fin la verdad que considera, en  cam bio el práctico ordena la verdad considerada a la operación com o su 
f i n .  Ul fin de la especulativa es la verdad pero el fin de la ciencia operativa es la acción” (Tomás de A brino , In Boetium de trinitate, citado po r 
J. F. Sellus, 2000, “R azón  teórica y razón práctica según Tomás de A b rin o ” , Cuadernos de anuario filosófico, Navarra, Universidad de Navarra).
58 H abía algunos, y nada m enos que Tomás de A quino entre ellos, que no cuestionaban francam ente la opinión de Aristóteles para quién 
hay esclavos (Aquino dice “siervos”) p o r naturaleza: “la servidumbre entre los hom bres es natural; pues algunos son, p o r naturaleza, siervos, 
com o demuestra el Filósofo en  I Pol” (Suma Teológica-ST, Il-IIa, 57.3.2).
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hombre que sea un animal social y político” , De regno, 
I.1). Juan, como en muchos “Depotestatepapae trabajos, 
emplea el esquema de Aristóteles de las cuatro cau sas . 
absolutamente centrales a su obra” (Lanza-Toste, 2015: 
312). Posiblemente no sea tan “absolutamente central” 
a Juan el análisis causal aristotélico, como tampoco lo 
era para todos los aspectos socio-políticos a Aristóte- 
les,59 pero es una muy didáctica forma de exponer una 
teoría. A continuación, un intento de reconstrucción 
del entero análisis de la cuádruple causalidad en Juan 
de París, el cual es otra manera de exponer su enfoque 
genealógico-racionalista (no genético-fisicalista), es de­
cir, una forma de describir un determinado desarrollo 
de la socialidad y politicidad del hombre que demuestra 
también, de otra forma, porqué es considerado “natu­
ral” por los clásicos. Primero, como todos los hombres 
están ordenados a un f in , el teleologismo aristotélico 
propone que en todo movimiento natural o artificial 
hay una causa final que mueve. Segundo, todo pro­
ceso está condicionado por una determinada situación 
que puede describirse como causa material y formal 
del movimiento.60 Finalmente, para que efectivamente 
ocurra un movimiento, se necesita un motivo que lo 
haga posible, una causa eficiente. En todas estas cuatro 
causas del movimiento socio-político del hombre en 
los primeros tiempos, siempre el agente, el sujeto de las 
causas es el hombre, primero el hombre aislado y luego 
el hombre socializado, por eso cuando se habla de las 
causas del orden social se está hablando de la causalidad 
en la vida bestial así como cuando se habla de las del 
orden político, se habla de la vida solo social.

C ausas finales. Respecto a la causa final, el hombre 
persigue tanto fines por motivos (y especulación) na­
turales (es decir, debido a la evolución: de la bestia hu ­
mana al hombre social y de allí al político) como por

impronta (y especulación) sobrenatural. De acuerdo a 
los fines que pueden adquirirse por naturaleza, tanto en 
la vida bestial por instinto como en el orden social por 
el logos, el fin del hombre es el bien común y la justicia, así 
como lo estará en el orden político.61 En la vida bestial, 
el hombre quiere vivir, pero ya en un orden social, don­
de se repliega el instinto y nace la razón y la palabra, el 
bien com ún tiene dos dimensiones, una del cuerpo y 
otra del alma, vivir bien toda la vida según una vida virtuosa 
y en p a z .62 Pero el hombre “también está ordenado a un 
más allá, a un fin sobrenatural, que es la vida eterna, a la 
cual está ordenada toda multitud de hombres que viven 
según la v irtud” .63 Aparece un argumento no evolutivo 
sino de la esencia sobrenatural del hombre: “ ’La vida 
eterna existe gracias a Dios’ (Romanos 6, 23), por ello 
conducir a ese fin no es propio del régimen humano, 
sino del divino” (c. 2: 78), es decir, no es propio del 
príncipe sino de la iglesia. Vivir bien no significa sólo 
colmar las necesidades materiales sino, centralmente, 
vivir en común según la virtud, y las virtudes son tanto 
cardinales como teologales.

C ausas m a te r ia l y  fo rm a l de  la  s ituación . El hom ­
bre para alcanzar esos fines naturales tiene ante sí una 
determinada situación que puede reconocer una m ate­
ria y una forma. En la vida bestial el hombre vive con 
necesidades que no puede cubrir: la causa material que 
dará origen a la vida social, a vivir en familia y a aso­
ciarse en aldeas, reside en la escasez de bienes que no 
le perm iten una adecuada alimentación y vestido y la 
violencia natural de las bestias, así como la causa formal 
consiste en el aislamiento del hombre que no le perm i­
te, principalmente, una adecuada defensa ante los peli­
gros que lo acechan. Cuando el hombre ya viva en so­
ciedad, la causa material del orden político ya no será la 
necesidad de bienes para sustentarse sino, principalmente,

59 Aristóteles tenía al m enos cuatro enfoques para definir una cosa. El genealógico, el causal (en donde en  pocos casos analiza completas las 
cuatro causas sino que sólo m enciona alguno de los dos pares clásicos), la definición po r género y especie y el análisis ontológico de la ousía.
60 H em os distinguido las causas form al y m aterial de las eficiente y final, com o aquellas que “m ueven” inercialmente de las que lo hacen 
proactivamente. G iordano Bruno, en form a semejante, en  su Sobre la causa, el principio y  el uno, distingue principio de causa. “ ’Principio es 
aquello que concurre intrínsecam ente a la constitución de la cosa y perm anece en  el efecto, com o se dice de la m ateria y la form a, que 
perm anecen en el compuesto, o bien de los elem entos, po r los cuales la cosa llega a integrarse y en los cuales viene a disolverse’, m ientras 
que se denom ina ‘causa’ a lo que ‘concurre a la producción de las cosas exteriorm ente, y tiene su ser fuera del compuesto, com o es el efi­
ciente y el fin, al cual la cosa producida se ordena’. Hasta aquí, pues, B runo no  hace más que cam biar la term inología aristotélica, llamando 
‘princip io’ a lo que los escolásticos llaman ‘causas internas’ (esto es, a las causas m aterial y formal) y ‘causa’ a lo que aquellos denom inan 
‘causas externas’ (esto es, a las causas eficiente y final)” (Prólogo a Giordano B runo (1584), Sobre el infinito universo y los mundos, Buenos 
Aires, Aguilar, 1981: 14-15).
61 El reino está ordenado hacia el bien com ún (75). “ Se dice en  Job 36, 7: ‘tributa justicia a los pobres, no  quites los ojos del justo  y a los 
reyes coloca en  su trono para siempre’” (c. 6: 96). “ Sin justicia no  puede ser regida la república” (c. 11: 122).
62 En las familias y casas, las necesidades cotidianas y en  las aldeas, las no  cotidianas, Política I.2, 1252b.13-20. “Los fieles la ic o s .p o r  el 
instinto natural que proviene de Dios tienen que vivir civilmente y en comunidad y, en consecuencia, elegir para el bien vivir en com ún guías 
diversos según las diferentes com unidades” (c. 3: 82).El poder secular “se ordena no para cualquier bien, sino para el bien com ún de los 
ciudadanos, que es vivir según la virtud. Por eso dice el Filósofo en la Ética a Nicomaco que la in tención del legislador es hacer buenos a los 
hom bres y llevarlos a la v irtud  y en  la Política dice que así com o el alma es m ejor que el cuerpo, así el legislador es m ejor que el médico, 
pues el legislador tiene el cuidado de las almas, y el médico, el de los cuerpos” (c. 17: 157). Las virtudes morales e intelectuales pueden ser 
perfeccionadas p o r las virtudes teologales.
63 “El poder secular tiende al bien de la m ultitud, que es vivir según la v irtud  -alcanzarlo es posible gracias a la v irtud  natural- y según 
aquellas cosas que lo prom ueven. Pero el poder espiritual tiende al bien sobrenatural de la m ultitud, esto es, la felicidad eterna, y hacia ella se
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el conflicto por la posesión de ellos y la causa formal la 
ausencia de alguna forma de resolución del conflicto.64

C ausas eficientes. Ante aquellos fines y estas situacio­
nes descriptas en materia y forma, lo que produce efec­
tivamente una superación de estas situaciones de nece­
sidad y conflicto son las causas eficientes, los agentes del 
cambio. Dios es el m otor primero de todo lo natural 
y será el que permite o impide que el hombre, ante la 
necesidad de la vida bestial o el conflicto irresoluble 
del orden social, actúe, en última instancia. El origen 
sobrenatural de todo poder, del secular y del espiritual, 
aparece en el capítulo V cuando compara el reino frente 
al sacerdocio.65 Por lo tanto, la causa eficiente primera 
de todo orden es Dios, de quién sobrenaturalmente se 
deriva, o donde sobrenaturalmente se origina, porque el 
divino de manera inmediata lo colocó, el poder tem po­
ral. De esta manera, Juan niega que la causa eficiente 
inmediata del gobierno temporal sea el poder espiritual 
como sostienen quienes defienden la superioridad pa­
pal también en cuestiones seculares, y si bien reconoce 
la superior dignidad de lo sacerdotal, la independen­
cia primaria del príncipe determina una jurisdicción 
temporal también primaria excepto en aquellas cues­
tiones estrictamente espirituales (la gracia, los pecados 
y los sacramentos, por ejemplo, aunque no la aplicación 
de justicia y castigo por delitos, aunque estos también

dirige. El fin sobrenatural es más poderoso y principal que cualquier otro fin” (c. 11: 121) (si bien esta razón form a parte de argumentos fa­
vorables a la superioridad papal que Juan refutará, esta parte del razonam iento es com partida po r Juan). Si b ien Juan señala que “puede haber 
sin la dirección de Cristo, verdadera y perfecta justicia, la que se requiere para el reino, puesto que el reino se ordena a vivir según la v irtud  
m oral adquirida” (c. 18: 163), esta observación no contradice la afirm ación de que el poder secular deriva, se origina de un  poder superior.
64 B ertelloni destaca la centralidad de esta causalidad de la propiedad privada: “en  el sistema político de Q u id o rt la institución del rex es 
una consecuencia de la propiedad privada y, po r ello, esa institución del rex es posterior a la propiedad” (2009, 26). Las novedades de la 
coyuntura histórica pueden haber tenido su influencia en  Juan. Desde 1250, po r lo m enos, ya se empezaban a organizar en Florencia las arti 
que en 1293 no sólo constituyen un  gobierno (priorato de las arti) sino que sancionan los Ordinamenti de Giustizia  de nítido contenido de 
clase, excluyente de derechos políticos a los magnati. Similar proceso se dio en  otras comunas de Italia.
65 “Todo el m undo  es com o una ciudad en  la cual Dios es un  poder suprem o que puede instituir tanto al papa com o al p ríncipe” (c. 
17: 159). Asimismo, en el aristotélico-tom ism o, la causa eficiente puede ser prim era o segunda. La prim era es po r sí m isma y enteram ente 
independiente de toda otra causa —Dios—y puede ser segunda o participada, creada y dependiente de Dios en  su ser y obrar. El poder se­
cular respecto del espiritual, no se derivan uno de otro sino que ambos se originan en el poder divino de m anera inmediata., y “si bien el 
sacerdote es m ayor que el príncipe en dignidad y bajo todo  respecto, no  conviene que sea m ayor que él en todas las cosas” . Y  po r esto la 
potestas temporalis es, en las cuestiones temporales, m ayor que la potestas spiritualis, y no le está sujeta en nada excepto “en esas cosas en que 
el suprem o lo colocó bajo el m a y o r .  Así pues, el sacerdote es en lo espiritual m ayor que el príncipe y viceversa el príncipe lo es en  lo 
tem poral, aunque bajo todo  respecto el sacerdote es m ayor po r cuanto lo espiritual es m ayor que lo tem poral” (c. 5: 88). H istóricam ente, 
Yavé, a petición del pueblo, puso un  rey com o jefe del pueblo ju d ío  (c. 19).
66 E n una vuelta de tuerca sobre la causalidad, tam bién es posible decir que poiesis y praxis, po r un  lado, y tekhné y phrónesis, po r el otro, son 
respectivamente causas materiales y formales, ya no de la “situación” sino de la superación de la situación. E n el cuerpo y alma del hom bre 
hay que ir a buscar el fundam ento de la causa eficiente. Tomás, siguiendo a Aristóteles, dice que “el alma se relaciona con el cuerpo com o 
la form a con la m ateria” (ST, I.76.4). Para C alderón B ouchet, “la causa eficiente inm ediata [o próxima] del orden social es el intelecto 
hum ano, en  tanto capaz de elaborar las especies inteligibles, que en  las acciones recíprocas de los hom bres ordenan al bien com ún” (1976: 
30, subr. autor). La m ateria de la causa eficiente está en las producciones (poiesis: trabajos, obras) y acciones prácticas (praxis, política, eco­
nóm ica, religiosa). La form a son las facultades específicas del alma racional para producir (tekhné) y actuar (phrónesis). E n la etapa social, y 
especialmente en la deliberación que conduce a la etapa política, tam bién se produce theoría, cuya form a la dan las facultades racionales de 
la parte científica del alma racional: sabiduría, intelecto y ciencia. Asimismo, dado que la causa final es el bien com ún, la parte apetitiva del 
alma debe contribuir en que la praxis se oriente hacia la justicia (diké). Podem os decir que las facultades del alma racional se relacionan con 
los m ovim ientos del cuerpo según las siguientes relaciones:

ofendan lo sagrado). Saliendo del orden sobrenatural, la 
causa eficiente inmediata natural que permite la tran­
sición de la vida bestial a la vida en sociedad son las 
producciones y acciones que tom a el hombre de acuerdo a 
sus capacidades dado el libre albedrío que le ha conce­
dido Dios. N o  estaría en desacuerdo Juan si, siguiendo 
al Filósofo, completaramos su explicación diciendo que 
los productos y actos más importantes para el surgi­
miento de un orden social son, indudablemente, la poiesis 
del trabajo que procura los bienes para poder vivir, ya 
sean estos poseídos comunal o privadamente, a la que 
hay que agregar la praxis de los hombres (jefes de fami­
lia y ancianos que presiden las aldeas), puesto que esos 
bienes sin acciones constitutivas de familias y aldeas no 
tendrían adecuado uso. Ambas acciones requieren dos 
capacidades del alma deliberativa o intelecto, la tekhné 
para la poiesis y la phrónesis para la praxis.66 En el orden 
natural, podemos decir que las necesidades cotidianas del 
alma vegetativa y sensitiva (alimentación y generación 
principalmente) son causa eficiente mediata que m ue­
ven al pater o materfamilias (causa eficiente inmediata 
del orden social) a esa primaria asociación familiar que 
los aleja de la “vida bestial” . Luego, las necesidades no 
cotidianas (alma apetitiva) impulsan a los más ancianos 
y sabios (también causa eficiente inmediata), a proponer 
una segunda asociación de familias en una aldea.

A lm a racional V irtudes M ovim ien tos del cu erp o

Científica Sophía, nous, episteme TE O R ÍA  - Pensamiento
Calculadora Tékhne POIESIS  - Producción

Phrónesis P R A X IS-A cáón  (Política, economía, 
religión)Apetitiva Diké
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Situados ya en las sociedades pre-políticas (en Aristóteles 
diríamos que en las comunidades pre-políticas), la m ate­
ria puramente social es precaria, constituir una casa pri­
mero y una aldea después no es suficiente, pues allí no 
se encuentran todas las cosas necesarias para la alimen­
tación o el vestido y la defensa para toda la vida, y los 
conflictos por la posesión de los bienes (usurpaciones y 
criterios de distribución) son constantes. La delibera­
ción para encontrar un camino reúne a los hombres en 
multitud, la que escucha, discute y acuerda una salida, la 
que es propuesta por alguien que sobresale porque ex­
pone razones persuasivas para reconducirla a una asocia­
ción perdurable. La causa eficiente inmediata del orden 
político, entonces, reconoce un actor principal, aquel 
que tiene la última palabra, esa asociación que tiene que 
responder a las “razones persuasivas” de ese hombre su­
perior y allí aparece la virtud de la m ultitud que acep­
ta - a  través de deliberación y consenso— unirse para vivir 
comunitariamente bajo leyes, esa multitud que ahora 
es perfecta, se llama pueblo y tiene la auctoritas, así, la 
sociedad sans phrase se transforma en sociedad política, 
en régimen político, en civitas o principatus.61 Pero tam ­

bién hay un actor secundario, aquél que se destaca de 
sus semejantes y que aplica su prudencia a reconducir 
a la multitud imperfecta a una vida superior.68 Si en la 
vida social habían aparecido las dos virtudes del alma 
que hacían posible el trabajo y la convivencia de accio­
nes, en la creación del orden político ya es perceptible 
el aporte de la theoría (surgida por las virtudes dianoé- 
ticas de la sabiduría, el intelecto y la ciencia) que actúa 
jun to  a la praxis. Aclarando una malinterpretación de la 
palabra de H ugo de San Víctor, Juan subraya el carácter 
popular, convencional y electivo (contractualista se dirá des­
pués) de la institución política: postula que “H ugo diría 
que el poder espiritual constituye lo regio, no porque 
lo ponga en el orden de la existencia, pues esto cabe a 
Dios y al pueblo que consiente y elige, sino porque por la 
unción hace manifiesto este poder instituido y elegido” (c. 
11: 158). Vemos en esta última definición las tres notas 
mencionadas de la institución del gobierno regio en el 
orden de la existencia: 1) “cabe a Dios” ; 2) “al pueblo 
que consiente” ; 3) y se encarna en alguien “instituido 
y elegido” .

C ausas de la  creación de u n  nuevo  o rd e n , p r im e ro  social, lu eg o  p o lítico

C ausas del O rd e n  Social
(presentes en la vida bestial

C ausas del O rd e n  P o lítico
(presentes en el orden social)

F
in

al

Sobrenatural La vida eterna

Natural
Bien com ún y la justicia

Vivir (en familia y aldea) Vivir bien, toda la vida, en paz y de acuerdo 
a la virtud (en la ciudad)

F o rm a l Aislamiento Ausencia de alguna forma de resolución de 
conflictos

M ateria l Escasez y violencia Conflicto por la propiedad de bienes.

E
fi

ci
en

te

Sobrenatural Dios
R em ota NECESIDAD del C O N F L IC T O  del hom bre social*

Inmediata**
H O M B R E  AISLADO*** LA A U C T O R IT A S  DEL PUEBLO. 

Las razones de un “u no” .
Poiesis [trabajo] 
(Tekhné)

Praxis (Phrónesis) de 
Padre/M adre y Ancianos

Praxis
Theoría (sophía, nous, episteme)

La p p a ^ l j /praxis política y económ ica la trata Aristóteles, principalm ente, en Política y la poih'aij-poiesis en  Metafísica,VII.1. Las virtudes 
en  Ética nicomaquea VI.
61 Juan distingue, en  el fluir del discurso, “pueblo” de “m ultitud  perfecta” . Esta últim a parece más adecuada para cuando esa m ultitud  elige 
a un  gobierno heterónom o, un  reino o una aristocracia. Pero el pueblo aparece en la policracia o en  la democracia. El aristotélico-tom ism o, 
en  particular Pedro de Auvergne, admite a la amistad com o causa eficiente.
68 Tanto en la m ultitud  com o en el “u n o ” se necesita sabiduría para entender la cuestión (theoría), “ razón persuasiva” o prudencia (phrónesis) 
para discutir, decidir y reconducir (praxis) de la vida social a la política-com unitaria (en fin, v irtud  y potencia). La razón que da Aristóteles 
del natural m ando del hom bre sobre el hijo, la m ujer y el esclavo reside en la respectiva falta de desarrollo, m enor desarrollo o ausencia, 
respectivamente, de la phrónesis.
* Las causas eficientes que operan ante el conflicto son virtudes políticas: sabiduría y justicia.
** Inm ediata o agente. Se trata siempre del sujeto causal pero, más precisamente, de aquellas condiciones del sujeto que producen el cambio.
*** Las causas eficientes que operan ante la necesidad son virtudes sociales: valentía y tem planza o m oderación.
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Excurso 1: derecho natural y 
derecho humano.

El ordo iuris mediavalis. Paolo Grossi llama al orden 
medieval como la conjunción de “un valor inmanente, 
la naturaleza de las cosas, y un valor trascendente, el 
Dios creador de normas propio de la tradición canó­
nica, uno en absoluta armonía con el otro según los 
dictados de la teología cristiana, constituyen un ordo, un 
ordo iuris”. Ul Derecho no es pura convención, es algo 
pre-existente o, si se quiere, exterior a la razón instru­
mental, praxis y poiesis del hombre. “Constituye así una 
' ’dimensión óntica’, y la ciencia del Derecho, o el Dere­
cho como ciencia, es la percepción o la declaración de 
ese orden, es interpretatio de algo que no se crea por el 
jurista, sino que más bien se declara o se hace explícito 
partiendo de un Derecho que está más allá de la pura 
interpretación, como algo que ella misma presupone” .69 
Ul orden de las cosas es el que debe, fielmente, repro­
ducir el derecho; entonces, el derecho es el orden de 
las cosas. Por suerte ha sido superada una idea sobre la 
que, todavía acá cerca, en 1993, tenían que luchar m u­
chos especialistas y que, por ejemplo, decía: “en la edad 
media no hubo en absoluto legislación, y menos, codi­
ficac io n es . Así caracterizaba Fritz Kern en un famoso 
estudio de 1919 la edad media por la ‘falta de códigos 
ordenados y completos... por la ausencia de jueces y de 
legisladores letrados’. También actualmente el famoso 
sociólogo Niklas Luhmann representa la misma con­
c e p c ió n .  Al medioevo atribuye Luhmann el derecho 
tradicional solo. C on esta conocida posición --tam bién 
llevada a extremos-- pretendo enfrentarme: la legisla­
ción es, en los países europeos, una conquista de la edad 
media, en especial, del siglo X III” (Wolf, 1994: 35-36)70. 
La importancia del ius (siempre un intento imperfec­
to de acercarse a la iustitia o a la razón divina) es una 
consecuencia directa de la importancia de la iustitia (la 
que Dios, o la recta razón, establecen, por medio de 
los libros sagrados o por medio de justo razonamiento), 
dimensión que cruza toda discusión y que impone una 
necesaria introducción en los problemas que tocan a lo 
social y político porque la justicia es, también, aquella

virtud que los griegos pusieron como síntesis de to ­
das las virtudes intelectuales y morales y como enlace 
del individuo con la comunidad y de lo privado con 
lo público. Las manifestaciones concretas de la justicia 
son, por un lado, múltiples: derecho natural de los clá­
sicos y los padres de la iglesia, derecho de gentes (o 
civil, según el referente) de cada uno de los territorios, 
derecho romano y derecho canónico; y por otro lado, 
están entrelazadas: legista sine canonibus parum valet, cano­
nista sine legibus nihil (“jurista sin derecho canónico es 
poco válido, canonista sin derecho romano es nada”) 
era una máxima com ún del siglo XIII. Para Juan de 
París, determinar explícitamente el marco de análisis de 
su exposición es una cuestión central que, no sólo en el 
prim er capítulo (derecho natural y de gentes), sino que 
cada tanto, pone de manifiesto. Por ello, a continuación 
se hará un repaso de la cuestión teórica de las divisiones 
de la justicia (iustitia) y del derecho (ius).

1. Las divisiones de lo  ju sto  (iustitia)

a. Lo ju sto  por naturaleza y  lo ju sto  por convención.

Aquel principio en el que concluye Juan de París sobre 
que la propiedad y la sumisión se rigen por el derecho 
humano, depende de una serie de presupuestos que es 
necesario esclarecer. Ante todo, “la teoría política for­
mal de la Udad Media está dominada por el contraste 
entre naturaleza y convención” (Carlyle, 1915: 3) que 
los griegos habían establecido tempranamente, physis y 
nomos. Por un lado, los estoicos (en quienes se apoyan 
los padres de la iglesia, además de las escrituras) sostie­
nen que “a tal punto está todo el universo ‘penetrado’ 
de razón que no hay nada que no sea una expresión de 
la razón universal que se difunde por la totalidad de lo 
real” (Boeri, 2014: 24) y, agregamos, lo que es por natu­
raleza el hombre lo descubre por la razón analizando la 
totalidad de las condiciones existentes: las relaciones en­
tre los hombres y entre estos y la biósfera circundante.71 
Un el marco de la identificación de la razón universal 
con la ley natural, el hombre se destaca por su carácter 
virtuoso, es decir, por las virtudes residentes en la razón 
especulativa y teórica y por el control del alma apetitiva

69 Paolo Grossi, El Orden Jurídico Medieval, M adrid, M arcial Pons, 1996, citado p o r Perez Johnston, 2004: 277.
70 Un realidad, m ucho antes, mediados del siglo X I ya la enseñanza del derecho en la Universidad de Bologna era la que sobresalía y sus 
discusiones —m enos de un  siglo despúes— serían referencia obligada en  los más prestigiosos centros de estudio europeos (Oxford, París) y 
en los más im portantes canonistas. Los prim eros glosadores (Pepo, Irnerius) datan de 1075. “La enseñanza del derecho rom ano en Bologna 
com enzó a ejercer influencia en  la ley secular y eclesiástica y en las instituciones medievales en  la prim era m itad del siglo X II” (Pennin­
gton, 2007: 69). Untre otras evidencias, Pennington destaca que el m anuscrito de St. Gall, tem prana versión del Decretum de Graciano, fue 
compilado en 1120. Ul rey R ogerio  II de Sicilia “ im portó  juristas de Bologna para delinear su legislación y su com pilación de leyes que el 
prom ulgó ca. 1140” (ibid.: 43-44).
71 La distancia de nuestra definición con los textos de Aristóteles, de Tomás de A quino y de Juan se relaciona principalm ente con la ausencia 
en sus trabajos del concepto integrador que aportam os: resultante de las interrelaciones entre los hom bres y la biósfera, lo que recuerda a la 
definición de M arx (el hom bre es el conjunto  de sus relaciones sociales, tesis sexta sobre F eu ^h ach ^
La diferencia que introduce la dim ensión teológica respecto a la consideración puram ente natural de las cosas se ve casi superada debido a 
que Tomás term ina p o r “fundam entar el carácter natural del orden político en una racionalidad [divina] que, siendo mayor, depende de la 
descripción de una racionalidad m enor [terrena]” (Ferreira, 2010: 126-27).
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(“resiste y abstente” , á v é x o u  K a i a n é % ou; sustine et 
abstine, Epícteto, cit. por Boeri, op.cit.: 22). La ley hum a­
na debe ser igual a lo que dicta la recta razón, es decir, la 
razón que es capaz de revelar lo que expresa, no lo que 
“dicta” , la ley natural, que descubre lo necesario natural, 
lo que acontece siempre o en la mayoría de los casos. Por 
otro lado, aquellas cosas que los hombres acuerdan entre 
sí, independientemente de principios generales deriva­
dos de la razón pero resultado de un acuerdo de intere­
ses, aquellas cosas que no son naturalmente necesarias, 
que son contingentes y que afectan de forma distinta a 
los hombres, son cosas establecidas por convención. Como 
se dijo, Aristóteles reconoce otra manera natural de ser, 
lo que es natural según las circunstancias o en cierto 
modo, categoría que será retomada por la escolástica y a 
la que Juan de París le agregará el criterio de legitimi­
dad: ser acordado por todos o por la mayoría de los hombres. 
Esto produce una superposición de las categorías “lo 
natural según las circunstancias” y lo convencional, lo 
que veremos con mayor detalle.

b. ¿Q ué es lo ju sto  por naturaleza?

L ec tu ras  fisicalista o g en é tica  y  rac io n a lis ta  o g e­
n ea ló g ic a . Han existido dos grandes aproximaciones 
sobre el sentido de lo natural en la conducta social del 
hombre. Se puede decir que ha habido una lectura fi- 
sicalista, un naturalismo de la ley natural, por un lado, 
y una lectura racionalista, un racionalismo del dere­
cho natural, por otro lado. Para los primeros, la justi­
cia o maldad de los actos depende de su conformidad 
o disconformidad con la estructura física o natural de 
las potencias innatas del hombre. Para los segundos, el 
derecho no es un apéndice de la fisiología ya que la 
normatividad jurídica se explica por la racionalidad o 
irracionalidad de las conductas, no por su conveniencia 
biológica. O tra forma de ver ambas posiciones es decir 
que para la lectura fisicalista, si está ya en el cuerpo o los 
hábitos la tendencia hacia lo justo natural, es entonces 
la propia naturaleza la que dicta la norma; la lectura ra­
cionalista diría que, si la razón tiene poco de “natural” , 
no hablemos de ley natural. Es decir, por un lado el 
derecho natural se refiere a la naturaleza entendida en 
un sentido normativo y por otro se dice que la natu­

raleza humana o la naturaleza en general tienen poco 
que ver con la ley natural, porque esta es una obra o 
regla del intelecto práctico (Contreras, 2011: 251). El 
prim er enfoque ha sido sostenido por algunos juristas 
de la Edad Media y en la M odernidad, tal vez espe­
cialmente a partir de una parcial lectura de Grocio.12 
U na de las primeras formulaciones pertenece al sofista 
Antifonte para quién “bárbaros y griegos somos hechos 
por naturaleza iguales en t o d o ,  pues todos respira­
mos el mismo aire por la boca y la nariz, nos reímos 
cuando nuestra mente está alegre o lloramos cuando 
estamos adoloridos. Recibimos los sonidos con el oído, 
y, gracias a la luz vemos con la vista, trabajamos con las 
manos y caminamos con los pies” (citado por Boeri, 
2014: 20-21). El naturalismo “corpóreo” se continúa, 
en cierta forma, en Cicerón, quién ya plantea las dos 
hipótesis: la asociación en comunidad proviene de la re­
lación, desamparada, del hombre con el resto de la natu­
raleza o hay que buscarla en una “tendencia natural” .13 
El comentario de Lactancio de la República, desarrolla 
estas dos explicaciones sobre la causa de la fundación 
de la ciudad: para unos se trata de que algún grupo de 
hombres, presa fácil de bestias más fuertes, comenza­
ron un proceso de asociación primero pidiendo pro­
tección a otros; para otros, se debe a que el hombre 
“por su propia naturaleza repugna la soledad y desea 
en cambio la comunidad y la sociedad” (Instituciones 
divinas, 6, 10, 13-15, 18, citado en Cicerón, La repúbli­
ca, M adrid, Akal, 1989:62-63). La interpretación pura­
m ente centrada en la naturaleza humana pre-conside- 
ración de sus relaciones con el exterior fue, por otra 
parte, también equivocadamente alimentada por una 
ligera lectura de Grocio. Este señala, en De Iure Belli 
ac Pacis, que “entre las cosas que son propias del hom ­
bre está el appetitus societatis, esto es, de comunidad; no 
de cualquiera, sino tranquila y ordenada, según la con­
dición de su entendimiento, con los que pertenecen 
a su especie: a la cual llamaban los Estoicos ülKeiro- 
s i h ” (“Prolegómenos” .6). Esto se interpretó como la 
existencia en el hombre de un instinto del cuerpo o 
del alma irracional a asociarse, una tendencia “natural” 
pero que no es el producto secundario de las relacio­
nes entre la naturaleza y el cuerpo y alma del hombre 
sino que es un componente prim ario del hombre. Sin

12 Todavía hoy muchísim os autores tienen una no acertada idea que los lleva, p o r ejemplo, a distinguir netam ente el análisis de Marsilio 
de Padua del de Aristóteles sobre los orígenes de la sociedad. Aristóteles, dicen, coloca “a la ciudad com o un  suceso que ocurre más por 
naturaleza que p o r decisión hum ana” sin advertir que para el estagirita la decisión hum ana es, entre otras cosas, una de las variables de “lo 
que ocurre p o r naturaleza” . En Marsilio, dicen, no hay lugar com o en  Aristóteles “para una politicidad natural sino que los hom bres hacen 
lo necesario, según sus capacidades, para sobrevivir en un  en to rno  hostil” com o si la politicidad natural de Aristóteles se enmarcara en  un  
“relato genético” y no, com o efectivamente hay que definir, en uno genealógico (Marzocca, P. A., “Marsilio de Padua y una reinterpretación 
medieval de la Causa Final aristotélica” , en Sapere, Analía (Ed.), Nuevas aproximaciones a la antigüedadgrecolatina II, Buenos Aires, Rhesis, 2013: 
11, 18, 9 respectivamente). C anning tam bién m al interpreta lo que los tomistas entienden p o r lo natural (2015: 38).
13 La causa prim era de agruparse no  es tanto la debilidad com o una especie de tendencia natural de los hom bres a asociarse [sociatus]. 
N i siquiera en  m edio de la abundancia de re c u r s o s .  [faltan dos p á g in a s ] .  y eso es algo a lo que su propia naturaleza no  solo lo invitaría 
sino que incluso lo obligaría [fragmento transmitido po r N o n i o ] .  una m uchedum bre dispersa y errante, en  poco tiem po y gracias a la 
concordia, se convirtió en una ciudad” [fragmento transmitido p o r Agustín] (Cicerón, De re publica, I.xxv.39-40).
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embargo, cuando Grocio habla de “apetito” , siempre lo 
asocia a una tendencia insana que la razón debe corre­
gir, así como la m ención del “entendim iento” señala la 
acción de la razón como causa, no la espontaneidad.74

Sin embargo, ni de Platón ni de Aristóteles (tampoco 
de Grocio) debería extraerse un concepto “genético” 
o fisicalista de lo que es por naturaleza, sino que es 
un concepto que nace de un análisis “genealógico” o 
racionalista puramente especulativo. La genealogía fa­
miliar, por ejemplo, remite al análisis histórico de una 
familia, muestra sus condiciones y relaciones y trata de 
explicar su desarrollo en función de estas últimas. La 
genética, por el contrario, estudia el significado, pro­
piedades y función del material genético. N o  existe 
para Platón o Aristóteles algo como el appetitus societa- 
tis ni ningún otro substrato biológico hum ano pro-so­
cial si a éste lo entendemos como una inclinación del 
alma humana innata, y la mayoría de los autores es­
colásticos lo entendió así. Untre la larga lista de virtu­
des éticas (apetitos orientados por la recta razón) del 
alma que enumera Aristóteles, se encuentran -además 
de las cuatro cardinales de Platón, sabiduría, valentía, 
m oderación y justicia-, la generosidad, la amabilidad y 
otras, pero ninguna es “politiciSaS". Y si se quisiera de­
rivar la “politiciSaS" de la generosidad, la amabilidad, 
la justicia o alguna otra virtud, hay que decir que es­
tas son virtudes, no inclinaciones naturales o apetitos 
del alma, es decir, son apetitos bien ordenados por las 
virtudes que en Aristóteles son siempre el justo medio 
entre dos tendencias o expresiones polares del apetito, 
justo medio que sólo se logra por la acción ordena­
da por una justa razón, la cual no es la que surge en 
primera instancia, m ucho menos espontáneamente.75

Lo q u e  es p o r  n a tu ra leza , surge de la co -re la - 
c ió n  “ n a tu ra l”  en tre  los seres y  lo  p e rfec c io n a  la 
ra zó n . Un casi todos los casos, los tratados de filoso­

fía política de la Udad Media abrevan en la genealogía 
de la Política de Aristóteles, con variantes. Ul principio 
aristotélico de que el hombre es naturalmente un ani­
mal político (physei zóon politikón) no significa que el 
hombre tiene algo, una capacidad innata o tendencia, 
instinto natural, sustrato biológico o algún apetito76 
hacia la vida en com ún para satisfacer las necesidades 
enraizadas en su naturaleza, “intrínseco al hombre, un 
instinto prim ario que lo lleva a integrar conglomerados 
de sociabilidad cada vez mayores” (Di Giacomo, 2013: 
112), o que “la naturalidad de la asociación humana 
[es] una disposición con la que el hombre nace que es 
relativa a la complexión corporal del hom bre” (Lan- 
za-Toste, 2015: 326) . Lo que hace que el hombre sea 
un animal naturaliter politicum para Tomás y Juan, es que 
los hombres llegan a una convicción de la razón y una 
decisión congruente con ella de la voluntad, para aso­
ciarse con otros hombres; esa convicción deviene de un 
cálculo racional que devuelve una resultante especulativa 
sobre cuáles serían las mejores acciones que el hom ­
bre debería tom ar dadas las condiciones diferenciales del 
hombre (sus excelencias, la razón y el habla y sus defi­
ciencias físicas), dadas las posibles relaciones a contraer o 
no contraer entre los otros miembros de la naturaleza 
humana, y dada la naturaleza del planeta Tierra que la 
circunda (biósfera). “La idea de naturaleza es funda­
m ento porque se constituye como una instancia anterior, 
empírica y descriptiva” (Ferreiro, 2010: 87, subr. autor). Se 
explica la cuestión describiendo la situación y la acción. 
Primero, existe un conjunto de características del cuer­
po y del alma humana que, según su interrelación con 
los otros humanos y con el resto de la naturaleza que 
lo envuelve, pre-condicionan al hombre en el sentido 
de que un observador independiente concluiría que su 
m ejor camino de vida sería la vida social o com uni­
taria y no continuar aislado. Segundo, este precondi- 
cionamiento es comprendido por la razón, comunicado 
por el habla y actuado por la voluntad de los hombres.77

74 Para analizar el uso com prom etido y controversial de esta frase en Grocio, vid. H . W  Blom, “ Sociability and H ugo  Grotius” , History o f 
European Ideas, 2014, Vol. 00, N o. 00, 1-16.
75 “La noción  de un  ius naturale, considerada com o un  orden vinculante, normativo, derivado de u n  orden objetivo existente en  la cosa 
misma, no  surge de la consideración aristotélica... [Asimismo] la presencia en  la obra de Aristóteles de la distinción entre derecho conven­
cional y derecho natural es realmente escasa” (Ferreiro, 2010: 101n).
76 Ul alma tiene dos partes, la racional y la irracional. La irracional, a su vez, dos subpartes: la vegetativa y la apetitiva, encontrándose en 
esta últim a parte tanto el deseo com o el impulso y el querer, es decir, tres géneros de apetito (órexis, traducida al latín p o r appetitus) que 
tienen la característica, a diferencia de los impulsos vegetativos, de poder ser re-conducidos o no, p o r la razón y convertirse, po r el hábito, en 
virtudes o defectos (Ética nicomaquea) . Según Juan de París, en  la fundación de u n  orden político es uno solo quién  se destaca po r ser capaz 
de re-conducir a los m iem bros de la m ultitud  (c. 1).
77 Ul ‘habla’ es una capacidad comunicativa que hace a los hom bres capaces de ‘cooperar’ de m odo más efectivo y a un  nivel más alto que 
el resto de los animales (Ferreiro, 2010: 86n). Algunos prefieren identificar, exclusivamente de form a empírica, sólo el habla o palabra (logos) 
del hom bre frente a la simple voz (phoné) com o la diferencia operante, siendo la razón sobreabundante y algo extraem pírico. Se entiende, 
po r el contrario, que el hom bre com o zóon lógon ekhón, “animal que tiene logos” , significa que logos es tanto razón (“la función del hom bre 
es una actividad del alma de acuerdo con la razón o, al menos, no sin ella” , UN.I.7) com o palabra y que son capacidades diferentes.
C úanto  de racional y cuanto de irracional tiene la voluntad, es uno de los grandes debates del aristotélico-tom ism o, pero si debiéramos 
inclinarnos p o r un  factor, podríam os decir que “el hom bre opera no p o r instinto, sino que po r razón hace a la organización social indis­
pensable” (Bigongiari, 1957: vii), al m enos el hom bre que no es incontinente.
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Existe un orden natural nunca adecuado a la confor­
midad del hombre que lleva “naturalmente” a que el 
hombre emprenda esos tres movimientos y se socialice, 
primero, y se politice después.78

Esto significa la natural sociabilidad y politicidad del 
hombre. D icho de otra forma, “la opinión más im por­
tante era que la naturaleza (como Dios) había funcio­
nado sólo como causa remota o causa impulsiva: esto es, 
como fuente de una necesidad y de un impulso hacia la 
vida social, o, en definitiva, como un motivo compulso­
rio para la fundación del Estado. Cada vez más decisiva­
m ente se expresó la opinión que la misma unión de los 
hombres en un vínculo político era un acto de voluntad 
humana ra c io n a l.  algún acto original, creativo, de Vo­
luntad de toda la Comunidad unida” (Gierke, 1900: 89).

c. L a  división de lo ju sto  natural: simpliciter y  
secundum quid.

Las cosas, “todas las que son por naturaleza llegan a ser 
siempre o en la mayoría de los casos, lo que no suce­
de en los hechos debidos a la suerte o a la casualidad” 
(Aristóteles, Física II, 198b-35-36, subr. autor), es decir 
que lo que es por naturaleza es “lo que es siempre o la 
mayoría de las veces” (Metafísica VI, 1027a.10). Lo que es 
por naturaleza, entonces, debería tener en todas partes 
la misma fuerza y la misma vigencia, ser inmutable, pero 
el problema es que la justicia se ve que cambia, por lo 
que puede pensarse que todo es por convención (Ética 
Nicomaquea, I.3). Para solucionar el problema, dice que 
el hecho de que las cosas justas por naturaleza también

cambien, “eso no es así [en sentido absoluto] sino [solo] 
en cierto m odo” , es decir que no solo admite que por 
naturaleza también las cosas cambian, sino que se pue­
den analizar las cosas según un sentido absoluto de lo 
que es por naturaleza y según un sentido relativoo,79 re­
firiéndose a los tipos de razonamientos desviados, estos 
se pueden “decir de manera absoluta, o no absoluta sino 
bajo algún aspecto” (Refutaciones sofísticas, 166b.22-23 
y también 173b.1-7). Donde tal vez aparezca más clara 
la distinción es cuando Aristóteles trata a los regímenes 
políticos (como se citó tempranamente en este trabajo).

“N o  se debe ocultar cuál es el régimen m e­
jo r simplemente [a'ft1w=j] ni cuál es el mejor 
dadas las circunstancias [tw=v '0(ftOK8im£VWV]” 
(Política VI, 1288b.25-26).80

Lo natural relativo (secundum quid) puede ser visto tam ­
bién como costumbre, es decir, una especie de conven­
ción, quedando ubicado de esa forma en una posición 
aceptadamente ambigua, es por naturaleza y por con­
vención: la costumbre (e)'0Oj) es una “segunda natura­
leza” -q u e  forma el carácter (h)=0Oj) y se convierte en 
buen o mal hábito (e('xij). En Ética Nicomaquea VII.10 
dice Aristóteles: “aún, la costumbre es difícil por eso, 
porque se parece a la naturaleza. Com o dice Eveno: 
‘Digo que es práctica prolongada, amigo, y que termina 
por ser en los hombres naturaleza’” .

El glosador del derecho canónico R ufino (que com ­
puso una Summa sobre el Decretum de Graciano antes 
de 1159), tom a una aseveración de este y la desarrolla,

78 Frente a todos los seres y circunstancias que rodean al hom bre, del alma racional lo condiciona positivam ente dos virtudes, la razón y 
la capacidad de la palabra frente a la simple capacidad de voz de los otros animales. Y  del cuerpo respecto a los cuerpos de otros animales, 
lo condicionan negativam ente solo carencias frente a la relativa m ejor dotación corporal de los animales para autosustentarse (cfr. el m ito 
contado po r Protágoras en  Platón, Protágoras). O tros, com o hará foco luego Grocio, tam bién encuentran inclinaciones naturales del alma 
irracional (impulso sexual, cuidado de la prole, gregarismo), pero esas tendencias son tam bién de casi todos los animales y no  explican la 
diferencia. D e aquella v irtud  y de estas carencias surge una relación con la biosfera y los hum anos: la naturaleza hum ana difícilm ente puede 
subsistir - e  invariablemente no  logrará vivir b ie n -  si el hom bre no  se asocia cooperativam ente con otros hom bres o, dicho de otra form a, 
al hom bre le irá m ucho m ejor si vive en comunidad.
79 Ética Nicómaquea V.7 - 1134b18-1135a5: “de lo justo  en la com unidad política, una [forma] es natural y otra p o r ley. Es natural la que tie­
ne en todas partes la misma fuerza, y no porque [a los hombres] les parezca bien o no; es, en cambio, p o r ley la que en principio es indiferente 
que sea de esta o de aquella m anera, pero deja de ser indiferente una vez que se la e s ta b le c e .  Algunos opinan que todas las cosas son de esa 
índole, porque lo que es po r naturaleza es inmutable y  tiene en todas partes la misma vigencia (tal com o el fuego quem a tanto aquí cuanto entre 
los persas), pero ven que las cosas referentes a la justicia cambian. Eso no  es así [en sentido absoluto] sino [solo] en cierto modo. En verdad, 
tal vez entre los dioses no lo es en m odo alguno, pero entre nosotros hay algo [justo] tam bién p o r naturaleza: aun cuando todo [lo justo] 
sea cambiante, de todos m odos hay lo [que es justo] p o r naturaleza y lo [que] no  [lo es] p o r naturaleza. Cuáles, entre las cosas que pueden 
ser de otra m anera, son [justas] p o r naturaleza y cuáles no lo son [por naturaleza] sino po r ley, esto es, p o r convención, es algo evidente, aun 
cuando unas y otras son igualm ente mudables. Tam bién en  los otros casos es aplicable la m isma distinción: en  efecto, la m ano derecha es p o r 
naturaleza la más fuerte; pese a eso, a todos les es posible llegar a ser ambidextros. Las cosas justas po r convención y p o r conveniencia son 
semejantes a las medidas, pues las medidas de vino y de trigo no  son iguales en todas partes, sino que cuando se com pra son más grandes, y 
cuando se vende, más pequeñas. D el m ismo m odo, las cosas justas que no son naturales sino humanas, no  son las mismas en todas partes, puesto 
que tam poco son los mismos los sistemas políticos, sino que solo uno es en  todas partes el m ejor según la naturaleza” .
80 Aristóteles trata del m ejo r régim en político simplemente o en absoluto en  el libro IV (o VII según las ediciones). E n el libro III aparece 
su famosa clasificación que responde a la descripción de los tipos de régim en (rectos los llama) que naturalm ente se dan según las condiciones 
previas: si hay un  hom bre que sobresale com o el m ejor de todos, el m ejor régim en es la m onarquía; si los mejores son unos pocos, la aristo­
cracia, y si los m ejores son la mayoría, la politeia.
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distinguiendo dos tipos de derecho natural. Graciano, 
dice Rufino, separa en principio el derecho natural del 
derecho humano: “la ley de la naturaleza, dice Graciano, 
comenzó con los comienzos de la creación racional, y 
continúa inmutable; la ley de la costumbre vino después 
de la ley de la naturaleza, y comenzó a partir de ese 
m om ento cuando los hombres comenzaron a vivir ju n ­
tos” . Rufinus continúa su razonamiento: “por la Caída, 
el sentido de la justicia y la capacidad de conocimiento 
del hombre fue altamente deteriorado, pero dado que 
sus poderes naturales no estaban del todo destruidos, 
empezó a comprender que era diferente de los animales 
brutos tanto en conocimiento como en estilo de vida, y 
comenzó a buscar la sociedad de su vecino y perseguir 
el servicio común; las brasas de la justicia que habían 
sido casi extinguidas comenzaron de nuevo a arder, es 
decir, las reglas de la modestia y reverencia que enseña­
ron a los hombres a ponerse de acuerdo entre sí; y esto 
se denomina ius gentium , porque casi todas las razas de 
hombres las obedecen” (Carlyle, 1909: 114-115). Desde 
el punto de vista cristiano, la caída en el pecado ori­
ginal cambió todas las condiciones sobre las cuales se 
piensa la justicia y el derecho; desde el punto de vista 
laico, la salida del hombre de sus condiciones iniciales 
de multitud no política a comunidad política, cambió 
su condición por naturaleza a condiciones por convención. 
Es decir, por los poderes “naturales” de hombre apare­
ce el derecho de gentes, que todos reconocerán como 
un derecho natural acomodado a las nuevas circunstan­
cias. Esta distinción es continuada por Tomás de Aqui­
no como “lo absoluto” y lo “con relación a nosotros”81 
y luego la filosofía medieval nom bra esto como lo que 

es por naturaleza simpliciter y lo que es por naturaleza 
secundum quid (en cierto m odo o relativamente), que 
algunos asocian, respectivamente, a lo primitivo y a lo

más evolucionado o a una primera y a una segunda 
naturaleza. La ambigüedad de esta formulación, si bien 
hasta Juan de París no es atacada, más o menos por la 
fecha que escribe ya es sujeta a críticas, y directamente 
se niega su existencia excepto, quizás, la fuerza del de­
cálogo como natural simpliciter.82 Juan de París hace uso 
de esa diferencia: el dominium de cosas y personas no es 
natural pero las condiciones lo hacen natural de algún 
modo. Pero Marsilio de Padua da un paso más y ya lo 
definirá directamente como un “derecho convencio­
nal generalmente aceptado” (García-Huidobro, 2015: 
434). Leo Strauss resume la visión del derecho natural 
de Aristóteles en dos puntos: en prim er lugar, “no hay 
una desproporción fundamental entre el derecho na­
tural y los requerimientos de la sociedad p o lí t ic a .  el 
derecho natural es parte del derecho político” (Strauss, 
1952: 198-99); en segundo lugar, “todo derecho natural 
es cambiable” (ibid.: 200), afirmación sorprendente esta 
última que Strauss resuelve de una manera notable: el 
corazón del derecho natural, si bien introduce princi­
pios y fines generales de valor universal, no son esos 
principios sino sólo como guías para la tom a de decisio­
nes justas. “El derecho natural consiste en tales decisio­
n e s .  [y} así entendido es obviamente m u ta b le .  En 
situaciones extremas las reglas normalmente válidas de 
derecho natural se cambian con justicia, o se cambian 
en conformidad con el derecho natural; las excepciones 
son tan justas como las reglas” (ibid.: 201-202).

2. Las divisiones del derecho (ius)

D iv isió n  tr ip a r t i ta :  n a tu ra l, de gen tes, civil. La pri­
mera distinción clásica del derecho en la Edad Media 
es entre el derecho hum ano y derecho divino y ecle­
siástico.

81 “Los principios de la ley natural son en el orden práctico lo que los prim eros principios de la dem ostración en el orden especulativo, pues 
unos y otros son evidentes p o r sí mismos. A hora bien, esta evidencia puede entenderse en  dos sentidos: en absoluto y en  relación a noso­
tros. D e m anera absoluta es evidente po r sí m isma cualquier proposición cuyo predicado pertenece a la esencia del sujeto” (ST, I-II.: 94.2). 
La razón práctica “se ocupa de cosas contingentes, cuales son las operaciones humanas, y p o r eso, aunque en  sus principios com unes todavía 
se encuentra cierta necesidad, cuanto más se desciende a lo particular tanto más excepciones ocurren. Así, pues, en  el orden especulativo, 
la verdad es la misma para todos, ya sea en los principios, ya en las conclusiones, po r más que no sea conocida p o r todos la verdad de las 
conclusiones, sino sólo la de los principios llamados «concepciones comunes». Pero en el orden práctico, la verdad o rectitud práctica no  es 
la misma en todos a nivel de conocim iento concreto o particular, sino sólo de conocim iento universal; y aun aquellos que coinciden en la 
norm a práctica sobre lo concreto, no  todos la conocen igualmente. Por tanto, es m anifiesto que, en lo tocante a los principios com unes de 
la razón, tanto especulativa com o práctica, la verdad o rectitud es la m isma en todos, e igualm ente conocida p o r todos. Mas si hablamos de 
las conclusiones particulares de la razón especulativa, la verdad es la m isma para todos los hom bres, pero no  todos la conocen igualm ente” 
(ibid.: 94.4). Tomás continúa tratando esta diferencia en ST, II-II (ver más abajo en  particular).
82 A m odo de ejemplo, para B uridan (1300-1358) “hay cosas que son determ inadam ente congruentes (determinate congruunt) con el cuerpo 
bien dispuesto. Ellas son cónsonas simpliciter, y naturales en sentido propio (simpliciter naturalia). ‘Las cosas que son cónsonas a los defectos 
de la naturaleza se dice que son cónsonas secundum quid, y simpliciter antinaturales’” . Esto es, “cosas que son naturales en sentido absoluto y 
otras que lo son solo con respecto a la situación deteriorada en que se haya una determ inada sociedad” (García-Huidobro, 2015: 441-442). 
A esta discusión sobre la división de lo “natural” , B uridan le agrega otras cuestiones que complejizan la cuestión. “C icerón, p o r ejemplo, 
distingue lo justo  natural, lo consuetudinario y lo legal; Aristóteles mismo, en  la Rethorica, hace una división diferente, entre lo justo  propio y 
lo com ún. Por otra parte, en  el derecho canónico, el Decretum de Graciano distingue entre derecho natural y civil, y los legistas, inspirados en 
los juristas romanos, realizan la famosa división tripartita entre el derecho natural, el de gentes y el civil” (ibid.: 445). Buridan, para su propio 
análisis, además de la división de la ley natural, distingue entre ius, iustium y lex; luego entre communissime, proprie y communiter; y finalm ente 
expone sus definiciones, lógicam ente construidas sobre estas categorías.

36



Para el primero, las fuentes escritas del derecho son el 
Corpus Iuris Civilis (CIC),r3 la legislación que queda en 
algunos territorios del derecho germano, aquella que 
va apareciendo en territorios que van construyendo su 
ámbito de soberanía real (Uspaña por ejemplo) y la que 
surge en algunas ciudades a partir del proceso de au- 
tonomización que comienza en el siglo XI. Ulpiano 
y los compiladores del C IC  distinguen derecho públi­
co del privado y, en el privado, tres tipos de normas: 
preceptos naturales, de gentes, civiles (Dig. 1.1.2). Para 
Azo (c. 1150-1230), un importante glosador del CIC, 
cada una de ellas puede ser pensada como una expre­
sión del derecho natural (Carlyle, 1909: 30). Para el de­
recho divino existe un cuerpo escrito perfectamente 
delimitado y “consagrado” , las sagradas escrituras, los 
padres de la iglesia y el Corpus Iuris Canonici (CICan).84 
Al C IC  jun to  con el CICan  se les llama el utrumque ius 
(ambas leyes) y si a ellos se les suma los iura propia de 
cada una de las distintas jurisdicciones, tenemos el ius 
commune.

D erech o  n a tu ra l y  de gen tes en  ju ristas y  can o ­
nistas. Un primer lugar, más allá de la ambigüedad de 
las definiciones, los civiles “constantemente entienden 
por ius naturale aquel cuerpo de principios morales que 
es siempre y en todo lugar reconocidos por la razón 
humana como v in cu lan tes . es inmutable y no puede 
ser superado por ningún otro sistema l e g a l .  en cierto 
sentido s u p re m o . no puede ser abrogado excepto en 
ciertos raros c a s o s .  Representan los inmutables prin­

cipios por los cuales el m undo es gobernado, principios 
aprehendidos por los hombres pero que no controlan” 
(Carlyle, 1909: 31-32). Un segundo lugar, partir de este 
principio, podemos establecer una secuencia desde lo 
más general, absoluto y natural a lo particular, relativo y 
convencional: derecho natural simpliciter-derecho natu­
ral secundum quid-ius gentium-convención y costumbre, 
siendo “derecho hum ano” para Juan el ius gentium, la 
convención y la costumbre. La vecindad del concepto 
del derecho natural secundum quid con el ius gentium y 
de éste último con lo que es por convención o por 
costumbre, ha dado lugar a un espacio donde las delimi­
taciones que hacen juristas y canonistas, teólogos y filó­
sofos, además de no ser, esperablemente, no coincidente, 
son múltiples y confusas.85 Un el Corpus iuris canonici el 
derecho natural está asociado a Dios, de manera más 
taxativa de lo que lo hace el jurista civil Placentinus (f 
1192) para quién la naturaleza es el equivalente a Dios 
creador. Un el Decretum de Graciano, en el lugar don­
de se establece una aparentemente más tajante división 
--la identificación de la ley natural con la divina y la 
ley humana con la costumbre-- , por un lado se insta al 
acuerdo de la ley natural y las Uscrituras (la ley natural 
es suprema, así como la voluntad divina y las Uscrituras 
son supremas) y, por otro lado, se concluye que “to ­
das las constituciones, sea eclesiástica o secular, si fueran 
contraria al ius naturale, deberían rech azarse . Todas las 
leyes contrarias a la ley natural son nulas e inválidas” 
(Carlyle, 1909: 105). Untonces, a pesar de que en prin­
cipio Graciano separa la ley natural de la humana, ésta

83 R ecopilación de textos legales y de jurisprudencia de la época imperial, desde el año 117 al 565, compilada po r el em perador bizantino 
Justiniano I (527-565), perdida en O ccidente y recuperada en el siglo XI. C om puesto po r el Codex repetitae praelectionis, la Digesta sive pan- 
dectae, las Instituías y las Novellas Constitutiones post Codicem. Los juristas más famosos que aparecen en estos cuerpos legales son Papiniano, 
Gayo, Ulpiano, Paulo y M odestino. La Ley de Citas de 426, prom ulgada durante el reinado de Teodosio II y de Valentiniano III, regulaba 
que los juristas ante los tribunales, podían citar las obras de estos de cinco maestros com o referencia de autoridad.
84 C om puesto p o r el D ecreto Graciano (1140-42); las Decretales o Liber Extra de G regorio IX  (1234); el Liber sextus (1298); las C onstitu­
ciones C lem entinas (1314); las Extravagantes de Juan X X II (1319-1325); y lasExtravagantes com unes (1500).
85 “En cuanto al ius gentium, está claro que en  este tratado [el D PR P] no  se trata aún del derecho de gentes m oderno  ( Völkerrecht) que regula 
las relaciones jurídicas entre distintas naciones o estados, sino que ius gentium significa aquí -com o, p o r otra parte, en  toda la edad m edia 
en  continuidad con el derecho rom ano- el derecho com ún a todos las naciones en cuanto a estructura y con ten ido” (Bertelloni, 2009: 28).
Si dejamos aparte el derecho civil (el derecho positivo de cada lugar) ¿cuál es la relación, y la diferencia, entre el ius naturae y el ius gentium? 
La relación más im portante es que el segundo surge de la adaptación que in troducen las diferencias naturales de cada lugar en lo que dicta 
el prim ero, que surge de la pura razón. La distinción de C icerón entre la condición original de las cosas y las convenciones de la sociedad 
hum ana, es tal vez “el p rim er significado de la distinción hecha p o r U lpiano y los otros juristas de su escuela [siglo II] entre ius naturale y 
ius gentium” (Carlyle, 1903: 18). Séneca, había asumido “una distinción entre primitivas y convencionales instituciones que largamente in ­
fluyó el ideal y a veces aun las tendencias prácticas del pensam iento hum ano” (ibid.: 24). Carlyle dice que Gayo y Paulo, juristas del siglo II 
aproximadamente, recogidos en  el C IC , m uy probablem ente eran seguidores de la teoría estoica de la ley y la justicia, aunque no se observa 
que hayan diferenciado claramente el ius gentium del natural (“Paulo; Comentarios a Sabino, libro XIV. Dicese derecho en varias acepciones. 
En una, cuando se llama derecho lo que es siempre equitativo y bueno, com o es el derecho natural; en  otra, lo que en cada ciudad es útil 
para todos o los mas, cual es el derecho civil” , Dig. 1.1.11). “En el principio de la tercera centuria  encontram os tres juristas que claramente 
oponen el ius gentium del ius naturale o natura... Trifonio dice que la libertad pertenece al ius naturale y que el señorío fue introducido por 
el ius gentium” , sim ilarmente a com o Florentino y U lpiano distinguen la esclavitud com o un producto  del ius gentium (ibid.: 38-39). En 
aquellos juristas de siglo II y III, coexisten, básicamente, dos interpretaciones: una que lo natural es algo así com o u n  instinto natural y, la 
otra, correcta in terpretación del sentido griego que tam bién corresponde al de Isidoro de Sevilla (556-636, Etimologías c. 634), dice que son 
los principios siempre justos y buenos captados p o r la razón hum ana que deben gobernar la vida y la conducta. Azo presenta tres in terpre­
taciones (instinto, ius gentium o ius civile) que pueden reducirse a dos: instinto o razón. Para la fundam entación de Buridan de que el derecho 
natural es un  derecho racional, cfr. G arcía-H uidobro (2015).
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última debe corresponder a la ley natural porque ésta, 
para todo pensador medieval, es la norm a mediante la 
cual toda ley es medida y juzgada. El principio de la 
supremacía del derecho natural es seguido por otros ca­
nonistas, incluido el papa Gregorio IX  que en sus cartas 
Decretales adopta y confirma el principio de que nin­
guna costumbre puede anular el derecho natural y que 
cualquier transgresión de este atenta contra la salvación 
del hom bre.86 La doctrina canónica intenta resolver 
otros dos problemas. En prim er lugar, si bien el derecho 
natural está contenido en la ley y el Evangelio, no todo 
lo que está en la ley y el Evangelio le pertenece, reco­
nociendo que aun la ley positiva de la Biblia no es in­
mutable. En segundo lugar, Graciano reconoce la exis­
tencia de costumbres y leyes contrarias a la ley natural 
(esclavitud, falta de libertad), y por eso la existencia no 
sólo de mandatos sino también de prohibiciones y demos­
traciones en la ley natural,87 diferencias que el canonista 
R ufino de Bolonia (Summa al Decreto de Graciano, c. 
1164) explica por la condición caída del hombre por el 
pecado que hace necesario que existan correcciones a 
la conducta desviada (Carlyle, 1909: 108-113).

Para los juristas que distinguen el derecho natural del 
de gentes, esta diferencia es la de lo que es por natu­
raleza y por convención. N o obstante, esta distinción 
no es de ninguna manera evidente en cada particular 
tratamiento y abre múltiples cuestiones. U na de ellas es 
que para Ulpiano “3. Ius natural es aquel que la natura­
leza enseñó a todos los animales, pues este derecho no 
es peculiar del género h u m a n o .  4. Ius gentium, la ley 
de las naciones, es aquél que todos los pueblos humanos 
observan” (Dig. 1.1.3-4), es decir, tanto cristianos como 
paganos, lo cual significa que lo que es por naturaleza 
no pertenece a la parte racional del alma sino a la par­
te apetitiva y vegetativa, partes del alma que también 
tienen los animales. Sin embargo, como se vio, para los 
griegos y para la mayoría de los filósofos de la Edad 
Media, lo natural, y el derecho que emana de ello, no es 
un instinto o pulsión sino el resultado lógico y racional 
del desarrollo de las cosas que deriva de la relación del 
hombre con el resto de la naturaleza y con los otros 
hombres. Y el derecho de gentes, es el derecho natural 
calificado por las condiciones específicas de los hom ­

bres y las cosas (y el derecho civil, el derecho de gentes 
que impera aquí y ahora). Esto último significa que el 
ius gentium debe tener su fuente en la razón, el justo 
fin de las cosas y debe ser adecuado a las condiciones 
específicas de la naturaleza (hombres, clima, territorio 
y otras). Pero, y aquí aparece una zona ambigua como 
se ha visto: también lo que es por naturaleza puede ser 
absoluto o relativo y esto último coincide con la defi­
nición del ius gentium. En definitiva, la única diferen­
cia objetivamente indisputable es la que existe entre 
lo que es según la razón y lo que es según las leyes 
consuetudinarias o escritas. En definitiva, para los Car­
lyle, Ulpiano “no es muy claro sobre la naturaleza de la 
distinción [y] no podemos obtener mucha ayuda hacia 
intentar entender esta distinción de los otros juristas” , 
excepto en el Código H erm ogeniano (291-323) e Isi­
doro de Sevilla, los que incluyen leyes sobre la guerra, 
los cautivos, los esclavos y los tratados de paz dentro 
del derecho de gentes pero no en el derecho natural.88

L o ju s to  n a tu ra l y  la  ley p a ra  T om ás de A qu ino .
La enseñanza de Tomás en la Universidad de París fue 
un hito importante para Juan de París, puesto que el 
Aquinate, además de tomar lo propio de Aristóteles, le 
incorpora algunas diferencias que Juan hará suyas, no 
solo en el análisis genealógico de lo social y político 
sino también en el ámbito de la iustitia y en el del ius. 
Para Tomás “a la ley compete mandar y prohibir. Pero 
todo acto de im perio es propio de la razón, como ya 
expusimos (q.17 a.1). Luego la ley pertenece a la ra­
z ó n .  [es] un dictamen de la razón práctica” (ST, I-II, 
90.1 y 91.1). Si nos referimos a los tipos de ley, para 
Tomás la ley natural no es sino una participación de la 
ley eterna y, dado que la ley eterna es la suma razón a la 
que siempre hay que someterse, sólo impropiamente se 
puede hablar de ley natural para los animales --ya que 
no todos los animales tienen razón-- (ST, I-II, 91.2.3), 
como también sólo impropiamente se puede decir que 
es un hábito hum ano --ya que los hábitos son otra cosa 
que la razón humana (ST, I-II, 94.1.Resp.). La ley hu ­
mana es una disposición particular que deriva de la ley 
natural y que, a diferencia de ésta, debe ser sancionada. 
Se divide en derecho de gentes y derecho civil, siendo 
el primero las normas generales que se derivan del de-

86 Los canonistas, “no reproducen en térm inos explícitos las teorías de los estoicos y los Padres cristianos; pero parecería evidente que asu­
m en que la Ley N atural era apropiada a una condición natural o prim itiva que, en algún sentido al m enos, es tam bién una condición ideal, 
m ientras que las costumbres y leyes reales de los hom bres deben adaptarse a otras condiciones m enos perfectas. La Ley N atural representa 
los principios morales supremos de la vida hum ana, representa así un  ideal inmutable, pero en  el m undo  tal com o es, siendo los hom bres
lo que son, es imposible en todos los aspectos a la vez conform arse a esto. La institución real y las leyes de la sociedad hum ana no son en 
sí mismas siempre idealmente perfectas, pero son justificables en la m edida en que pueden tender a com probar y corregir los vicios de los 
hom bres” (Carlyle, op.cit.: 49).
87 La ley manda: “ tú  tienes que amar al Señor, tu D ios” ; prohíbe: “no matarás” ; y señala lo conveniente: todas las cosas deben ser tenidas en 
com ún, debería haber libertad para toda la hum anidad.
88 Parece no casual que, m odernam ente, el concepto de ius gentium se va a referir al derecho internacional el cual, precisamente, trata las 
cuestiones de la guerra.
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recho natural y el segundo aquellas normas que se de­
rivan como determinaciones particulares (ibid.: 91.3 y 
93.3). Pueden concebirse cambios a la ley natural pero, 
a diferencia de Aristóteles, estos cambios son mínimos 
(94.5). Entonces, Tomás coincide con Aristóteles en que 
no deja lugar a dudas “respecto de la armonía básica 
entre derecho natural y sociedad civil” , pero tam po­
co deja lugar a dudas sobre la distancia con el Filósofo 
“respecto del carácter inmutable de las proposiciones 
fundamentales de la ley natural; los principios de la ley 
moral, especialmente tal como son formulados en la Se­
gunda Tabla del Decálogo, no son susceptibles de sufrir 
excepción alguna, salvo posiblemente por intervención 
divina” (Strauss, 1952: 204-5). Sus principios, pueden 
ser absolutos o relativos (como lo vimos arriba), sobre 
lo cual Tomás continúa su reflexión.

D e rech o  n a tu ra l y  de gen tes en  T o m ás y  la d i­
fe ren c ia  en tre  d erech o  n a tu ra l en  ab so lu to  y  se­
g ú n  las consecuencias. En la perspectiva de Tomás 
de Aquino, la ley natural puede ser vista también como 
un constructo intelectual que serviría para negociar los 
límites entre la ley divina y la ley humana, o entre el ius 
canonici y el ius gentium o entre la autoridad eclesiástica y 
la del gobierno civil. Al derivar de la natural, la ley hu ­
mana debe complementarla de una forma más específi- 
ca.Ya no regula para todo el género animal, sino para los 
hombres. En el artículo 3 de la cuestión 51 de la Suma 
Teológica II-IIa se pregunta Tomás si el derecho de gentes 
se identifica con el derecho natural: según la perspectiva, 
el derecho de gentes es derecho natural o no es, y ante 
esta contradicción que, al tener fundamentos de ambos 
lados, se convierte en un dilema, lo resuelve distinguien­
do las dos modalidades de lo justo natural tratadas en 
S T , I-II y mencionada arriba (lo “mejor simplemente” 
y lo m ejor “dadas las circunstancias” según Aristóteles) 
e identificando al derecho de gentes con este último.89

Excurso 2: La propiedad de los 
bienes en el medioevo

Así cómo las cuestiones de la justa dominación se di­
rim en principalmente bajo el tema de la auctoritas, la 
potestas, la iurisdictio y el dominiun, las cuestiones del de­
recho de propiedad lo hacen bajo el tema del dominium, 
la dispensatio (administración), la possesio y la proprietas.

Dominium  es un térm ino por demás ambiguo porque se 
utiliza tanto para las personas, los bienes y aun las accio­
nes. A continuación, un repaso sobre la opinión acerca 
del derecho de propiedad privado en el medioevo.

1. D iscusión sobre la propiedad: ¿derecho natural o 

convención?

Las opiniones sobre el status de la propiedad no son 
concordantes. Herm ogeniano sugiere que la propiedad 
pertenece al ius gentium y no al ius naturale, aunque la 
mayoría de los grandes juristas conciben a la propiedad 
como una institución natural. Por otro lado, los padres 
de la Iglesia sostienen que la propiedad no fue una insti­
tución de la naturaleza sino que es una convención por­
que bajo el derecho natural toda propiedad es tenida en 
común. Para las Distinctiones de los viejos glosadores,90 
la posesión puede ser cuestión de la ley civil, o de la ley 
natural. Para Irnerius de Bologna por un lado dice que 
no hay propiedad privada por naturaleza sino que esta 
es el resultado de alguna disposición viciosa, como Sé­
neca y los Padres habían sostenido pero, siendo el pro­
bable autor del Summa codicis, allí habla de naturalis iuris 
dominiun y hace un recuento del origen de la propiedad 
por ocupación, accesión y translación, como m encio­
nan las Institutas. Basianus y Placentinus consideran que 
todas las cosas son comunes. Los juristas del final del 
siglo XII “presentan muchas opiniones conflictivas” y 
así, en síntesis, las opiniones son diversas y encontradas 
(Carlyle, 1909: 41-44. Ver 136-131). Veamos con mayor 
detalle la cuestión.

2. E n  el derecho romano

N o  hay  dom inus m undi. La a u to r id a d  p ú b lica  sólo 
p u ed e  in te rv e n ir  p o r  n eces id ad . Sólo hay algunas 
frases que, aisladas podrían interpretarse en el Corpus 
Iuris Civilis como que dicen que los bienes en posesión 
de los laicos son del Emperador (aplicable también, en 
la Edad Media, a todo príncipe). El Código trata en 
su Título 31 sobre la prescripción a los cuatro años de 
todo reclamo sobre los bienes enajenados o donados; en 
el Canon 3, se dice que hay un distinto tratamiento en 
el caso de los bienes fiscales respecto de los provenientes 
de la fortuna personal del príncipe y se pregunta: “¿qué 
diferencia hay, puesto que se entiende que todas son del 
príncipe [omnia principis esse iutelligantur], ora haya

89 “ Según se ha dicho (a.2), el derecho o el justo  natural es lo que p o r su naturaleza es auecuado o de m edida igual a otro. Esto, sin embargo, 
puede suceder de dos m odos. E n prim er lugar, considerando la cosa absolutamente y en sí misma; de este m odo, el ser m asculino se adecúa, por 
su naturaleza, al ser fem enino para engendrar de éste, y los padres al hijo, para nutrirlo. En segundo lugar, considerando la cosa no  absoluta­
m ente, en su naturaleza, sino en  relación a sus consecuencias; p o r ejemplo, la propiedad de las posesiones” (S T , II-II.51.3, subr. autor). Luego 
desarrolla su tesis de que “el siervo es algo del señor, porque es u n  instrum ento suyo, com o se afirm a en I Pol.” (idem y ibid., 51.4).
90 Palabra usual, especialmente entre los canonistas, para dividir el tratam iento de temas o desarrollar un  diccionario o separar un  razona­
miento.
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sido enajenada una cosa de su propia hacienda, ora de 
la fiscal?” (Cod., 7.37.3, Bene a Zenone). A principios 
del siglo XII, el emperador alemán Federico II, planteó 
a los doctores de Bolonia, entre ellos Martinus (f1167) 
y Bulgarus (1085-1166), si el imperator era, de iure, el 
dominus mundi. Era eso lo que deducía Federico de 
acuerdo con la Lex R hodia del emperador Antonino, 
quien se proclamaba a sí mismo: “Ego orbis terrarum  
dominus sum, lex autem maris (yo ciertamente soy se­
ñor del mundo, pero la ley lo es del m ar” , Dig. 14.2.9)91 
y con la ley Bene a Zenone. “De los dos magistri de 
Bolonia, Bulgarus contestó que el emperador no era 
dominus mundi quantum  ad proprietatem, sino quan­
tum  ad iurisdictionem, mientras que Martinus defen­
dió la opinión contraria” (Nanu, 2013: 204). Accursio 
de Bagnolo (1182-1263) respalda la interpretación de 
Bulgarus “limitando el sentido de Bene a Zenone a la 
propiedad privada del príncipe y a los bienes adquiridos 
por el fisco. U na lectura más restrictiva de la ley no era 
posible. N o era una nueva idea. O tros juristas que es­
criben antes” han expresado igual opinión (Pennington, 
1993: 22). Odofredo señala (Lecturae in Codicem)92 
que “acá Martinus quiere establecer que el emperador 
es el señor de toda propiedad. Él cita una ley que asegu­
ra que el emperador puede dar propiedad a los soldados 
en el e jé rc i to .  Pero nosotros decimos, por el contrario, 
a causa de que cualquiera tiene el derecho de reivindi­
car su propiedad en la c o r t e .  el emperador no puede 
reivindicar mi propiedad en la corte” . Más allá de que la 
pregunta en el Código no alcanza a los bienes privados 
excepto a los del príncipe, hay que destacar aquí no 
simplemente la defensa de la propiedad privada de los 
particulares por Bulgarus y Odofredo sino que la máxi­
ma de Bene a Zenone “citada frecuentemente en el si­
glo trece, fue sólo raramente interpretada como enten­
diéndose que el emperador tiene el dominio sobre toda 
propiedad. Los juristas prefirieron pensar que la frase 
fue un reconocimiento de la universalidad imperial de 
iure, pero no de facto” (Pennington, 1993: 18) o mejor, 
el dominus mundi se entiende como jurisdicción, no 
como dominio o posesión del m undo (Nanu, 2013: 206). 
Joseph Canning sostiene que Guido de Suzzara fue im ­
portante para estabilizar la fuerza del vínculo contrac­
tual entre el príncipe y los feudatarios y, de esa manera, 
asegurar los derechos de propiedad de los segundos:93

“¿Qué pasa si el príncipe hace un contrato con 
un súbdito y se le exige que cumpla el contrato 
si es citado a la corte? Parecería que no está obli­
gado a observar una citación ya que es ‘legibus so­
lutus’.  Sin embargo, el príncipe está obligado a 
cumplir un contrato porque un contrato es parte 
del ius gentium. El príncipe no puede derogar ese 
derecho, ya que el derecho es inmutable” . 
“Tenga en cuenta que si el emperador hace las 
paces con cualquier ciudad o con cualquier con­
de o barón, y entra en algún acuerdo, está obli­
gado a cumplirlos; no puede contravenirlos ni 
ro m p e r lo s . Tampoco puede romper los acuer­
dos que hicieron sus p redeceso res. La máxima, 
‘un igual no puede tener autoridad’ no se aplica 
en este c a s o .  porque el emperador no tiene 
igual mientras viva, y un sucesor, su propio he­
redero, debe preservar los arreglos de sus prede­
cesores” , Guido de Suzzara, Suppletiones al Dig. 
1.3.31 (30) (Princeps legibus), Clm  6201, fol. 10v; 
y al Cod. 1.14(17).4 (Digna vox), Paris, B.N. lat. 
4489, fol. 33v , respectivamente.

N o  obstante, al igual que lo reconocido frecuentemen­
te, Jacobus y Hugo, los otros dos doctores de Bologna 
que convocó Federico, sostuvieron que el emperador 
podía enajenar la propiedad de otro por el bien de la 
comunidad. Esta cláusula de escape, “de bien público” , 
jugó (juega y jugará) un im portante rol en la historia 
de las relaciones del príncipe con la ley, porque ésta fue 
com únm ente usada para justificar acciones que no eran 
norm alm ente lícitas (Pennington, 1993: 23).

La m ay o ría  de las cosas es p ro p ie d a d  p riv ad a  de 
p a rticu la res . Más allá del debate si la propiedad pri­
vada es por derecho natural absoluto o por derecho de 
gentes, y también descartado que pertenecen al empe­
rador, papa o rey, está reconocido en las Institutas y el 
Digesto que la mayoría de las cosas son propiedad privada 
de particulares.

“Las cosas, las cuales, ó están en nuestro patri­
monio, ó se hallan fuera de nuestro patrimonio. 
Algunas, pues, son por derecho natural comunes 
á todos, algunas públicas, otras de la universa­
lidad, otras de nadie, y de particulares la mayoría, 
las cuales son adquiridas para cada cual de varias 
maneras” (Inst. 2.1).

91 Lex Rhodia de Iactu (“la ley de R odas sobre las mercancías lanzadas desde un  barco” o Echazón). Se trata de un  grupo  de norm as que 
fueron creadas sobre el 475 a. C. y es considerado com o el p rim er código m arítim o de la historia. El m odelo de la lex Rhodia fue introdu­
cido en el Dig.14.2.
92 O dofredo D enari (primera m itad del siglo X III-1265) fue un  jurisconsulto  de origen italiano que estudió con Accursius, perteneciente 
a la segunda generación de los glosadores de la Escuela de Bolonia.
93 C anning, 1996: 163. G uido de Suzzara fue un  jurista  y abogado italiano (c.1223-1293) con una amplia producción.
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“Lo que es de derecho humano, está las más de 
las veces en los bienes de a lg u n o .  las cosas que 
son de derecho humano, son públicas, ó privadas; 
las que son públicas se reputa que no están en los 
bienes de nadie; porque se considera que son de 
la misma universalidad. Pero son privadas las que 
son de cada u n o .  y la mayor parte son de parti­
culares, las cuales se adquieren para cada cual por 
varias causas” (Dig.1.8.1 y 2, “De la división y 
cualidad de las cosas”).

Asimismo, el alcance del dominio sobre las cosas por 
cada particular propietario es muy amplio: “no pue­
de ser de dos íntegro el dominio o la posesión” (Dig., 
13.6.5.15); “lo que es nuestro no puede ser transferido 
a otro sin hecho nuestro” (Dig., 50.17.11); “a la verdad, 
m oderador y árbitro cada cual de sus propias cosas, hace 
por su propia voluntad no todos los negocios, sino su 
mayor parte” (Cod., 4.35.21).

M o d o s de ad q u is ic ió n  de las cosas. La literatura ge­
neralmente m enciona cinco modos de adquisición de 
propiedad, que aumenta a seis en aquellos autores que 
tratan confusio como modo independiente, o incluso a 
siete en los que distinguen entre confusio y commixtio. 
Por ejemplo, el Brachylogus iuris civilis, una especie de 
manual de leyes, dice que “hay seis modos de adquirir 
dominio de las cosas según derecho natural: ocupación, 
invención, especificación, contribución, accesión y tra- 
dición” .94 Por el ius gentium: los animales silvestres (y sus 
productos o hábitat), lo que no es de nadie y se ocupa 
y las cosas que se tom an a los enemigos, pasan a per­
tenecer a los que toman u ocupan. (cfr. Dig.41.1.1-3). 
Hay una casuística muy amplia, pero de los casos más 
típicos se puede decir que el derecho romano reconoce 
la propiedad privada de aquello que, no siendo propie­
dad de nadie, es adquirido con algún tipo de actividad 
propia de la persona que adquirirá el derecho (tomar, 
ocupar, recolectar).

U n  falso p ro b le m a : la  ad q u is ic ió n  de p ro p ie d a d
p o r  el trab a jo  en  el C I C . Si partimos de la aserción 
de Juan de que los bienes exteriores de los laicos han 
sido adquiridos por las personas particulares por medio 
de su propio arte, trabajo o industria, la cuestión que 
ha planteado la literatura es el alcance que este con­
cepto tiene respecto a la idea y derecho de propiedad 
en la Udad Media. Un prim er lugar, vemos que el de­
recho romano reconoce la adquisición por el trabajo 
de aquellas cosas que son de propiedad privada nullius. 
Para los juristas Marcus Antistius Labeo (43 a. C.-20 
d. C), Marcus Cocceius Nerva (antes del 5 a. C. - 33
d. C.) y Lucio Neracio Prisco (cónsul en 97 y en 129) 
la propiedad proviene naturalmente de la ocupación o 
captura de aquello que, previamente, no pertenece a 
nadie.95 La regla 1 de M odestino (Díg.1.3.40), dice que 
“así pues, todo derecho lo creó el consentimiento o lo 
constituyó la necesidad o lo afirmó la costumbre” . 96 
Ul trabajo sobre la naturaleza escapa al consentimien­
to pero generalmente deviene de la necesidad de ali­
mento, vestido o defensa, y la costumbre (en este caso, 
la inexistencia de pleito contra la apropiación de natu­
raleza transformada) lo consagra si la fuerza de trabajo 
se aplica sobre elementos de la naturaleza que no son 
propiedad de nadie, nullius. Ul derecho romano, también 
explícitamente, reconoce que las tareas realizadas (ocupa­
ción, caza, pesca, recolección, transformación), otorgan 
derecho de propiedad privada sobre las porciones de 
naturaleza alcanzadas.

Un segundo lugar, la cuestión se complica, aparente­
mente, en el caso de aquellos productos obtenidos por 
la conjunción de, a) el trabajo de una persona que b), 
se realiza sobre partes de la naturaleza (materia prima) 
o bienes que son propiedad de otra persona. Desde el 
punto de vista práctico, en la gran mayoría de los casos 
no hay ningún problema. Así como “el uso de m oder­
nas categorías, en cambio de hacer los textos antiguos 
claros, continúa provocando discusiones interminables

94 “ O ccrpatione, inventione, specificatione, con trib rtione , accessione, t;raSit;ione” (Corpus Legum Sive Brachylogus Iuris Civilis, Brachylogos, ii. 
2). Ul Brachylogous, del griego ppttXÚC /brachys, corto, y AÓyoc /logos, estudio, es una obra compilada en los siglos X I o X II, en Francia o 
en  Italia, srbSiviSida en  cuatro libros y centrada en el derecho rom ano, bizantino y longobardo ( “Corpus iuris civile”, “Capitulare Italicum”, 
“Lex Romana Wisighotorum”). Su valor está com probado p or sus veintitrés ediciones publicadas entre 1548 y 1829.
95 “Neracio; Pergaminos, Libro V.- Lo que alguno hubiere edificado en  un  litoral será suyo; porque los litorales públicos no  son com o las 
cosas que están en al patrim onio  del pueblo sino com o las que en  un  principio fueron producidas p o r la naturaleza, y no llegaron, todavía 
al dom inio de nadie; no es diferente la condición de otras cosas, com o los peces y los animales ailvestres, los cuales tan pronto  com o fueron 
cogidos se hacen sin duda del dom inio de aquél a cuyo poder fueron” (Dig. 41.1.14).
“ § 1. Y  dice Nerva, el hijo, que el dom inio de las cosas com enzó p o r la posesión natural, y que de esto queda vestigio en las cosas que se 
cogen en  la tierra, en el m ar y en el aire; porque ellas se hacen al pun to  de los que prim ero hubieren tom ado posesión de las mismas. Asi­
mismo, las cosas cogidas en la guerra, la isla form ada en el mar, las perlas, las piedras preciosas, y has margaritas halladas en  la costa se hacen 
del que prim ero alcanzó su posesión. §2. Pero adquirim os la posesión p o r nosotros m ismos” (Dig. 41.2.1).
96 Uste principio para algunos (abreviado com o ius necessitas constituit) parece entrar en contradicción con la m áxim a que reza “la necesidad 
no tiene ley” (necessitas legem  non  habet), un  antiguo proverbio latino, acuñado p or Publilio Sirio, durante la época tardía de la R epública 
R om ana. M ientras una regla postula la necesidad com o causa del derecho, el otro m antiene la inexistencia del valor del derecho en  casos 
de necesidad: no hay contradicción entre una situación de necesidad que debe crear, para superarla, un  derecho, y una situación que, si debe 
crear una ley ante una necesidad, es porque supone que no  hay ley para esa necesidad.
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sobre problemas artificiales” (Plisecka, 2006: 60), el 
problema de determinar la propiedad de los bienes que 
tienen incorporado trabajo, en el marco de cualquier 
legislación, antigua o moderna, es artificial o, en todo 
caso, residual porque en la realidad entre hombres libres 
antes de cualquier trabajo sobre una materia prima no 
propia hay un previo acuerdo sobre quién se quedará 
con el producto final, y aquél que se apropia de él siem­
pre se compromete a pagar una contraprestación al tra­
bajador o, al contrario, el trabajador le paga al proveedor 
el precio de su materia prima. En el derecho romano 
hay varias figuras sobre estos tipos de contrato de tra- 
bajo.91 Cuando Locke trate el tema en el Segundo ensayo 
sobre el gobierno civil, el principio sobre quién es el dueño 
del producto del trabajo (el trabajador) sólo se plantea 
en el Estado de Naturaleza donde todavía no apareció 
el dinero, porque con el dinero, con su capacidad de 
adquirir materia prima o fuerza de trabajo, el problema 
se hace abstracto. El problema que subsiste es el justo 
precio del trabajo, pero ese es otro tema.

Donde se podría esclarecer la cuestión, es en las situacio­
nes de pleito donde en el producto final se conjugan dos 
tipos de bienes propiedad de dos propietarios diferentes. 
Lo primordial es determinar cuál es la cosa accesoria y 
cuál la principal, pues la cosa accesoria cede siempre a la 
cosa principal, de modo que se hace dueño aquel que lo 
es de la cosa principal. En este caso, el que proporciona 
materia prima, esa materia prima, más allá de si la ha 
obtenido por su trabajo (trabajo que tiene su valor y lo 
legitima como propietario), tiene un valor específico. A 
ese valor debe agregarse el otro valor, el del trabajador, 
entonces el producto final será de quien ha aportado 
mayor valor, quién debe abonar al otro el valor aportado. 
Por otra parte, más allá del valor incorporado al produc­
to final, el C I C  parece dar un plus de valor al trabajo.

“Si, parte con materia suya y parte con la de 
otro, hubiere hecho uno algún objeto especial, 
como si con su vino y con miel ajena hubiere 
hecho una bebida, o con los suyos y con ajenos 
medicamentos un emplasto o un colirio, o con 
su lana y con la de otro un vestido, no ha de du­
darse que en este caso es dueño el que lo hubiere 
hecho, puesto que no sólo puso su trabajo, sino 
que prestó también parte de su materia” (Inst. 
2.1.25).
“Si alguno hubiere pintado en tabla de otro, 
unos opinan que la tabla cede a la pintura; a otros 
parece que la pintura, cualquiera que sea, cede a 
la tabla. Pero a nosotros nos parece que es mejor, 
que la tabla ceda a la pintura; pues es ridículo, 
que una pintura de Apeles o de Parrasio ceda 
por accesión a una miserabilísima tabla” (Inst. 
2.1.34).

Se aprecia que el trabajo tiene su valor, igual que lo 
tiene la materia prima, pero no es el trabajador quién 
necesariamente tendrá la propiedad del producto final 
sino que ésta pertenece, en caso de disputa, a aquél que 
le ha incorporado mayor valor, sea trabajo, tierra, ma­
teria prima o arte, problema que los romanos distin­
guen entre lo principal y lo accesorio, cediendo siem­
pre la propiedad al principal y no al accesorio y, en 
caso de paridad de quantum  de valores incorporados al 
producto final, el trabajo vivo parece darle un plus de 
valor de una categoría distinta. Y, siempre, aquél que 
se queda con el producto, debe compensar al otro se­
gún el valor de lo incorporado al producto final. Este 
principio se aprecia en las discusiones sobre la accesión 
y la especificación, donde cabe aclarar que “los juristas 
romanos nunca usaron los abstractos, técnicos con­
ceptos de accessio y specificatio como modos de adqui­
sición de propiedad” (Plisecka, 2006: 41) sino que se 
usan en disputas para ver qué cosa se subordina a otra.98

91 Adem ás de los contratos de aparcería y otros que im plican el uso del suelo, los más parecidos al con tra to  de trabajo típico  actual son la
locatio-conductio, opererum y operis (Digesto, libro 19, títu lo  2. El títu lo  1 trata la com pra-venta). La p rim era  im plica q ue el locador con trata a
u n  co n d u c to r q ue se co m prom ete a realizar u n  trabajo a cam bio de u n  salario y la segunda im plica u n  com prom iso de entrega de u na obra
o p roducto  final (U lpiano, Dig.19.2, 19.8).
98 La accesión trata el caso de u na cosa q ue se u ne a u n  b ien  inm ueble de u na fo rm a orgánica y duradera, y  le p erm ite  hacer suyo al p ro ­
p ietario  del suelo to d o  aquello que q uede un ido  y acrezca a él, ya sea en  fo rm a natural o artificial, bajo el p rincip io  superficie solo cedit (la 
superficie accede al suelo). E n  el caso de los bienes m uebles el p rin c ip io  accessorium sequiturprincipali p erm ite  que la inseparabilidad de dos o 
más bienes d ete rm in e  la adquisición del resultante en  favor del dueño  del b ien  calificable com o principal, p o r lo  cual la discusión se traslada 
a qué se considera “p rincipa l” .
O tro  caso distin to  es la especificación, la cual consiste en  transform ar u na m ateria  p rim a, p o r ejem plo  u n  m ueble o una  joya m ed iante  el 
trabajo sobre la m adera o la plata. El debate en tre Sabinianos y Proculeyanos (juristas rom anos de la época del Principado) de te rm in ó  que 
“ si el objeto  especial p uede  ser reducido  a la m ateria, se reputa que es dueño  el que lo  fuere de la m ateria; que si n o  p uede reducirse, se 
en tiende más b ien  que es dueño  el q ue lo  hubiere h echo : así, p o r  ejem plo, u n  vaso fundido  puede reducirse a u na m asa in fo rm e de bronce, 
o de plata , o de o ro; pero  el vino, o el aceite, o el trig o  n o  puede convertirse en  uvas y aceitunas y espigas, com o en  verdad tam poco  puede 
descom ponerse en  v ino  y m ie l la bebida. M as si, parte con  m ateria  suya y parte con  la de otro, hubiere hecho  u no  algún objeto  e s p e c ia l .  
no  ha de dudarse, q ue en  este caso es d ueño  el que lo  hub iere hecho, puesto  que n o  sólo puso su trabajo, sino que prestó tam bién  parte de 
su m ateria” (Inst.2.1.25).
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No parece haber elementos contundentes que permi­
tan en el C I C  establecer explícitamente y sin más el 
derecho a la propiedad a partir del trabajo de cada uno, 
con la contundencia e importancia que aparece en Juan. 
Pero si tenemos en cuenta que, como se ha visto, la 
propiedad de las cosas en el derecho romano tiene que 
ver con el valor que cada uno ha incorporado en el 
producto final, ya sea trabajo o arte, ya sea tierra u otra 
materia prima, esto no es un defecto práctico sino sólo 
un silencio teórico.

3 . E n  la iglesia .

Los padres y San A gustín. Como se dijo, frente a 
la opinión mayoritaria de los juristas sobre el carácter 
natural de la propiedad privada, los Padres de la Igle­
sia, “sostenían claramente que la propiedad no era una 
institución de la naturaleza, que pertenecía al estado 
de convención en lugar del estado de naturaleza, y está 
bastante claro que habían aprendido esta doctrina de los 
filósofos como Séneca. Esta doctrina asumió una forma 
jurídica en las Etimologías de San Isidoro de Sevilla [for­
ma que] en la Edad Media, sin duda, significa que bajo 
la Ley Natural todos los bienes se tenían en común” 
(Carlyle, 1909: 41). San Agustín (354-430) no analiza 
la temática de la apropiación de bienes ni identifica, 
como Juan, un principio legítimo de propiedad, como 
tampoco habla sobre criterios de distribución, excepto 
en forma muy general. No existe un rechazo a la po­
sesión de bienes siempre que resulten de una adquisi­
ción legítima y se haga un uso adecuado de ellos. Para 
esto último, propone un camino de virtud luego de la 
caída: abstenerse de la propiedad privada si no es posi­
ble abandonarla completamente, lo cual sería el camino 
más perfecto. Si bien aparece la idea de la comunidad 
de bienes, frecuente en los padres de la iglesia, ésta no 
se presenta como norma básica de conducta sino que 
tiene un valor y significado de elevación moral, mejo­
ramiento interior y perfeccionamiento espiritual. Sobre 
la propiedad privada, reconoce a Dios como el dominus 
absoluto de los bienes y para el hombre el uso adminis­
trativo con la mira en el bien común, especialmente de 
los más necesitados.

D erecho  canónico. En el derecho canónico, hay 
coincidencia en que la propiedad natural es la común

mientras que en el ius gentium  puede haber propiedad 
privada pero sólo hasta la cantidad suficiente y necesaria 
para cada uno. Frente a la esencia del concepto romano 
de propiedad, de uso y abuso de la cosa por el propie­
tario en su beneficio exclusivo, la doctrina canónica in­
tenta introducir la consideración de repercusión en be­
neficio general, el bien común. 99En tiempos de Juan la 
doctrina canónica había transitado de un cierto recelo 
a la propiedad privada, a una aceptación condicionada 
a no estar en situación de necesidad de distribuirla a los 
más necesitados y a la moderación general cristiana en 
el uso de los bienes. Sobre la cuestión específica de los 
modos de adqusición de propiedad, no siendo un tema 
para definir detallamente como era necesario en el de­
recho civil, los canonistas y otros en la iglesia sólo se 
detenían en la ocupación de la tierra. Alejandro de Ha­
les (1185-1245) pensaba que “es equitativo que algunas 
cosas nunca deben ser apropiadas, mientras que otras 
que pertenecen a nadie deben pertenecer a la persona 
que los ‘ocupa’” . También los canonistas, como Inocen­
te IV, sólo hablan de “ocupar” (Carlyle, 1928: 15-16).

H ugo  de San V íctor. Hugo de San Víctor formuló 
una clásica distinción entre los dos cuerpos de la igle­
sia, el temporal y el celestial y los dos jerárquicamente 
disímiles poderes, el superior del papa y el inferior y 
delegado temporal. En esa formulación se destaca una 
concepción de la cual Juan probablemente ha tomado 
nota como se dijo arriba. En primer lugar, establece el 
derecho de propiedad privada de aquellos bienes adqui­
ridos por el trabajo como un hecho legítimo y, segun­
do, establece la secuencia posterior hacia la institución 
de una autoridad para la distribución equitativa de esos 
bienes.

Tom ás de A qu ino . Tomás de Aquino sigue la opi­
nión general que dice que es de derecho natural la po­
sesión de los bienes en común y la libertad igual para 
todos, pero la propiedad privada fue introducida por la 
razón humana porque es útil para la vida humana (ST, 
I-II q. 94.5.3). En sociedad, y especialmente después de 
la caída, sobre los bienes exteriores el hombre tiene un 
dom inium  efectivo sobre el uso que se les da. El traba­
jo humano, que actualiza la potencia individualizante 
del hombre, es también productor de derecho sobre la 
naturaleza o la materia prima transformada. Al trans-

99 “P or la ley natural todas las cosas son com unes para toda la gente, una  práctica encontrada no  sólo en tre aquellos de los que se dice: 'la  
m u ltitu d  de creyentes eran de u n  corazón y u na m en te ’ [Hechos 4:32], sino tam bién  encontrados en  tiem pos más tem pranos en  las enseñan­
zas de los filósofos. P latón  dice que la más ju sta ciudad es aquella donde n inguno  considera nada de su pertenencia. E n  contraste, co n  la ley 
consuetudinaria y la constitucional, u na cosa es llam ada m ía’ y otra cosa ‘de otros’” (Gra.D.8). “ N in gu n o  puede decir que es suyo aquello 
que es co m ú n  a todos. Todo lo  que es tom ado  más de lo  suficiente, es tom ado v io len tam en te” (Gra.D.47.8). “Las cosas son en  com unidad  
en  tiem po de necesidad. La ley dice que el alim ento en  tiem pos de necesidad es com ún  a todos” (Johannes Teutonicus, Comentarios sobre el 
Decreto Graciano, D.47 c.8 v. commune). “A quí se dice que alguien que to m a más de lo necesario lo  to m a v io lentam ente. Eso es cierto  si se 
to m a en  tiem pos de necesidad; de lo  contrario , alguien p uede tom ar más de lo  necesario” (Johannes Teutonicus, sobre el D.47 c.8 v. etiam 
violenter).
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formar una naturaleza (que es propiedad común) con 
potencia individual, no común, transforma también ese 
derecho común en privado. Por ello, “es lícito que el 
hombre posea cosas propias y es también necesario a 
la vida humana por tres motivos” : porque se cuida más 
lo propio que lo común, porque se administran mejor, 
porque hay menos contienda que cuando se poseen las 
cosas en común (S T , II-II.66.2). Y finalmente, dejando 
el camino abierto a la futura postulación de la función 
social de la propiedad, afirma:

“Las cosas que son de derecho humano no pue­
den derogar el derecho natural o el derecho divi­
no. Ahora bien: según el orden natural instituido 
por la divina providencia, las cosas inferiores es­
tán ordenadas a la satisfacción de las necesidades 
de los hombres. Por consiguiente, por la distri­
bución y apropiación, que procede del derecho 
humano, no se ha de impedir que con esas mis­
mas cosas se atienda a la necesidad del hombre. 
Por esta razón, los bienes superfluos, que algunas 
personas poseen, son debidos por derecho na­
tural al sostenimiento de los pobres, por lo cual 
Ambrosio, y en el Decreto se consigna también, 
dice: D e los hambrientos es el pan  que tú tienes; de 
los desnudos, las ropas que tú almacenas; y  es rescate y  
liberación de los desgraciados el dinero que tú escondes 
en la tierra. Mas, puesto que son muchos los que 
padecen necesidad y no se puede socorrer a to­
dos con la misma cosa, se deja al arbitrio de cada 
uno la distribución de las cosas propias para so­
correr a los que padecen necesidad. Sin embargo, 
si la necesidad es tan evidente y tan urgente que 
resulte manifiesta la premura de socorrer la inmi­
nente necesidad con aquello que se tenga, como 
cuando amenaza peligro a la persona y no pue­
de ser socorrida de otro modo, entonces puede 
cualquiera lícitamente satisfacer su necesidad con 
las cosas ajenas, sustrayéndolas, ya manifiesta, ya 
ocultamente. Y esto no tiene propiamente razón 
de hurto ni de rapiña” (ST, II-II.66.7).

La propiedad privada existe en virtud del ius gentium , es 
una convención humana y su regulación estaba dentro 
de las cosas temporales y el orden eclesiástico no tiene 
dominio ni jurisdicción sobre la propiedad de los laicos. 
La única limitación que plantea para el gobernante, es 
que no puede tomar propiedad de sus súbditos mediante 
los impuestos más allá de lo que sea necesario.

Franciscanos y dom inicos. Juan es contemporáneo 
de un debate entre franciscanos y dominicos sobre la 
posesión, propiedad, uso y jurisdicción sobre los bienes 
de los laicos. “Los franciscanos, equiparaban y subsumían 
jurisdicción y propiedad en el papa, por comisión petri- 
na. Los dominicos, en cambio, las separaban: la propiedad 
atañe a los particulares y la jurisdicción al orden público. 
A su vez, los fraecircaecr distinguían uso de pro­
piedad: las cosas están para uso, y su propiedad tam ­
bién por comisión petrina atañe solo al papa. Para 
los dominicos, en cambio, el uso particular conlleva 
la propiedad privada” (Tursi, 2009: 136), lo cual era 
una crítica al uso de los bienes que los franciscanos de­
cían no poseer y así no ser propietarios. Poco después de 
la muerte de Juan en los primeros años de la década de 
1320, Juan XXII decidió “a favor de la posición domini­
ca y elevó a Tomás de Aquino a la santidad como mante­
niendo una más aceptable defensa de la imposibilidad de 
dividir propiedad de uso” (Coleman, 2000: 124).

4. Las S ie te  p artidas.

De las Siete partidas (SP) del Rey Alfonso (1260-1284), 
la segunda recuerda la célebre máxima “el Umperador es 
Señor de todos los del Imperio” (omnia enim  sunt in po- 
testate imperatoris):100“el em p erad o r. a su mandamiento 
deben obedecer todos los del imperio” (SP, II.i.Ley I). 
Pero las Partidas no fueron la excepción a la interpreta­
ción de Accursius y Odofredus y a lo señalado por Pen­
nington, ya que limitan el ejercicio del derecho de pro­
piedad del emperador. La Segunda Partida reconoce el 
valor del trabajo para el simple vivir de la comunidad101, 
como también el derecho de apropiarse de aquello que 

es fruto de su fuerza de trabajo y su arte.
“Acrecentando y criando el pueblo su linaje y 
labrando la tierra y sirviéndose de ella son dos 
cosas por las que se aumenta la gente y se puebla 
la tierra según Dios mandó; más aún hay otra 
cosa que deben hacer los hombres para ser el 
mandamiento cumplido; y esto es que se apo­
deren y sepan ser señores de ella. Y este apodera- 
miento viene de dos maneras; la una, es por arte, 
y la otra, por f u e r z a .  haciendo esto se apoderarán 
de la tierra y se servirán de las cosas que hay en 
ella, tanto de las bestias como de las aves y de 
los pescados, según mandamiento de Dios” (S P , 
II.xx.Ley VI).

100 Glosa de Juan  el T eutónico  a u n  decretal de Inocen te  III, Venerabilem, 1202 (A. L ópez M artín , Estudios Sobre Monarquía y  Nobleza en 
la Edad Media: 17). Johannes T eu tónico  fue u n  ju ris ta  canónico  alem án ex trem o ex p on en te  del universalismo del Im perio  —es decir com o 
u nidad  que abarca a todos los te rrito rio s  y reyes— y del “ em perador com o dominus m undi"”, en  el tem prano  siglo X III (Post, 1964: 456-58).
101 “M u ch o  conviene a los R e y e s .  am ar y am parar deben  otrosí a los m enestrales, y a los labradores, p orque de sus m enesteres, y de sus 
labranzas se ayudan y se gob iernan  los R eyes, y  todos los otros de sus Señoríos, y ninguno no puede sin ellos vivir” (S P , II.x.Ley III).
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“Apoderarse debe el pueblo por fu e rza  de la tie­
rra cuando no lo pudiese hacer por maestría o 
por arte; y entonces se debe aventurar a vencer 
las cosas por esfuerzo y por fortaleza, así como 
quebrantando las grandes peñas y horadando los 
grandes montes, y allanando los lugares altos y 
alzando los bajos, y matando los animales bravos 
y fuertes” (SP, II.xx.Ley VII).

De ello deviene que, al menos taxativamente, al em­
perador le impongan el límite a su autoridad sobre 
la propiedad privada. En el reconocimiento del do­
minio del Emperador, la Segunda Partida establece 
claramente que, excepto lo establezca alguna ley, “no 
puede tomar a ninguno lo suyo sin su consentimien­
to” porque a pesar de que los romanos le otorgaron 
todo el poder y el señorío sobre la gente para man­
tener y defender lo comunal, “con todo eso no fue 
su intención hacerlo señor de todas las cosas de cada 
uno de manera que pudiese tomarlas a voluntad” .102

5. E l  g iro: del d o m in io  in  rebus al iu s  in  re.

Respecto a la relación y derecho feudal, “por el tiem­
po de Eduardo I en Inglaterra y Felipe el Hermoso de 
Francia (de hecho aún antes), la situación, la fórmu­
la había cambiado”, la mutualidad del contrato feudal 
había desaparecido, muy rápidamente en Inglaterra, y 
lo que existía-aunque en el marco de fuertes litigios 
todavía, al menos en Inglaterra-ya no era un señor y 
un vasallo o siervo que trabajaba una tierra ajena, sino

alguien que reclamaba sus viejos títulos de dom inium  y 
el otro que reclamaba que su efectiva possesio se trans­
formara en propiedad de la tierra, y como ya “entre el 
señor y el poseedor, el poseedor era claramente el ‘due­
ño’”, entonces los litigios se transformaban entre quién 
reclamaba una compensación por su ius in re aliena y el 
campesino que se terminara de legalizar su libertad y 
dominio de la tierra (Coleman, 1985: 89-93). Lo que 
había pasado era que “el dominus difícilmente tiene un 
real interés en alguna propiedad y ha transferido la res 
mancipi mediante traditio [venta] al usuario de esta tierra, 
creando de esa forma una bonitaria [in bonis] propiedad. 
Retiene ciertos derechos pero parecen ser solo los de 
arbitraje jurisd iccional. El tenedor hace su reclamo 
con respecto a su derecho a su tenencia (possessio); el 
señor hace su reclamo de su derecho a las cuotas o ‘ser­
vitudes ‘ (dom inium , ju s  in re). Cada demandante es re­
conocido con individuales, independientes propiedades 
sin referencia a las demás. La situación es ahora una en 
la que un tenedor de facto posee o tiene su tierra mien­
tras el señor tiene una especie de servidumbre sobre la 
tierra, un ju s  in re a l i e n a .  Esto es cierto para la Inglate­
rra del siglo XIII. Esto se puede extender a Francia del 
mismo período. El hecho de dom inium  había pasado en 
cien años de ser una cosa relativa, interdependiente, a 
una propiedad independiente defendible en tribunales 
de justicia donde al menos las categorías descriptivas 
de recursos pueden considerarse que siguen el proce­
dimiento de derecho civil romano con respecto a los 
derechos de posesión” (Coleman, 1983: 225).

102 “E com o q u ier q ue los omes del im perio  ayan S eñorio  en teram en te en  las cosas que son suyas de heredad, con  to d o  esso, quando  al­
g uno  vsasse dellas co n tra  derecho  o com o n o n  deue, el ha p o d e r de lo  enderezar e escarm entar com o tou iere p o r bien. O trosi dezim os que 
quando  el em perador quisiesse to m ar heredam iento  o alguna o tra cosa a algunos para si o para dar lo  a otro, c o m o  q u ier q ue  el sea S eñor de 
todos los del Im perio  para am parar los de fuerza e para m an tener los en  justicia, con  to d o  esso, n o n  p uede  el to m ar a n in gu no  lo suyo, sin 
su plazer, si n o n  fiziesse tal cosa p orque lo deuiesse perd er segund ley. E si p o r auentu ra  ge lo  ouiesse a tom ar, p o r  razon que el E m perador 
ouiesse m enester de fazer alguna cosa en  ello, q ue se tornasse a p ro  com unal de todos de la tierra, tenu d o  es, p o r derecho, de le dar, ante 
b uen  cam bio, q ue vala tanto  o mas, de guisa que el finque pagado a b ien  vista de om es buenos” (S P , II.i.Ley II).
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II. PROPRIETAS DEL TRABAJADOR
“ L os b ie n e s  e x te r io re s  d e  los la icos  n o  h a n  s id o  c o n fe r id o s  a 
la c o m u n i d a d ,  s in o  q u e  h a n  s id o  a d q u ir id o s  p o r  las p e rso n a s  
p a r tic u la re s  p o r  m e d io  d e  su  p ro p io  a r te , tra b a jo  o  in d u s tr ia ” 
(c. 7: 9 6 -9 7 ) . P e ro  “ la a p ro p ia c ió n  s u c e d e  s o la m e n te  a través d e  
d e te rm in a c io n e s  legales  d e  los h o m b re s , sin  las cua les  n o  p u e d o  
d ec ir: ‘E s to  es m ío ’, p u e s  to d o  es c o m ú n ” (c. 12: 131)

Se ha visto que Juan distingue el orden social del orden 
político y que ya en el orden social, antes de la instaura­
ción del mando y la obediencia, aparecen los derechos, 
precarios, de posesión sobre los bienes devenidos del 
propio trabajo. Es necesario ver en detalle el marco de 
derecho en donde se apoya esta declaración, los hechos 
sociales que fundamentan el derecho de propiedad y el 
perfeccionamiento político del mismo.

1. D erecho natural y derecho  
hum ano en Juan de París
R egiones del derecho en Juan. Juan presenta dos 
aproximaciones legales en su análisis. Explicita que sus 
posiciones en el capítulo 1 se basan en el derecho na­
tural y en el derecho de gentes. Pero luego, en el capí­
tulo 21 destaca, contra los teólogos, que las cuestiones 
del dominio, sobre personas y bienes, son del derecho 
humano y allí está apareciendo la tajante división bi­
partita de Graciano entre Derecho Divino y Derecho 
Humano. Se ha visto en el Excurso 1 que el derecho 
divino es derecho natural también y, es más, si el di­
vino se contrapone con el natural, no es un derecho 
(Graciano). También se ha visto que el derecho humano 
deriva del derecho natural por lo que, en cierta for­
ma, también es derecho natural. Como en las distin­
ciones al derecho que se han visto, puede decirse que 
no hay rupturas netas, la única solución posible para 
explicar la posición de Juan de París está en analizarla 
en el marco de la secuencia de lo más natural a lo me­
nos natural, de lo general y absoluto a lo particular y 
relativo. En el continuum  derecho divino-derecho natu­
ral sim pliciter-derecho  natural secundum  quid-derecho de 
gentes-derecho humano, el derecho divino constituye un 
polo (que se equipara al derecho natural en términos 
absolutos), mientras que el otro polo lo constituye el 
derecho hum ano (que se asocia naturalmente a la costum- 
bre).103 El derecho divino es también el derecho natural sin

más, absoluto o simpliciter, antes de la caída en el pecado 
o el derecho natural de los primeros hombres aislados, 
en donde todos los hombres son absolutamente libres e 
iguales y la propiedad es común. El derecho hum ano , en 
cambio, es el de despúes de la caída o el de los hombres 
asociados en donde, claramente, “digan, pues, lo que 
quieran algunos teólogos”, el dominio sobre los bienes 
y la dominación sobre los hombres es por derecho hu­
mano. Y allí el derecho humano es también derecho de 
gentes, obviamente, y es también derecho natural por­
que “no está sobre la condición de los hombres que los 
hombres presidan a los hombres más es natural de algún 
m odo” (p. 209), con lo cual se puede decir que no hay 
inconsistencia entre las afirmaciones de los capítulos 1 y
21 porque primero se mira la situación fundacional en 
donde lo ejemplar del derecho divino prima, mientras 
que luego se analiza la situación moderna en donde 
la particularidad del derecho humano guía a la razón. 
Que la ley Divina exista por naturaleza y la ley humana 
exista por costumbre para Graciano, nos retrotrae a Grecia 
porque esa división se corresponde casi exactamente, 
extensivamente, con la vieja distinción griega entre lo 
que es por naturaleza y lo que es por convención. La prime­
ra subdivisión, lo que es por naturaleza, es conceptual­
mente la misma en ambas culturas, pero lo que es por 
costumbre en el medioevo tiene mayor alcance que lo 
que es por convención: la costumbre no sólo contiene 
normas alcanzadas con acuerdo, explícito o implícito, 
sino también normas obtenidas con violencia. Graciano 
hace equivalente el binomio derecho natural-derecho 
humano con derecho divino-costumbre, ley divina y 
ley humana, y en la relación ius gentium  y ius civile “el 
primero representa la costumbre de la humanidad, el 
último la costumbre de algún particular Estado” (Car­
lyle, 1909: 114) “Que la ley natural es divina es uno de 
las más importantes concepciones de la ley can ó n ica . 
que d e r iv a . de Cicerón y otros escritores antiguos, 
Cicerón ha enseñado muy enfáticamente que la ley na­
tural es la ley de D io s .  Es superior en dignidad y en

103 A cerca de las fuentes posibles de esta m en ción  del derecho  “h u m a n o ” sans phrase en  Juan  son, en  p rim e r lugar, la Ética nicomaquea donde 
A ristóteles dice que “las cosas justas q ue n o  son naturales sino humanas n o  son las mismas en  todas partes” (Aristóteles, E N  V 7-1135a); en 
segundo  lugar, el p ropio  Corpus iuris civilis q ue identifica al ius gentium  y a los problem as relativos a los bienes co m o  den tro  del derecho  “ h u - 
m an o ” :“ i'us gentium , la ley de las naciones, es aquél que todos los pueblos hum anos observan” (Dig. 1.1 .3-4); “lo  que es de derecho  hum ano, 
está las más de las veces en  los bienes de alguno” (Dig.1.8.1); en  te rcer lugar, en  la d ico tóm ica separación de G raciano entre derecho  natural 
y  hum ano, qu ién  identifica la ley natural co n  la divina y la ley hum ana co n  la costum bre.
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permanencia aun a ciertas formas positivas de la ley de 
Dios... La ley humana... es basada en la costumbre... 
aceptada como ley en ausencia de ley” (Carlyle, 1909: 
98-99).

Como Juan es un sacerdote y pronto será un teólo­
go, la explicación según esta perspectiva es la siguien­
te. Desde un tipo de cristianismo, tal vez esos famosos 
“teólogos”, todo el derecho natural (DN), en tanto la 
naturaleza es una creación de Dios, es derecho divi­
no (DD), aunque el DD incluye también lo sobre­
natural, por lo que es mayor que el D N  (figura 1).104

Figura 1

Figura 2

La perspectiva desde Juan de París, por el contrario, es 
cristiana pero reconoce grados de libertad del hombre 
que lo pueden empujar, lo han empujado, más allá del 
derecho divino. En tanto todo derecho natural sans 
phrase es un producto, finalmente, de la razón humana 
y ésta, si es recta, deviene de la razón divina, sería lo 
mismo el derecho natural que el derecho divino. No 
obstante, la revelación enseña cosas que a la razón re­
pugnan (ante una agresión, ofrece tu otra mejilla), por 
lo cual estas cosas en que la razón se enfrenta a la reve­
lación son derecho natural fuera  del derecho divino. Y 
estas cosas que no son del derecho divino responden a 
la situación después del pecado original o, visto desde 
la pura razón, al cambio del estado puro de naturaleza 
a la adecuación de las circunstancias a través de la so­
cialización y politización, lo justo por naturaleza rela­
tivamente, aquellas cosas que son el contenido del ius 
g entium , que también es derecho natural según la segunda 
forma relativa.

En términos de conjunto, se observan tres regiones (fi­
gura 2): la primera, el derecho divino que es distinto del 
natural, es decir el derecho natural que sólo es válido 
por la fe cristiana pero que filósofos no cristianos no 
aceptarían; la segunda, donde el derecho natural coin­
cide con el divino; finalmente, una región donde sólo 
vale el derecho natural y no vale el derecho divino. La 
región 1a más la 2a constituyen el universo del DD, lo 
mismo que la 2a y la 3a conforman la del DN. La región 
2a corresponde a lo que es justo natural simplemente, es 
decir, a lo justo antes del pecado original o a lo justo 
antes de la creación humana de una comunidad política 
(lo que se llamará el “estado de naturaleza”). La región 
3a a lo justo natural según las circunstancias y  consecuencias 
y coincide con el ius gentium  (marco general de todos 
los particulares derechos), o con el derecho obtenido 
por consenso (c. 25: 209).105 Esta última región, es puro 
derecho hum ano y a ella pertenecen las cuestiones que 
legitiman, y reglamentan, la propiedad privada de los 
bienes y el gobierno de los hombres, expresadas en ge­
neral en el ius gentium  y en particular en los derechos 
civiles de cada territorio.106 Se verá más adelante, que un 
gran aporte a la metafísica de Juan de París es definir el 
criterio de justicia de esa región tan vagamente definida 
por Aristóteles como aquello que es natural “de algún 
m odo”, como aquello que es justo para todos o para la 
mayoría de los hombres, distinguiéndola claramente de 
lo simplemente natural o aquello que es siempre o la 
mayoría de las veces.

104 ¿Q ue se supone que d icen los teológos? Los teológos a los q ue enfren ta Juan  es m u y  posible q ue digan que la p ropiedad  es co m ú n  y 
su adm inistración y d istribución  co rresponde al papa (franciscanos no  fraticellis) y que la auctoritas y potestas tan to  de lo  te rrenal co m o  de 
lo  eclesiástico D ios se la en tregó  al papa (plenitudo potestatis, teo ría  p oco  después refrendada p o r la bula Unam Sanctam).
105 R e g ió n  3. Allí encontram os los distintos derechos civiles q ue la costum bre ha sancionado en  los distintos reinos y te rrito rio s, y  allí se 
verifica en  todos los casos que, prim ero , n o  todos tien en  la m ism a libertad  sino q ue algunos m andan  sobre otros y, segundo, n o  hay pose­
sión co m ú n  sino p ropiedad  privada. Si consideram os que la costum bre se construye p o r aquellos consensos q ue los hom bres establecen p o r 
naturaleza, en  sentido n o  absoluto sino relativo, en tonces podem os establecer u na asociación m uy  fuerte entre derecho  natural según las 
condiciones particulares de los hum anos, derecho  de gentes y  derecho  hum ano.
106 R etiránd o no s de Juan, la com plejidad del tem a se observa cuando H obbes, tal vez para zanjar discusiones, si b ien  se in troduce a pensar 
el derecho  natural, te rm in a  cosificando y reduciéndolo  a la ley positiva: “el derecho de naturaleza, es decir, la libertad  natural del hom bre, 
p uede ser reducida y contro lada p o r  la ley civil; más aún, la finalidad m ism a de hacer leyes n o  es o tra que im p o ner ese con tro l, sin el cual 
n o  es posible que  haya paz alguna” (Leviatan 26.4).
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D ivisiones del iu s  y el uso en Juan  de París

f U S l j  P o r naturaleza VO|10j P o r convención
A  . Aristóteles* Lo justo natural Derecho

1.en absoluto [simpliciter] 2 .relativamente [secundum quid] positivo
C icerón-S éneca Derecho natural Derecho de gentes 3.Ius civilis
C o rp u s  Iu r is  C iv il is 1.Ius naturale 2.Ius gentium
B  . G raciano  según 
R ufino

1.Ley divina y natural 
(antes caída)

Ius gentium 
(luego caída)

2.Ley humana y de 
costumbres

C  . Ju an  de París

D. natural y divino.
(Por razón individual, p.
75)

D. natural y de gentes**
= Derecho humano. (Lo que 
es por consenso, p. 202) Derecho positivo

Propiedad común y 
libertad absoluta

Propiedad privada del trabaja­
dor y Auctoritas y Potestas del 
pueblo.

E squem a de categorías en Juan  de París

N o com unidad C o m u n id ad

N atu ra leza
B estialidad Sociedad T ransición O rd en  po lítico
Bestia Hombre social

U n único puede 
reconducir y 
ordenar con:
a) lenguaje común;
b) ojos para lo 
común
c) razones 
persuasivas:

Hombre político
D erecho N A TU R A L H U M A N O
L ibertad  o M ando LIBERTA D M A N D O
P ro p ied ad  bienes P. C O M Ú N P. PRIVADA
V ida Gregaria En común Política y social
In terés Lo propio Lo común y lo 

propio
Lo común y lo 
propio.

M ultitud N o perfecta. 
Se dispersa

N o perfecta. 
Carencias y 
conflictos

Perfecta. Unión, 
Autosuficiencia y 
Paz

A utosuficiencia No No Se basta para toda la 
vida

A nim al Bestia o dios 
N o político y social

Social Civil (o político) y 
social

V IR T U D Voz Habla Prudencia R E G N U M
O rd en Sin régimen. Casa y Aldea M ultitud/Pueblo Régim en político.
L eyes/Ius No Ciertas (ius naturale) Acuerdo con ciertas 

leyes.
[Convención]

Ius gen tium

* La d iferencia en tre lo  ju sto  natural en  té rm inos absolutos y relativam ente o según sus consecuencias está en  A ristóteles, UN, V.7, 
1134b-1135a, y en  Refutaciones sofísticas, en  Tratados de lógica I, M adrid , G redos, 1982: 317.
**  Los adjetivos al derecho, “natural y de gentes” (c. 1: 75 y 78) y “natural de algún m o d o ” (c. 25: 209), significan lo  m ism o: es el derecho 
natural que surge y responde a las condiciones vigentes, pero  se aplica según el consenso en tre los hom bres, norm as n o  escritas que, co n  el 
tiem po, dev ienen  costum bre para, finalm ente, convertirse en  ley escrita (Uxcurso 1). Para los filósofos, es el derecho  despúes de confo rm ar 
u na sociedad política. Para cuando  dos años después tenga el títu lo  de teólogo Juan  p od rá  decir co n  autoridad, siguiendo a A gustín, es el 
derecho natural después de la caída en  el pecado  original.
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2. Dominium: necesidad y perfecciona­
m iento de la simple posesión privada.
A continuación, primero, se explicará el hecho natural 
de la posesión del producto del trabajo propio, luego la 
necesidad de desviarse del derecho natural original que 
sostiene la propiedad común de los bienes que Dios, a 
través de la naturaleza, ha proporcionado al hombre y, 
finalmente, se identificará el modo de hacer efectiva y 
legítima la apropiación privada.

Los hechos: el trabajo  singulariza los bienes y 
actualiza la cond ic ión  hum ana. Juan sentencia en 
tres lugares del libro que cada uno de nosotros es dueño 
de aquellas cosas adquiridas por nuestra propia indus­
tria (p. 82) o a partir de nuestro servicio (92) o, mejor, 
por nuestro propio arte, trabajo o industria, teniendo el 
derecho, el poder y el dominio para poder ordenarlas, 
disponerlas, administrarlas, retenerlas, a nuestro antojo, 
sin perjuicio de otro (96). Juan no legitima esa apropia­
ción pero bien podría suscribir la explicación lockeana 
de que los bienes de la naturaleza han sido dados en co­
mún para servir al hombre, por lo que el hombre, para 
poder utilizarlos, debe apropiárselos y esto es un hecho 
económico. El sólo hecho de cortar un fruto o un árbol 
hace que ese fruto y árbol, si luego se lo utiliza, tiene 
incorporado trabajo humano que justifica que el hom ­
bre se lo apropie individualmente, porque si no lo hace 
no puede hacer uso útil de él.107 Esto no es explicado 
exactamente así por Juan, pero considerando lo que ya 
era una cierta escuela tomista, bien puede decirse que 
no estaría en desacuerdo en considerar que el trabajo 
es un tipo de esfuerzo sensorial del cuerpo del hom ­
bre que actualiza su condición propiamente humana, es 
decir, es un hecho ontològico para el tomismo porque, se 
ha visto, para Tomás de Aquino el alma humana, y sus 
diferencias, debe ser entendida a partir de la actualidad 
de su cuerpo y las diferentes actividades (teoría, praxis y 
poiesis) que realiza. El trabajo actualiza el orden de la na­
turaleza del hombre que lo realiza y de los elementos de 
la naturaleza que transforma. El hombre se convierte en 
propietario y la naturaleza, transformada, en propiedad. 
“Esta distintiva y controversial teoría tomista de la in­
dividuación corporal llevó a Juan de París a entender el

esfuerzo humano y el trabajo en el mundo de las cosas 
como una característica distintiva del potencial humano 
cuando es actualizado como humana ex istencia. Los 
humanos reconocen sus capacidades por medio de la 
experiencia sensoria l. La propiedad privada adquiri­
da a través del trabajo individual, es el proceso natural 
por medio del cual el hombre alcanza su actualización 
convirtiendo el uso en propiedad. La metafísica tomista 
está en la base de la teoría de derechos naturales a la 
propiedad privada por el trabajo, de Juan de París” (Co­
leman, 2000: 126-27). Alternativamente, dado que esta 
explicación no aparece en el Tratado, se podría pensar 
que Juan simplemente expone un enunciado epistémi- 
co, es decir, constata una situación defacto extendida que 
requiere una solución de iure.

¿Por qué desviarse del derecho na tu ra l s im p lic ite r? 
Los p rob lem as de la p ro p ied ad  com ún. Se ha visto 
que, para Juan, por ius naturale todos los bienes de la 
naturaleza son propiedad común de todos los hombres 
porque han sido dados a la humanidad por Dios para su 
disfrute y han sido dados en común, “todo es común” 
(131), “por derecho n a tu ra l.  toda posesión es común 
a todos” (136). De alguna manera también natural los 
hombres se apropian de los bienes por medio de su arte, 
trabajo o industria y como, por otro lado, los hombres 
tienden a lo propio, entonces los hombres consideran 
que los bienes que son producto de su trabajo, son de su 
posesión privada. Ante esta situación, dos son las razones 
que da Juan de París sobre la necesidad de la propiedad 
privada.

“Los bienes necesarios al uso de los hombres se­
rían negligenciados si fuesen comunes a todos 
y cada uno y si fuesen indistintamente a todos, 
difícilmente se conservaría la paz entre los hom ­
bres” (c. 13: 136).

La primera razón apunta a los bienes y podemos inter­
pretar que Juan piensa que si en una multitud o una 
simple asociación de hombres los bienes fueran comu­
nes a todos y cada uno, habría alguna regla para distri­
buir lo común a cada uno, pero si cada uno tuviera lo 
suyo asegurado, ¿qué incentivos existen para cuidar lo 
común? La segunda razón mira a los hombres porque

107 P or supuesto que esto no  es así ya que la p ropiedad  n o  es sólo del indiv iduo  o g ru p o  que trabajó u n  d e term inado  b ien  natural sino 
q ue es de la com unidad, p o rqu e  fue gracias a ella, a todas las condiciones circundantes al trabajo propio, todavía no  políticas, q ue p udo  
desarrollar su trabajo y apropiarse su p ro du cto . “C ó m o  el trabajo ú til sólo es posible en  la sociedad y  p o r m ed io  de la sociedad, el p roducto  
ín tegro  del trabajo pertenece, p o r igual derecho a todos los m iem bros” dice el ú ltim o párrafo de la p rim era  proposición  del P rogram a de 
P artido  O brero  A lem án en  G otha, 1875, afirm ación que, agrega M arx, “ha sido válida en  todas las épocas” (Crítica del programa de G otha , 
1875, B uenos Aires, A nteo, 1973: 22). Asimismo, es posible dem ostrar que no  sólo la apropiación individual hace posible el uso de los frutos 
del trabajo, sino que no  hay n in gú n  im ped im ento  en  hacer ú til esos bienes com unes a través de una adecuada organización colectiva de 
transform ación y d istribución  de esos bienes com unes. Si lo  eco nó m ico  lo asociamos a lo  p ropio  (el trabajo del indiv iduo  o g rupo) y lo 
político  a la co m ú n  organización del trabajo y d istribución  de sus frutos, entonces el p ro du cto  del trabajo es tanto  del o rden  de lo  propio  
com o de lo  com ún, es económico-político.
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Juan dice, como luego Hobbes, que si fueran comunes 
sin identificación singular, no habría paz porque to­
dos tendrían derecho a todo, sin reglas de apropiación. 
Cuando los hombres han abandonado la vida bestial 
solitaria y se asocian para vivir en multitud, subsiste la 
actitud de que cada uno persigue lo que es suyo y, por 
ello, se producen conflictos por la posesión y la distri­
bución de los bienes, se pierde la paz y la multitud se 
disuelve. Así, la propiedad de los bienes se convierte en 
el problema central del momento social. La solución 
es saltearse lo que dice el derecho natural y encontrar 
alguna solución que también sea, de alguna manera, na- 
tural.108 A este giro filosófico trascendente habría que 
agregar que desde el punto de vista jurídico, Janet Co­
leman muestra el marco del debilitamiento general de 
las relaciones de dependencia y propiedad feudales en­
tre las cuales se observa como el simple derecho de tra­
bajo de la tierra del siervo se transforma en un reclamo 
y derecho adquirido de propiedad (1985), evolución 
que se refleja en que en el uso del derecho romano, “la 
distinción entre propietario y poseedor en las cortes ha 
ido desapareciendo; el énfasis fue puesto más en el ‘do­
minio’ del poseedor” (1983: 212), en un movimiento 
de distribución de la riqueza de “arriba hacia abajo” .109 
Estos cambios, junto con la influencia de la tradición 
patrística, pueden haber sido otra de las fuentes de esta 
perspectiva nueva de Juan sobre el dom inium  in rebus.

La necesidad de sanción política  de la ap rop ia­
ción. No obstante que Juan dice que, quién los obtiene 
por su trabajo, puede disponer de aquellos bienes pro­
pios “a su antojo”, una mayor reflexión le indica que 
sobre el dominio sobre las cosas la apropiación sucede 
solamente a través de leyes que me permitan hacerlas de 
mi propiedad para poder decir “esto es mío” como se 
vió. Para salvar la disolución de la sociedad y la pérdida 
de la paz, Juan sostiene que la posesión del producto del 
trabajo debe ser perfeccionada por el consenso huma­
no, es decir por una convención, para que llegue a ser 
propiedad privada (la apropiación de los bienes es por 
derecho humano entonces, c. 21: 189). Es importante 
señalarlo porque muchos no han advertido el segundo 
requisito de la propiedad privada de los bienes y ar­
gumentan que “una vez que la propiedad es adquirida 
a través del trabajo y la industria, los derechos indivi­

duales a su propio dominio son inalienables” (Coleman, 
2000: 121). Por el contrario, para Juan, como se vió, 
“quita el orden jurídico del em p erad o r. y no pue­
des decir esta cosa es mía” (c. 13: 136). Es decir, parece 
que Juan está reconociendo una situación de facto más 
que legitimándola, ya que parece tener en cuenta que, 
en primer lugar, los bienes finales conectados por tener 
incorporado valores de distintos propietarios necesitan 
del acuerdo sobre quién se queda con el producto final 
y quién recibe una retribución por el valor aportado 
y,110 en segundo lugar y aún siendo un producto sin 
conexión, no basta con trabajar la naturaleza y luego 
sobre esa naturaleza trabajada decir simplemente “esto 
es mío” para tener derecho de propiedad,111 porque si 
bien el trabajo propio es perfectamente definible, no lo 
es el producto del trabajo porque, aún viviendo aisla­
do, mucho más en comunidad, ninguna cosa que hace 
el hombre es exclusivamente propia porque lo hace 
quitando oportunidades a otros (en soledad) o incor­
porando condiciones que fueron brindadas por otros 
(en comunidad): el producto final nunca es la exacta 
medida del trabajo, o es algo más o algo menos. Por eso, 
la posibilidad de un uso en paz y justicia de los bienes 
sólo es posible a través de un acuerdo sobre la efectiva 
propiedad privada sobre la naturaleza transformada, es 
decir, un orden político como se vio, orden que implica 
consenso de la comunidad, jurisdicción sobre el uso y un 
gobernante con la fuerza legal necesaria para forzar la 
entrega de bienes en casos de necesidad. La institución, 
por el consentimiento del pueblo, de un príncipe juez 
y distribuidor de bienes es consecuencia directa de los 
problemas que trae la cuestión de la propiedad de los 
bienes: las disputas sobre el derecho a uso de lo común 
y la negativa a entregarlos cuando la necesidad lo dicta 
(91). El consenso político (praxis) sobre la propiedad 
privada perfecciona el acto del trabajo (poiesis). La con­
dición de poseedor individual, no comunal, aparece pri­
mero que la comunidad de ciudadanos, como se vio. 
Pero sólo la certidumbre del derecho positivo de propiedad 
evita un continuo conflicto que impide la estabilización 
de toda comunidad. La exigencia de Juan sobre necesi­
dad sin excepción del consenso político permite supo­
ner que deja abierta otra posibilidad que la comunidad 
religiosa tenía bien presente en esos tiempos: la propie­
dad colectiva de los bienes de los laicos, porque su énfa-

108 A ristóteles diferencia dos sentidos de “ todos” e n  Política II.1261b: todos com o  “cada u n o ” y todos sin distinción, lo  que constituye un  
paralogism o y “n o  con du ce  en  absoluto a la concord ia” . H obbes seguirá, casi al pie de la letra, este razonam iento  en  el Leviathán: en  el 
estado de naturaleza, todos tenem os derecho  a todo, lo  cual conduce a que, pese a posibles acuerdos parciales y transitorios, la situación es 
de u na guerra  de todos con tra  todos.
109 Similar desplazam iento se verifica en  el derecho  canónico  pero  de lo  que era u n  beneficium  conced ido  graciosam ente al clero a la p re­
tensión de su derecho  a considerarlo  su proprietas, riqueza capaz de p ro du cir beneficios (C olem an, 212-213). A qu í Juan  responde p on iend o  
las cosas en  su an tiguo  lugar.
110 E n princip io , Juan  indica q ue “ tales bienes n o  guardan o rden  o co n ex ió n  en tre sí” (c. 1: 96-91), co n  lo cual parece olvidarse de los bienes 
p roducidos co n  com binación  de trabajo y m ateria  p rim a  de distintos dueños.
111 R ousseau  agregaría: algún ingenuo  debe aparecer en  escena para creerle y darle la “legitim idad” del acuerdo.
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sis sobre la propiedad privada de los trabajadores podría 
estar más dirigido contra la intención de apropiación, 
privada también, tanto del papado como de los prínci­
pes, que dirigida contra la posibilidad, cierta y presente 
ya en órdenes religiosas, de la propiedad común.

“No es lo mismo lo que es propio y lo que es co­
m ú n . Según lo propio los hombres difieren, mas 
según lo común se unen. De hecho son diferen­
tes las causas de los diferentes efectos, por ello 
conviene que, más allá de lo que mueva al bien 
propio de cada uno, haya algo que mueva al bien 
común de muchos” (c. 1: 76).

Los tres vectores de la p ro p ied ad  privada. Delo 
anterior se deduce que los bienes producidos por el 
trabajo y arte del hombre sobre la naturaleza, con el 
acuerdo legal (que lo convierte en un derecho humano 
tout court) dejan de pertenecer al común, con la restricción 
de que ellos pueden ser intervenidos por causas ex­
cepcionales según conflicto de propiedad o necesidad 
comunal. Los hermanos Carlyle precisan dos limites a 
la propiedad que ponían los canonistas: “el primero, es 
que ninguno tiene el derecho de tomar para sí más de 
lo que necesita [G racian o]. Ul segundo principio está 
establecido en las Decretales [Gregorio IX] y es que 
un hombre puede solamente decir que posee aquello 
de lo cual hace un buen uso” (Carlyle, 1909: 140-141). 
Aunque la idea sobre la potencia creadora de derechos 
del trabajo fuera conocida en el imaginario medieval, 
en Hugo de San Víctor y, difusamente, en alguna que 
otra expresión,112 lo más significativo es que esta teo­
ría de Juan, aparece explícitamente defendida y en un 
lugar inmediatamente asociado a la cuestión de la do­
minación política. Ul triple carácter u orden (econó­
mico, social y político) de la propiedad de los bienes 
puede ser inferido del análisis genealógico que deviene 
del texto. Dicho de otra manera, la legitimación de la 
propiedad privada en Juan gira sobre tres variables: una 
“vertical” fundada en el valor trabajo incorporado a la 
naturaleza o, visto desde la “existencia”, fundada en la 
actualización antropológica del hombre por la poiesis;

dos “horizontales” que se basan, la primera, en la nece­
sidad comunitaria o social de apropiación privada para 
asegurar el uso eficiente de los recursos y, la segunda, en 
el requerimiento político de un consenso sobre la apro­
piación para una convivencia pacífica de la comunidad; 
todas perspectivas que deben, necesariamente, separarse 
en el análisis pero unirse en la síntesis: el dominio econó­
mico de los bienes, propios y comunes, la apropiación 
social privada y la jurisdicción-administración pública sobre 
ellos, actualiza el ser posible del hombre en la comuni­
dad política. Un la Udad Media las expresiones contra la 
apropiación privada de los bienes, p.e. los Valdenses, son 
marginales respecto a quienes dan un amplio reconoci­
miento. Donde Juan marca la diferencia sobre estos úl­
timos es que define los principios, económico, social y 
político, que la legitiman. Un primer lugar, siguiendo la 
corriente de transformaciones del orden feudal, la pro­
piedad ya no es considerada en el marco de mutualidad 
de derechos sobre una cosa (señor-siervo, señor-vasallo) 
sino en el de la directa relación entre un individuo y la 
cosa.113 Un segundo lugar, a diferencia del derecho ro­
mano, “una ley notablemente deficiente en teoría pero 
abundante en casos y ejemplos” (Coleman, 1983: 222), 
donde la discusión sobre la propiedad se enfoca en el 
status del bien final según la cantidad de bienes iniciales 
(materia prima y trabajo) incorporados, como se vio 
antes (Inst.2.1.25), Juan introduce una definición ya no 
desde el status final de la cosa sino desde la operación 
inicial (poiesis) sobre las cosas y esto es lo nuevo en la 
filosofía social y política. Us innovador, pero no tanto 
en su concepto, que parece haber estado en las discu­
siones de Agustín con los Donatistas, por ejemplo, ni 
tampoco lo es con relación al imaginario popular que 
ya lo percibía y lo aplicaba en la práctica, sino que Juan 
lo formula como una regla, un principio del mundo social 
con fuerza de ius gentium  y derecho humano. Su princi­
pio sobre la propiedad de los bienes adquiridos con el 
trabajo, es original en la filosofía política aunque pue­
den encontrarse aproximaciones (en la jurisprudencia 
y derecho político) y principios que la validan (Tomás 
de Aquino).114

112 Los D onatistas, p o r ejem plo, defienden  la re tención  de “ sus propiedades p orque ellos las habían  adquirido  p o r su trabajo” , frente al 
ataque de la iglesia rom ana [c.1040-1115], p resum iblem ente basado en  la concepción  graciana de que naturalm ente n o  hay p ropiedad  p r i­
vada (Carlyle, 1909: 138). Ul Corpus Iuris Civilis v incu la d irectam ente el trabajo de cazar o recolectar u ocupar, con  la p ropiedad. P ennington  
nos in fo rm a que hay u na línea de evolución del concep to  de soberanía q ue va de lo  universal (em perador y  papa) hacia unidades cada vez 
m enores, p rim ero  los reyes pero  tam bién  las ciudades. “ U n  paso final fue tom ado  en  los siglos X III y  X IV  cuando  se m ovió  de la esfera 
pública a la privada” . Allí P en ning to n  destaca la posición  de A ndrea d ’Isernia (1230-1316), qu ién  dio u n  p rim e r paso hacia el reconocer 
q ue el paterfamilias p uede hacer con  su p ropiedad  privada y co n  los m iem bros de su fam ilia lo  m ism o que u n  p rín c ipe  p uede  hacer y de 
Johannes A ndrea (1270-1348), q u ién  fo rm u ló  la sentencia de que “ toda persona es llam ada rey en  su propia casa” (quilibet in domo sua dicitur 
rex) (Pennington, “M edieval Sovereignty” : 31-32).
113 Cfr. C olem an, 1983: 222-226.
114 La explicación q ue da Ugidio R o m a n o  de la plenitudo potestatis del papa p od ría  ser aplicada, ceteris paribus, es decir, sin to m ar en  co n ­
sideración to d o  el am plio alcance del concepto  de plenitudo potestatis, a la fundam en tac ión  de la p rop iedad  de los bienes de la naturaleza 
m odificados p o r el trabajo. D ice Ugidio R o m a n o  que tiene p len itud  de p o d e r “el agente q ue puede efectuar sin causa segunda todo  lo que 
puede  con  la causa s e g u n d a .  qu ién  tiene u n  p o d e r en  el que to d o  p o d er está co n ten id o ” (Ugidio R om ano , 1302: 361-363). Q u ién  p uede
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N o obstante, esta teoría no significa una ruptura ni le­
gal, ni intelectual, con la realidad regular del devenir 
social ya que normalmente en todas las épocas, excepto 
para esclavos, se reconoce en la práctica que el trabajo 
humano produce cierta propiedad, ya sea de los bienes 
producidos, ya sea de un equivalente del trabajo vivo 
desplegado, o sea, de un salario y, además, que merece 
un tratamiento especial:

“Como un jornalero alquila un trabajo, así algu­
nos alquilan su casa u otras cosas sem ejantes. 
Los jornaleros que alquilan su trabajo son pobres 
que viven del trabajo cotidiano, y por eso provee 
la ley que luego se les abone su salario, porque no 
se vean privados del sustento. En cambio, los que 
alquilan otras cosas suelen ser ricos, que no nece­
sitan del alquiler para el sustento, y así no corre la 
misma razón en uno y en otro caso.” (Tomás de 
Aquino, ST, I-II, q. 105, art. 2, Obj. y Resp. 6).

Este principio de Juan no tendrá una argumentada ex­
plicación -que será dada siglos después- pero constituye 
una premisa crucial para las teorías, no sólo del dominio 
sobre las cosas sino aquellas de la “soberanía” popular. 
Frente a los actos expropiatorios de los poderosos, pone 
un límite teórico-filosófico estableciendo que la pro­
piedad, en general, es de los individuos del pueblo que 
la han conseguido con su trabajo. Frente al intrincado 
mundo jurídico donde los pobres generalmente están 
en desventaja y donde el alquiler de la fuerza de trabajo 
es sólo un ítem entre varios que versan sobre la pro­
piedad de los bienes, el principio de Juan aclara que, en 
última instancia, los bienes provienen del trabajo.

3. Iurisdictio
Juan ha tomado posiciones distantes de las pretensiones 
de dominio vertical de los papas y de los príncipes: una 
ruptura fuerte de Juan con Tomás de Aquino es la ne­
gación de la plenitudo potestatis papal y con Felipe IV lo 
constituye el atrevimiento político de sostener el prin­
cipio de la suma autoridad del pueblo y la delegada del 
príncipe. En la Edad Media europea central nunca nin­
gún poder tuvo legítimamente el dom iniun o la propietas 
absoluta sobre los bienes particulares excepto, tal vez, en 
algún lugar en algún breve tiempo y por causa justifica­
da. El príncipe no era ni único legislador (muchas veces,

ni legislador) ni tampoco dueño de las cosas del mundo. 
N i siquiera el emperador tenía dominio absoluto sobre 
los bienes que eran del fisco: sobre la supuesta Dona­
ción de Constantino precisa Juan que “la medida de 
la donación a la Iglesia es la inmensidad. Pues, ello se 
entiende en cuanto dona del patrimonio del César, que 
poseía antes de ser emperador, y no en cuanto dona del 
patrimonio del fisco, que siempre debe ser conservado 
y del que no puede disponerse sino en forma contro­
lada y por determinadas causas” (c. 21: 187). Respecto 
al plano horizontal de la jurisdicción esta es, básicamente, 
la capacidad de intervenir en los conflictos de la pro­
piedad sobre los bienes en los casos de apoderamien- 
to de un bien ajeno (robo y usurpación) y de falta de 
solidaridad en la distribución de bienes por causas de 
necesidad o en miras a la utilidad de la comunidad (uti- 
litate patriae).115 Juan sigue lógicamente lo que se deriva 
de su lineamiento sobre la división de las dos espadas y 
del doble principio de prevalencia, uno el del derecho 
humano sobre el de los teólogos y otro el de justa causa 
o causa razonable sancionada por el consenso de todos 
o la mayoría, por lo que elimina de raíz toda posibilidad 
de justificar el poder jurisdiccional absoluto de papas y 
príncipes, no sólo sobre las personas sino también para la 
jurisdicción sobre las cosas.

“En la reivindicación de hecho, por la cual se 
busca retener o buscar lo ajeno como si fuera 
bien propio; el juicio en tales casos correspon­
de solamente al juez secular, que juzga según las 
leyes civiles, por las cuales se hacen las apropia­
ciones y las reivindicaciones jurídicas... Por eso 
los emperadores han determinado los modos de 
apropiación de las c o sa s . Por eso, a propósito 
de las cosas temporales, el juez eclesiástico no 
legisla ni juzga, correspondiendo tal tarea sola­
mente al juez secular” (c. 13: 136).

El príncipe tiene derecho jurisdiccional y administrativo 
para resolver los conflictos de propiedad, y un poder 
excepcional para distribuir los bienes privados por ne­
cesidad o utilidad común, según una justa proporción 
y en favor de la necesidad, utilidad o bien común tem- 
poral.116 El Papa no obtiene de Cristo la jurisdicción 
sobre los bienes de los laicos porque Cristo no la tuvo 
(c. 8-9) y, si la tuvo, no se la confirió a Pedro (c. 10). La 
mayor extensión del Tratado, capítulos 7-21 está desti-

pro du cir un  objeto  sin te n e r o tro  objeto  anterior, es decir, q u ién  puede p roducir un  objeto  que no  es el p ropio  trabajo n i la naturaleza, el 
artesano, alcanzaría sobre esos bienes el derecho, el p o d er y  el verdadero dom inio . Si el artesano tiene u n  m o de lo  previo  o requiere la ayuda 
de o tra persona o n o  posee la m ateria  p rim a  necesaria, no  tendrá p lenam ente la p rop iedad  del objeto  p roducido  sino  que está com partida.
115 “T ener ju risd icción , esto es, el derecho  de d iscernir qué es lo  ju sto  y que lo  in justo” (D P R P , c. 8: 98). Jurisd icción , dice el Digesto, es el 
p o d er que se delega en  alguien para “ adm inistrar justic ia [que] es m uy la to ” (Dig.2.1.1).
116 “Así com o los bienes eclesiásticos p erten ecen  a las com unidades eclesiásticas y coadyuvan al b ien  co m ú n  espiritual, así o tro  tanto  
d ebería o cu rrir co n  la p rop iedad  pública, esto es, perten ece  a la com unidad  y es adm inistrada p o r el p o d e r civil en  fun ció n  del b ien  de la 
com unidad” (Tursi 2009: 222).
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nado a refutar que el papa tenga dominio o jurisdicción 
sobre los bienes temporales de los laicos. Los fariseos 
“predicaban que el pueblo, al ofrecer diezmos y sacri­
ficios a Dios, no tenía que pagar tributo al César. Y esa 
opinión hasta parece peligrosa, porque los convertidos 
a la fe transfieren al sumo pontífice la soberanía de las 
cosas que ellos antes tenían, por lo que la fe se les vuelve 
menos atrayente, y se perjudica la fe misma, cuando por 
ella son turbados los derechos de crianza” (Proemio: 
71). La prédica farisea conlleva que “la fe cristiana no 
sería bien aceptada por los cristianos por cuanto se em ­
pobrecen al transferir sus bienes al pontífice” (Tursi 2009: 
47).117 El juez eclesiástico sólo puede actuar sobre los 
“delitos de opinión relacionados con la esfera temporal, 
pero evaluados por la jurisdicción espiritual”, tal como 
estar “a favor de la usura, o el de mantener para sí aque­
llo que pertenece a otra persona” (Di Giacomo, 2013: 
110), pero sin capacidad de sanción física.

No obstante, “a los prelados de la Iglesia no les repugna 
tener dominio y jurisdicción en lo temporal”, pero no 
por tener una dignidad superior sino si, y solo si, “por la 
concesión o permisión de los príncipes, si por devoción 
de éstos una de aquellas atribuciones les hubiera sido 
conferida, o bien si la obtuvieran de algún otro modo” 
(Proemio: 72). Juan establece una diferencia entre la 
forma de adquisición de los bienes eclesiales y de los bie­
nes temporales, los primeros conferidos a la comunidad 
y los segundos adquiridos por los particulares con el 
trabajo (c. 6: 91 y c. 7: 96-97).118 “La doctrina acepta­
da por la tradición común a todas las iglesias es que la 
comunidad de bienes y el abandono de toda propiedad 
personal es deseable para los que quieran llevar una vida 
de total entrega a la comunidad religiosa. Esta opinión 
se va imponer cada vez más en lo que respecta a los 
que tienen cuidado de almas. Los que viven en el siglo

y tienen familia que atender podrán guardar sus pro­
piedades sin renunciar por ello al ‘espíritu de pobreza’” 
(Calderón Bouchet, 1971: 40). Es decir, más allá de que 
particularmente Juan y los dominicos discutían el prin­
cipio del “espíritu de pobreza” en su versión francis­
cana, sobre los laicos lo expuesto arriba era la opinión 
doctrinaria compartida. También existe una diferencia 
respecto a las formas de disposición de esos bienes: para 
el usufructo individual de esos bienes eclesiásticos, es ne­
cesario la mediación de la estructura de mando de la 
comunidad iglesia mientras que para los bienes de los 
laicos no es necesaria ninguna mediación, existe una 
relación directa, inmediata y totalmente arbitraria de su 
dueño con ellos, tiene una propiedad privada.

4. D om in io  y jurisd icción  de los 
bienes eclesiásticos.
En primer lugar, respecto al dominio de los bienes ecle­
siásticos, siguiendo a Tomás de Aquino,119 Juan en el 
Proemio propone una vía media entre la disputa de Val- 
denses y Herodianos120 para indicar que “la pobreza y la 
privación del dominio sobre las cosas exteriores no es 
propio de la perfección evangélica” pero, por otro lado, 
la posición herodiana es farisea y peligrosa “porque los 
convertidos a la fe transfieren al sumo pontífice el do­
minio de las cosas que ellos antes tenían, por lo que la 
fe se les vuelve menos atrayente” (p. 71). Juan dice que 
ni siquiera tiene el Papa y los sacerdotes dominio total 
sobre los bienes eclesiásticos sino que no es dueño, sólo 
administrador [dispensator] en términos absolutos, y si 
tiene alguna autoridad primaria, ejecutor [exercens] de 
jurisdicción (c. 6: 91), pero el dominio de esos bienes es 
de la comunidad religiosa.121 Entonces, no hay propiedad 
privada de los bienes en el orden sacerdotal pero puede

117 “ ’Sobre los crím enes n o  sobre las posesiones está vuestro poder, p o rqu e p o r  aquéllos no  p o r  éstas recibiste las llaves del re ino  de los 
cielos’. Y  más abajo agrega: ‘Estas cosas tien en  sus jueces, los reyes y los p ríncipes’” (B ernardo, citado en  D P R P , c. 10: 110).
118 Excepciones: 1) el Papa p uede en  caso de sum a necesidad de fe y costum bres d istribu ir bienes y ex ig ir diezm os de los fieles; 2) los p rín ­
cipes p ued en  exigirlos tanto  p o r perturbación  de la paz co m ú n  com o p o r necesidad y utilidad patria, a los particulares cualquiera fuera la fe.
119 “A unque sea el papa el despensero m ayor de los bienes de la Iglesia, éstos n o  le p erten ecen  com o si en  realidad fuera su dueño  y p o ­
seedor” (ST, II-II, q. 100, a. 1 resp. 7).
120 “E l e rro r de losValdenses (alusión directa a las teorías del m ovim ien to  de los “ Pobres de Lyon” in iciado hacia 1170 y fundado p o r Pedro 
Valdo) fue sostener q ue a los sucesores de los apóstoles, a saber, el papa y los prelados eclesiásticos, les repugna el d om inio  en  lo  tem poral y 
n o  les es lícito  poseer riquezas te m p o ra le s .  M as el o tro  e rro r fue el de H erodes quien , oyendo que C risto  había nacido rey, creyó que era 
rey te rren o . D e  esto parece derivarse la op in ión  de algunos m odernos quienes, en  tanto  se apartan del e rro r antedicho, caen de lleno en  su 
opuesto, al p u n to  de que aseveran que el dom inum  papa, en  cuanto  ocupa el lugar de C risto  en  la tierra, posee el d om inio  y el conocim ien to  
o ju risd icc ió n  sobre los bienes tem porales de p ríncipes y barones” (P roem io: 6 9 -70 ). Los Valdenses se apoyan en  que status sacerdotal es 
absolutam ente espiritual y  to ta lm en te  ajeno la posesión m aterial, m ientras que los H erodianos sostienen que, ju stam ente en  razón de su 
estado (ocupa el lugar de C risto  en  la tierra), es al Papa, a q u ien  corresponde el com pleto  d om inio  tem poral.
121 “D om inum  papam .  en  tan to  cabeza y m iem bro  suprem o de la iglesia universal es el adm inistrador universal de todos los bienes ecle­
siásticos en  general, espirituales y tem porales. M as n o  p orque sea su d ueño  [dom inus], sino que sólo la com unidad  de la iglesia universal es 
la d ueña y p ropietaria de todos los bienes en  general, y  las com unidades particulares y las iglesias tien en  el d om in io  sobre los bienes que 
les co rrespo n den ” (c. 6: 91-92).
“ C o m o  los fundadores de las iglesias tend ie ro n  a transferir el d om inio  y la p ropiedad  de los bienes que ofrecían, p rim ero  y directam ente 
a la com unidad  de un  colegio, esto es, de una determ inada iglesia, para uso de los que sirven a D ios y n o  para uso de u n  papa dueño , es 
m anifiesto q ue la m ism a com unidad  tiene el d om inio  inm edia to  y verdadero sobre los m ism os bienes y no  el papa o algún prelado subal­
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haber dominio colectivo de aquellos bienes otorgados 
por voluntad del pueblo a las iglesias y, respecto a la 
administración, esta recae jurisdiccionalmente en los 
príncipes pero, si fuera su voluntad, estos pueden trans­
ferirlas a los prelados.
Un segundo lugar, respecto a la jurisdicción, porque dicho 
orden no es “delimitador de posesiones o distribuidor 
de tierras” (c. 8: 100-101), no tiene la iglesia iurisdictio, 
como tampoco la sociedad lo ha instituido. Por ello, es 
necesaria la organización comunitaria de la propiedad 
de los bienes eclesiásticos. Usta permitido el derecho a
uso de esos bienes comunitarios, no propiedad y do-122minio.122
Un tercer lugar, respecto a la administración de los bie­
nes eclesiásticos, ésta se organiza sobre la base de las 
jerarquías. “Hay un miembro simple, el simple canó­
nico, que no tiene sino lo que se estableció, y hay otro 
miembro que es principal y cabeza de la com un idad . 
y este miembro no solo tiene el uso sobre los bienes 
de la comunidad, según la exigencia de su estado del 
modo predicho, sino también tiene la distribución y 
administración general de todos los bienes de la co­
m u n id a d . dando a cada uno lo que le corresponde 
según una debida proporción de justicia, administrando, 
con buena fe, en favor del bien común del colegiado 
y distribuyendo” (c. 6: 91), siempre sobre el universo 
acotado de los bienes eclesiásticos. Asimismo, “en caso 
de suma necesidad de fe y costumbres todos los bienes de 
los fieles son comunes y deben ser compartidos, incluso 
los cálices de las iglesias, puede él [papa] administrar los 
bienes exteriores de los fieles y discernir cómo distri­
buirlos conforme lo exija la necesidad común de la fe; 
la cual, de otro modo, sería destruida por el ataque de

paganos o algo semejante. Y si fuera tan grande la ne­
cesidad y tan evidente, el papa podría exigir diezm os 
o determinadas contribuciones por parte de los fieles 
particulares, pero según una debida proporción a fin de 
que ninguno sea sin razón más gravado que otro, para 
socorrer la necesidad común de la fe” (c. 7: 97) (acá se 
puede plantear un conflicto con la potestas real, dado 
el impacto de los diezmos o gravámenes en la posibi­
lidad de recaudación fiscal, cuestión que el texto no 
resuelve).123 Por otra parte, dado que el papa no puede 
disponer a su pura voluntad de los bienes eclesiásticos 
p u e s to  que sólo es su administrador, si de ello abusara 
sin buena fe, puede pedírsele que lo restituya ya que 
es defraudador de algo que no le pertenece e, incluso, 
podría ser depuesto si, amonestado, no se corrigiera (c. 
6: 95). Quién tiene la potestad para deponer al papa 
ciertamente es el pueblo a través del Concilio General 
o aún del Colegio de Cardenales (caps. 13, 24, 25).

te rn o ” (93). Los bienes son transferidos “a los m inistros de C risto  y p o r ello tales bienes son de la Iglesia en  lo  q ue hace a su p ropiedad  y 
a los prelados en  lo  que hace a su adm inistración com o se dijo. D e lo  cual se sigue tam bién  q ue el papa no  puede a su an to jo  disponer 
de los bienes e c le s iá s tic o s . Ullo sería verdadero si él fuese dueño , pero  com o es adm in istrador de los bienes de la com unidad  - y  de él se 
espera que actúe de buena f e -  no  tiene conferido  para sí el p o d e r sobre los m ism os bienes, a no  ser en  caso de necesidad o u tilidad a la 
iglesia co m ú n ” (94-95).
“N o  p uede el papa de derecho, a su antojo, sin la in tervención  de una  culpa m anifiesta, q u itar el derecho  de adm inistración que alguien 
h ubo  recibido deb ida y ju stam ente. Uste es, p o r tanto, el p o d e r que el papa tiene sobre los bienes eclesiásticos” (96).
“La regla apostólica es esta: el d om inio  está prohibido, el servicio o r d e n a d o .  N i de C risto  n i de su vicario  Pedro el sum o pon tífice  obtiene 
el d o m in io ” (c. 10: 110).
122 Uste status sobre el o rden  sacerdotal da pie para u na especulación sobre el o rden  secular. A l supeditar Juan  de París to d a  apropiación 
privada p o r el trabajo a la vo lun tad  y consenso del pueblo  p o r  vía legal, deja, im plícitam ente, abierta otras posibles soluciones, ya que si la 
apropiación privada fuera la única o pción  natural, este ú ltim o  perfeccionam iento  legal no  sería tan  im portante. La vía que deja abierta en  
el o rden  secular es la de la fo rm a de d om in io  y adm inistración de los bienes de la iglesia que  acabam os de ver: de la m ism a m anera en  que 
los bienes obten idos p o r donación, indulgencia, im posición p o r necesidad o p o r  trabajo de los sacerdotes son bienes de p ropiedad  com ún  
de la Iglesia y de gestión  colectiva del obispado o p arroqu ia  correspondien te, de la m ism a m anera en  el ám bito  secular se p od ría  p lantear 
u na propuesta de p ropiedad  colectiva y de adm inistración y gestión  com unitaria . ¿H abrá sido éste u n  posible pensam iento  de Juan? C luny 
y C irsten, fueron  abadías donde las órdenes p rodu je ro n  m ucha riqueza colectiva p o r el trabajo de sus m onjes y p o r  su inserción, hasta con  
m o neda propia, en  el m ercado  de bienes.
123 La cuestión  cam bia si ya no  hay necesidad sino u tilidad: “en  los casos en  los que no  hay necesidad, sino alguna utilidad espiritual o 
cuando constara que los bienes exteriores de los laicos n o  p od rían  satisfacer tal utilidad o necesidad, no  p uede el papa co m peler a nadie, 
pero  sí p o d ría  co n ceder indulgencias a los fieles a cam bio  de recib ir alguna ayuda y o tra cosa, según creo, no  le ha sido conferida” (idem).
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Tursi ofrece un cuadro resumen (2009: 150-151), que se presenta aquí algo reformulado:

Bienes Origen Tipo de 
propiedad

Particulares Papa Príncipe

Exteriores de 
los laicos

trabajo Privada derecho,
administración,
dominio

Declarador de derecho en 
caso de necesidad vindicador

eclesiásticos donación comunitaria donantes administrador, declarador 
de derecho en caso de 
necesidad

5. C onclusión
Para algunos, la propiedad privada es “el tema quizás 
descollante del Tratado”, señala Tursi, y aunque advierte 
que hay excelentes artículos que lo analizan “pero des­
cuidan el hecho de que Juan trata del mismo en función 
de definir la propiedad eclesiástica” (ibid.: 4), la impor­
tancia superior de su tesis trasciende la, tal vez, modestia 
de su intención. Creo que Tursi está criticando con­
clusiones apresuradas tales como la “modernidad” de la 
formulación o la aparición de un supuesto nuevo ethos 
del homo oeconomicus o de un nuevo derecho no recono­
cido. Sobre la propiedad de las cosas obtenidas a través 
del trabajo, arte o industria, como se vió en el excurso 
2, eso ya está indirectamente reconocido en el derecho 
romano.124 La gran contribución intelectual, el acon­
tecimiento en este tema, tiene dos aspectos. Desde el 
punto de vista económico, sólo desde esta consideración 
del valor del trabajo de Juan de París es posible discu­
tir, sobre una base objetivamente firme, el salario justo, 
aunque es probable que esta consecuencia no haya es­
tado en la atención de Juan. Se plantea, tal vez con una 
claridad que antes no se conocía, el principio básico del 
valor fundado en la cantidad y calidad del trabajo incor­
porado y de la propiedad de los bienes, tema sobre el cual 
ni el derecho romano ni los vagos -aunque cercanos-- 
principios cristianos aportan claramente. Si bien es co­
rrecto contextualizar adecuadamente la tesis de Juan y 
no se puede decir, como bien critica Moreno-Riaño, 
que el argumento es “esencialmente económico o mo­
derno” o que “presagia modernas concepciones de pro­
piedad y política”, tampoco se puede empequeñecer 
tal descubrimiento intelectual considerándolo “mera­
mente un argumento para la descentralización del dom i­
n iu m ” (Moreno-Riaño, 2015: 231). La importancia de

la sentencia de Juan también reside en su valor político ya 
que aporta un fundamento materialista sobre los bienes, 
que Aristóteles había señalado pero que fue olvidado, es 
decir, un derecho de proprietas sobre la mayoría de los 
bienes existentes que legitima el principio de superior 
derecho de auctoritas del pueblo, entendido éste como 
la gran mayoría trabajadora y poseedora de los bienes, 
aquella sobre la que descansa toda la riqueza y “vivir 
bien” de toda sociedad (cfr. el próximo capítulo 3). Al 
mismo tiempo, elimina cualquier pretensión legítima 
de poder confiscatorio económico de los reyes que, ha­
ciendo simplemente uso de autoridad jurisdiccional sin 
reclamar proprietas, podrían intervenir sin mayor razón 
en la propiedad de los laicos si la misma no fuera con­
siderada privada.

Sin embargo, por un lado, la solución privatista no es la 
única posible y la historia antigua y contemporánea nos 
ofrece ejemplos de sociedades de propiedad colectiva 
que han funcionado de manera estable -alguna antigua, 
varios siglos y, alguna contemporánea, varias décadas- y, 
por otro lado, la solución privatista potencia un vicio 
humano -que parece universal pero que produce los 
peores efectos sociales en aquella clase que acumula la 
gran propiedad privada- desde muy antiguo identifi­
cado, al menos desde Platón y Aristóteles: la ambición 
y la codicia. En la República el mejor régimen político, 
la aristocracia, degenera cuando los gobernantes -que 
no poseen nada privado, ni siquiera mujeres e hijos- se 
pelean entre ellos y la fracción que triunfa esclaviza a 
la otra privatizando tierra y casas y reverenciando “el 
oro y la plata a escondidas, por ser poseedores de cá­
maras y tesores particulares, donde mantendrán oculto

124 Para aquellas apropiaciones p o r  trabajo de bienes de prop iedad  nula, es decir, de bienes de la naturaleza silvestre a través de la ocupación, 
caza, pesca o recolección, siendo  que el resto de las transform aciones de m aterias prim as a través del trabajo, el arte o la industria, im plica, 
de hecho, u n  con tra to  previo  donde se especifica qu ién  se apropia del p ro du cto  final. T anto  en  la A ntigüedad  com o en  la E dad M edia había 
d inero  y, p o r ende, m ercado, y la m ayoría de la p rodu cc ió n  —cuando  se trataba en tre hom bres libres-se hacía bajo m odalidades contractuales 
d on de  la discusión sobre q u ién  se quedaría  o qu ién  sería el d ueño  del p ro du cto  de u n  trabajo, n i se planteaba. C uan do  hay conflicto  sobre 
la p ropiedad  del b ien  final, cuando  p o r alguna razón n o  h ubo  u n  acuerdo previo, el derecho  rom ano  plantea la cuestión  bajo la figura de 
la accesio y la dispensatio, aunque el trabajo, frente a la m ateria  p rim a, en  valores iguales parece h aber sido considerado co m o  d ador de un 
valor plus.
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lo que depositen” (República VIII, 548a). La ambición 
y acumulación oculta de los timócratas -combinación 
nefasta de la ambición por el honor y reconocimiento 
con la codicia por los bienes, es decir, unión de la parte 
pasional con la parte apetitiva del alma, sin la direc­
ción de la parte racional-se transforma en los oligarcas 
en abierto descaro explotador acumulador y allí ocurre 
que “semejante polis sea doble, no única: la polis de los 
pobres y la de los ricos” (ibid.: 551d).125 Aristóteles, por 
su parte, nos dice que “la avaricia de los hombres es 
insaciable: al principio basta con dos óbolos solamente, 
cuando se acostumbran a ello siguen pidiendo cada vez 
más, hasta el infinito, porque la ambición es ilimitada 
por naturaleza y la mayoría de los hombres viven para 
satisfacerla” (Política II, 1267b1-5). Juan de París reco­
noce esto cuando dice que “toda multitud en la cual 
cada uno persigue lo que es suyo se disuelve y dispersa 
en diferentes direcciones a no ser que esté ordenada 
hacia el bien común por alguien único que procure el 
bien común” (c. 1: 76). Sin embargo Juan de París no 
avanza en la lógica de lo natural simpliciter que dice: si 
la imposición, antinatural simplemente, de un mando es 
consecuencia de la propiedad y la propiedad privada es, 
a su vez, un hecho -tam bién antinatural simplemen­
te -  porque la propiedad común es lo natural, entonces, 
parece mucho más racional respetar lo natural simple­
mente, es decir, la propiedad común de los bienes, y 
no transgredir dos veces, primero la disposición natural 
de la propiedad común y, luego, la no sujeción de los 
hombres. Ul problema del conflicto por la apropiación 
requiere no una solución política sino una técnica: ad­
ministración del uso de la propiedad comunitaria.

E xcurso 3: Auctoritas y  potestas en  
el p en sam ien to  m edieval
1. Los nom bres del derecho a la 
d om inación  en épocas de Juan
En la fundación de todo orden político, la causa efi­
ciente en Juan de París se desdobla, ya que es el pueblo 
quién instituye y elige pero lo hace bajo la influencia 
persuasiva de alguien que reconduce la opinión de la 
multitud. El pueblo delega cierta potestad en un rey, 
aunque vimos siempre conserva el poder constituyen­
te y, asimismo, se verá que en el mejor régimen polí­
tico Juan propone que ejerza el poder legislativo. La 
multiplicidad de nombres y contenidos de los distintos 
aspectos del dominio, es decir del poder considerado le­
gítimo y que supone cierta obediencia, sobre los hom ­
bres, las cosas, los cargos, las instituciones y las acciones, 
complejizan de sobremanera los análisis y las discusio­
nes en la época medieval. Im perium  (mero, mixto, rega­
le imperio y otros), maiestas, auctoritas, potestas, iurisdictio, 
executio, dom iniun y otros térm inos latinos126 (a los que 
habría que agregar los no latinos) son los que se usaban 
legal y filosóficamente para referirse a quienes ejercían 
magistraturas ya sea ejecutivas, o legislativas o judiciales
o meramente administrativas . Sería interminable narrar 
las disputas entre glosadores, post-glosadores, juristas y 
filósofos sobre sus significados, en contenido y formas. 
Ante esto, es conveniente algún detalle y una aclaración 
antes de encarar a Juan sin pretender una exhaustiva 
revisión y detalle de cuáles han sido sus significados en 
cada uno de los distintos contextos de utilización.127 
De aquellos términos, se mencionarán ciertos usos de 
la época y se precisará el sentido que, finalmente, se 
le dará a los términos en este trabajo (especialmente 
a auctoritas, potestas y iurisdictio). Todos los términos en 
este trabajo se usan como denominaciones de distintas 
formas de invocar una dominación legítima, es decir, de 
la pretensión de validez del derecho a definir e instituir 
el régimen de mando de iure,12S o sea, formas de impo­
ner la voluntad que suponen una cierta probabilidad

125 La m ejo r co ndición  del hom b re  para P la tón  es no  ser n i rico  n i p obre (República IV  421d-422a; Leyes V  728e, 736d-e, 742e-744d , V III 
8 3 1 - c -S ,  IX  870a), p o r lo  cual “a nuestros hijos debem os dejarle en  herencia m u ch o  pudor, no  o ro” (Leyes V  729b) porque, además, “ ser 
m uy rico  siendo m u y  bueno  es im p o s ib le .  no  existen  los m uy ricos buenos” (ibid., 743a y 743c).
126 Un el Tratado, p o r ejem plo, se utiliza la palabra ordinariis para m en cion ar a la au to ridad  eclesiástica in fe rio r al papa (Proem io).
127 S hogim en (2015: 253), an te problem as sem ejantes co n  los conceptos de concordia, a rm on ía y otros del cam po sem ántico de “paz” , 
siendo im portantes los solapam ientos del lenguaje y las fuentes, concluye en  q u e“n o  servirán com o herram ientas analíticas que resalten 
rasgos distintivos en  la con cepc ió n  de paz” de Juan  de París y, entonces, opta  p o r adoptar u n  anacrónico m odelo , el de J o h n  G altung. N o  
será este nuestro cam ino ya q ue tom arem os para “lo  po lítico ” dos categorías que son centrales en  la teo ría  política de la Iglesia m edieval y 
de g ran  influencia en  las teorías seculares, y que se co rresponden  perfectam ente co n  los conceptos de p o d e r constituyente y p o d er consti­
tuido, centrales en  Juan  de París.
128 D ice W eber que u n  o rden  debe llamarse “d erech o ” cuando “está garantizado ex te rnam ente p o r la probabilidad de la coacción  (física o 
psíquica) ejercida p o r u n  cuadro de individuos” , M . W eber (1922), Economía y  Sociedad, M exico, FCU, 1977: 27. Ul tem a de las características 
de la fuerza coactiva n o  está tratado en  Juan  de París.
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de obediencia fundada en la pretensión de validez de 
quién la invoca.129

Los términos tratan sobre la dominación, tanto en sen­
tido “vertical” (las jerarquías) como “horizontal” (el al­
cance geográfico, personal, sacramental y de otros órde­
nes), la cual puede ser política o hierocrática, basada en 
la coacción física o la psíquica. Auctoritas tiene, además, 
el sentido de avanzado conocimiento sobre algún tema, 
de “sabiduría”, típico de la Edad Media y aún del pre­
sente, al que hay que agregar el de “autenticidad”, y Juan 
lo emplea en esos dos sentidos en varias partes del texto. 
En su acepción política vertical, según el abundante 
uso canónico que adoptaremos para nombrar el poder 
constituyente del pueblo,130 auctoritas así como maiestas 
(según el uso de Marinus de Caramanico, Pennington, 
1996: 104), tienen la más de las veces el significado de 
dominio supremo, máximo (pero no absoluto).

Reduciendonos a los conceptos de la lex regia del de­
recho romano (que luego se verán), el “imperium e tp o -  
testas” que el pueblo romano deposita en el príncipe 
resulta “una locución que permanece lejos de ser clara 
y aún más difícil de aplicar en un mundo d o n d e .  em­
peradores, papas, reyes, príncipes, feudalidades, e incluso 
ciudades y corporaciones autónomas de diversos tipos 
todos reclamaban un derecho legal para hacerlos va­
ler” (Lee, 2016: 79). Mucho más se complica la cuestión 
con la “aclaración” de Ulpiano en donde aparecen tres 
conceptos (merum imperium, m ixtum  imperium, y iurisdic- 
tio).131 Se ocupan especialmente Accursio (1182-1263) 
primero, luego Bartolo (1313-1357) “ídolo de los juris­
tas consultantes”, quienes proponen una interpretación 
de lo tres conceptos que conduce a “llenar numerosos 
volúmenes académicos en la temprana literatura mo­
d e r n a .  [y donde] Jacques Cujas (1522-1590), uno de 
los más grandes académicos humanistas en Derecho 
Romano [concluye que] ‘el verdadero significado de 
estas palabras. se ha perdido con el estado romano’” 
(Lee, op. cit.: 81), y la discusión práctica legal continuó 
con otros térm inos y contenidos, pero tam bién con

estos mismos (ibid.: 69 y ss.). Entonces, imperium  puede 
tanto significar la autoridad absoluta sin más del empe­
rador romano, habiendola el pueblo resignado total y 
definitivamente o significar esa autoridad pero siempre 
ad referéndum del pueblo, hasta puede significar, simple­
mente, cualquier tipo y poder delegado inferior.

Este último es el significado de potestas, tan general que 
es el que adoptan las primeras autoridades, elegidas y su­
bordinadas a las asambleas de ciudadanos, de las comunas 
libres de Italia (podestá) en los siglos XII y XIII. El rey 
(o príncipe) y el papa, en Juan, se mencionan genéri­
camente como potestates, regia et papali (título del libro 
y otros lugares). Principatibus en los siglos XIII a XVI, 
es una categoría válida para el emperador y los reyes, 
así como también para cargos que tengan la potestas en 
alguna jurisdicción,132 mencionándose también como 
potestas saecularis (D P R P , c. 10: 112). En sentido vertical, 
también de modo general Juan utiliza el término “dig­
nidad” (dignitates) especialmente para señalar la mayor 
dignidad del cargo sacerdotal sobre el temporal (capí­
tulo 5) y al papado, que “supera todas las dignidades”, c. 
23: 197), no obstante lo cual, “dignidad” se ubica en un 
campo semántico distinto de la “dominación” ya que la 
mayor dignidad del papa sobre emperador y reyes no 
significa autoridad ni potestad sobre ellos. Si potestas en 
Juan aparece en sentido “vertical”, a veces subordinado 
a la auctoritas, también es abundante su uso “horizon­
tal” denotando distintas capacidades: “encontramos en el 
Evangelio seis poderes [potestates] dados a los apóstoles. 
el poder de consagración. administrar los sacramen­
t o s .  el poder u oficio de apostolado o predicación. 
corrección judicial en el foro e x te rn o . disponer [en] 
jurisdicción eclesiástica. recibir lo necesario para el 
adecuado sustento de la vida” (c. 12: 128-133).

Pero en la dimensión horizontal del gobierno, iurisdic- 
tio es el más usado (refiere a un determinado espacio, 
orden, materia o ámbito donde se ejerce determina­
da autoridad: terrestre o celeste, geográfico o personal, 
feudal, o comercial, o corporativo),133 (“jurisdicción o

129 Incluso, son todas form as pretendidas de “dom inació n ” w eberiana y no  de m ero  “p o d e r” , las ideas que subyacen en  la d istinción que 
hacen  M arinus de C aram anico, M arsilio  de Padua, B arto lo  de Sassoferrato, Baldo, A lbericus de R osate, G uilelm us D urandus y G uilelm us 
de C u n eo  en tre  p o d e r de iure y  p o d er de facto (C anning, 1996: 125, 158, 169, 171; Lee, 2016: 59, 60). P or supuesto que, a pesar de que 
W eber da una  m ism a denominación genérica para la dom inación , ya sea política (física tem poral) o h ierocrática (psíquica espiritual), hay una 
p ro funda diferencia: “dice el Salvador: ‘Los príncipes de los pueblos os dom inan; vosotros [apóstoles] en  cam bio n o ” (D PR P, c. 10: 109).
130 Sobre el concepto , cfr. A. N e g ri (1992), E l poder constituyente, M adrid , Traficantes de sueños, 2015.
131 “E l im perio , o es m ero, o es m ix to . M ero  im p erio  es, te n e r potestad  de espada para castigar a los hom bres facinerosos, el cual tam bién 
se llam a potestad. El m ix to  im perio , al cual está tam bién  está anexa la ju risd icción , consiste en  dar la posesión de bienes. La ju risd icc ió n  es 
tam bién  facultad de dar ju e z ” (U lpiano: Dig. 2, 1, 3).
132 M arinus de C aram anico (referencias de 1288), en  el debate de juristas, así co m o  defiende el derecho  del em perador Federico  II para 
p rom ulgar constituciones, tam bién  sostiene que el calificativo de “p rín c ip e” de la ley regia (aplicable al em perador) se refiere a los reyes, 
quienes tien en  to d o  el derecho  de ejercer “ todas las prerrogativas n orm alm ente atribuidas al em p erad o r” (la to talidad del p o d er tem poral). 
P or o tra parte, el m áxim o alcance de la au to ridad  lo  lim ita a los reyes o m onarcas que ejerzan según el derecho  rom ano, co n  lo que, sutil­
m en te , excluye al rey de Inglaterra y al de Francia (Pennington, 1993: 103-104).
133 “P ueden  tanto  el papa com o el em perador actuar u no  co n tra  el otro, p orque tan to  u no  co m o  o tro  poseen  ju risd icc ió n  universal y  en 
todas partes, u no  en  m ateria espiritual, o tro  en  m ateria  co rp o ra l” (c. 13: 138).
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materia sujeta” --iurisdictionem sive materiam subjectam—c. 
12: 131)134 Aunque también significa tanto un poder de 
tipo judicial, poder que tiene una jerarquía “vertical”, 
como también una capacidad cuyo alcance excluye el 
de dictar leyes, el poder de juzgar [cognoscere] y coaccio­
nar [coercendi] (c. 10: 112, c. 13: 135).135

Por otra parte, dentro del ámbito del poder constituido, 
Juan diferencia, como lo diferencian los autores pro-pa­
pales que critica, poder o potestad, ejecución y juris­
dicción: “dicen, en efecto, que el poder [potestas] secular 
está en el papa de modo inmediato y según la autoridad 
primaria. Pero que no tiene el papa ejecución [execu- 
tionem] inmediata, sino que se la da al p r ín c ip e . Hay 
otros que escribieron que el papa obtiene de Dios la 
jurisdicción [iurisdictionem] temporal según la autoridad 
primaria, pero que no tiene ejecución. Por su parte el 
emperador tiene ejecución; mas no del papa sino de 
Dios” (c. 10: 112). Más allá de que Juan califica inme­
diatamente a estos razonamientos como una “evasión 
totalmente absurda”, es claro que tenemos que incor­
porar al registro nominal del gobierno las diferencias 
que hoy podríamos identificar como sus aspectos le­
gislativos, ejecutivos y judiciales, agregando que estos 
poderes también parecen ser, en Juan, una forma, no 
suprema, de “autoridad” .136 Sobre aquellos razonamien­
tos, aclara: “no parece razonable ni entendible que Dios 
dé a uno el poder sin el acto por sí o por otro y a 
otro dé la ejecución y el acto sin autoridad y p o testad . 
Dios sería más superfluo en sus obras que la naturaleza, 
la cual a nadie da una capacidad sin el acto de hacerla, 
porque de quien es la potencia de ése es el acto, como 
dice Aristóteles” (c. 10: 113-117).137

Tratándose de cosas y territorios, dom iniun  es el término 
más ampliamente usado. En Juan, como sinónimo de 
propiedad: proprietatem et dom inium  in bonis exterioribus (c. 
8: 98), pero también como complemento de autoridad, 
auctoritatem et dom inium  in bonis temporalibus (c. 10: 109). 
Pero dom iniun , también se utiliza, en forma general y sin 
distinción mayor de jerarquía, como potestas sobre las 
personas (c. 6: 91, c. 10: 110, c. 11: 124). En estos casos, 
se explica porque el dominio sobre un territorio -u n  rei­
no, un imperio, una ciudad-- implica una determinada 
dominación sobre las personas de ese territorio. Juan res­
peta el título de dom inum  papam  pero al así nombrarlo

siempre aclara que no significa que tiene dominio sobre 
las cosas ni las personas de los particulares.

Este vuelo de pájaro sobre algunos términos usuales de 
la época, casi todos en el Tratado, es información apro­
piada para empezar a leerlo pero no pretende más. Un 
solo ejemplo de las múltiples soluciones ensayadas para 
encuadrar conceptualmente los términos de la ley regia 
(ver abajo), es la ya comentada partición de tres aspectos 
de la potestas en Ulpiano cuya discusión continúa pro­
fusa y complicadamente por lo cual casi cuatro siglos 
después, la cuestión había llevado a llenar numerosos 
volúmenes de derecho alrededor de estos términos sólo 
en la temprana modernidad (sin contar siglos ante­
riores). Todavía cuatro siglos después, Giovanni Sartori 
“afirma que todo el campo semántico de las ciencias 
sociales constituido por términos como poder, autori­
dad, influencia y coerción se encuentra actualmente en 
máximo desorden” y Hanna Arendt que “ya no estamos 
en condiciones de saber qué es realmente la autoridad” 
(Ruiz Gutiérrez, 2017: 145-146).

2. Auctoritas y potestas.
La figura del fundador de una comunidad, polis, civitas o 
régimen político, es usualmente un personaje presente 
en la reflexión política filosófica tanto de los griegos 
como la medieval, esta última con abundantes mencio­
nes a Moisés, Licurgo, Teseo, Rómulo y muchos otros 
fundadores. La fundación de una sociedad y un régimen 
político supone un acto y dos potencias totalmente dis­
tintas. Por una parte, una situación previa al momento 
de la fundación donde, por consenso, por imposición o 
por mandato, se decide el futuro acto de fundación. En 
esa primera situación hay alguien que tiene una auto­
ridad y una potestad superior: el pueblo en asamblea, el 
jefe de la aldea o de la multitud, o el mandatario. Por 
otra parte, esa fundación supone una situación posterior 
donde hay un orden establecido por esa autoridad y 
potestad. Hay un fundador y un fundado, y si bien el 
fundador puede desaparecer, se mantiene la distinción, 
al menos potencialmente, entre dos dimensiones distin­
tas de la dominación.

134 C. 8: 98; c. 12: 128. E n c. 25: 208 se habla de “grados de ju risd icc ió n  en  el episcopado: el arzobispo en  su provincia, el p rim ado  en  el 
reino  y el papa en  toda la iglesia”.
135 Justam ente, este “p o d er ju d ic ia l” que p re ten den  algunos teólogos de la plenitudo potestatis está to ta lm en te  cuestionado p o r Juan: “ sobre la 
cuarta verdadera potestad  ju d icial en  el foro ex te rio r se en cuen tra  toda la d ificultad” com ienza su crítica a los argum entos de tal p retensión  
en  c.13: 135.
136 E n  este caso, Juan  estaría significando co n  “según  la au to ridad  p rim aria” , el p rim e r escalón je rá rqu ico  del p o d e r conferido  p o r D ios, ya 
sea el legislativo o el judicial, ya que el ejecutivo n i siquiera los defensores de la plenitudo potestatis, en  general, le reconocen  al papa.
137 “C uius est potentia, eius est actus” , m áxim a escolástica tom ada de A ristóteles con  la que  se indica que poten cia  y acto, posibilidad de ser 
tal cosa y serla, constituyen  una unidad.
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a. Tradición indoeuropea

Umile Benveniste asocia a la palabra censor la palabra auc­
toritas. “Si el magistrado romano cuyas funciones son lo 
más específicamente normativas se llama censor; si los se­
nadores que incluye en la lista expresan solemnemente 
su opinión autorizada diciendo «censeo», -es que la raíz 
i.-e. * ken s--  significa propiamente «afirmar con autori­
dad una verdad (que hace ley)»” (Benveniste, 1969: 323). 
Similar sentido se descubre en auctoritas, proveniente de 
auctor, palabra de la cual los diccionarios dan un insu­
ficiente sentido de «aquel que hace brotar, el autor». 
Un indoiranio la raíz aug- designa la «fuerza», y esto ya 
adelanta un uso en latín. “Un sus empleos más antiguos, 
augeo indica no el hecho de incrementar lo que existe, 
sino el acto de producir fuera de su propio seno; acto 
creador que hace surgir algo de un medio nutricio y que 
es privilegio de los dioses o de las grandes fuerzas na­
turales, no de los hombres. Lucrecio valoriza a menudo 
este verbo cuando vuelve a trazar la génesis de los seres 
en el ritmo universal de los nacimientos y de las muer­
tes: quodeumque alias ex se res auget alitque, «todo cuerpo 
que hace nacer de sí y alimenta otras cosas» (V, 322); mo­
rigera ad fruges augendas atque animantis, «dócil para hacer 
nacer las plantas y los seres» (V, 80). Y en las fórmulas de 
plegarias arcaicas, los Romanos designan también por 
augere el beneficio que esperan de los dioses de «promo­
ver» todas sus empresas” . Ul auctor es el que promueve 
pero no de cualquier forma sino tomando la iniciativa, 
el primero en producir un tipo nuevo de actividad, es 
“aquél que funda, aquél que garantiza. Toda palabra 
pronunciada con la autoridad determina un cambio en 
el mundo, crea algo; esta cualidad misteriosa es lo que 
augeo expresa, el poder que hace surgir las plantas, que 
da existencia a una ley. Ul que es auctor, el que promueve, 
sólo ése está dotado de esa cualidad que el indio lla­
ma ojah” (ibid.: 327). Respecto a potestas, p e t-  se alterna 
con p o t- que significa “amo” . Potis “se presenta bajo su 
aspecto simple en sanscrito, p a tih , «amo» y «esposo», y 
en griego pósis, «esposo», o en composición, así despo- 
tés” (ibid.: 58-59). Uste último es sólo un calificativo de 
poder, siendo así despotiké en la Política de Aristóteles el 
nombre del mando del amo sobre el esclavo. “Un latín, 
una gran familia etimológica se organiza en torno a esta 
palabra *potis, en forma libre o en composición. Además 
de hospes, forma los adjetivos impos, compos, «que no es...»
o «que es dueño de si mismo, de su espiritu», y el verbo 
•*potere, del que queda el perfecto potui incorporado al

verbo que significa «poder»: possum, este formado por el 
adjetivo potis en empleo predicativo: potis sum , pote est, 
expresión que se reduce a formas simples: possum, potest 
[yo soy capaz, yo puedo]... Ul sentido primero de *po- 
tis está perfectamente definido y tiene un valor fuerte: 
«amo», de donde «esposo» en la conyugalidad, o «jefe» de 
cierta unidad social, casa, clan, tribu” (ibid.: 59). Por otra 
parte, el uso de dominus como equivalente a potestas, en­
tendido como título de dominio, es muy amplio. Frente 
al sánscrito dam pati y al gr. despotés, el latín ha formado 
sobre el mismo radical dominus, derivado secundario que 
entra en una serie de designaciones de jefes: “tribunus, 
«jefe de la tribu», en gótico kindins < *genti-nos, «jefe de 
la gens»; *druhtins (antiguo alto alemán truhtin), «jefe de 
la escolta»; piudans < *teuta-nos «rey», «jefe del pueblo»”, 
y este procedimiento de sufijar ha proporcionado en la­
tin y en germánico las denominaciones de los jefes de 
agrupaciones políticas o militares (ibid.: 61). Un general, 
se puede decir que el sentido de “poder” es claramen­
te común a auctoritas, potestas y dominus, pero el sentido 
de “supremacía” casi divina parece sólo encontrarse en 
auctoritas.

b. A r is tó te le s

Un el lenguaje griego encontramos distintos tipos y 
grados de poder y dominación. Lo que se traduce como 
“formas de gobierno” o magistraturas en la Política de 
Aristóteles (ap X h-/a rkh é) se diferencia de otro tipo de 
mando, aquél que es el supremo o máximo por derecho 
(K upiüj/kurios). Ul término K paxo 'j/kratos, también se 
distingue de arkhé aunque “aparece vinculado, prime­
ro a una autoridad soberana como es el imperio persa, 
pero lo hace en relación a los procesos de conquista, a 
las circunstancias propias de la lucha en que un sector 
logra la superioridad sobre otro” (Olivera, 2015: 17).138 
La distinción entre un poder supremo legítimo consti­
tuyente y uno constituido se muestra en la oposición 
kurios-arkhé. Se muestran en el siguiente cuadro algunos 
pasajes de Política, en griego a la izquierda y a la dere­
cha la traducción de la edición bilingüe del Centro de 
Ustudios Constitucionales, colocando entre corchetes la 
traducción alternativa en Gredos.

138 “La polis funciona bajo dos registros el del krátos y  el de arkhé, siendo el ú ltim o  el preferido  para designar las relaciones q ue se desarro­
llan al in te rio r de la cm daS-estaSo” (Olivera, 2015: 14). “Pero Atenas es u na demokratia, n o  u na dem arkhia, y esto se debe a que la palabra 
fue inventada p o r los enem igos o los críticos del régim en. Un la trad ición  hom érica, krátos refiere a la ‘superio ridad ’ obten ida en  el com bate 
p o r  la fuerza (Benveniste 1983: 265), y para autores com o el V iejo O ligarca o P latón  la dem ocracia es ilegítim a en  tanto  que se sustenta 
en  la fuerza que le da a los sectores populares su superioridad  num érica. Para el filósofo ese gob ie rn o  de los pobres im plica que cada uno  
haga lo q ue quiere, lo  que n o  se corresponde co n  su idea de justicia. Así pues, el té rm in o  krátos gozaba de mala reputación  en tre los griegos, 
dem asiado asociado a los conflictos civiles, era u n  té rm in o  que llevaba el g erm en  de la stásis, el peligro  de la d iv isión” (ibid.: 14-15).
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http://www.perseus.tufts.edu/hopper C en tro  de E studios Políticos [Gredos]

1277b aAA’ eoTi Tig apx^--- 
1278b eoTi Se noAiTeía nóAewg Tá£,ig t w v  t e  
aAAwv apxwv Kai [aáAiOTa Tqg Kupíag 
návTwv. KÚpiov [aev yáp navTaxoü t o  
noAÍTeu^a Tqg nóAewg, noAÍTeu^a S’ éoTiv ^ 
noAiTEÍa. Aéyw S’ olov év [aev Taíg 
Sn^oKQaTiaig KÚpiog ó S ^o g , oí. S’ óAiyoi t o  
uvavTÍov év Taíg óAiyapxíaig...

úno0£Téov S^ t c q w t o v  TÍvog xápiv 
ouveoT^Ke nóAig, Kai rqg apx^g nóoa t  
^g nepi av0pwnov Kai Tqv Koivwviav rqg Zw
^g.
1282a ^ yáp éKKA^oia Kupía... Ta^ieúouoi S 
e Kai OTpaT^youoi Kai Tág [aeyioTag apxág a  
pxouoiv ano [aeyáAwv.... ou yáp ó SiKaoT^g 
ouS’ ó pouAeuTqg ouS’ ó éKKA^oiaoT^g a  
pxwv éoTÍv, aAAá t o  SiKaoxqpiov Kai ̂  pouA 
^ Kai ó S ^o g ... w o t £  SiKaíwg KÚpiov 
[aeiZóvwv t o  nA^0og.

1277b Pero hay un cierto m a n d o .
1278b Una constitución [régimen político] es una 
ordenación de todas las magistraturas, y especial­
mente de la suprema [poder soberano], y es supremo 
[soberano] en todas partes el gobierno de la ciudad 
[noAÍTeu^a] y ese gobierno es el régimen 
[noAiT£Ía], Por ejemplo, en los democráticos es 
soberano el pueblo y, por el contrario, la minoría en 
las o ligarquías.

Tendremos que determinar primero con qué fin se 
constituye la ciudad y cuantas son las formas de 
gobierno relativas al hombre y a la vida en comuni­
dad.

1282a La asamblea es so b e ran a . son tesoreros y 
generales y ejercen las magistraturas más altas los 
grandes p ro p ie ta rio s. El que manda no es el juez 
ni el consejero ni el miembro de la asamblea sino el 
tribunal, la asamblea y el p u e b lo .  Es justo que la 
masa ejerza la soberanía sobre los asuntos más 
importantes.

A )qx^ está traducido como “mando”, “magistratura” o 
“gobierno” . Primero (1277b) está usado como un gé­
nero (“cierto mando”). En 1278b, en la primera parte 
de la oración, arkhé también es un género del cual hay 
una especie (kurios) que es supremo mando. En el se­
gundo párrafo, arkhés se traduce como “gobierno” . En 
el tercer párrafo, kuria /kurion  para soberana/soberanía 
y arkhás/arkhón  para magistraturas/mando. Entonces, 
arkhé significa tanto un tipo de mando, como el go­
bierno de la ciudad. Más allá de esta ambigüedad de la 
palabra arkhé, parece claro que kurios es un tipo de arkhé 
superior a los otros tipos de mando (excepto cuando es 
gobierno de la ciudad, ocasión en la cual es sinónimo 
de kurios), por lo cual la traducción de “supremo” o “so­
berano” es adecuada en general. Respecto a noAixsía 
(“constitución” o, mejor, “régimen político” de la polis) 
es una forma de gobierno de la ciudad, por lo tanto 
á p x ^ .139 En resumen, no sería violentar los sentidos en 
los cuales usa los términos Aristóteles si decimos que 
una potencia del tipo kurios puede instituir, ordenar o 
establecer una del tipo arkhé, que una autoridad sobera­
na puede instituir una de gobierno.

c. R epública , im p erio  ro m an o  y príncipes 
m edievales

La república  rom ana. En la Rom a republicana auc- 
toritas tenía el Senado e imperium et potestas el pueblo.140 
Rafael Domingo precisa el significado del binomio: “la 
expresión Senatus Populusque R om a nu s- evidencia el 
distinto papel que desempeñaban el Senado -revestido 
de la auctoritas pa trum - del Pueblo, que tenía la maiestas, 
concretada en la potestas de los magistrados” que por­
taban la función legislativa (Domingo, 1997: 185-186). 
Asimismo, la auctoritas estaba asociada al saber del pretor 
en la etapa instructoria (ius dicere) de un proceso litigio­
so mientras que la potestas lo estaba al poder del juez en la 
decisión (iudicare) (jurisdicción- judicación). La primera 
es indivisible, indelegable y no divisible territorialmen­
te mientras que la segunda delegable y territorial. La 
aparición de Octavio, luego Augustus, significó el inicio 
del proceso de reunión en una sola mano de todos los 
atributos de la dominación a partir de que las respuestas 
de los juristas fuesen dadas, no ex auctoritate iurisconsul- 
torum, sino ex auctoritate Principis, lo cual dio principio a

139 El té rm in o  usualm ente se traduce p o r “ g ob ernan te” . Vid. Castaño, 2015: 95.
140 D ed u ce C arl S chm itt q ue auctoritas, aunque “ se sustrae a toda defin ición  rigurosa” , está asociada a “legitim idad” , m ientras que potestas
a “fuerza” (Schm itt, 1927: 93).
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un proceso de instauración de un sistema jerarquizado 
de ‘autoridades’, de la función jurídica. Si se le agrega 
el traspaso de funciones legislativas al Senado, entonces 
los cambios que introduce Augusto terminan en que, 
conceptualmente, la auctoritas deviene en una potestas 
superior a la ordinaria y, políticamente, el poder legisla­
tivo que correspondía al pueblo pudo traspasarse suce­
sivamente primero al Senado y luego al Príncipe (ibid.: 
187-189). Este proceso llevará, primero, a la confusión 
posterior en las fuentes del derecho que consolidan los 
cambios del emperador Adriano (117-138);141 segundo, 
a que la dualidad auctoritas-potestas pierde su significado 
primitivo de “saber-poder” y se transforma en “suma 
autoridad -poder delegado” --o , también, poder cons­
tituyente-poder constituido-- conservando auctoritas un 
cierto sentido, dada su superior jerarquía, de “saber su­
perior”, que es el concepto combinado que van a tomar 
los canonistas, al menos desde el papa Gelasio (c. 494).
L e x  de transla tio  im p e r i i . El pueblo romano, en algún 
momento, trasladó su imperium  y potestas, esto es su 
suma autoridad y potencia legislativa, al princeps. La L ex  
de imperio Vespasiani del año 69-70.d.c. dejaba claro que 
el imperium  y potestas imperial resultaba del “mandato 
del pueblo o de la plebe” y, aunque en tiempos de Juan 
no se había descubierto la tabla con el fragmento de la 
ley, la L e x  regia del ya re-conocido Corpus Iuris C ivilis lo 
expresaba en tres instancias:

“Lo que place al príncipe, tiene el vigor de la 
ley, esto es, por la ley regia, promulgada sobre 
su imperio, el pueblo, sobre él y en él, todo su 
imperium et potestatem  le confirió” (Inst. 1.2.6 y 
Dig. 1.4.1).
“Por la antigua ley, que se llamaba Regia, todo 
el derecho y todo el poder del pueblo roma­
no fueron transferidos al poder imperial” (Cod. 
1.17.1.7). 142

El derecho (ius) remite a la idea de “saber” mientras que 
el poder (potestas) a la “fuerza”, por lo cual, podríamos 
decir de alguna manera que el pueblo romano tenía, 
por derecho la auctoritas que consistía en su capacidad 
de decidir sobre todo imperium y  potestas.143

R ecepción m edieval de la lex regia. Esta idea del p o ­
der com o auctoritas es la que Juan de París le adjudica 
al pueblo quién, entonces, tiene, o debería tener, todo el 
derecho, es decir, toda la legitimidad para decidir sobre 
la configuración, atributos y ocupantes del gobierno.144 
Si bien los juristas civiles de la mitad del siglo XIII “eran 
unánimes en sostener que el pueblo fue la última fuen­
te de toda autoridad política, que no reconocen ninguna 
otra fuente original de autoridad política que la voluntad 
de toda la comunidad”, la opinión se dividía sobre el status 
del gobierno en el presente, sobre si aquella transferencia 
[conferat o concessit] era irrevocable o no. Para los primeros, 
el princeps poseía la pienissima iurisdictio,145 para los segun­
dos se trataba de una cessio iurisdictionis o delegatio, revoca­
ble por el pueblo que mantenía su soberanía (Nanu, 2013: 
181-185). La mayoria de los glosadores, Irnerio, Glossae 
ad Digestum uetus; Placentino, Sum m a Institutionum; Roge- 
rius; Hostiensis, Sum m a aurea, “comentarían la lex regia en 
el sentido de una transferencia irrevocable de la potestas 
condendi leges del pueblo al emperador”. Esta opinión era 
sostenida, por ejemplo, por el emperador Federico I Bar- 
barroja, para quién “el derecho divino, el consentimiento 
de los príncipes alemanes y el derecho hereditario son su­
ficientes para explicar el origen y la transmisión del poder 
imperial; la derivación del poder de Dios, en la mentali­
dad de Barbarroja, excluye la posibilidad de una media­
ción popular” (Pío, 2011: 598). En el derecho canónico, 
“la declaración de Graciano de que cuestionar o incluso 
pensar en contra de la persona (anima) de un príncipe o 
contemplar su muerte era lèse majestad, subraya aún más

141 “ C o n  los rescriptos -fuen te  principal de p roduccción  ju ríd ica  hasta D iocleciano- los juristas de la C ancillería im perial -revestidos de 
auctoritas- pasaron a dep en der d irectam ente del em perador -revestido de potestas- . . .  [e h izo  que] la auctoritas p ru d e n tiu m  perd iera ‘la p rim i­
tiva freschezza e sensibilita ai p roblem i sociali’. La Oratio Principis, es decir, el discurso de E m perador aclam ado p o r u n  Senado subordinado, 
n o  era sino u na fuen te de potestad  p roducida p o r u n  órgano de autoridad. P or ú ltim o, el E dicto  -fuen te  de potestad- al codificarse en  época 
de A driano  se convirtió  en  u n  libro de au toridad. Esta confusión en tre auctoritas y  potestas se p rodu jo  tam bién  en  el ám bito  del derecho 
augural” (D om ingo, 1997: 189-190).
142 “Q uod principi placuit, legis habet vigorem: quum [utpote cum] lege regia, quae de imperio eius lata est, populus ei et in eum omne suum imperium et 
potestatem concessit [conferat]” (Inst. 1.2.6); en tre corchetes las palabras que difieren  en  la m ism a frase reproducida p o r el Dig. 1.4.1.
“Q uu n t enint lege antiqua, quae regia nuncupabatur, omne ius omnisque potestas populi Rom ani in imperatoriam translata sun t potestatem” (Cod. 
1.17.1.7).
143 El tem a de los significados y usos de auctoritas,potestas, imperium  es, todavía, m uy debatible y esta m en c ió n  es solo u n  cam ino  ad-hoc para 
acercarnos a u n  sentido de auctoritas q ue estamos asociando, de alguna m anera, al derecho  político  superior q ue Juan  de París le o to rga al 
pueblo. P o r cierto, en  el sentido  estrictam ente soc io lógico-político, la república rom ana nunca llegó a ser una dem ocracia de hecho.
144 Los rom anistas españoles Alvaro D ’O rs, Jesús Fueyo, R afael D om ingo , Javier Casinos y A na Isabel C lem ente, elaboran u na caracteriza­
c ión  del p o d er centrada en  esta distinción, pero  en  donde la au to ridad  está tan  exclusivam ente asociada al saber y  la potestad  al poder, de 
una m anera en  que es posible pensar en  la au to ridad  sin n inguna potestad  y viceversa. C arl Schm itt, H an n a A rendt, G io rg io  A gam ben y 
otros tratan  el tem a pero  ya en  u n  m arco bastante alejado de la época que nos interesa.
145 Irnerio , p o r  ejem plo, sostenía que “ u n  tem po  il p op o lo  aveva la possibilità d i fare le leggi e, conseguentem ente, queste u ltim e potevano 
essere abrogate dalla desuetudine; ai suoi tem pi, però, la potestà legislativa era stata trasmessa all’im peratore e la desuetudine popolare n on  
poteva avere alcun effetto” (Pío, 2011: 582n).
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su punto de vista de la posición de los príncipes. A dife­
rencia de Juan de Salisbury, nunca sugirió la posibilidad de 
deponer, y mucho menos matar, a un príncipe. Príncipes 
para Graciano eran parte de la ordenación adecuada de la 
sociedad y fueron protegidos por la ley divina y humana” 
(Constable, 2013: 124). Algunos sostenían que el empe­
rador tiene un dominio absoluto, como lo sugiere la Lex  
Iulia et Papia: “el príncipe está desligado de las leyes, pero 
aunque Augusta no está desligada de las leyes, los prínci­
pes le conceden, sin embargo, los mismos privilegios que 
ellos tienen” (Lex Iulia et Papia).146 La segunda proposición 
admite interpretar que es sano una autolimitación del 
emperador y su respeto a la ley. Frente al poder del empe­
rador, y más allá de hasta donde llegue su alcance, frente 
al legibus solutus, se presenta el necesario respeto, también 
del emperador, a la ley. Ul derecho romano sugería que el 
emperador debía someterse al imperio del derecho y vivir 
conforme a la ley, esto es, legibus alligatus: “Us voz digna 
de la majestad del que reina, que el príncipe se confiese 
obligado por las leyes” (Digna Vox, Cod.1.14.4).

Otros, por ejemplo Bulgarus, A d  Digestorum titulum  de 
diuersis regulis iuris; Azo, Sum m a Codicis y  Lectura Co- 
dicis; Hugolino, Distinctiones; OSofreSo, Commentaria  
in Digestum; Bruno Se Marseburg, Bellum  Saxonicum; 
ManegolS Se Lautenbach, O pusculum  contra Wolfelmun  
y  Liber ad Gebehardum; Juan Se Salisbury; Gerardo Se 
Gales; Juan Se Gales y la Segunda Partida Sel rey Al­
fonso defenderían, en cambio, la idea Se una cesión 
revocable Sel Im perium . Algunos Se los que sostienen 
que el pueblo, si quisiera, podría recuperar su autori­
SaS, “presentan lo que es tal vez la primer y formal 
enunciación de la doctrina de la soberanía popular en 
el pensamiento legal medieval” (Lee, 2016: 27). De estas 
discusiones será recurrentemente recordado -aunque 
su opinión no fuera la ortodoxa para la época-- Azo 
Se Bolonia (Azo, Azzone, Azolinus, 1150-1230): “aún 
ahora el pueblo romano puede hacer la ley, por eso, 
aunque su autoridad fue transferida o concedida al em­
perador, esto no significa que el pueblo lo ha abdicado 
totalmente: el pueblo transfirió su autoridad, pero luego 
la recuperó” .147 Asimismo, quedó como un principio Se 
monumental importancia para la teoría de la soberanía 
popular su justificación:

“La gente no está excluida [Sel ‘poder Se hacer 
leyes’], sino simplemente los miembros inSiviSua- 
les que componen el cuerpo del pueblo. Un este 
sentido, la gente es similar al conocido ejemplo de

Uscipión. Uscipión solo actuó para liberar a toda la 
civitas. Sin embargo, el pueblo no fue excluido de 
este acto... De hecho, es más cercano a la verdad 
decir que el pueblo en su conjunto actuó, mucho 
más que cualquier individuo en particular sepa­
rado de los demás. Los individuos son excluidos 
por esta razón, pero no las personas consideradas 
como un todo [universitas sive p o p u lu s ] . Aunque 
el emperador tiene mayor poder que cualquier 
miembro individual del pueblo, no tiene mayor 
poder que el pueblo como totalidad”.148

Ul Código tiene al menos una mención sobre la forma 
en que puede considerarse el ejercicio de la autoridad 
del pueblo en asamblea de todos, anterior al uso de fa­
cultades del emperador y cuya lectura auspicia interpre­
tarla como ejercicio Se la soberanía popular:

“si en lo sucesivo surgiere en una causa pública 
ó privada un caso necesario, que requiera una 
disposición general y no comprendida en las 
antiguas leyes, sea esto discutido antes, así por 
todos los próceres de nuestro palacio, como por 
vuestra gloriosisima asamblea [universis], y que si 
tanto a todos los jueces, cuanto a vosotros qui­
siese, se dicte entonces la ley, y de este modo sea 
examinado de nuevo hallándose todos reunidos, 
y que cuando todos estuvieren Se acuerdo, en­
tonces finalmente se lea en el sacro consistorio 
de nuestro númen, para que el consentimiento 
de todos sea confirmado con la autoridad de 
nuestra sereniSaS” (Cod.1.14.8).

Tambien Hugolino, junto con Azo discípulos Se Joan­
nes Bassianus, ante la afirmación de Placentinus que 
dice que el pueblo cesó de tener todo el derecho y la 
potestaS, “franca y enfáticamente lo contradice y man­
tiene que el pueblo romano nunca transfirió su autori­
dad al emperador en el sentido de que cesó de poseer­
lo, mientras que la posición del emperador, sostiene, es 
aquella Se un procurator ad hoc” (Carlyle, 1909: 65). Asi­
mismo, Accursio de Bagnolo, discípulo y continuador 
de Azo en Bolonia, parece presentar equilibradamente 
las Sos posiciones sobre la translatio imperii Se la lex regia 
aunque, sostiene Lee, en última instancia, su interpreta­
ción es favorable a que el populus romano puede revocar 
la concesión Sel imperium  y potestas que realizó. Lo que 
es una breve glosa al Cod. 1.17.1.7 (“se entiende [la 
translatio sunt] que es concessa”), se convierte en una más 
extensa explicación del alcance de la concesión:

146 T am bién m encionada en  Dig., 32, 1, 23; Cod., 6, 23,2; e Instit., 2, 17, 8(7).
147 Y  se apoya en  Cod., i. 17. 7, Dig., i. 21. 1, § 1, Dig., i. 2. 2. 3, 14, 24 (Azo, ‘ Sum m a Codicis,’ i. 14. 8, R u b ., D e leg. e t const, princ.), citado 
p o r Carlyle, 1909: 64-65. Cfr. Pio, 2011: 586n; Lee, 2016: 37.
148 Azo, L ectura 44 [en C .1 .14(17).12(11), Soli Imperatori §§51—2] y Azo, C .8 .52(53).2, en  Lee, 2016: 38. Este p rincip io  de la superior fuerza 
del pueblo, que Juan  no  inco rpora, sí será expresam ente d icho  en  el D efensor Pacis de M arsilio de Padua.
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“El pueblo transfirió todo su imperio a él [prin­
c e p s ] .  El pueblo romano puede revocar lo que 
ha concedido, como un juez que delega la juris­
dicción, ya que conservó el derecho de propie­
dad sobre lo que han concedido” .149

Accursio, según Lee, basa su postura en dos opiniones. 
En primer lugar toma el principio de Emilio Papinia- 
no (142-212) - - “el que recibió jurisdicción delegada, 
no tiene nada propio, sino que ejerce la jurisdicción 
de aquel que se la delegó” (Dig. 1.21.1.1)-- como en­
teramente aplicable al emperador: éste es un delegado 
(agente) del pueblo (principal). En segundo lugar, el 
lenguaje “propietario” que utiliza Papiniano en el D i­
gesto, y que Accursio resalta, para establecer una relación 
entre propiedad y mandato: la propiedad del imperio 
y jurisdicción es del pueblo.150 Jacques de Révigny o 
Jacobus de Ravannis (c. 1230/35-1296) es un jurista 
francés que continúa la discusión sobre la lex regia y 
sostiene que:

“Así como no se renuncia a la propia iurisdictio al 
delegar autoridad en un juez, el pueblo romano 
cedió al emperador, pero no renunció, al poder 
del im p e r io .  Yo creo que si el emperador go­
bierna mal, la gente lo puede sa c a r . En efecto, 
el pueblo no tiene superior. Es cierto que el em­
perador es el superior sobre cualquier individuo 
del pueblo, pero no es superior sobre el pueblo 
en su conjunto” (Lee: 2016: 48).

De estas dos posibles interpretaciones sobre el carácter 
de la translatio imperii (irrevocable alienación o revocable 
concesión; solutus o alligatus a la ley) se derivan también 
gran cantidad de opiniones escritas por los glosadores 
y post-glosadores acerca de la lex regia como de la lex 
de imperio, sobre su naturaleza (histórica o ficta), sobre 
su alcance y sobre las diferencias entre una ley regia y 
una ley de imperio (cfr. Lee, 2016: cap. 1). Opiniones y 
escritos que, más allá de que pueda haber sido un cons- 
tructo de la época imperial para conectar y legitimarla 
frente a la República, constituyeron en la edad media 
una realidad discursiva de inescapable presencia. Más 
aún, si en la época imperial aquella ley fue sólo una fic­
ción, o una construcción jurídica ex post Jacto, o una su­
perficial idea tardía que no intentaba ser tomada en se­
rio, o una fantasia parte de un popular mito cívico (Lee, 
2016: 27-31), esto magnifica su importancia en la edad 
media como un momento de la soberanía popular en el 
mundo del pensamiento político occidental. “Es en este

contexto de medieval academicismo legal en el que los 
orígenes jurídicos de las modernas doctrinas jurídicas 
de la soberanía se pueden encontrar” (Lee, 2016: 32). El 
debate iniciado a mediados del siglo XIII extiende el 
alcance de la lex regia del puro ámbito romano al euro­
peo, discutiéndose progresivamente como un problema 
esencial en la ley de las naciones, especialmente como 
una “doctrina que podría jugar un rol central en el pen­
samiento constitucional”, ya no en el estrecho marco 
del derecho romano sino en el más amplio del ius g en ­
tium  (Lee, 2016: 53 y ss.), contribuyendo a acelerar la 
tendencia a considerar la mayor dignidad de la lex fren­
te al consuetudo. Pero progresivamente va creciendo una 
masa de interpretaciones donde el pueblo va quedando 
como una referencia casi mítica y no efectiva. Primero, 
con la interpretación de que se trataba sólo del pueblo 
romano, que era el único que había sido el poseedor, en 
orígenes lejanos, de la verdadera soberanía (Nanu, 2013: 
180n). Segundo, esto posibilita que se haga desaparecer 
como fundamento histórico del derecho de gobierno 
a cualquier otro pueblo particular que no sea el de la 
república romana (incluso el de Rom a contemporánea) 
que pudiera reclamar esa primera prerrogativa. Tercero, 
dado lo anterior, la potestad delegada originariamente 
al rey (o al emperador del sacro imperio) pierde, de he­
cho, su carácter delegado y convierte al rey en un efec­
tivo cuerpo que la retiene y que nadie le puede discutir.

El sacro im p erio  y los reyes m edievales. A prin­
cipios de la Edad Media, la selección de un monarca 
normalmente se realizaba en una asamblea. La sangre y 
el derecho, tanto como el proceso electivo jugaban su 
papel en cómo se elegía un nuevo rey. Había una es­
tructura de legitimación equivalente a la de las institu­
ciones eclesiásticas, especialmente la idea de que el pue­
blo debía consentir al monarca y que manifestaban ese 
consentimiento en una reunión pública de una forma 
u otra. Después de Carlomagno, la institución imperial 
terminó siendo electiva de derecho y si bien los elec­
tores eran algunos príncipes y autoridades religiosas, 
existía la idea que estas autoridades representaban a sus 
pueblos. La monarquía hereditaria finalmente se impu­
so en Inglaterra y Francia, pero la elección siguió siendo 
una institución clave en el Imperio alemán. En Sicilia, 
“el camino de Roger II a la realeza ilustra la importan­
cia del consentimiento del pueblo en el pensamiento 
medieval. En septiembre de 1130 Roger convocó a una 
asamblea de personas ‘instruidas y competentes’, prín­
cipes, condes, barones y ‘personas de probidad’ en Sa­
lerno para discutir y proclamar su reinado. Poco tiempo

149 A ccursius, Glossa Ordinaria en  Dig. 1 .3.9, N o n  ambigitur.
150 A lgunos, p o r  el contrario , consideran que A ccursio “no  brilla p o r  su claridad: p rim ero  reporta  la posición  de qu ién  (G iovanni Bassiano) 
cree q ue la transferencia del p o d er del pueblo  al p rín cipe era definitivo; luego  repo rta  la op in ión  con traria  (introducida con  aln d kun f);  
finalm ente aprueba la solución de Bassiano (‘prim um  laudo’)” (Pio, 2011: 586n).

63



después, reunió en Palermo a un grupo aún mayor de 
'todos los centros de Sicilia, grandes y pequeños de to­
dos los que poseían dignidad, poder y honor, así como 
las clases bajas (pusilli) y magnates sin número’ para 
legitimar la elevación a rey de Roger” (Pennington, 
“Medieval Sovereignty” : 11). La recepción del Corpus 
iuris civilis “encajó” perfectamente con las tradiciones 
germánicas y la lex regia comenzó a utilizarse también 
como una fórmula teórica legítima, paralelamente al 
proceso inverso de una praxis monárquica intencional­
mente absolutizante. En la Dieta de Roncaglia (1158), 
el Arzobispo de Milán ofrece un encomio de Federico
I Barbarroja basado en Dig. 1.4.1; luego, las C onstitu­
ciones de M elfi del emperador Federico II establecen el 
derecho de mando del príncipe en la sociedad humana 
tanto como en la divina. La posterior recepción de la 
Política de Aristóteles, incorpora más argumentos a la 
defensa del principio de auctoritas popular. En 1308, la 
coronación de Enrique II de Luxemburgo por el papa 
como emperador se solicitó con una velada amenaza de 
recurrir al tribuno del pueblo (Pennington, “Medieval 
Sovereignty” : 17-18).

Las Siete partidas. El texto de las Siete partidas (SP) 
del Rey Alfonso (1260-1284), hace primero un reco­
nocimiento de las dos espadas. Desarrolla una distinción 
entre la jurisdicción secular y la eclesiástica, entendidas 
como independientes, puesto que proceden directa­
mente de Dios, quien las puso en la tierra, pero, a la vez, 
interdependientes porque “si el poder temporal es una 
de las dos espadas que defienden el corpus Ecclesiae, el po­
der espiritual, a su vez, representa uno de los estamentos 
que integran el corpus rei publicae, cuyo señor natural es 
el rey” (Nanu, 2013: 173). En segundo lugar, aclara que 
el emperador sólo tiene poder legislativo sobre su juris­
dicción. En tercer lugar, con respecto a las dos jerarquías 
temporales, el título I de la primera partida establece que 
el “emperador o rey puede hacer leyes sobre gente de 
su señorío y ningun otro tiene poder de hacerlas en lo 
temporal, solo si lo hiciera en su otorgamiento; y las que 
de otra manera son hechas no tienen nombre ni fuerza 
de leyes, ni deben valer en tiempo alguno” (SP.I.i.Ley 
XII). En cuarto lugar, se puede observar que la ambi­
valencia del Corpus romano también está presente en 
las Partidas. De una parte, siguiendo el principio de que 
el princeps legibus solutus est, el título I de la partida se­

gunda, “habla de los emperadores y los reyes y de los 
otros grandes señores”, siendo los dos primeros “los más 
nobles hombres, y personas en honra y en poder, que 
todas las otras para mantener y guardar las tierras en 
justicia”; a unos y a otros Dios los honró, reciben su 
autoridad directamente de Dios. Pero, de otra parte, se 
reconoce explícitamente que al emperador “pertenece, 
según derecho, el otorgamiento que le hicieron las gen­
tes antiguamente, de gobernar y mantener el imperio 
en justicia” (II.i, ley I), frase en la que resuena la lex 
regia de translatione imperio (Dig. 1.4.1). Acá se reconoce 
que el derecho del emperador fue otorgado, “antigua­
m ente”, por el pueblo. En quinto lugar, respecto a los 
reyes, las Siete Partidas definen no solo el vínculo de los 
reyes con Dios sino su carácter, al igual que el papa y el 
emperador, de vicarios de Dios y de corazón y alma del 
pueblo al que deben “ser todos unos con él, para ser­
virle y ayudarle” (II.i. ley V). El alcance de hacedor de 
las leyes está claramente establecido, ya que “el monarca 
es lex animata, es la viva imago D ei en su r e in o .  Un 
poder eminentemente legislativo” (Nanu, 2013: 174- 
176).151 N o obstante, no es formalmente una doctrina 
absolutista porque hay elementos limitadores del po­
der de un princeps legibus solutus. Aunque las Partidas no 
mencionan explícitamente la potestad originaria del 
pueblo, sí la reconocen en el imperio “antiguamente” 
y también en el caso de los barones feudales que “por 
heredamiento han se ñ o r ío . según la antigua costum­
bre que usaron de largo tiempo, por ende no pueden 
legitimar ni fazer ley ni fuero nuevo, sin otorgamiento del 
pueblo” (II.i.Ley XII). Asimismo, dictan que el rey está 
puesto por Dios para el bien común del pueblo y, ade­
más, debe someterse voluntariamente a la ley, es decir, 
es el único autorizado para dictar, abrogar o enmendar 
la ley, pero las Partidas defienden que deberá promover 
la justicia y respetar la ley.152 La segunda Partida “insiste 
poco en la figura del rey justiciero, propia más bien de 
las leyes antiguas, a la cual prefiere la del rey legislador” 
(Nanu, 2013: 202), por lo cual debe precisar, que el rey, 
como dice también el Corpus Iuris C ivilis en su princi­
pio D igna vox (Cod.1.14.4), no está por sobre la ley: “e 
el que la ley faze, es tenudo de la fazer c u m p lir . Esta 
bien al fazedor de las leyes en querer beuir segund las 
leyes” (I.i.Ley XV). Pero las Partidas dejan un grado de 
libertad al rey sobre sus propias leyes. Cuando se dice 
que “el Rey non deue cobdiciar a fazer cosa que sea

151 “P or el m andam iento  que nace del R ey, que es Señor y cabeza de todos los del R e in o , se deben  m andar y guiar, y te n e r u n  acuerdo 
con  él, para obedecerle” (II.i. ley V). “Todos aquellos que son del señorio  del fazedor de las leyes, sobre q ue las el pone, son tenudos de las 
obedescer e guardar, e juzgarse p o r ellas, e n o  p o r o tro  escrito  de o tra ley fecha en  n in gu na m anera” (I.i.Ley XV, C o m o  deu en  obedescer 
las leyes y juzgarse p o r ellas).
152 “D eb en  o tro  si guardar siem pre la más pro  com unal de su pueblo  que la suya m ism a p o rqu e el b ien  e la riqueza dellos es com o suyo” 
(II.i. Ley X IV ). “El m ejo r tesoro que el rey ha, es el que más tarde se pierde, es el pueblo  cuando b ien  es guardado” (II.v. Ley X IV ). 
C uan do  las Partidas definen  al rey y a los cuatro  m odos de acceder a su señorío  co n  derecho  (herencia, consentim iento , casam iento y d o ­
nación  p o r el papa o em perador), inm ediatam ente establecen q ue la causa final de su m andato  es el b ien  del pueblo, el m ejo r tesoro del rey 
si es b ien  gobernado.
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contra derecho” (II.v.Ley XIII), inmediatamente agrega 
“la qual ha Se iuzgar solo por possible” (Ley XIV). Pa­
rece acá concederse cierta libertad fuera de la ley, pero 
siempre que sea justiciero el hecho, mesurado el gasto y 
todo en una escala no grande.153

¿Dejan las Partidas algúna capacidad de acción política 
al pueblo? Como algo incidental, parece reconocerse 
que la inobservancia de la propia ley por el rey conlleva 
la posibilidad de deshacerla y transferir el gobierno al 
pueblo:

“el rey debe guardar las leyes a su hechura y a su 
forma, porque recibe poder y razón para hacer 
justicia; y si él no las guardase, vendría contra su 
hecho y las desataría y de ello le vendrían dos 
daños: uno, desatar tan buena cosa, otro, que se 
tornaría comunal de todo el pueblo, y esto lo 
envilecería a sí mismo y se le tendría por de mal 
seso, sus mandamientos serían menospreciados” 
(I.i, Ley XVI).

Sin embargo, las Partidas no reconocen expresamente 
el derecho del pueblo a la resistencia y rebelión, y el 
último párrafo de la ley XV (S P , I.i.) parece otorgarle 
al rey el derecho a resistirse a quienes quieren usar la 
fuerza contra él (está bien al que hace las leyes querer 
vivir según las leyes, “como quier que por premia non 
sea tenuSo Se lo fazer”).154 Untonces, los únicos límites 
ordinarios que se imponen al gobierno real son, por 
lo tanto, de orden ético-moral, puesto que dependerá 
de la voluntad y del criterio del monarca anteponer 
el bien común al suyo propio y respetar la ley, algo no 
muy distinto a los principios del Levia thán . Las Siete par­
tidas parecerían interpretar que, además de la cesión de 
Dios, ha habido una cesión irreversible de la soberanía 
del pueblo a favor del rey que implicaría que también 
habría renunciado a su derecho a la resistencia y a la 
rebelión contra el poder político (cfr. Nanu, 2013: 271­
272, 284). Aunque frente a toda interpretación absolu­
tista se puede concluir que en la época el derecho del 
pueblo a la rebelión se reconocía que era inalienable,

dado que nadie puede negar, desde ninguna filosofía y 
ningún derecho, natural o de gentes la existencia de la 
posibilidad de una monarquía que derive a una tiranía, 
sin embargo las Siete Partidas muestran ya un sesgo mo­
nárquico mas absoluto que otras legislaciones y teorías 
de la época.

d. La trad ic ión  papal y Tom ás de A quino

T radición papal. Un el Corpus Iuris Canonicum, encon­
tramos un uso más regular de los conceptos políticos 
que el que se encuentra en el campo civil, especial­
mente en los dos conceptos que Juan de París distingue 
radicalmente: una cosa es el derecho al poder consti­
tuyente legítimo (es decir, la potencia obtenida según 
derecho, ya sea éste el derecho natural, el de gentes o 
algún derecho positivo) y otra cosa es el poder cons­
tituido por esa potencia constituyente legítima. Untre 
los varios significados que se han visto que el término 
auctoritas puede sostener en la tradición indoeuropea, en 
el uso en la iglesia parece significar aquello de lo “que 
hay que estar investido para que la palabra que se pro­
fiere tenga fuerza Se l e y .  la fuerza (scr. ojah), divina en 
su principio (cfr. augur), Se «hacer existir»” (Benveniste, 
op. cit.: 323). Otra posibilidad es que, SaSo el intenso 
empleo del griego, especialmente en los primeros siglos 
Se la iglesia, una fuente allí sea el verbo au)08vxe'ro/ 
authenteo (dominar, gobernar, potencia absoluta), o el 
nominativo au0e'vxhj/au then tes (autor, autoridad, que 
obra por sí, matador). Finalmente, pudo haber sido una 
adaptación del griego al latín, directamente, o una con­
secuencia del hecho de que no habiendo una palabra 
griega para auctoritas, en la traducción al griego se utili­
zó au 0 ev x iá /authentia.155 La probabilidad Se la primera 
opción se acrecienta si consideramos que “a augeo se 
une, según acuerdo unánime, el término religioso augur. 
Ésa era la sensación Se los latinos. A ug ur  sería un antiguo 
neutro que habría designado primero la «promoción», 
otorgada por los dioses a una empresa y manifestada 
por un presagio. Usto confirma que la acción de augere 
es Se origen divino” (ibid.: 327). Cualquiera haya sido

153 Aclara la glosa: “ C obdiciar n o n  eeu e  el R e y  cosa q ue sea con tra  d e r e c h o .  U con  esto acuerda la palabra del noble U m perador Justin ia- 
no, q ue d ixo en  razon de si e de los otros U m peradores e reyes, que aquello era su poder, que  p o d ria  fazer co n  derecho. U para ello guardar 
el Rey, ha m enester que sea justic iero  en  sus fechos e m esurado en  sus despensas y en  sus dones y n o n  las fazer grandes do n o  d eu en ” .
154 N an u  lee “p o r p rem ia” com o “p o r necesidad” (2013: 186), co n  lo cual in te rp re ta  q ue  puede evadir el “b eu ir segund las leyes” y que esto 
rem ite a p rinceps legibus solutas est (Dig. 1.3.31 y otros lugares del Corpus). Sin em bargo, si se lee así, “p o r  necesidad” rem ite a o tra m áxim a 
am pliam ente conocida y bastante aceptada: necessitas legem non habet (la necesidad no  tiene ley) que es aplicable a todos los hom bres, no  
sólo a los reyes. T am bién sería posible leer que “p o r p rem ia” significa “p o r ap rem io” , “p o r  la fuerza” , con  lo  cual no  se in troduce n inguna 
m origerac ión  al d eb er del rey de v iv ir bajo la ley, aunque se aclararía que no  p uede  obligárselo p o r  la fuerza.
155 “Los griegos no  d isponían  de u na palabra para traducir la auctoritas rom ana, pues respondía a u na realidad ju ríd ica  to ta lm en te  desco­
nocida en  el m u n d o  helenístico. Por eso, D io n  Casio [155-SesprUs de 235, Historia romana, 55, 3, 5] transcribe este té rm in o  sin traducirlo  y 
declara n o  hallar palabra griega alguna de idén tico  sentido q ue auctoritas. Ul té rm in o  g riego  que más se utiliza para traducir auctoritas tanto  
en  sus aplicaciones de derecho  público  com o privado es authentia, que significa p o d er o rig in ario ” (Ceballos; 2014: 25). Ceballos realiza un  
reco rrido  p o r los significados más im portantes q ue la palabra adquiere en  el derecho  rom ano  en  la Udad M edia, y  en  las sagradas escrituras, 
la trad ic ión  patrística, el D ec re tu m  de G raziano y en  Tomás de A qu ino  (ibid.: 24-74).
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el fenómeno, auctoritas comenzó a cargarse con el sig­
nificado de “de poder superior del que dependen otros 
delegados.. .La authentia es un poder no delegado, si se 
concibe realmente como primario, pero esencialmente 
delegable” (Ceballos A., 2014: 25). Desde el inicio de la 
Edad Media, la iglesia prefiere distinguir este concepto 
del de potestas, donde “mientras que la auctoritas expresa 
la facultad de crear normas vinculantes, la potestas queda 
reducida a la facultad de ejecutar tales normas” (Ferrei- 
ro, 2010: 19). La utiliza el papa Gelasio en su famosa 
carta al emperador Anastasio en 494:

“Hay, en verdad, augustísimo emperador, dos poderes 
por los cuales este mundo es particularmente gober­
nado: la sagrada autoridad de los papas (auctoritas 
sacrata pontificum) y el poder real (regalis potestas). De 
ellos, el poder sacerdotal es tanto más importante 
cuanto que tiene que dar cuenta de los mismos reyes 
de los hombres ante el tribunal divino” .156

En esa formulación se entendía que la autoridad supe­
rior comprendía la facultad de crear y moldear normas 
vinculantes que la potestad debía ejecutar (Ullmann, 
1965: 42). Esa idea se traslada ya al derecho canóni­
co. “Auctoritas ecclesiastica significa en el C IC a n  gene­
ralmente el titular del poder eclesiástico (potestas ecle- 
siastica), la Jerarquía de la Iglesia” (May, 1962: 560). La 
auctoritas es creadora de un orden jurídico, pero “surge 
un problema con respecto a cómo conciliar el derecho 
de la autoridad legislativa eclesiástica para hacer leyes, 
con el derecho del pueblo a crear una costumbre en

contra de la ley” y, entonces, en general en el derecho 
canónico, en un principio, “se supone que el legisla­
dor permite la costumbre en contra de la ley lo mismo 
que si fuera según ley” .157 Si bien en el continente la 
costumbre persistente era como la ley,158 “el poder de 
la costumbre en la jurisprudencia medieval, sin embar­
go, declinó rápidamente. Al final del siglo doce ningún 
jurista estaba de acuerdo en que la costumbre podía 
abrogar una ley promulgada por un príncipe o por un 
cuerpo legislativo que sea contraria a la costumbre. La 
costumbre permaneció una importante parte de la ley 
medieval por siglos, pero su autoridad fue altamente li­
mitada” (Pennington, “Etienne de Tournai” : 18).

La aucto rita te  p u b lica , Tom ás de A quino.
Tomás hace especial hincapié en que antes de la caí­
da en el pecado original, no sólo había desigualdad en 
los sexos, la edad y el cuerpo, sino también en capa­
cidades del alma tanto racional como irracional.159 Se 
debe recordar que para Aristóteles había esclavos por 
naturaleza porque había quienes no tenían la facultad 
racional de la prudentia , una de las virtudes de la par­
te racional especulativa del alma, por lo cual es natu­
ral, secundum quid, la servidumbre (ST, II-II.57). Esta 
natural desigualdad de la inteligencia práctica conlleva 
que, también naturalmente, aparezcan algunos hombres 
que sobresalgan de otros y que, naturalmente, unos do­
minen sobre otros porque “la razón en el hombre es 
lo que contribuye a hacerle dominador y no sujeto a 
dominio” (S T , I.96.2).160 Congruente con esto, en D e  
regno Tomás, comienza afirmando la necesidad de un

156 E n  las glosas y  com entarios al derecho  rom ano, es posible en con tra r in terpretaciones sem ejantes a la del derecho  canónico  sobre la 
relación auctoritas-potestas, aunque no  co n  tanto  consenso o con  tanto  uso más o m enos unívoco.
157 Es “ G raciano (la afirm ación en  D.4 después de c.3) qu ién  piensa que toda ley debe ser aprobada p o r  el pueblo, y  el avala u n  tex to  en  
las Institutas del derecho  rom ano  (Inst.  1 .2.9) que  [afirm a que] la costum bre im ita la ley si el pueblo  que practica la costum bre la ap rueba” 
(Pennington, “E tienne de T ournai” : 18). A  pesar de su obsolencia en  el cam po civil, todavía algunos el siglo pasado defendían  la idea en  el 
derecho canónico: “El D r. Lefebvre [Charles, c. 1960] m an tiene q ue el legislador debe resignarse a aceptar el D erecho  consuetud inario . Este 
au to r cita la au to ridad  de Santo Tomás de A quino, qu ien  hace n o ta r cuán  difícil es ex tirpar una  costum bre. A dem ás, la ley, que se d irige a 
la Iglesia universal q ue abarca m uchos pueblos diversos, n o  p uede  siem pre prever las exigencias que  p ued en  surgir. La ayuda q ue presta la 
costum bre, reflejando la sabiduría y la experiencia del pueblo, debe ser favorecida. El uso en  el D erecho  canónico  n o  tiene fuerza obligatoria 
de ley, au nque es u na especie de quasi-ley con  fuerza persuasiva” (Brown, 1962: 525, 530-32).
158 “ La ley francesa (com o la inglesa) se apoyaba e n  la costum bre más que en  p rincipios rom anos escritos. F idelidad a la ley consuetud inaria 
perm aneció  com o el signo y garantía de la au tonom ía real en  Francia. Precisam ente p o rqu e  la ley consuetud inaria  variaba regionalm ente 
y era im precisa en  varios pun tos, nuevas prácticas p od ían  ser introducidas, siendo sancionadas p o r  una p os te rio r p rescripción” (C olem an, 
1985: 86).
159 “A rtícu lo  3: E n  el estado de inocencia, ¿los hom bres serían o n o  serían iguales?... R espo n do : D ebe afirm arse que  alguna disparidad 
debió  de h aber en  aquel estado, al m enos la de sexos, pues sin ésta no  se da la generación . E igualm ente la de edad, pues unos nacían de 
otros, y en  las uniones n o  había estériles. Pero incluso co n  respecto del alm a habría disparidad en  lo referente a la ju stic ia  y a la c i e n c i a .  
Incluso p o r  parte  del c u erpo  p od ía  h aber disparidad, pues el c u erpo  no  era ajeno a las leyes n a tu r a le s .  La igualdad hace que el am o r m utuo  
sea igual. Sin em bargo, en tre desiguales puede h aber m ayor am o r q ue en tre iguales, aunque n o  sea igual p o r ambas p a r t e s .  La causa de la 
desigualdad p od ría  ven ir de parte de D ios, n o  p orque a unos castigase y a otros prem iase, sino p o rqu e  a unos los haría más sublim es que a 
otros, para q ue así resplandeciera más la belleza del o rden  en tre los hom bres. O  tam bién  p od ría  ven ir de parte de la naturaleza en  el sentido  
ya dicho, sin  que esto signifique im perfección  natural alguna” (ibid., I.96 .3).
160 Tomás, com o se vió, en  la Sum m a Teológica cita, sin crítica, la op in ión  de A ristóteles de que hay hom bres esclavos (Tomás cam bia po r 
“siervos” , servi) p o r naturaleza. Previam ente en  la ST se p regunta“E n el estado de inocencia, ¿dom inaba el hom b re  al hom bre?... R esp o n ­
d o : E l d om inio  tiene doble acepción . 1) U na , com o opuesto  a la servidum bre; y en  este sen tido  dom ina q u ien  tiene u n  siervo. 2) O tra, 
referida a cualqu ier m o d o  de te n e r a alguien som etido; y  en  este sen tido  dom ina qu ien  tiene el g ob ierno  o d irección  de personas libres. 
El d om in io  en  el p rim e r sentido n o  se daba en  el estado de inocencia; m ientras que el segundo ciertam ente era p o s ib l e .  [Este era el] el
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dirigente para constituir un orden político, una fuerza 
única que dirija a los hombres asociados hacia el bien 
común; luego reproduce el discurso aristotélico sobre el 
nacimiento de la ciudad (con la conocida e importante 
diferencia de distinguir lo social de lo político, cap. 1). 
Distingue gobiernos justos de injustos y en el capítulo
2 termina de alegar a favor de que el reino es el mejor 
régimen, principalmente por las ventajas de la reductio 
ad unum, un argumento muy usado pero de poca fuer­
za legitimatoria. Más fuerza argumental tiene, pero en 
sentido contrario a la reductio, la defensa de la auctoritas 
pública com o últim a ratio política:

“contra la maldad de los tiranos se ha de proceder 
no con la presunción particular de algunos, sino 
con la auctoritate publica. Primero, si compitiera al 
derecho de alguna multitud proveerse de un rey, el 
rey instituido puede ser destituido de manera no 
injusta por la misma multitud, o bien refrenado su 
poder, si se abusa tiránicamente del poder regio” 
(De regno, I.6: 80)

Es decir, el reino puede descansar en el derecho superior 
de la multitud o de otro cuerpo (analizando cómo pue­
de un régimen echar a un tirano), pero no lo expresa 
como regla ni se extiende sobre el tema. Sin embargo, 
en el Libro II, capítulo 2 Tomás define claramente la 
diferente naturaleza de dos potencias, la del fundador y 
la del gobernador, otorgando nuevamente a éste último 
las notas de una autoridad secundaria y al primero una 
dimensión casi divina, en modo semejante a como el 
análisis etimológico de Benveniste nos había mostrado 
sobre la palabra auctoritas.

“Dos obras deben considerarse, de modo uni­
versal, de Dios en el mundo: una con la que creó 
el mundo, la otra con la que una vez creado lo 
g o b ie rn a . De éstas la segunda atañe más pro­
piamente al deber del rey. De aquí que a todos 
los reyes competa reinar, y por ese régimen de 
gobierno, precisamente, se toma el nombre de

rey. En cambio, la primera obra no a todos los 
reyes conviene; pues no todos fundan un reino o 
una ciudad en la cual reinan, sino que reciben el 
cuidado del régimen en un reino o una ciudad 
ya fundados” (D e regno, II.2: 109)

En la primera cita, el rey es “proveído” o “instituido”161 
por la “autoridad pública” de la multitud. En la segunda, 
el rey “recibe” de otros el derecho a gobernar para el 
cuidado del régimen. Queda claro que el derecho del 
rey está subordinado a una autoridad que se lo concedió. 
Una distinción semejante se daba en la Edad Media con 
los conceptos de potestas in habitu (el pueblo), e in actu 
(el príncipe), fórmula que será usual entre los escolás­
ticos del tiempo de Francisco Suárez. Si la creación de 
un orden político es una obra que no a todos los reyes 
conviene, esto supone otro creador. Si al rey compete 
primero recibir el cuidado del régimen y, segundo, go­
bernar, claramente el régimen es recibido de otro. Esos 
dos momentos, el de la institución del régimen y el de 
gobernar expresan dos potencias diferentes, en cantidad 
y calidad. En cantidad, la autoridad tiene más derechos 
al mando que la potestad porque es la que la concede.
Y en calidad, aquella, si quisiera ejercerla, es también 
potestad. Todo esto, en la modernidad, se llamará so­
beranía, la cual es de rango superior al mando del go- 
bierno.162

e. C om unas italianas au tónom as

La principal expresión de lo que Ullmann analizó como 
la teoría ascendente del poder, fueron las comunas ita­
lianas en la mitad del duecento, especialmente Florencia, 
Bolonia y Milán, donde en el marco de un proceso de 
construcción de un orden político comunal autóno­
mo los sectores populares experimentan intensas luchas 
políticas por la hegemonía no sólo contra los poderes 
nobles, reales, imperiales y papales sino, fundamental­
mente, económico-burgueses. Aunque no se precisa 
exactamente cuando nacieron las primeras comunas 
libres del norte de Italia, se sabe que Pisa tiene cón-

dom inio  libre [que] coopera al b ien  del som etido  o del b ien  com ún. Este d om inio  es el que existía en  el estado de inocencia  p o r  u n  doble 
m otivo. 1) El prim ero, p orque el hom b re  es p o r  naturaleza anim al social, y en  el estado de inocencia v iv ieron en  sociedad. A hora b ien , la 
v ida social en tre m uchos n o  se da si n o  hay al frente alguien que los o rien te  al b ien  com ún, pues la m u ltitu d  de p o r sí tiende a m uchas 
cosas; y  uno  sólo a una. P o r esto d ice el Filósofo en  Politica que, cuando  m uchos se o rdenan  a algo único, siem pre se encuentra  uno  que es 
p rim ero  y dirige. 2) El segundo, p orque si u n  hom bre tuv iera m ayor ciencia y justicia, surgiría el problem a si n o  lo  pusiera al servicio de 
los demás, según aquello de 1 Pe 4,10: E l don que cada uno ha recibido, póngalo al servicio de los otros. Y  A gustín, en  X IX  D e Civ. D ei, dice: Los 
justos no mandan por el deseo de mandar, sino por el deber de aconsejar. Así es el o rden  natural y así creó D ios al h o m b re” ” (ST, I.96.4).
161 O bservar que la palabra “ institu ir” está supon iendo  u na potestas previa y superior en  Tomás de A quino. “ Institu ir” es, ju stam ente, la 
palabra q ue utilizará Juan.
162 A  pesar de que Tomás no  concede a su m ejo r régim en  político , el Regnum , la auctoritate publica suficiente co m o  para considerar al rex el 
p o d e r superior, esta, digam os, “honestidad  in te lectual” , n o  quita que se puede d educir del tex to  una posición  sem ejante a la de A ristóteles, es 
decir, an tidem ocrática. P o r ejem plo, para la fundación  de una ciudad  ideal, advierte que  “ suele ser más pacífica aquella ciudad  cuyo pueblo  
m u y  rara vez se congrega y reside m enos den tro  de los m uros de la ciudad; pues en  las aglom eraciones frecuentes se da ocasión para los 
litigios y se b rin d a m otivo  para las sediciones” (D e regno, II.7: 128).
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sules en 1085, Pavía en 1112, Siena en 1125 y Génova 
recibe en 1162 el permiso de Federico Barbarroja para 
tener autoridades propias y declarar la guerra. Y pron­
to, comenzaron a redactar estatutos donde aparecen, en 
distintos grados, el reconocimiento del poder legítimo 
del pueblo: Piacenza los sanciona en 1135 (con el texto: 
“establecido por el pueblo (statutum est a populo)”; Ge­
nova alrededor de 1143 y Pisa en 1162 (Pennington, 
“Medieval Sovereignty” : 26). Desde 1285 hasta 1295 se 
sancionan en Florencia diversas leyes que culminan con 
los famosos O rdinam enti di G iustiz ia  de 1293-95: “civitas 
sibi princeps est”, la ciudad, ella misma, es un príncipe.163

En esas luchas políticas de las Comunas --más allá de 
la discusión de si pueden o no clasificarse de “lucha de 
clases”; de si expresaban un intento de la incipiente bur­
guesía contra los nobles y ricos de linaje o si sólo era la 
reacción contra la altísima violencia que alcanzaban las 
luchas entre facciones y familias poderosas que se des­
cargaban contra el pueblo; o de si eran expresiones ver­
daderamente populares o ampliamente comunales-- en 
los hechos se va imponiendo sobre los mandos políticos 
superiores de las Comunas una legislazione antimagnati- 
cia (Ordinamenti di G iustizia  en Florencia, Ordinamenti 
Sacrati et Sacratíssimi en Bolonia) de tinte claramente ex- 
clusorio de los derechos políticos de las clases econó­
micamente superiores (nobili, potenti o magnati, en fin, 
grandi) . Al mismo tiempo, se observa la multiplicación 
(generalmente por dos) de las penas según la condición 
de mayor rango económico-social, un violento proceso 
político de exclusión de los cargos políticos relevantes 
de los grandi, imposición de fuertes penas por transgre­
siones e imposición de garantías para el ejercicio de car­
gos menores para estas clases económicamente domi­
nantes. Emergen en dichos plexos normativos no sólo el 
concepto de popolo como lo opuesto a todos aquellos re­
sumidos como i grandi sino también como aquél legiti­
mado para dictar leyes, ya no monopólicamente porque 
había varios cuerpos autorizados a dictar normas (las arti, 
los mercaderes, el popolo en asamblea, el gonfaloniero 
de justicia florentino o algún miembro de la Signoría), 
pero sí aquellos que tenían validez normativa suprema. 
“Los ciudadanos (popoli) de las ciudades-estado italianas 
no se contentaban, sin embargo, con elegir, aconsejar y 
consentir. Querían el poder” (Pennington, op.cit.: 27). 
La organización autónoma y militar de los pueblos de 
las comunas se desarrolla territorial y gremialmente, con 
capitani del popolo (al final del siglo trece, casi todas las 
comunas libres tienen capitanes del pueblo) y cónsu­
les de las A rti (corporaciones por actividad económica). 
Asimismo, las legislaciones que se crean reservan orde­

namientos de los sectores populares con jueces propios. 
Así, por ejemplo, antes Sel Tratado Se Juan, en Florencia 
se asiste a Sos gobiernos Sel pueblo (1250-60, 1293-95) 
y luego Se Juan, un tercer gobierno (1343-48); luego 
el levantamiento de los trabajadores menos calificados 
Se la industria Se la lana (ciompi), que logrará en Flo­
rencia el cuarto gobierno Sel popolo, hegemonizaSo por 
los trabajadores de las Artes, el más radicalizado hasta 
ese momento, el cual puede gobernar durante tres años 
(1378-81); y finalmente, un quinto gobierno popular 
(1494-1512).

Un definitiva, más allá de la evaluación del contenido de 
clase, económico, político o jurídico, Bertazzo, luego de 
un recorrido por los autores que han estudiado el tema 
con opiniones diversas, sintetiza que “tales leyes sirvie­
ron para legitimar y delinear un nuevo orden político” 
y que -al menos los Ordinam enti Se Florencia- “fueron 
considerados la prueba, el símbolo dramático, de la victo­
ria de las asociaciones corporativas de artesanos sobre la 
nobleza” (Bertazzo, 2009: 14). Uno Se los motivos que 
los especialistas esgrimen como causa de estas legisla­
ciones, es “imponer el legítimo principio del derecho 
de propiedad y del respeto del contrato agrario”, así 
como la defensa frente “a casos Se violaciones Se po­
sesiones Se terrenos pertenecientes a la comuna” (ibid.: 
12 y 13). Ustos conflictos y sus legislaciones, entonces, 
tan cercanas en el tiempo a Juan de París, pueden ha­
ber sido tomados por el Tratado en dos aspectos que se 
retroalimentan: auctoritas Sel populus y proprietas Se los 
que trabajan, pero no de los comerciantes, sino de los 
operarius: “el obrero es Signo Se su sustento [dignus est 
enim operarius cibo suo]” (c. 12: 132).164

f. P rinc ip ios y expresiones del interés y 
vo lun tad  superio r del pueblo.

Uxtraídas de diversas fuentes, las ideas sobre la supre­
macía del interés o de la voluntad popular se expresan 
también en frases que se repiten como slogan en distin­
tos ámbitos.

Q u o d  o m n es s im il i te r  ta n g i t . Uncontramos un principio 
del derecho que constituye un sosten de la soberanía 
popular muy importante en las prácticas legales de la 
edad media. Primero lo recoge el derecho privado: “lo 
que a todos igualmente toca, que por todos se aprue­
be”, quod omnes similiter tangit, ab omnibus comprobetur 
(Cod.5.59.5). Ul principio (también quod omnes tangit, 
debet ab omnibus approbari), es decir, las leyes deben ser

163 Julius K irshner, “ Civitas sibi faciat civem: B artolus o f  Sassoferrato’s D o c trin e  o n  the M aking  o f  a C itizen,” Speculum  48 (1973) 694-713.
164 N o  son estos los únicos hechos de p o d e r de “abajo” ya q ue no  hay que olvidar que una  dinám ica sim ilar se dio en  ciudades de A lem ania 
y los Países Bajos.
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aprobadas por todos aquellos a quienes afecta, aparece 
luego entre las regulae iuris situadas al final del Liber S e x ­
tus Decretalium  de BonifacioVIII, aprobado en medio 
de la disputa con Felipe IV y cuatro o cinco años antes 
del D e potestate regia et papali de Juan.165 Pero la máxi­
ma tuvo amplia difusión anteriormente en el ambiente 
jurídico. “El principio fue usado durante siglos como 
argumento jurídico y racional en las discusiones sobre 
la dinámica del ejercicio del poder, tanto dentro de la 
Iglesia como en el ámbito de las instituciones secula­
r e s .  Entre finales del siglo XII y principios del XIII, 
el principio q.o.t [Q uod omnes tangit] ampliamente con­
solidó su presencia en el lenguaje de los legisladores de 
los papas y juristas” (Condorelli, 2013: 101 y 104). En 
el ámbito secular, Condorelli recuerda el reclamo de 
legitimidad de acciones con la máxima q.o.t en varias 
ocasiones: el reconocimiento a los representantes de las 
A rti (corporaciones); la convocatoria a una curia gene­
ral del imperio por parte de Federico II en 1244; en el 
famoso w rit de Eduardo I de Inglaterra donde convoca 
al clero en 1295 y otros hechos posteriores a la redac­
ción de D P R P . En suma, más allá de que en su contexto 
legal específico, la frase inserta en C I C  no se puede 
leer unívocamente como un principio democrático,166 
el amplio uso que tuvo siempre ha sido un argumento 
no sólo como fórmula para limitar el poder jurisdiccio­
nal y defender los derechos privados sino en apoyo de 
políticas, regímenes o constituciones del consenso, la 
participación y la autoridad popular.

V ox p o p u li  vox D e i. La primera noticia del proverbio 
Vox populi, vox D e i, está en una carta a Carlomagno 
del teólogo Alcuino de York en el año 798 donde ya 
se reconoce su uso informal.167 La opinión de Alcuino 
es francamente negativa no sólo sobre la inteligencia 
sino sobre la condición popular: “El pueblo, de acuer­
do con la ley divina, tiene que ser dirigido no seguido.
Y cuando testigos se necesiten, hombres de posición 
deben ser preferidos. N i deben ser escuchados los que 
acostumbran decir: ‘Vox populi, vox Dei’. La tumul- 
tuosidad del vulgo es cercana a la insanía” (Boas, 1969: 
8-13). Posteriormente, la expresión se encuentra en un 
comentario de William de Malmesbury sobre la elec­
ción algo artificiosa por parte de todos los obispos de

Odo como arzobispo de Canterbury, circa 941 (Odo 
no era, como se requería, monje, pero le pusieron una 
capucha): “los más reverentes superaron el rigor de su 
opinión y cayeron en la común opinión reconociendo 
ese proverbio: Vox populi vox Dei” (ibid.: 21). La frase 
termina convirtiendose en lugar común en toda Euro­
pa y luego en todo el mundo hasta hoy. En el extenso 
recorrido que hace Boas sobre el uso de la expresión, se 
le pasó por alto nada menos que Maquiavelo, quién la 
usa en Discursos I.58.

P o p u lu s  m a io r  p rin c ip e . Otra expresión repetida perte­
nece a Leopoldo de Bebenburgo (Lupold von Beben­
burg, c. 1297-1363), un jurista y canonista alemán que 
llegó a ser obispo de Bamberga (Leopoldo III). Estudió 
derecho canónico en Bologna y fue excomulgado por 
haberse inclinado hacia el emperador Luis IV el Bávaro 
como lo hicieron muchos, entre ellos Marsilio de Padua 
y los fraticelli, aunque fue absuelto cerca de 1351. Su 
tratado D e juribus regni et imperii Rom anorum  (escrito en­
tre 1338 y 1340) es más un texto histórico que teórico 
pero allí introduce un concepto que se hará famoso: “el 
pueblo es visto mayor que el mismo príncipe” (capítulo 
xii) “el pueblo es mayor que el em p erad o r. el pueblo 
es mayor que el príncipe” (capítulo xvii), populus maior 
principe.

g. U n ejem plo  de teo log ía  política: 
“ soberan ía” , secu larización  de la auctoritas

La aserción de Carl Schmitt de que “todos los concep­
tos centrales de la moderna teoría del Estado son con­
ceptos teológicos secularizados” (Schmitt, 1922: 37), se 
torna un posible juicio basado no en que la Iglesia ro­
mana alcanzó un poder tan grande en la Edad Media 
que competía por el dominio universal con el empera­
dor y con los principales monarcas, sino en que ese po­
der se sustentaba, entre otras cosas pero decisivamente, 
en un desarrollo teórico que comprendía, dada su ab­
soluta vocación de autoridad suprema, todos los niveles 
y las formas posibles de manifestarse de la dimensión 
política. Un ejemplo lo tenemos en la persistencia de la 
dualidad canónica auctoritas-potestas, que al menos cubre 
el milenio entre la carta del papa Gelasio al emperador

165 Regula xxix  (V I.5.[13].29). El L iber Sextus fue aprobado en  la Bula “ Sacrosanctae” del 3 de m arzo  de 1298, consta de cinco  libros, 
subdivididos en  títulos y  capítulos. C on tien e  en  adición  ochen ta  y och o  reglas de ley (regulre juris) tom adas del derecho  rom ano. Los glosa­
dores fueron  Johannes A n d re a , au to r de la glosa ordinaria, a la cual le hizo adiciones luego (Additiones ad apparatum super Sexto) y  Johannes 
M onachus (m. 1313).
166 La sentencia se refiere “a u n  aspecto técn ico  de las reglas que g ob ie rnan  la adm inistración del tutelaje m an ten ido  p o r u n  g ru po  de 
tu to res” (Fasolt, C ., 2014, Past Sense. Studies in Medieval and Early M odern European H istory, Boston, Brill: 227). E n general, el hecho  de que 
el C IC  sea u n  cu erpo  fundam en talm en te del derecho  privado, no  significa que no  haya ten ido  u n  am plísim o uso y reconocim ien to  en  el 
derecho  público .
167 E n  la Vulgata, la figura de la “voz del p ueb lo ” aparece más de u na vez: p o r ejem plo, en  1 Samuel 8.7 (audi vocentpopuli), Isaías 66.6 (vox 
populi). A un q ue en  el A ntiguo  Testam ento no  se identifica la voz del pueblo  con  la voz de D ios, esta voz es tan  im p o rtan te  que Yavé le im p o ­
ne a Sam uel que la respete aunque esa palabra repugne al p ropio  Yavé ya que  el pueblo  renegaba de su reinado y ped ía o tro  (1 Samuel 8 .22).
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Anastasio en el 494 y la primera historia sueca en pro­
sa latina de 1471, Chronica regni Gothorum, completada 
por un miembro del capítulo de la catedral de Uppsala, 
Ericus Olai:

“El Cuerpo místico de Cristo, esto es la igle­
s i a .  dos lados contiene, derecho e izquierdo, 
esto es dos personas, es decir clerical y laico. Por
lo tanto, en la jerarquía eclesiástica instituyó el 
gobierno doble, creó del alma el cuerpo, pone 
en el firmamento de la Iglesia dos luces magnas, 
ambas grandes pero la otra mayor, que son la auc­
toritas pontificia y la potestas real, la que está por 
las cosas del día, la espiritual, es mayor, mientras 
que la que está a cargo de las cosas de la carne 
es menor” .168

Auctoritas, como se vió, no sólo es una fuerza a la que 
se atribuye un origen divino sino que ha sido utilizado 
sistemática y consistentemente por la iglesia en la Edad 
Media para definir la autoridad papal. En el siglo XVI 
una serie de juristas humanistas franceses, Alciato, Do- 
nellus y Dumoulin, partiendo del concepto de proprietas, 
repiten una usual distinción que deviene esencial para 
la teoría de la soberanía: una cosa es el derecho legal de 
ejercer un poder y otra es el mero hecho fáctico de ejer­
cerlo. Derecho y ejercicio, si lo conectamos nos brinda las 
ideas del derecho al poder y su ejercicio delegado a al­
guien por aquél que posee ese derecho, auctoritas y potes- 
tas. Quién nombra desde el ámbito secular a la auctoritas 
es Jean Bodin, aunque convirtiendo el orden de iure de 
la definición (derecho supremo de poder constituyente) 
al de facto: “La soberanía es el poder absoluto y perpetuo 
de una repúb lica . La soberanía no es limitada, ni en 
poder, ni en responsabilidad, ni en tiempo” (Los seis libros 
de la república, libro I, capítulo viii). “A la comprensión 
indoeuropea de la auctoritas como poder o fuerza origi­
naria de creación y de la latina como saber o prestigio 
socialmente reconocido, se agrega la acepción moderna 
del término entendido como poder originario de man­

dar y hacerse obedecer” (Ruiz Gutiérrez, 2017: 152). 
Finalmente, Martín D ’Alessandro señala que la teoría de 
Egidio Romano sobre la autoridad absoluta eclesiástica 
y su intervención en momentos de excepción encuentra 
su continuación en la idea jurídica schmittiana del de­
cisionismo y del soberano como aquél que es capaz de 
instaurar el estado de excepción.169

3. C onceptos y térm inos alrededor de 
la idea de “ p u eb lo”
En una mirada general, los escritores “conciben a la so­
ciedad dividida en al menos dos grupos, uno de ellos 
el Pueblo y el o t r o .  depende de lo que uno piense 
que son los gobernados”, por ejemplo “los ricos y los 
p o b re s . el pueblo y los ricos el antipueblo”, aunque 
las particiones y categorías varian ampliamente (Boas, 
1969: 39-40 y passim). En Platón el demos son los que 
trabajan y la ciudad ideal les pide en República como 
virtud, no la sabiduría ni la valentía -n o  son ellos quie­
nes deben gobernar ni luchar-sino la moderación (so- 
phrosyne). En Aristóteles, el demos son los pobres que 
trabajan y, en el régimen ideal, no deberían calificar 
como ciudadanos porque “se necesita ocio para el na­
cimiento de la virtud y para las actividades políticas” 
(Política VII, 1239). Desde una perspectiva más amplia, 
el dém os griego fue, primero, una persona social se­
mejante al concepto corporativo de la edad media; se­
gundo, un agente político independiente; y tercero, un 
sector social parcial distinto de las clases dominantes.170 
En la Rom a republicana, al principio, el populus, estaba 
constituido por el conjunto de los ciudadanos romanos 
(civis) que eran solamente los descendientes del patri- 
ciado (patres) al par que los plebeyos formaban la masa 
desposeída de la plebs, es decir, del común, del pueblo 
a pie. Rápidamente las luchas de la plebe lograron que 
progresivamente se extienda el concepto de populus a 
todos excepto a los miembros del Senado. Para Cicerón 
“República -dijo el Africano- significa ‘cosa del pue-

168Tjallén, 2007: 58, traducción  del autor. “Ericus no  describió estos dos poderes igual: la au to ridad  del Papa era de naturaleza espiritual y 
com o el sol, m ientras q ue el p o d er del rey era de naturaleza carnal y de im portancia secundaria, com o la l u n a .  La idea general coincidía 
con  la fo rm ulación  clásica del dualism o de H u g o  de San V íctor, a q u ien  Ericus tenía en  alta estim a” (ibid.: 59-60).
169 D ’Alessandro, M . (2012), “ El estado de excepción . E gidio  rom ano co m o  an tecedente de C arl S chm itt” , Anacronismo e irrupción (vol. 2 
no. 2 m ayo-nov  2012), B uenos Aires.
M odern am en te , la posición  de Alvaro D ’H ors y  sus seguidores p ro po ne una construcción  política basada en  la d istinción de auctoritas-potes- 
tas, p ero  es posible q ue la debilidad de la m ism a esté en  que supone una auctoritas basada solo en  el saber, con  lo  cual despoja al pueblo  del 
derecho suprem o basado en  otros fundam entos. Esto, en  la arena política, lleva la discusión al te rren o  de la “fuerza” e n  d on de “ en tre qu ien  
esté arm ado y q u ien  está desarm ado no  hay p ropo rc ió n  alguna y no  es razonable q ue qu ien  está arm ado obedezca de b uen  grado a qu ien  
está desarm ado” (E l príncipe, capítu lo  14).
170 “U n  démos fue u n  agente colectivo singular, es decir, num erosos individuos concebidos com o u na sola entidad, a d iferencia de los 
m ism os individuos concebido  com o u na m u ltitu d  de personas desagregadas (en griego, AttOL). Fue u n  agente político  independien te , 
concebido  com o p oseedor de una volun tad  p ropia  y capaz de hacer sentir esa vo lun tad  en  toda la com unidad, a d iferencia de los m ism os 
individuos concebidos colectivam ente com o la u n ió n  de seguidores (típicam ente arm ados) de u n  líder (A aóc). Y  fue u n  agente parcial, que 
no  consiste en  toda la com unidad  sino en  la gente [o pueblo, people] co m ú n  quienes constitu ían  la m ayoría de la población, a diferencia 
tanto  de la élite política (^y^TOQ£C, ^y£^ÓV £C, f ia o iA z lc ,  y£QOVT£C) co m o  de la to talidad de la ciudadanía (polis, n á V T ^ C  TCoALTai). 
Demokratia era ‘asam blea’, definida com o el agente político  colectivo constitu ido  p o r la gen te co m ú n ” (C am m ack, 2019: 45).
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blo’ siendo el populus no cualquier conglomerado Se 
hombres reunidos de cualquier modo, sino un conjunto 
de gentes asociadas por el consentimiento de un mismo 
derecho y por una idéntica comunión de intereses. Y 
la causa primera de agruparse, no es tanto la debilidad 
como una especie de tendencia natural de los hombres 
a asociarse” (D e re publica, I, 25, 39). Ul fragmento Se la 
L e x  de imperio Vespasiani (69-70 S.c.), una especie Se ley 
regia Se transmisión Sel imperium  y la potestas Sel pueblo 
a Vespasiano, aclara al final que los actos realizados por 
el emperador “antes Se esta lex rogata, que sean tenidos 
conformes con el derecho y ratificados como si hubie­
sen sido realizados por orden del pueblo o de la plebe” . 
Claudio Claudiano (c. 370-c. 405) en sus poemas utiliza 
distintos términos, populus, vulgus, plebs o hum ili de plebe, 
pero en todos “el sentido difícilmente cambiaría -aun ­
que sí la métrica-si una palabra fuera substituida por 
otra” (Boas, 1969: 49). Muy posiblemente estos térmi­
nos terminaran, en los últimos siglos Sel imperio ro­
mano, confundiéndose porque las posteriores Institutas 
aclaran la diferencia entre populus y plebs.171

San Agustín usa populus en términos morales, no polí­
ticos (aunque se acerca mucho a la visión de Cicerón) 
y SaSa su partición en las Sos ciudades, la Sel hombre y 
la de Dios, la de Caín y la de Abel, el pueblo representa 
a todos los que aspiran a la ciuSaS Se Dios y están go­
bernados por la vox divina, aunque la vox populi nunca 
aparece. Un las Etimologías Isidoro Se Sevilla distingue 
entre el pueblo, siguiendo la definición ciceroniana, y la 
plebe que es la turba. Ya en los inicios de la Baja Udad 
Media, en el Speculum doctrinale, Se probable consulta 
por Juan,172 “’la plebe se diferencia Sel pueblo, como la 
especie del género. Por esto, apelar al pueblo significa 
al universo de ciudadanos. Apelar a la plebe significa 
otros ciudadanos, sin patricios ni senadores’. Ul Somini- 
co también tiene presente el D e re publica ciceroniano, 
fuente Se su definición Se república” (Nanu, 2013: 176, 
traS. Sel latín, autor). Las Siete Partidas Sel rey Alfon­
so primero definen al pueblo como “ayuntamiento Se

gentes” y luego reponen la vieja distinción-indistinción 
entre plebs y populus pero ya ambas bajo un mismo ró­
tulo: pueblo; es decir, pueblo quiere decir tanto “toSos” 
(“ayuntamiento Se todos los hombres comunalmente”, 
que es la definición Se Cicerón), como los “pobres”, 
una parte, pero la mayoría.173 Un Tomás Se Aquino, pue­
blo tiene la connotación cristiana Se “el conjunto Se la 
cristianSaS”, o el corpus mysticum, es decir, no se refiere 
a los sectores económicamente subalternos sino a todos 
los miembros de un reino o una comunidad. Por ello, 
cuando debe referirse a estos últimos en la definición 
de democracia, lo define como “el pueblo más plebe­
yo” (De regno, I.1: 66). UxceptuanSo los casos en que la 
palabra pueblo surge de una cita o se refiere a una frase 
usual (“los reyes son llamados padres Sel pueblo”) o se 
usa porque se refiere a la Biblia o al pueblo de Dios o 
cristiano o a un hecho histórico o como denominación 
territorial, I.1: 68), ésta palabra sólo aparece en D e reg­
no -com o concepto-en I.8, I.10 (2 veces) y en II.7, o 
sea, sólo 3 veces. Tomás utiliza frecuentemente “multi­
tud” para referirse al pueblo (hasta el capítulo 2, aparece
22 veces la palabra). Cino da Pistoia (1270-1336) y su 
famoso alumno Bartolo Se Sassoferrato (1313-1357), 
aunque reconocen el poder universal de iure Sel empe­
rador, de facto tienen que admitir que “aunque según el 
derecho romano, el nombre ‘pueblo’ también contiene 
nobles magnates, en casi todo el derecho consuetudi­
nario italiano el nombre ‘pueblo’ sólo contiene a los 
plebeyos” (Cino da Pistoia, jurista, citado por Ferente, 
2016: 101). Ustos juristas escriben en época Se Juan Se 
París, una época en donde el pueblo, entendido como 
la “parte” económicamente subalterna, generalmente se 
entendía en las ciudades como una entidad, una perso­
na, pero que debía organizarse según sus diferencias en 
unidades menores, en corporaciones, en un mundo de 
pluralismo general.174 Boas hace notar que la expresión 
vox populi vox D ei, lugar común después Se su primer 
aparición, muchas veces desplaza el significante popu-
li hacia otros significados: el pueblo como los obispos 
(Boas, 1969: 21), como los magnates (22), los abusados

171 “Ley es lo  que au toriza y  establece el pueblo. P lebiscito es lo  q ue au toriza y establece la plebe. La p lebe se distingue del pueblo  en  que 
co n  el nom bre de pueblo  se com prende el de todos los ciudadanos, incluidos los patricios, y con  el de plebe, los ciudadanos que no  son 
patricios; p o r lo  cual antiguam ente, los patricios p retendían  no  estar obligados p o r  los plebiscitos, ya que éstos se hacían sin su autoridad; 
pero  después se d io  la Ley H ortensia  [287ac], en  la que se o rdenó  q ue los plebiscitos o rdenaran a to d o  el p ueb lo : de ese m o do  fueron  
equiparados a las leyes” (Inst., I.3).
172 V icen te de B earvair (c.1190-c.1264/1267) fue u n  fraile de la o rden  de los D om inicos. Su obra más im portan te  fue Speculum M ajus 
(Uspejo M ayor), la que com prende Speculum Naturale (32 libros), el Speculum Doctrinale (17 libros) y el Speculum Historiale (31 libros). M uy 
usada en  la Udad M edia, fue reeditada num erosas veces hasta el R enacim ien to .
173 “Pueblo  quiere decir ayuntam iento  de gentes y de la fo rm a de aquella tierra don de  se allegan, y de esto no  sale hom b re  n i m ujer, ni 
clérigo n i lego ” (Siete Partidas I.ii. Ley V). “ C uidan  algunos hom bres que pueblo  se llam a a la gente menuda , así com o m enestrales y labrado­
res, mas esto n o  es así, y an tiguam ente en  B abilonia y en  Troya, que fueron  lugares m uy señalados y o rdenaron  todas las cosas co n  razón  y 
pusieron  nom bre a cada u n a  según convenía, pueblo  llam aron al ayuntam iento  de todos los hom bres co m unalm en te : de los mayores y de 
los m enores y  de los m edianos, pues todos estos son m enester y  n o  se p ued en  excusar, p orque se han  de ayudar unos a otros para p o d er b ien  
v iv ir y  ser guardados y m antenidos.” (SP, II.x. Ley I).
174 “La C on stituc ió n  del M edioevo  es esencialm ente pluralism o ju ríd ico .” (López Valencia, 2011: 90).
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(24), el populacho (27), los pobres (28), la multitud (29), 
el vulgo (33), los desvalidos (34). Pero en última instan­
cia, la opinión más extendida es que el pueblo, induda­
blemente, no son “todos” (8).

En Juan de París, el concepto de pueblo muestra cierta 
tensión entre el significado literal que surge del texto y 
el sentido político que el Tratado propone. Según la lit- 
tera, la multitud perfecta, o el pueblo, es el todo de la co­
m unidad y comprende a todos sus individuos. Significado 
y significante remiten, sin contradicción, a una comu­
nidad que no está analizada según sus clases o funciones 
económicas sino según su partición entre actividades y 
fines temporales o intemporales y donde todos entran 
en esa clasificación, aun aquellos que han decidido re­

tirarse a una vida separada. Pero en términos del sensus 
y de la intentio de la obra,175 se observa que, primero, 
con Juan los trabajadores son los propietarios de la gran 
mayoría de los bienes, y fue por los conflictos por la 
propiedad de los bienes que nació lo político y se insti­
tuyó un mando y una obediencia en una sociedad antes 
totalmente libre, por lo cual los trabajadores son los ciu­
dadanos ubicados en el centro del problema del poder y 
en el corazón del pueblo. En segundo lugar, existe una 
adjudicación al pueblo de la “soberanía” frente a las pre­
tensiones de la nobleza real y de la jerarquía eclesiástica, 
operación que muestra una intención demarcatoria de 
una parte respecto al todo. En síntesis, el pueblo de Juan 
apunta a identificar, separadamente, a los trabajadores, 
los operarii, como el referente de pueblo.

175 La pedagogía escolástica se dividía en  tres etapas que sim bolizaron la fo rm ación  in telectual de la E dad M edia: la lectio, la quaestio y la 
disputatio.  E n  u n  p rin c ip io  el m éto d o  com prend ía solo la lectio, que “ com enzaba con  la in troducción , que servía para p resentar al autor, co n - 
textualizarlo y explicar su in tención . A  co n tinuación  venían  las tres etapas de la explicación o expositio: la littera (lectura y  explicación de las 
frases o palabras contenidas en  los textos, p o r la que al profesor se le designaba con  el té rm in o  lector); el sensus (el análisis o in terp retac ión  
que se desprende de la in terp retac ión  de la littera); p o r ú ltim o  la sententia, que representaba la in te rp retac ión  más pro funda del pensam iento  
del au to r y del con ten id o  d octrina l del tex to . C uan do  una parte no  quedaba clara o generaba dudas entraba en  escena la collatio.  Se trataba 
de un  com plem ento  de la lectio q ue consistía en  conversaciones en tre m aestros y estudiantes para dilucidar lo  que de oscuro p ud ieran  tener 
ciertos razonam ientos y verdades. E n  ocasiones - y  n o  era p oco  frecuen te- el sensus y  la sententia solían reforzarse con  glosas, com entarios 
sintetizados de otros autores que servían  para reforzar e ilustrar las partes de la lectio”.  P osterio rm ente se agregó la quaestio, o discusión que 
agregaba al análisis del tex to  argum entos contradictorios o insuficientes que necesariam ente deb ían  tene r visos de verdad, propuestos p o r 
el m aestro o los estudiantes, para te rm in ar co n  u n  d ictam en  o ju ic io  que  implicase el d om inio  y uso co rrec to  de la lógica o dialéctica. 
Finalm ente, “co n  la disputatio uno  se separa del tex to  y som ete a discusión y debate poste rio r lo  que  ya ha sido dilucidado p o r la au toridad  
m agisterial” (Vergara C iordia, 2018).
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III. AUCTORITAS DEL PUEBLO
L a in s t i tu c ió n  d e  u n  rey  “ ca b e  a D io s  y  al p u e b lo  q u e  c o n s ie n te  
y  e l i g e .  es te  p o d e r  in s t i tu id o  y  e le c to ” (c. 17: 158). “ E l  p r ín c i ­
p e .  [p u ed e] se r  d e p u e s to  p o r  e l p u e b l o .  E l  p a p a .  [p u ed e] 
se r  d e p u e s to  p o r  e l p u e b lo ” (c. 13: 138).

1. C riterios básicos de la teoría y 
praxis política después del origen

¿Por qué para Juan de París el derecho legítimo al po­
der secular superior, en todo tiempo y  lugar, recae en “el 
pueblo que elige un rey en una persona o en una casa” . 
¿Por qué el pueblo debe ser siempre el portador de la 
auctoritas, es decir del derecho legítimo de decidir sobre 
el mando, sobre el régimen político y sus ocupantes?

Lo que  es justo  en el d om in io  sobre las cosas y 
los hom bres no necesita de C risto : to d o  es p o r 
na tu raleza o p o r  convención. En el capítulo I se ha 
visto la fundamentación natural del origen del poder 
en el acto de creación de un orden político por parte 
de una multitud que, con tal acción conjunta de con­
senso se convierte en persona colectiva, en pueblo. C o­
rresponde ahora analizar en detalle esa autoridad que 
conserva el pueblo para re-fundar ex novo en cualquier 
tiempo ese orden inicial. A diferencia del orden sobre­
natural en donde para alcanzar la vida eterna y dado el 
“pecado común del género humano” Cristo se ofreció 
a si mismo al Padre para remover con su muerte el im­
pedimento de la ofensa (capítulo 2), en el orden natural 
no ha habido un pecado original de ese tipo (cap. 1), 
por eso “las virtudes morales pueden ser perfectamente 
adquiridas sin las teologales. también sin la dirección 
de Cristo puede haber justicia verdadera y p e rfec ta . 
ordenada a vivir según la virtud moral adquirida” (c. 18: 
163). Juan presenta un marco de premisas que despeja 
muchas posibles complicaciones del análisis. En efecto, 
a todo aquello que desde los griegos se conoce como 
filosofía política, Juan de París no le introduce la ne­
cesidad de incorporar la dimensión sobrenatural para 
conocer y ejercer la justicia. Por eso, “digan, pues, lo 
que quieran algunos teólogos pero la apropiación de 
las cosas y la sujeción de los hombres es por derecho hu­
mano” (c. 21: 189).176 Los teólogos de la Universidad, no

algunos sino todos, habían sufrido unos doce años antes 
una suerte de humillación. El 29 de noviembre de 1290, 
el entonces cardenal Benedetto Gaetani enviado del papa 
franciscano Nicolás IV para intervenir en la cuestión so­
bre el privilegio dado a los frailes que no son del clero se­
cular para oir confesiones y dar sermones y ante la última 
(y modificada) opinión contraria de los magister teólogos 
de la Universidad de París, los denigra en la cara:

“Ojalá estuvieran aquí todos los maestros de París, 
cuya insensatez ahora se aclara, y que se han atre­
vido imprudentemente a interpretar dicho privi­
legio, pensando que la curia romana lo concedió 
sin deliberación. Realmente deberían saber que 
la curia romana tiene pies hechos de plomo y no 
de plumas. Pues estos maestros imaginan que los 
consideramos eruditos, mientras que pensamos 
que son más estúpidos que los estúpidos porque 
han llenado no solo París sino el mundo entero 
con su doctrina nociva. Por tanto, por la auto­
ridad que nos ha sido especialmente delegada a 
tal efecto, revocamos y anulamos los ataques que 
cualquiera haya realizado contra dicho privilegio. 
De lo contrario, todo privilegio concedido por la 
sede apostólica podría ser anulado por las sutilezas 
de los maestros” (Wei, 1993: 49).

La rotunda demarcación de Juan de Paris de la teología 
como fuente de los fundamentos de lo político (caps. 
18 y 21) no sabemos exactamente en qué grupo no 
perteneciente a los magister en teología se apoya --si 
en algunos filósofos o en los maestros en artes o en los 
maestros en derecho-- dados los múltiples y cruzados 
conflictos internos por el prestigio, por el dinero y por 
los privilegios, pero es claro que sutilmente Juan parece 
recordar el desprecio que la misma persona a quién hoy 
Juan se opone realizó alguna vez contra los teólogos de 
la Universidad de París.177

176 Juan  ob tiene su m aster en  teología m uy  p oco  tiem po  después de escrib ir D e p o te s ta te . ,  en  1304 (Jones, 2015: 6). C om o  se verá, n o  debe 
in terpretarse “sujeción” , subiecto, com o  una dom inación  q ue im pide una libertad  cívica, es decir, u na dom inación  que p roduce súbditos, 
sino que significa m ando  o, m ejor, gobierno.
177 U n  ejem plo  de la op in ión  con traria  a Juan  es la de, E ngelberto , abad del m onasterio  bened ic tino  de A dm ont, q u ién  en  D e ortu et 

f in e  Rom ani imperii defiende la posición  de que “la única ley es el ius divinum , m ientras que el ius hum anum , el derecho  hum ano, esto es el 
C an ó nico  y la ley, para tene r valor deb en  dep en der del derecho  divino, y  de aquí deriva la au to ridad ” (C ipolla, 1892: 69). La o rientación  
más filosófica de los dom inicos se distinguía de aquella más teológica de los franciscanos, en  u n  m arco de disputa teológico-filosófica que 
se dio en  el siglo X III especialm ente en  la universidad de París (cfr. Fraile, 1975: 177, 201-202 , 225). Las diferencias en tre ambas órdenes se
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Ya sea el derecho al d om in io  o a la dom inación , 
to d o  es según la segunda na tu raleza del h o m b re  
(lo na tu ra l “ de algún m o d o ” ), o sea, p o r co n ­
senso h um ano . Juan de París, en un todo de acuerdo 
con la doctrina filosófica y teológica de su época, dice 
en el capítulo 13 que “por derecho natural existe una 
total libertad y toda posesión es común” (p. 136), ase­
verado también cuando expresa que “la apropriación 
sucede solamente a través de determinaciones legales de 
los hombres sin las cuales no puedo decir ‘esto es mío’ 
pues todo es común” (c. 12: 131) y “que no está sobre 
la condición de los hombres que los hombres presidan 
a los hombres” (c. 25: 209). Sin embargo, en el capítulo
1 expresa que el reino, donde “no es rey sino aquel que 
domina solo” -y  con él, los regímes políticos ordenados 
al bien común--, es “por derecho natural y de gentes” 
(p. 75); y en el capítulo 7, sin mencionar expresamente 
que es de derecho natural pero de una forma que se 
supone natural “de algún modo”, dice que los bienes 
exteriores “han sido adquiridos por las personas parti­
culares” por medio de su trabajo (p. 96). Parece haber 
una contradicción ya que, si dejamos en suspenso lo del 
derecho de gentes, no podría decir Juan en un lado que 
el derecho natural establece que todos los bienes son en 
común y en otro lado que es natural la propiedad pri­
vada por el trabajo, así como tampoco identificar en un 
lado la libertad humana y en otro la sujeción como lo 
natural. No obstante, retomando a Aristóteles, como se 
ha visto en el Excurso 1, el medioevo reconocía dos ti­
pos de derecho natural, un derecho natural considerado 
en forma absoluta, lo justo siempre o la mayoría de las ve­
ces, y un derecho natural según las distintas condiciones 
y consecuencias, lo justo consensuado por todos o por 
la mayoría de los hombres o, y aquí se entiende la fórmula 
del capítulo 1 de D P R P , lo natural según el derecho 
de la gente. Es decir, el consenso de la mayoría de los 
hombres ante cambios como, por ejemplo, la situación 
después de la caída bíblica del hombre o, la situación 
después de salir de una vida bestial y asociarse, puede 
cambiar lo que es considerado natural sin más, si existen 
razones que lo justifiquen: “según el beato Agustín, los 
derechos humanos pueden hacer, por una causa razo­

nable, común o ajeno lo que es mío y transferir el do­
minio” (c. 21: 189), y esto es también “natural de algún 
modo” (naturale est aliquo modo, c. 25: 209).

Juan de París está aclarando aquí cuestiones centrales 
de su posición filosófica, que es también política. De 
los dos ámbitos en los que la vida medieval se entien­
de inmersa, el temporal y el espiritual, Juan alerta aquí 
que estos dos temas, lo justo sobre el dominio sobre los 
bienes y sobre los hombres, pertenecen exclusivamente 
al ámbito terrestre, temporal o humano y que en éste 
ámbito principalmente rige la razón, y Juan se encarga 
de demostrar, cuando es pertinente, que la Biblia, los 
padres de la iglesia y el derecho canónico no contradi­
cen lo que la razón demuestra. De esa forma, diferencia 
claramente su análisis de aquellos otros teólogos que, 
por ejemplo, subordinando la virtud moral a la virtud 
teologal llegan a diferentes conclusiones sobre quién es 
el mejor defensor de la paz (Cfr. Shogimen, 2015: 244 
y ss). No quiere decir que la razón pueda contradecirse 
con el derecho divino, la fe o la revelación, sino que 
ésta es quién puede dirimir en forma autónoma las dis­
putas intelectuales.178 Entonces, hay ámbitos donde no 
se puede pensar sin el auxilio de la revelación, es decir, 
donde la pura razón no es suficiente para descubrir lo 
justo, pero hay algunos ámbitos y situaciones en que 
sí, hay cuestiones donde el puro derecho hum ano tiene 
capacidad cognitiva suficiente. Entre éstas últimas, mal 
que les pese a los teólogos, está la cuestión del derecho 
al dom iniun , ya sea de la dominación sobre las personas 
o de la del dominio sobre las cosas, asuntos que no en­
tran en la órbita de la razón teológica. La exclusión no 
sólo se limita al orden teórico sino que también, en el 
orden práctico, jurisdiccional, sólo quedan, cómo ám­
bito propio del derecho canónico, como campo donde 
tiene derecho a intervenir la Iglesia, las consecuencias 
de las acciones179 de los hombres en el campo del pe­
cado, la penitencia y la absolución, es decir, el terreno 
de la moral y la fe y sus consecuencias sobre el alma y 
la salvación .Y si hablamos de derecho humano, estamos 
hablando del consenso, de las cosas que no son por na­
turaleza simplemente sino por convención.

aprecian en  dos distintos hilos argum entativos de cadenas causales que, partiend o  del p o d er efectivo que Jesús tuvo en  la tierra, derivan una 
d oc trina sobre el uso y p ropiedad  de los bienes p o r p arte de los clérigos y el alcance del d om in io  sobre bienes del papa (cfr. C olem an, 2000: 
122-124). E n  el Antichristo, escrito  dos años antes del Tratado, Juan  rebate ideas que circulaban entre los franciscanos espirituales. Sobre los 
agustinos, Jan et C olem an  dice que “Juan  de París se opone a E gidio  R o m a n o  p o r m ed io  de una  confron tac ión  de la ratio del derecho  civil 
rom ano  versus el C an o n  legal y la teolog ía” (1983: 214).
178“M ientras los papalistas com o G iacom o de V iterbo  p od ían  argü ir p o r la con ex ió n  necesaria de las v irtudes m orales co n  la gracia, afir­
m ando así la perfección  de las v irtudes teológicas (com o opuestas a las m orales naturales), Juan  argum en tó  sobre la perfección  accidental 
de las v irtudes m orales (no teológicas) que  no  están sancionadas p o r  la gracia. Esto im plica que las v irtudes m orales pueden  ser perfectas 
sin gracia. Sin em bargo, Juan  no  llega tan  lejos com o para declarar q ue las v irtudes m orales son perfectas sin  la gracia. La au tonom ía de la 
esfera natural de los atributos hum anos --y a  sea p o d er o v irtud es-- es, según  Juan, con tin g en te . Así, la esfera tem poral p uede  ser, pero  no  
necesariam ente, in dependien te  de la esfera espiritual” (Shogim en, 2015: 250). H asta avanzada la edad m oderna, casi todos los tratados sobre 
política tratan  de dem ostrar que to d o  aquello que la razón  p uede  d educir no  está con trad icho  p o r las sagradas escrituras o que  el d iscu rrir 
según la revelación lleva a la m ism a conclusión q ue hacerlo  p o r la pu ra  razón.
179 E n  las Institutas Gayo había definido el universo de cuestiones sobre las q ue trata el derecho : “ Gayo; Instituciones, libro 1 -T od o  el derecho 
de que usamos, concie rn e  o a las personas, o a las cosas, o a las acciones” (D ig.1 .5 .1).
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¿Qué justifica negar lo na tu ra l sim p lic ite r  y des­
plazarse a lo na tu ra l secun du m  q u id? Juan de París ha 
presentado, sin ambigüedad, el consenso popular como 
un principio central de máxima autoridad temporal y 
espiritual, no negociable podríamos decir, de su filosofía 
política, a diferencia de los clásicos y de Tomás.180 Pero 
además subraya, cada vez que se revisa y eventualmente 
se cambia lo que se entiende por lo justo natural o por 
la condición natural habitual, que la acción debe tener 
causa razonable (Proemio: 71; capítulo 6: 92, 96; c. 15: 
150; c. 20: 180; c. 21: 189; c. 24: 202; c. 25: 204, 206). 
Usto califica al derecho natural y transforma su conside­
ración desde una perspectiva absoluta a una que atiende 
a las diferentes condiciones de la naturaleza y de los 
hombres. Los casos más importantes para la filosofía so­
cial y política son los Se la necesidad Se pensar una nue­
va disposición de la propiedad originalmente otorgada 
en común y la no sujeción de ningún tipo (propias del 
estado de naturaleza inicial) cuando causas razonables lo 
justifican. Posteriormente a esa trascendental revolución 
del estado natural original que justifica hablar de una 
segunda naturaleza del hombre, también siguen ope­
rando nuevas causas que ameritan la revisión del nuevo 
derecho, entre las cuales se encuentran la tradición y la 
costumbre y, en última instancia, la opinión del pueblo. 
Un el campo de la política, las causas razonables que 
justifican rupturas del orden normal de las cosas son los 
casos de desviaciones graves de los deberes específicos 
y de las conductas mínimas requeridas de papas y prín­
cipes, hechos que autorizan, para Juan, mutuas y acep­
tadas intervenciones en jurisdicciones ajenas, pero en 
donde la acción extrema de la deposición está reservada 
sólo al pueblo, o a sus máximos organismos colegiados 
de conducción, porque habiendo traspasado el umbral 
de lo justo natural absoluto, esa causa razonable (que 
puede ser analizada en forma y materia) sólo puede ser 
legitimada por el consenso de todos o de la mayoría de 
los hombres, el único tipo de convención que puede 
naturalizar lo que aparece como su contrario.

La p rop rie ta s  y la auctoritas com o  derechos. Tan­
to cuando habla Juan sobre la propiedad producto del 
trabajo como de la autoridad del pueblo de instituir y 
elegir, se está refiriendo al derecho correspondiente, ha­
bla en el registro del deber ser, no del ser. La aclaración 
puede ser obvia pero sirve como atajo para aclarar dos 
cosas. Un primer lugar, conceptualmente en términos de 
propieSaS, el título Se “derecho” (ius) es siempre supe­
rior a cualquier otro. McSweeney analiza Sos tratados 
de la corte Angevina sobre las leyes y costumbres del 
reino de Inglaterra respecto a los títulos y actos de pro­
piedad sobre la tierra. Un el brevemente llamado Glanvill 
(D e Legibus et Consuetudinibus R egni Angliae 1187-89), 
el autor del tratado le otorga a la proprietas el nombre 
Se ius y  a la possesio el nombre Se seisin, reservando el 
nombre de “derecho” al título de propiedad, al título de 
mayor dominio sobre la tierra, mientras que no se lo da 
a la posesión. Congruente con eso, hace corresponder a 
la propiedad un título (writ) mientras que a la posesión 
una acción (assizes).181 Untonces, “derecho” es una pala­
bra reservada para la mayor petición de principios sobre 
la propiedad de la tierra. Ul posterior tratado llamado 
Bracton (D e Legibus et Consuetudinibus Angliae, 1236-58) 
desgrana una lista de seis títulos sobre la tierra “desde 
el mayor poder que uno puede tener sobre un pedazo 
de tierra hasta aquel que hace la tierra ‘enteramente y 
bajo toda circunstancia ‘ (omnino et ex toto) la tierra Se 
otra persona” : Serecho-propieSaS-fee (derecho a here- 
Sar)-libre tenencia-usufructo-simple uso (McSweeney, 
2012: 1166 y 1173). Uno puede tener sólo el ius sobre la 
tierra y no tener ni derecho a herencia, ni simple tenen­
cia, usufructo o mero uso, pero tiene el título superlativo 
sobre ella. “Derecho” (ius, rigth) es el nombre Sel supremo 
dominio legítimo sobre la tierra. Asimismo, tener la auc- 
toritas Se algo no significa tener el poder efectivo, esto 
está siempre en cuestión, sino tener el derecho de cons­
tituir o instituir una determinada potestas, más allá de si 
se quiere, si se puede, si no se quiere o no se puede o se 
delega: destaca Juan que dicen algunos que “Cristo dio

180 Un los clásicos, n i P la tón  n i A ristóteles son defensores de la legitim idad  de la auctoritas del pueblo. P latón  la en cuentra  en  el filósofo-go­
bernan te , q ue si es u no  es u na m onarquía  o si varios u n a  aristocracia (República V. 473S -filó so fo  g o b e rn a n te -  y IV. 445S. y V III.545S-547b  
-análisis de la aristocracia), y  Aristóteles en  u na especie de g ob ierno  m ix to  (Política V II). Us u n  “caballero” al servicio de la oligarquía ro ­
m ana, C icerón , qu ién  -d a d o  el m arco h istórico  constitucional de la R ep ú b lica -n o  tiene más rem edio  q ue recordar el p rincip io  de que “la 
libertad  n o  tiene m orada en  o tra ciudad  que en  la que el p o d e r suprem o [potestas summa] perten ece  al p ueb lo ” (Rep.I.47). Us que  las leyes 
rom anas lo  reconocían  y n i siquiera el im perio  b o rró  ese p rincip io  com o  se v ió  arriba (el pueblo  le confirió  al p rín c ipe  “ todo  su imperium 
etpo testa tem ”, Inst.1.2.6 y  D ig.1.4.1), pero  C icerón  p ro po ne u n  gob ie rn o  m ix to  com o el existente en  u na R o m a  donde el p o d er del Senado 
anulaba de hecho  el p o d er legislativo del pueblo. Tomás de A qu ino  n o  expresa explíc itam ente qu ién  tiene los títulos o el derecho de ser el 
q ue deten ta  la superior au to ridad  de m ando, aunque sí argum enta sobre p orqu é u no  solo debe gobernar, es decir, presenta de hecho , pero  
co n  ciertas razones, com o m ejo r régim en  político  al reino. Tomás da p o r sentado q ue la potestas del rey deviene de u na auctoritas publica 
sup erior sin en trar a analizarla pero  aceptando que u na posibilidad es q ue sea el pueblo. C o m o  se vió en  el Uxcurso 3, hay grandes juristas 
q ue defienden  q ue el p ueblo  no  ha resignado el im perio  y potestad  que transfirió  al em perador pero  bajo la engañosa visión de u n  im perio  
absoluto que, no  obstante, m an tenía  algún p rin c ip io  popular, p ro p o n en  la institución  de u n  senado y otras instituciones para la sanción de 
leyes que lim itarían  el p o d er del em perador pero  que, en  la práctica, cuestionan  la efectiva auctoritas popular. Los canonistas, se recuestan en 
la realidad de la costum bre com o fuen te de ley y “ tien en  poco  que  dec ir sobre” la au to ridad  del pueblo  (Carlyle, 1909: 59, 64, 68, 253-254).
181 Ul títu lo  ius sobre la tierra “era p ro teg ido  p o r ‘la acción propietaria, the writ o f  right. Un el tardio siglo doce, el seisin sobre la tierra  era 
p ro teg ido  p o r  el assize del nuevo disseisin, que M aitland  llam ó ‘u na distintiva acción de posesión’” (Tate, 2008: 282).
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a Pedro los derechos del reino celeste y del reino terrestre 
por haberle dado la autoridad espiritual para reunir a los 
ciudadanos de ambos reinos” (c. 14: 149). Es decir, los 
derechos superiores celestial y terrenal son auctoritas y 
tener el derecho a algo es siempre un título superior 
a cualquier otro título o a la efectiva tenencia del ob­
jeto de derecho, ya sea un derecho sobre los hombres 
o un derecho sobre las cosas. Si bien luego de Pedro 
el Apóstol la autoridad del pueblo sobre ambos reinos 
es suprema porque no reconoce una superior, Juan se 
cuida muy bien y solo usa el calificativo “suprema” para 
la autoridad o potestad de dios, el emperador, el papa y 
para su negada pretensión de “suprema monarquía” . La 
potestas secular no imperial --bajo cualquiera de sus for­
mas rectas: monarquía, aristocracia, policracia o gobier­
no mixto-nunca podría ser la mayor porque tiene una 
superior que es la autoridad del pueblo. Por supuesto, 
como todo derecho, tanto aquel de propiedad sobre los 
bienes como aquél de autoridad sobre los hombres, está 
sujeto a las cambiantes condiciones naturales que pue­
den determinar, como se dijo, alteraciones de esos ori­
ginales derechos por causa razonable. En segundo lugar, 
la equivalente defensa de ambos derechos en Juan con­
trasta con la diferente evolución histórica. El avance de 
los trabajadores sobre la propiedad, especialmente en los 
que ya son más “campesinos” que “siervos” (y también 
se trata de los vasallos poseedores de un beneficio al que 
usufructuan) había transformado la situación al grado de 
que ya se podía hablar de un cambio del modo de pro­
ducción, en general, en Europa Occidental. La defensa 
del derecho de proprietas del trabajador es una defensa 
no sólo teórica sino, en ese momento, que también tiene 
efectos prácticos. En cambio, la progresiva disolución de 
los lazos feudales está produciendo un desplazamiento 
de poderes locales a los reinos “nacionales”, excepto la 
experiencia -agotada en tres siglos-- de las comunas li­
bres, de manera que la defensa de Juan de París quedará 
como un pronunciamiento aislado en medio de un pro­
ceso de concentración “hacia arriba” del poder.

A u c to r ita s  y p o testa s  en Juan  de París. Se ha visto en 
el Excurso 3 que en el uso indistinto y polisémico de 
diversos términos para el campo semántico del poder y 
la dominación sobre los hombres, hay una utilización 
sistemática y consistente por parte de la Iglesia, al me­
nos desde la carta de Gelasio al emperador Anastasio en 
el año 494, de los términos de auctoritas y potestas como 
equivalentes de poder constituyente y poder constitui­
do. Por otra parte, es posible demostrar, según el análisis 
genealógico y causal del orden político analizado en el

capítulo I, que es fundamental en Juan la distinción de 
ambos conceptos sobre la jerarquía del poder y, tam­
bién, que son perfectamente aplicables a ellos los tér­
minos respectivos de auctoritas y potestas. Por ello, en 
lo que sigue, estos dos últimos términos se usarán en 
consecuencia aplicados al análisis de nuestro autor.

2. El pueblo en Juan de París
Presencia social del pueblo  y doctrinas ascenden­
tes del poder. En la Edad Media existía una extendida 
aceptación a la idea que Ullmann llamó “la concepción 
ascendente del gobierno y del derecho según la cual el 
poder de crear el derecho debe ser adscrito a la comuni­
dad o populus” (1961: 24). Se ha visto que la ley de trans- 
latio imperii, el principio q .o .t., sentencias de los padres 
de la iglesia, el modo electivo de designación del sacro 
imperio, slogans, el concepto de auctoritate publica de 
Tomás de Aquino, los poderes en las comunas italianas 
autónomas, eran textos y hechos que remitían de distin­
tas maneras a la autoridad del pueblo sobre el gobierno, 
o sea al derecho del pueblo a instaurar y designar todo 
poder sobre los hombres, a la voluntas populi. No había en 
la Edad Media una ideología “democrática” dominante, 
aunque sí una opinión generalizada o sobre la legitimi­
dad de un derecho superior de gobierno del pueblo o, 
al menos, al derecho a escuchar su voluntad.182 Pero tam­
bién coexistían con esas teorías ascendentes las teorías 
descendentes del emperador, del papa y de los reyes. Juan 
de París defiende la teoría ascendente pero de una mane­
ra más contundente y fundamentada que otros escritos y 
procedimientos de la época. Expresamente, en seis pasa­
jes, define al pueblo como única potencia constituyen­
te legítima (cfr. abajo “La auctoritas de la m u lti tu d .”). 
El D P R P , implicó, una crítica radical, no solo a las dis­
tintas manifestaciones absolutistas del viejo imperio o del 
papa y hasta del rey de Francia sino incluso a las teorías 
sobre el supuesto derecho supremo de cualquiera de ellos 
sobre personas y cosas. El momento en que escribe Juan, 
un florecimiento bajo-medieval, es el de un cruce entre, 
por una lado, una pretensión continental de poder (el 
papado) y, por el otro, principados luego “nacionales” 
en construcción de un poder local más centralizado y 
autónomo (Inglaterra, España y Francia, mientras el im­
perio estaba vacante), todas ellas fuerzas emergentes del 
ya viejo encuentro entre la antigüedad romana y germa­
na, pero que ahora se despliega en una base social am­
plia y bajo el impacto de varias energías culturales: el 
carácter popular del derecho germánico, la impronta de

182 El pueblo, sólo en  algunas com unas libres llegó a te n e r verdadera potestas, aunque siem pre disputada y solo efectivam ente sostenida 
p o r períodos n o  extensos (los cinco  gobiernos populares de Florencia, p o r ejem plo: 1250-60, 1293-95, 1343-48, 1378-82 y 1494-1512). 
N o  obstante, e n  general, casi siem pre en  algún lugar de la construcción  ideológica de legitim idad de los distintos gob iernos se m encionaba 
el p rin c ip io  de au to ridad  popular últim a, p o r el cual m uchos gobiernos oligárquicos de esas com unas se siguieron llam ando “ república” .
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la recuperación del derecho romano y el re-descubri­
miento de los textos políticos de Aristóteles, la novedad 
del desarrollo autónomo de las comunas italianas, la in­
directa influencia política de las ordenes mendicantes y 
sus discusiones sobre la pobreza evangélica. Varias eran las 
expresiones de poder absoluto: plenitudo potestatis en los 
escritos canónicos desde el siglo VI; princeps legibus solutus 
est (Dig. 1.3.31, Ulpiano); quod principi placuit, legis habet 
vigorem (Inst.1 .2 .6 , D ig .1 .4 .1 ); cum omnia principis esse in- 
telligantur, Cod.7.37.3); potestas absoluta, Hostiensis. Estas 
acompañan pretensiones y justificaciones intelectuales 
de los distintos actores aunque, finalmente, “la fortale­
za del poder absoluto fue asediada por normas jurídicas, 
ley natural, razón, costumbre, privilegio, obligaciones, en 
efecto, la 'constitución’ de la realidad”, de tal manera que, 
“paradójicamente, el poder absoluto nunca fue absoluto” 
(Pennington, 1993: 76). Juan de París pone en evidencia 
el interesado olvido, por parte de los vigentes poderes 
unipersonales, de la vieja y conocida teoría democrática 
que sostuvo los regímenes de Atenas y de la Roma re­
publicana, teoría que también mantenía una permanente 
presencia en el corazón de la teoría política del Derecho 
Romano, la lex regia de translatione imperii: “por la antigua 
ley, que se llamaba Regia, todo el derecho y toda la po­
testad del pueblo romano fueron transferidos al poder 
imperial” (Cod. 1.17.1.7) que gran parte de los juristas 
consideraba no sólo una ley privada de los romanos (ius 
civile romano) sino parte del ius gentium  de todos los pue­
blos. En todo caso, para Juan de París, lo único absoluto 
podría ser la voluntad del pueblo, pero en donde el con­
tenido de lo absoluto no es la dominación sino el alcance 
arquitectónico y electivo de dicha voluntad. En el con­
texto más inmediato de la Orden de los Predicadores y 
la Universidad de París, mientras Tomás de Aquino había 
naturalizado al regno, Juan lo hace en mayor medida con 
la auctoritas del populus. A inicios del siglo XIV puede 
decirse que, en el marco de la recepción de Aristóteles 
y de la discusión filosófico-político-teológica que lleva 
a oponer a los poderes de facto un legítimo poder de iure, 
Juan encaja perfectamente en el señalamiento de Paolo 
Grossi de que

“la revolución filosófico-teológica del siglo XIV, 
lleva a nuevas alturas el concepto de universalis­
mo al considerar al pueblo como una unidad y 
por tanto, como al sujeto a quien compete la 
potestad normativa por excelencia, por lo que 
la lex se convierte en constitutio populi, ligada al 
consensus de la comunidad, dejando a los indivi­
duos, con la mera tarea de obedecerla y hacerla 
cumplir, de lo que se desprende una supremacía 
del pueblo como corporación frente a los demás.

Así pues, el que puede instituir puede abrogar, y 
por lo mismo, hasta la autoridad estaría sujeta al 
control del pueblo, originando el concepto de 
soberanía popular y de contrato social” (citado 
por Perez Johnston, 2004: 281).

El pueb lo  c o m o  bandera. La Edad Media, en épocas 
cercanas a Juan de París, vivía en una cultura donde la 
difusa pero generalizada idea de que el pueblo era el 
poseedor de un derecho político superior -ya sea por 
origen, por ser la voz de Dios o por otra legitimidad-es 
semejante -p o r su “gaseosidad” y amplio alcance-- a la 
idea contemporánea de que vivimos en democracia, el 
único régimen político reconocido como legítimo y 
operante. En el medioevo aquella idea se sostenía en 
el imaginario popular más allá de que, en la realidad, 
la mayoría de las fuerzas operantes políticamente cons­
truían un poder “desde arriba” sin el pueblo, de forma 
semejante a como contemporáneamente es generaliza­
da la opinión sobre la existencia de una real democracia 
más allá de que ya desde mitad del siglo XIX se escucha 
y se verifica que difícilmente se pueda encontrar una 
“verdadera democracia” en el mundo contemporáneo. 
Por decirlo de una manera general, así como la doxa 
contemporánea entiende al mundo en general como 
democrático, pero la episteme indica que difícilmente 
encontremos un territorio donde el demos ejerza el kra- 
tos, así también la doxa medieval consideraba al pue­
blo como quién tenía la última palabra política porque 
provenía de Dios (vox populi vox D ei) mientras que la 
episteme mostraba un proceso de creciente concentra­
ción unipersonal de poder y de desprecio de la opinión 
del pueblo en las esferas de poder. Mientras que casi 
todo acto de entronización se construía sobre alguna 
pretendida imagen de, al menos, aceptación de la voz 
del pueblo, en reserva se rechazaba su verdadera par­
ticipación. También el consenso del pueblo, pro fo rm a , 
se demandaba en la elección de papas y aún de obis­
pos (cfr. Boas, 1969). Se repasaron arriba los variados y 
también dispares significados que al térm ino “pueblo” 
se le daba así como la multiplicidad de términos para 
el significado fundamental de pueblo como “los pobres, 
los gobernados, los explotados”, a lo que que se podría 
agregar otra variable que complejiza aún más la cues­
tión cuál es las propias divisiones internas y estratos del 
compacto social a que hace referencia “pueblo” y sus 
nombres-por ejemplo, popolani (popolo grasso), popolo, 
popolo minuto, plebe, infima plebe, vulgo y otros en Ma- 
quiavelo.183 No obstante esta multiplicidad, si pasamos 
del ámbito de la teoría a la praxis, allí ya el escenario 
es totalmente distinto, allí hay una sola palabra que se 
usa en la batalla como estandarte, en la acción política,

183 E n n inguna de las tres principales obras políticas de M aquiavelo, E l príncipe, los Discursos o Historias florentinas, u tiliza “m u ltitu d ” excepto  
en  algunas pocas citas latinas.
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cuando no hay un significante vacío, existe un solo 
sentido, digamos trascendental, que se concentra en el 
uso político de una sola palabra: populus, popolo, pueblo, 
people, volk. Cuando un grupo de jóvenes florentinos se 
cree vanguardia y sale a la calle gritando “popolo, arme, 
libertà” y “ muoiano i tiranni” (Maquiavelo, Istorie fioren­
tini III.27) o cuando el pueblo romano alrededor de 
Cola de Rienzo voceaba “Popolo, popolo”, unos y otros 
entendían “pueblo” como el significante pletòrico de 
sentido de uno de los bandos que universalmente se 
han enfrentado en lucha, como aquel colectivo no “co­
mandato nè oppreso da’ grandi” (Il príncipe.9). Aunque 
Juan de París no sea un político, ese es el sentido que 
hay que darle a populus en el Tratado.

3. Auctoritas en Juan de París; 
fundamentos y alcance

a. E n  la  U n iversidad  y  en J u a n  de P arís.

Se ha visto que el concepto de autoridad en el marco 
de la iglesia significaba una superior jerarquía que el de 
poder (potestas, dom inium ). Pero también en la Univer­
sidad de París, inmediatamente antes y despúes de Juan, 
dos de las figuras más importantes de la filosofía polí­
tica del medioevo pre-renacentista, Tomás de Aquino 
antes (“contra la maldad de los tiranos se ha de proceder 
no con la presunción particular de algunos, sino con 
la autoridad pública”, D e regno, I.6: 80) y Marsilio de 
Padua después, identifican el poder constituyente con 
el concepto de auctoritas. Muy importante es Marsilio 
para fundamentar el uso del término en Juan de París, 
porque no sólo escribió el Defensor Pacis (finalizado en 
1324) durante su primera estadía en París, sino que pa­
rece muy probable que haya conocido D e potestate regia 
et papale,184 con el que comparte dos temas centrales: 
el ataque la pretensión de plenitud de poder papal y el 
reconocimiento del poder constituyente del pueblo en 
el significante auctoritas: “conviene decir de quién o de 
quienes sea la auctoritas de dar tal precepto y de castigar 
a sus transgresores. Lo que equivale a indagar el legisla­
dor o autor factorem] de la ley” .185

El término en Juan tiene el doble sentido que necesita 
un derecho constituyente. En primer lugar, “autori­
dad” significa una capacidad intelectual superior y au­
téntica: entre otros pasajes del texto, en c. 10: 108, 112, 
114, 115; en c. 13: 135; en c. 14: 148: “autoridad de un

escrito canónico”; en c. 18: 167: “la alegoría no es sufi­
ciente para probar algo a no ser que venga acompañada 
de una auctoritas manifiesta de otra proveniencia” . En 
segundo lugar, significa el derecho al mando supremo 
cuando, por ejemplo, lo usa para refutar que la igle­
sia actualmente “tiene la plena autoridad de compelir 
e imperar sobre todos”, c. 11: 124. En Juan, auctoritas 
se usa para nombrar, especialmente, el poder de Dios, 
del Papa y del príncipe (“autoridad para tanto”, c. 12: 
128; “autoridad principal y pontifical, esto es, del prín­
cipe y del pontífice” c. 17: 156), es decir todos poderes 
“constituyentes” en su orden y ámbito, sobrenatural, 
eclesiástico y secular.186 U n indicio de que auctoritas, en 
estos casos, ya está calificada com o “suprema”, es que el 
adjetivo “supremo” casi no se utiliza con auctoritas sino 
con “monarca” (c. 3: 82), “cabeza” (c. 7: 97) y potestati 
(c. 17: 159). Juan, como en general sucede en los textos 
jurídicos y canónicos, también cae en la ambigüedad: 
en una ocasión auctoritas es un cierto poder que puede 
tener distintos quantum  (“parece que los sacerdotes de la 
nueva ley que no son menores en autoridad, tienen que 
regir sobre ambos poderes”, c. 11: 123) o diferente qua- 
litas (“qué autoridad obtiene el papa de parte de Cristo 
en lo temporal”, c. 12, título; “auctoritate pontificale”, c. 
14: 148; “autoridad de los prelados inferiores”, c. 23) y, 
también, se usa como sinónimo de potestas en general 
(potestas sive auctoritas, c. 12: 129), de potestad sobre los 
hombres (“el tercer poder, o autoridad de predicación”,
c. 13: 135 y en varios otros lugares) y de dom inium  sobre 
las cosas (auctoritatem et dom inium  in bonis temporalibus, c. 
10: 109).

b. Tres fu n d a m e n to s  de la auctoritas del p u eb lo .

A partir del análisis visto tanto de la genealogía como 
de la cuádruple causalidad del orden político es posible 
identificar los fundamentos de la autoridad suprema o 
poder constituyente del pueblo: a) una lógica política 
naturalista que abreva en fuentes filosóficas principal­
mente (el aristotélico-tomismo): si la fundación de una 
comunidad política deviene del consenso del pueblo 
y si el gobierno persigue el bien común del pueblo, la 
autoridad sobre el gobierno es de aquél que es cau­
sa eficiente y final; b) una inferencia económica: si el 
gobierno es sobre las personas pero también sobre las 
cosas y estas cosas, mayoritariamente, son de los traba­
jadores del pueblo, la autoridad para decidir sobre él, es 
del pueblo es decir del colectivo que tiene la mayoría 
de las personas que poseen la mayoría de las cosas. c) ar­
gumentos históricos sobre los pueblos judío y cristiano 
en distintos momentos.

184 C ourtenay, W. J. (2012), “M arsilius o f  Padua at Paris” , e n  M o re n o -R ia n o  y N ed erm an , (2012), A  companion to Marsilius o f  Padua, Leiden, 
Brill, 2012: 59.
185 M arsilio  de Padua, E l defensor de la p a z, trad. L. M artínez  G om ez, M adrid , Tecnos, 2009, I.12.2: 54.
186 “P or la p rincipa l y pontifical, esto es, p o r la auctoritate de p ríncipes y  pon tífices” (c. 17: 156).
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Lógica po lítica  naturalista . El consenso institu - 
yente y la auctoritas  com o  derecho suprem o. La
primera pregunta pertinente para fundamentar cual­
quier potestas, cualquier auctoritas, cualquier soberanía es 
que, si una diferencia fundamental de los hombres con 
los otros animales es que los otros animales se someten 
naturalmente (p. 77) pero el hombre es libre, ¿por qué, 
si no está sobre la condición de los hombres que los 
hombres presidan a los hombres,187 el pueblo pone, ins­
tituye y elige, constituye un príncipe (pp. 97, 158, 174 
respectivamente)? ¿Por qué, si es antinatural el mando 
entre los hombres, el pueblo hasta puede dominar legí­
timamente (75)? ¿Qué razón existe para que lo que es 
antinatural sea considerado natural “de algún m odo”? 
La respuesta está en encontrar algo que sea “natural” Se 
Sos formas distintas y que arroje “naturalmente” res­
puestas distintas, y eso ya fue trabajado por los griegos 
en la diferencia entre lo justo natural y lo justo por 
convención. ¿De qué modo puede ser natural algo que, 
simplemente, no es natural? Si hay que dejar de lado lo 
natural absoluto, es decir, aquello que siempre o la mayo­
ría de las veces la naturaleza establece, entonces la única 
razón natural de algún modo es aquella en que todos o 
la mayoría de los hombres estén de acuerdo, consientan 
y elijan (114). Lo que pasa más allá Se la voluntad Sel 
hombre es reemplazado por aquello que depende de su 
voluntad. Ul consenso en la filosofía medieval encuentra 
un lugar que es, a la vez, un polo opuesto a lo natural 
sin más pero también su lógica culminación, es decir, 
termina siendo Se “alguna forma” natural. Como se vio, 
sólo se diferencia netamente de algunos principios del 
derecho divino. La institución de la potestad secular (y 
la eclesiástica) cabe a Dios y al pueblo que por consenso 
instituye un régimen, elige al príncipe y, eventualmente, 
lo depone (c. 13: 138, c. 22: 192-196). Aplicando el vie­
jo  principio quod omnes similiter tangit debet ab omnibus 
approbari, lo natural en absoluto es reemplazado por lo 
natural convencional. Si bien la palabra acuerdo, pacto

o contrato no está en el texto Se Juan, y consensus populi 
aparece en los Sos últimos capítulos referidos a la igle­
sia, muy bien podrían estar.

Ul derecho de poder constituyente, la auctoritas, no de­
viene en Juan, como en Platón, de una superior in­
teligencia, mucho menos de algún privilegio de casta, 
linaje o clase sino del simple hecho de que, siendo aun 
como individuos absolutamente libres y con domi­
nio de sus decisiones, los miembros de la multitud, en 
asamblea, han consensuado una decisión con otros in­
dividuos que son personas y, de la misma manera que 
puede deponer al papa puede hacerlo con el príncipe. 
Juan podría aceptar la famosa máxima Se Hobbes, A u -  
thoritas non Veritas facit Legem,188 porque no fundamenta 
la naturaleza de la autoridad en que el pueblo es el más 
sabio o prudente para gobernar, no abre juicio sobre las 
cualidades del pueblo sino sobre su derecho por razones 
Se pura lógica política naturalista: si no funciona el acuerdo 
de la naturaleza se reemplaza por el acuerdo entre los 
hombres. Para Karl Ubl, la más original contribución 
a la historia del pensamiento político de Juan implica 
que “desecha la naturaleza dual del gobierno eclesiás­
tico (de abajo hacia arriba y de arriba hacia abajo) en 
favor de la visión radical de que el poder corre en una 
sola dirección: de abajo hacia a r r ib a . el pueblo tenía 
derecho a someterse a quien quisiera, y elegir un rey o 
una monarquía dinástica para gobernarlos” (Ubl, 2015: 
285 y 290) y, agregamos, aún equivocadamente contra 
la sabia autoridad Se Dios.189

Inferencia económ ica. Si el m ando  surge del con ­
flicto p o r los bienes y éstos son del pueblo, el p u e­
blo decide sobre el m ando. Aristóteles, repasando ar­
gumentos posiblemente de defensores de la democracia 
que él no defiende,190 presenta un formidable argumento 
que bien podría ser inferido del Tratado de Juan:

187 A  diferencia del o rden  eclesial, en  d on de  D ios sí estableció u n  ún ico  jefe: “ el Señor, en  u n  princip io , instituyó u n  sacerdote para su 
pueblo  de Israel, pero  n o  le instituyó u n  rey, sino solo se los p erm itió  según el arb itrio  de ellos” (c. 11: 121 y 125). La diferencia está en  que 
ya habían cam biado las condiciones originales, ya había aparecido la necesidad del m ando  en tre los hom bres, ya había reyes. “La ju risd icción  
e c le s iá s t ic a . fue dada a Pedro y sus sucesores al serle d icho  en  Juan  21.17 ‘apacienta mis o v e ja s .  Lo constituyó com o pasto r g e n e r a l .  La 
ju risd icc ió n  o la m ateria  sujeta, solo Pedro lo recib ió” (c. 12: 131).
188 La fó rm ula aparece en  el capítu lo  26, “D e Legibus Civilibus” , de la versión latina del Leviathan. Ul parágrafo com pleto  ayuda a in te r­
pretarla: “Un la constitución  de la C iudad, la In terp retac ión  de la Ley N atural no  depende de u n  D o c to r y  U scritor de Filosofía M oral, sino 
Se la A u to rid ad  de la C iudad. Un efecto, respecto a lo  que la D o c trin a  puede en  verdad ser, es la Autoridad no la Verdad la que hace la ley” 
(H obbes, 1668, cap. 26: 132-33, trad. y subr. autor). Un la versión en  inglés, esta sentencia de H obbes n o  aparece. Lo más cercano puede 
ser: “la Ley, q ue es la Sentencia general del Soberano” (H obbes, 1651, cap. 26: 326). Allí, H obbes, ind irectam ente, ataca la im portancia de los 
glosadores m edievales y de la p rim era  m o dern idad : “los C om entarios están co m ú nm ente  más sujetos a cavilación q ue el Texto; y  p o r ello 
necesitan otros C om entarios; y  de esa m anera n o  habrá fin  para tal In terp re tac ió n ” (idem).
189 Juan  cita el A ntiguo  Testam ento (c. 11: 125) en  donde Yavú, a p etic ión  del pueblo, acepta su op in ión  indignado aún sabiendo q ue está 
equivocado p orque el rey que quiere el pueblo, en tre  otros males de u na larga lista, “diezm ará vuestras cosechas y vuestros vinos para sus 
eunucos y s e rv id o r e s .  d iezm ará vuestros rebaños y vosotros m ism os sereis esclavos s u y o s ^  aquél día clamareís a causa del rey que vosotros 
elegisteis, pero  en tonces Yavé no  os responderá” (1 Samuel 8 .11-18).
190 Si demokratía es soberanía del pueblo, tal vez u no  de los m ejores pasajes donde se m uestra la posición antidem ocrática de A ristóteles está 
en  el p rim ero  de los dos libros donde describe los distintos regím enes políticos. Allí, en tre otras form as de dem ocracia, co n trapone aquella 
don de  el p o d e r co rresponde a la ley y en  la cual “son los m ejores ciudadanos los que tien en  la p reem inencia” y aquella d on de  “ el soberano
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“Es justo que la masa ejerza la autoridad [feu- 
rion] sobre los asuntos más importantes, ya que 
el pueblo, la asamblea y el tribunal están com­
puestos de muchos, y la propiedad de todos ellos 
juntos es mayor que la de los que desempeñan 
las magistraturas principales individualmente o 
en pequeño número” (Política III, 1282a).191

Razonando tanto desde la precaria situación de partida 
como desde la futura perspectiva de superación de la 
crisis, los dos caminos conducen a la suprema autoridad 
del pueblo. Si el pueblo es el dueño de los bienes y 
si por los bienes se producen los conflictos que hacen 
necesario un gobierno, entonces corresponde al pueblo 
decidir sobre el tipo de gobierno y los gobernantes que 
tendrán jurisdicción --no propiedad-- sobre esos bienes 
privados en disputa.192 Si la creación de un orden po­
lítico propende al bien común y la gran mayoría de los 
bienes del común son del pueblo, entonces es al pueblo 
a quién le corresponde decidir sobre el mando político. 
Si es la autosuficiencia de la ciudad para vivir bien el 
objetivo,193 y esta sólo se puede basar en la abundancia 
relativa de estos bienes creados por el trabajo del pue­
blo, entonces la primer y última palabra en la ciudad 
debe ser la del pueblo. Finalmente, la sanción legal que 
Juan pone como requisito para la a-propia-ción, refrenda 
la alta relación entre propiedad privada y auctoritas que 
atraviesa todo el Tratado.
A rg u m en to  h istó rico . El p o d e r del pueblo  en la 
h isto ria  ju d eo -ro m an a-cris tian a . Primero, puede 
ser inferido un fundamento, legítimamente y sin sub­
vertir el texto, si decimos que para Juan de París la razón 
de la auctoritas secular del pueblo es análoga a aquella 
del pueblo judío. “La unción no es necesaria para el 
poder secular porque antes de los reyes ungidos, del 
pueblo ellos fueron jefes” (c. 18: 162). En su respues­
ta al argumento de que Dios sólo indignado toleró a 
un rey, Juan despliega su versión del inicio del reino 
en el pueblo elegido: Dios elegía un jefe del pueblo

reunido y  peticionante, según la voluntad de ese pueblo 
y la aceptaba aunque pensara en contra de la petición. Por 
otra parte, además de que ese jefe estaba puesto por el 
pueblo, no era un rey con todo el poder porque estaba 
mezclado con una aristocracia y según el consenso del 
pueblo, constituyendo una especie de régimen mixto (c. 
19: 174). Segundo, sobre el pueblo cristiano, recordando 
a Pedro II.9 (“vosotros sois un pueblo elegido, un sacer­
docio real”) Juan dice que “todos los fieles, en cuanto 
son miembros de una cierta unidad con Cristo como 
cabeza por la fe y la caridad, son llamados reyes y sacer­
dotes” (c. 8: 99), bocetando una legitimación de poder 
del pueblo, de “todos los fieles”, como rey. Juan no lo 
cita, pero unos renglones después Pedro dice que “vo­
sotros, que en un tiempo no erais pueblo, ahora sois el 
pueblo de Dios” (Pedro II.10). La idea es la de un pueblo 
con todos los derechos, tanto el de gobernar el reino 
terrestre como ser ministro del celeste, y de elegir a sus 
sacerdotes (c. 10: 114-115).194 Tercero, si bien no apela 
explícitamente al principio de “soberanía” popular de la 
lex regia, acerca del sacro imperio y sobre la proclama­
ción de Carlomagno como emperador dice Juan que:

Esto no fue hecho sólo por el papa, sino por 
el pueblo que aclama y constituye [populo accla­
mante et faciente] a quién le compete someterse 
a quién quiera, sin esperar un juicio previo de 
o t r o .  El pueblo tomó una decisión a la que 
tenía derecho pues el pueblo elige al rey y el 
ejército al emperador” (c. 15: 150-151)

Entonces, por antecedentes históricos tan cruciales, los 
pueblos del antiguo y del nuevo testamento, es razona­
ble proponer el mismo principio de auctoritas popular 
sobre todas las comunidades.

[feúrion] es la m ayoría [plethos] y n o  la ley”.  E n  ésta ú ltim a fo rm a - e n  realidad la p rim era  n o  es una dem okratía, aún en  té rm inos del p ropio  
A ristó te les-e l pueblo  “ se convierte en  déspota de m o d o  que los aduladores son h o n r a d o s .  Los d e m a g o g o s . son responsables d e .  [traer} 
todos los asuntos al pueblo, pues deb en  su im portancia al hecho  de que to d o  está al arbitrio  del pueblo  y la op in ión  popular lo  está al suyo 
p orqu e el pueblo  los o b e d e c e .  Tal rég im en  será u na dem ocracia pero  no  u na república [politeían]” (PolíticaVI, 1292a).
191 Los asuntos más im portantes son  las rendiciones cuentas y  las elecciones de los m agistrados que se dec iden  en  las asambleas del pueblo. 
P or supuesto que esta no  era la op in ión  de A ristóteles qu ién  prefería q ue los q ue trabajaban sólo hicieran  eso, poiesis, para p e rm itir  el ocio 
de quienes ejercían la praxis política o la theoría filosófica, la v ida activa o la v ida contem plativa.
192 Para Juan, “los derechos a la p ropiedad  privada existen antes del príncipe, y él fue establecido co m o  gobernan te  precisam ente en  orden  
de p revenir las disconform idades de n o  ten e r u n  árbitro  im parcial cuando su p ropiedad  fue usurpada” (C olem an, 2000: 129-30).
193 E l fin  del o rden  político  es la autosuficiencia n o  sólo para vivir, s ino  para v iv ir b ien , “ u na vida perfecta y  autosuficien te” (Política III, 
1280b). Santo Tomás lo  expresa así: “Para la v ida b uena de u n  solo hom bre se requieren  dos cosas: una, principal, q ue su operación  sea según 
la v irtud , pues la v irtu d  es p o r  la cual se vive b ien , y  la otra, secundaria y  casi instrum ental, es la suficiencia de bienes corporales cuyo uso 
es necesario para actuar según las v irtudes” (D e regno, II.4: 118).
194 R especto  específicam ente a la feligresía cristiana, para Juan  C risto  sólo fue rey com o persona divina pero  no  co m o  hom bre así com o 
tam poco  tuvo ju risd icc ió n  sobre los bienes de los fieles y, si la hubiera tenido, n o  la transfirió  al papa (caps. 8-9).
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c. E l  alcance de la auctoritas tem pora l y  esp ir itua l 
del p u eb lo , en la ciudad  y  en la  ig lesia .

Juan de París recoge toda la tradición de discusión sobre 
el derecho romano, montado sobre los glosadores pasa­
dos y que continuarán los post-glosadores que vendrán 
y en una situación en donde “las nociones de auctoritas 
y potestas constituyen los dos vectores fundamentales de 
la dialéctica filosófico-política romana.” (Ruiz Gutie­
rrez, 2017: 154). De la dupla, el concepto de potestas no 
presenta mayores dificultades en su comprensión y en 
el uso de Juan, pero sí se presenta necesario un análisis 
sobre el alcance de la auctoritas, mucho más si se trata 
de la auctoritas del pueblo, porque “la autoridad ‘apa­
rece como algo que trasciende al hombre común, al 
ciudadano; es un factor de ordenación social previo e 
incontestable, que está por encima de las vicisitudes y 
de las lides humanas, que, en definitiva, se vincula a la 
religión’” (idem). Juan de París no usa auctoritas expresa­
mente cuando define el poder constituyente del pueblo 
para instituir y elegir, pero es claramente el sentido que 
a dicho término le da, sentido que reconoce -en  el par 
auctoritas-potestas-u n  milenario uso congruente en el 
ámbito de la iglesia (ver Excurso 3).195

La auctoritas de la m u ltitu d  en la fundación  y  del 
pueb lo  en posterio res constituciones. Se había vis­
to que en la fundación de un régimen, existe un “uno” 
con capacidad persuasiva superior al resto y que por la 
calidad de sus razonamientos convence a la multitud 
de encarar una nueva forma de vida y pasar de una 
permanentemente conflictiva vida “social” a una “po­
lítica” en donde, por consenso, es elegido prim us inter 
pares. El acontecimiento es que la multitud se constituye 
como “pueblo” y el “uno” como “rey”, la autoridad su­
perior del primero designa o instituye una potestad de­
legada que gobierna, según múltiples posibles variantes. 
Al nudo poder dado por el sólo número, el acuerdo lo

transforma en el derecho de una nueva persona colectiva. 
Así se completa el proceso desde la natural y espontánea 
libertad y  comunidad de bienes a la natural pero meditada 
sujeción y  propiedad de aquellos.

El regnum no es necesariamente, como lo es en el ori­
gen, el mejor régimen en tiempos históricos avanzados 
de cada pueblo.196 En al menos seis pasajes de D P R P  
se define que el pueblo es quién instituye el régimen 
político que quiere y, en todo caso, quién pone, eligién­
dolo, a un príncipe. Habíamos citado que Juan dice que 
fue puesto por el pueblo un príncipe que presida ante 
el conflicto y la pérdida de la paz como juez del bien 
común (97); que el gobierno real no proviene del papa, 
sino de Dios y del pueblo que elige un rey (113); que la 
proclamación de Carlomagno como emperador,197 fue 
realizada por el pueblo que aclama y constituye porque 
es el pueblo quién elige (150-151). A estas tres mencio­
nes se deben agregar:

“Los fieles la ic o s . por el instinto natural que 
proviene de Dios tienen que vivir civilmente y 
en comunidad y, en consecuencia, elegir para el 
bien vivir en común guías diversos según las di­
ferentes comunidades” (c. 3: 82).
“Hugo diría que el poder espiritual instituye el 
regio, no porque lo coloque en el orden de la 
existencia, porque esto cabe a Dios y al pueblo 
que consiente y  elige, sino porque por la unción 
torna manifiesto este poder instituido y  electo” (c. 
17: 158).198
“Por derecho el imperio cabe a los emperadores, 
por el pueblo o por el ejército constituyentes 
[facientes] .  El rey es por la voluntad del pueblo” 
(c. 19: 173).

En general, para todo príncipe, la voluntad del pueblo no 
sólo es constituyente sino también es quién elige al rey. 
La fórmula es tan repetida que no se puede dudar de su

195 E n  D P R P  el uso de auctoritas es m uy am plio: se presenta para designar a la primariam auctoritatem de D ios (Proem io: 70 y otros) y la fuerza 
de sus decisiones (p. 102); “au to ridad  p rim aria” es D ios pero  así se d en om ina tam bién  la au to ridad  conferida p o r  D ios a papas y p ríncipes de 
todo  tipo; identifica el alcance lim itado de la ju risd icc ió n  del papa en  lo  tem poral (Proem io: 73 y otras), así co m o  de los obispos (c. 3: 80), 
del p rín cipe (c. 5: 88) y del em perador (101); au to ridad  es la que transm ite D ios, si la transm ite (c. 6: 91, 95), aunque él n o  tuvo au toridad  
en  las cuestiones tem porales (c. 8: 100); au to ridad  se llam a al derecho  a predicar, enseñar, absolver, juzgar, etc. (c. 13: 135 y ss.); au toridad  
tam bién  es la de u n  escrito  canónico  reconocido  p o r la verdad o verosim ilitud  de sus dichos (c. 14: 148). Potestas se utiliza am pliam ente 
para to d o  tipo  y nivel de poder.
196 Regnum  a veces se refiere a u na m onarquía  y  otras al p o d e r tem pora l en  general. A  veces habla del regnum de u na civitas, pero  tam bién 
del “ reino en  sentido propio, esto es, del llam ado régim en  no  de una casa solam ente, n i de una aldea, n i de una ciudad, sino de una provin­
cia, en  la cual se en cuen tra  la m áxim a suficiencia de las cosas que atañen a to d a  la v ida” (c. 4: 84). A quí, provincia es una  confederación  de 
ciudades, o sea, es el caso del reino de Francia.
197 Juan  niega n o  sólo que C onstan tino  haya transferido el im perio  (sólo transfirió  R o m a  y algunas localidades) sino tam bién  q ue el papa 
haya transferido el im p erio  de los griegos para los germ anos. E n  éste ú ltim o caso, lo  q ue o cu rrió  fue que in ten tando  el papa transferir el 
im perio , C arlom agno  salió en  defensa del pueblo  rom ano y, venciendo, fue proclam ado em perador, quedando  el im perio  dividido en  dos. El 
fenó m en o  previo  de la elección del em perador p o r  el ejército  fue u n  fenóm eno  tardío del im perio  rom ano, pero  era siem pre una institución  
de facto que luego el senado debía, o no, consagrar de iure.
198 Juan  se m ueve den tro  de la subcultura de los dom inicos y “en  ciertas instancias los ejem plos históricos de Juan  son levantados verbatim 
de los textos del derecho  canón ico” (Jones, 2015b: 93).
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intención de establecerla como máxima fundacional de 
la potencia constituyente del pueblo. Además de definir esa 
potencia en el modo filosófico aristotélico-tomista, Juan 
lo hace en el modo teológico SonSe el alcance constitu­
yente se hace literal: Juan cita el D t . 17.15 donde Moisés 
le dice a su pueblo “constituirás [constitues] rey a quién 
tu Señor Dios eligiera”, c. 19: 174). Y es tan importante 
la voz del pueblo para Dios que, llegado el momento 
posterior cuando el pueblo le pide a Samuel un rey, más 
allá de los falsos motivos (se quejaban del mal proceder 
de sus hijos), Yavé sabe que el pueblo está rechazando 
su reinado divino, pero aún equivocándose el pueblo, 
le dice a Samuel “escúchalos y pon sobre ellos un rey” 
(Sam, 1.8).199 También en el ámbito sacerdotal, hasta el 
siglo sexto “el clero y el pueblo elegían a los obispos 
bajo la condición de que la elección debía ser aprobada 
por los obispos vecinos”, aunque algunos encuentran el 
consenso Sel pueblo también en los inicios Se los após­
toles y no solo para los obispos sino también para los 
sacerdotes, aunque de forma tal que aquél consenso se 
expresa despúes de la elección por otros cuerpos, no an­
tes (Boas, 1969: 13-14 y 16). Más allá Se la efectiva o 
aparente elección por parte del pueblo, lo importante a 
señalar acá es que el consenso popular es la fu en te  principal de 
legitimación en la elección también de las autoridades es­
pirituales como se aprecia en muchos documentos. “Por 
el tiempo Se las Capitularis Se Carlomagno, la frase per 
electionem cleri e tpopuli era un lugar común” (Boas, 1969: 
16-17). Ul caso más epigramático tal vez sea la elección 
Se HilSebranSo Se Soana como papa (Gregorio VII): “él 
fue electo por el clero, demandado por el pueblo, con­
firmado por el sufragio de todos los obispos y curas”, 
aunque la forma espontánea y tumulturia del suceso tal 
vez no haya pasado nunca antes.200

Asimismo, es evidente que no solo aquella primera 
institución originaria de poder a un “único”, tanto fi­

losófica como teológica, sino que toda constitución y 
elección es revocable por el propio pueblo puesto que si 
el pueblo puede poner, también puede sacar y alguno 
tendrá que resignarse a reconocer que “si el Pueblo tie­
ne ambos poderes, él es bajo todo intento y propósito 
omnicompetente” (Boas, 1969: 19). De un lado, Juan 
de París interpreta que la constitución o institución de 
un régimen político o principado o gobierno por el 
pueblo es discrecional, como lo es la selección del prín­
cipe. Si la elección del pueblo recayera en un cuerpo 
que no fuera propiamente el del pueblo, tendríamos lo 
que tiempo después los escolásticos distinguirían como 
potestas in habitus para el pueblo y potestas in actu para 
el príncipe (Castaño, 2015: 100).201 De otro lado, en 
caso de instituir un gobierno temporal que no sea del 
pueblo, claramente Juan establece que el pueblo puede 
revocar esa transferencia y deponerlo ya que“como por 
consenso de los hombres se da jurisdicción, así por con­
senso contrario es quitada” (c. 25: 209).202

“Si el príncipe es hereje, incorregible y despre­
ciativo de las censuras eclesiásticas, el papa puede 
tomar ciertas medidas con el pueblo y para ellos el 
príncipe es privado del honor secular y es de­
puesto por el p u e b l o .  el pueblo lo destituye y el 
papa accidentalmente lo destituye” (c. 13: 138).203

Usta interpretación recoge al menos la mitad Se la opi­
nión de la biblioteca medieval (juristas y filósofos) so­
bre la discusión en torno primero sobre la potestad del 
pueblo en términos generales y luego, específicamente, 
sobre la ley regia del C IC , posición que interpretaba a la 
translatio imperii como una concesión, nunca como una 
absoluta translación. Durante la Querella Se las Inves­
tiduras (1073-85, Gregorio VII-Unrique IV), un monje 
agustino alemán, ManegolS Se Lautenbach (c. 1060-c. 
1103), defensor Se la supremacía Se la auctoritas eclesiás-

199 Ul pueblo  de Israel se equivoca al querer u n  rey “y los Libros de los R eyes son u na am plia verificación de la profecía de Sam uel sobre 
los males que acom pañan a la m onarquía” . D el A ntiguo  Testam ento surge u na teoría , atribu ida a San A gustín y estándar en  el cristianism o: 
“el b ien  y el m al h istórico  están determ inados p o r las elecciones del Pueblo. La p rim era  elección registrada del Pueblo  fue u n  error, y  ellos 
co n tinuaron  com etiendo  errores. Pero la h istoria del proverbio [vox populi, vox dei] m uestra que esto iba a ser olvidado p o r co m p le to ”
(Boas, 1969: 15).
200 D ice el p ropio  G rego rio  V II que  “ de repente, m ientras nuestro  señor el Papa estaba siendo llevado a su en tie rro  en  la iglesia de N uestro  
Salvador, u n  gran  tum u lto  y los gritos de la gen te se levantaron y se abalanzaron sobre m i com o l o c o s .  n i tiem po  n i o p o rtun id ad  de hablar 
o recibir consejo, y  m e arrastró p o r la fuerza al lugar de gob ie rn o  apostólico” (Boas, op. cit.: 17).
201 Si b ien  Juan  n o  desarrolla la teo ría  del con tra to  que p od ría  sostener esta proposición  -a u n q u e  la fundam en ta de más de u na fo rm a-, 
p uede inferirse u na en  térm inos sem ejantes a com o  la desarrollará p o ste rio rm en te  la escolástica, especialm ente española. Ustá ex tendida la 
caracterización de que con  Francisco Suárez se p roduce u n  “giro con tractual” en  la con cepc ió n  del p o d e r (Castaño, 2015: 103-105), pero  
en  Juan  de París ya están todos los principios que perm iten , con  sem ejantes criterios sobre los que habla de Suárez, in te rp retar que en  su 
teo ría  subyace, si n o  u n  “ g iro ” , u n  presupuesto o co ndición  contractualista.
202 A qu í “ju risd icc ió n ” significa potestas sobre una  determ inada “m ateriam  subjectam ” (c. 12: 131).
203 Ul papa sólo puede partic ipar secundariam ente apoyando la acción del pueblo. D ebe señalarse que más abajo Juan  incu rre  en  una 
con tradicc ión: “pero  si el rey peca en  cosas tem porales, cuyo ju ic io  n o  co rresponde a la Iglesia, entonces no  co rresponde en  p rim e r lugar 
al Papa corregirlo, sino a los barones y a sus pares; éstos, si n o  p ued en  o n o  lo  hacen, p ued en  entonces p ed ir la ayuda de la Iglesia” (c. 13: 
138-139). Los barones y sus pares no  son, c iertam ente, el pueblo  de Juan. Sobre la negación  del derecho  del papa a d ep o n er al p ríncipe, Juan  
n iega la in te rp retac ión  de algunos acerca de que “el papa Zacarías depuso al rey de los francos y colocó  a Pepino en  su lugar” ya que, p o r 
el con trario , “nunca el papa depuso al rey de Francia, a n o  ser q ue se suben tienda” (c. 14: 146).
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tica, sostiene en sus Opusculum contra W olfelmum colonien- 
sem  (1080) y Liber ad Gebehardum  (1083-1085), que el 
pueblo, poseedor de la soberanía cedida temporalmente 
al rey, podría, de pleno derecho, retirar su lealtad al mo­
narca y destituirlo si el rey hiciese un ejercicio tiránico 
del poder (cfr. Boas, 1969: 19-21); Juan de Salisbury en 
su Policraticus (1159) justifica, bajo la influencia del D e  
officiis ciceroniano, el tiranicidio y la resistencia al poder 
político; “suscriben la tesis avanzada por el Policraticus 
otros tratados políticos británicos como el D e instructio- 
ne principum  de Geraldo de Gales y el Com m uniloquium  
de virtutibus de Juan de Gales” (Nanu, 2013: 268-270). 
La importancia de este principio de legitimidad de la 
rebelión del pueblo y de la deposición de un poder 
terrestre (y veremos que también celeste), tiene una ex­
presión muy fuerte, con implicancias teóricas pero tam­
bién políticas inmediatas: en relación al Imperio, Juan 
aconseja:

“Si los romanos lograron la dominación por me­
dio de la violencia, ¿acaso no es justo que con 
violencia también pueda uno separarse de la so­
beranía de alguien, e incluso utilizar contra ése la 
prescripción?” (c. 21: 191).

La auctoritas del pueblo  en la iglesia. ¿Cuál es la 
persona donde reside la autoridad máxima y el po­
der de instituir un gobierno de la iglesia? Claramente 
proviene solo de Dios, pero el hecho de que esté en 
este o en aquel individuo solo significa que proviene de 
Dios de la manera general en que todas nuestras obras 
atribuimos a Dios, pero en cuanto a la especificación 
de en qué persona se identifica la autoridad del papa,

sólo por consenso humano de los electores, no por 
voluntad divina, se elige al papa.204 Razones históricas 
demuestran para Juan que Dios le ha dado la autori­
dad primaria a un Uno, pero al mismo tiempo, ese uno 

form aliter ha sido instituido por los muchos materialiter, 
y esos muchos, el Concilio General que representa el 
entero corpus mysticum  de Cristo, tiene hasta la autori­
dad de deponer al papa en casos de seria desviación,205 
porque “el poder de los prelados no proviene de Dios 
mediante el papa, sino inmediatamente y del pueblo que 
los elige y  consiente” porque fue Cristo directamente, no 
Pedro, quién comisionó a los apóstoles y a los setenta y 
dos discípulos, actuales párrocos (c. 10: 114).

En general, “si una persona siendo inútil y escandalosa 
no pudiera renunciar o ser depuesta y ser elegida otra, 
sería para el mal común que una tal presida, aunque 
fuera para el bien particular de esa persona” (c. 25: 205), 
por eso, luego de una serie de pasos intermedios, pue­
den ser depuestos el príncipe o el papa por el pueblo, 
pudiendo tanto el papa como el príncipe intervenir en 
su apoyo, accidentalmente no sustantivamente. La idea 
de que el papa puede ser depuesto en caso de herejía 
tenía una larga tradición y en la coyuntura de fines del 
siglo XIII se habían pronunciado en ese sentido, en 
virtud de la discusión sobre si era válida la renuncia al 
papado de Celestino V y -paradojalmente-en defensa 
de la validez del titulo de Bonifacio VIII, nada menos 
que seis importantes -- y de muy respetables auctoritas-- 
figuras intelectuales: Godofredo de Fontaine, Pedro de 
Auvergne, Nicolás de Nonancour, Pedro Juan Olivi, 
Egidio Romano y Juan de París. Pero “Juan de París fue 
el que más lejos l le g ó .  y ligó directamente la deposi-

204 “Pero, las [obras] que p rovienen  solo de D ios, p orqu e solo a El atribuim os toda obra nuestra, cuando obram os -q u e  fallemos en  una 
obra, p roviene de nosotros-, no  excluyen nuestra cooperación , pues som os cooperadores de D ios. E ntonces, aunque el papado provenga 
en  sí solo de D ios, sin em bargo en  esta o en  aquella persona es por cooperación humana , a saber p o r consenso del electo y  de los electores y según 
esto p o r consenso h um ano  p uede dejar de existir en  éste o en  aquél” (c. 25: 202-203).
205 B ertellon i destaca la doble estruc tura de la iglesia: considerada formaliter, “siem pre en  la Iglesia persiste una estructura descendente en 
la que lo  in ferio r es reducido  hacia D ios p o r lo  su p erio r y  los prelados inferiores son  reducidos hacia arriba p o r el papa” pero, al m ism o 
tiem po, “considerada materialiter la ecclesia es ascendente y  m utab le” p o rqu e  “la identificación de personas concretas con  esos poderes 
instituídos p o r D ios de m o d o  descendente sólo p uede fundam entarse consensualm ente de m o d o  ascendente” . “ La Iglesia es, considerada 
en  sí m ism a, una institución  m onárquica, pues D ios la ha institu ído  co m o  una estruc tura de poderes (potestas ordinis) que son  descendentes 
p o rqu e derivan de El; pero  la Iglesia tam bién  es dem ocrática y conciliarista p orque es el consenso de los hom bres el q ue define el acceso de 
los hom bres a esos cargos o poderes o, lo  que es lo  m ism o, la identificación de determ inados hom bres con  determ inados poderes (potestas 
iurisdiccionis)” (Bertelloni, 2006: 63 y 65).
“La vo lun tad  del pueblo  llegará al corazón  m ism o de la Iglesia. E n  té rm inos absolutos, refiere Juan, el p o d er P ontificio  deriva únicam en te 
de D ios, puesto  q ue solam ente E l p uede o to rgar el p o d e r a los hom bres para atar y  desatar en  los cielos lo  que se en cuentra  atado y desatado 
en  la tierra . La vo lun tad  de D ios, pues,
ha dispuesto ab aeterno una o rdenación  absoluta, que en  térm inos ontológicos p erm ite  la constitución  de lo  real de cierta y determ inada 
m anera. Pero la vo lun tad  de D ios necesita de voluntades cooperadoras (causae secundae), pues en  la in tersección  h istórica en  la que Su 
vo lun tad  se inserta se p roduce la dem anda de la ayuda h u m a n a .  San Pablo, san A gustín, D ionisio  y santo  Tomás se m anco m u nan  en  el 
pensam iento  de Juan  para justificar el celo de u na in tervención  l a i c a .  Para que el p o d er Papal exista en  esta o aquella persona, en  tal o en 
cual persona, es m enester la m ed iación  cooperativa del consenso h um ano . Juan  hace de esta in tervención  una causa m aterial que ayuda en  
el logro  del fin  p r o p u e s to .  el recurso que se debe usar de facto para que sea éste y n o  o tro  Pontífice reside en  la vo lun tad  del pueblo, o 
en  su defecto, en  la del colegio  de cardenales, que  actúa en  lugar de todo  el clero y de to d o  el pueblo: A  role similar to that o f  the barons and 
peers in respect o f  the temporal ruler is also assigned to the college o f  cardinals.  Juan  ha convertido  al pueblo  en  m inistro  de la vo lun tad  divina” , 
d ice D i G iacom o (2013: 127-129) sigu iendo  a B ertellon i y  citando a A . P. M o nahan .

83



ción del papa por muchos crímenes, no solo herejía”,206 
recordando el caso de aquél papa a quién le arrancaron 
los ojos.

“Cuando el papa se equivoca manifiestamente, 
privando a la Iglesia de su derecho, dispensando 
la grey del Señor, escandalizando a la Iglesia por 
cualquier hecho suyo, puede ser juzgado por su 
hecho, ser persuadido y reprendido por quien 
s e a .  El pueblo, de manera elogiosa, movido por 
el celo de la fe, le arrancó los ojos y depuso al 
papa Constantino, que era un escándalo para la 
Iglesia” (c. 22: 196).207

“Como el papa o cualquier otro prelado no preside 
para sí sino para el pueblo, para beneficio del pueblo, es 
más eficaz el consenso del pueblo en una caso tal para 
su deposición incluso contra su voluntad y elegir otro 
-si se muestra totalmente inútil-que, por el contrario, la 
voluntad de renunciar no queriendo el pueblo” (c. 24: 
201). Sin embargo, y a diferencia de la posible deposi­
ción del príncipe donde Juan solo menciona al pueblo 
con el poder destituyente, Juan de París concede que 
en la Iglesia “los cardenales que representan a todo el 
c le ro .  [si] solos no consiguieran remover el escándalo 
de la Iglesia deben recurrir al auxilio del brazo secular. 
Entonces, el emperador, por ser miembro de la Igle­
sia, siendo requerido por los cardenales, debe proceder 
contra el papa en la forma predicha a fin de deponerlo“ 
(c. 13: 140) ya que “creo que en términos absolutos el 
colegio de cardenales es suficiente para su deposición 
porque el consenso de ellos hace al papa en lugar de la 
Iglesia y de manera semejante parece que puede depo­
nerlo”, aunque “o bien puede decirse que puede ser de­
puesto por un colegio o mejor por un concilio general 
con autoridad divina cuyo consenso se supone y presu­
pone cuando es manifiesto el escándalo e incorregible 
el que preside (c. 25: 206-207).208

La suprem a au to rid ad  “ desde abajo”  del pueblo  
alcanza tan to  a p rínc ipes co m o  a papas. La inte- 
gralidad del alcance de la autoridad del pueblo prueba 
que la delimitación de los órdenes celeste y terrestre 
no es absoluta y que hay un vértice común “abajo” que 
es supremo y alcanza a príncipes y papas “arriba” . Juan 
de París introduce en ambos reinos, el espiritual y el 
corporal, un poderoso principio popular de autoridad 
final o de poder constituyente, sin contestación en el 
orden de los príncipes pero morigerado en el orden 
del papa. El pueblo es así, “soberano” en el más radical 
sentido, es auctoritas de todos los poderes del mundo y 
su alcance sobre esos poderes es casi absoluto: si un papa 
quiere retirarse y renunciar, como hizo en beato Ciria­
co, no lo debería poder hacer contra la voluntad y el 
reclamo del pueblo porque no preside para sí sino para 
beneficio del pueblo (c. 24: 201). El destino no grato 
posterior de Juan (prohibición de ejercer su magister 
teológico y fin de su carrera académica) puede haber 
tenido su razón en esta posición que se contrapone a 
los dos poderes con pretensiones universales, el del Papa 
trayendo esos ejemplos históricos poco tranquilizadores 
y el del emperador, cuestionando hasta su existencia, así 
como pretende limitar el dominio del rey de Francia 
hasta el punto de la posibilidad de deposición. N o se 
puede decir que la postulación de una autoridad super­
lativa residente en el cuerpo del pueblo, en Juan o en 
otros teóricos, sea revolucionaria, puesto que las teorías 
y las prácticas usuales de legitimación del poder siempre 
contemplaban, de alguna forma, el consenso necesario 
del pueblo. Así como la potestad del emperador del sa­
cro imperio romano-germánico nunca se discutió que 
surgía de una elección entre autoridades consideradas 
representativas del corpus mysticum  de la cristiandad, las 
crónicas de la Alta Edad Media (500-1100) pueden dar 
cuenta de que también la autoridad de los reyes deve­
nían mayoritariamente de una elección, al menos, de los 
“grandes” representantes del pueblo, amén de que esta 
autoridad del rey era de carácter básicamente jurisdic­
cional no legislativo (se aplica la ley, no se la crea) y en

206 Ian P. W ei, “T h e  M asters o f  T heology  at T h e  U niversity  o f  Paris in  th e  Late T h irte en th  and  Early F o u rteen th  C enturies: A n A utho rity  
B eyond th e  Schools” , U niversity  O f  Bristol: 59.
207 “ Si [el papa] es sorprendido  en  cualqu ier otro v icio  y, am onestado, no  se co rrige  y escandaliza a la iglesia, p od ría  llegar a ser d e p u e s to .  
A unque esto b ien  p uede  suceder, según algunos, p o r m ed io  de u n  concilio  general, de acuerdo con  el D ecre to  d.21, c.7 N u n c  a u t e m (c. 
6: 95). “ Si el Papa es un  crim inal, escandaliza a la Iglesia y  no  se co rrige, el p ríncipe puede excom ulgarlo  ind irectam ente y deponerlo  ac­
cidentalm ente, am onestando personalm ente y a través de los cardenales. Pero si el papa n o  quiere corregirse a sí m ism o, el p rín cipe puede 
actuar co n  el pueblo, para obligarlo a ceder o ser depuesto  por el pueblo” (c. 13: 138). “A lgunos papas fueron  crim inales y heréticos y con 
justic ia fueron  depuestos” (c. 19: 172). E n  el capítu lo  22 la discusión y el ju ic io  sobre el papa se analiza de cuatro  m aneras. 1) Sobre su 
estado, si es papa o no, es lícito  d udar y  discutir. H asta p uede  ser rem ovido con  violencia, convocado el brazo secular. 2) Sobre el alcance 
de su poder, que puede o n o  puede, es ú til d udar e incluso ju zg ar h um ildem en te  su conducta. 3) Sobre si com etió  abuso de poder, “n o  sería 
reprensible p reg u ntar p o r la v e r d a d .  R especto  al p o d e r del p a p a .  es ú til d udar e i n c l u s o .  ju zg ar h um ildem en te” . 4) Si h iciera u n  mal, 
p uede ser juzgado  y exhortado  con  reverencia au nque quede in tacta su au toridad. ¿Y si el papa acusa a alguien  de herejía? Si lo  hace acorde 
con  la asistencia de letrados sin o con  concilio  general, debe ser in terp retado  en  el sano sentido; pero  si com ete in juria, - - “ ojalá que ello 
no  suceda”- -  p uede  ser to lerado si no  hay peligro  para la república (engañado el pueblo, incitado a rebelión) la iglesia debería m ovilizarse 
con tra  el papa y hasta repeler con violencia.
208 H abía dado tres posibles fundam entos del p o d er de los obispos, y  de ahí de los cardenales, de d ep o n er al papa: p o r p riv ilegio  o torgado 
p o r los príncipes, p o r derecho  div ino o p o r h aber sido d irectam ente ungidos p o r el señor (c. 13: 139-140).
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un marco de diversas fuentes del derecho (cfr. Grossi, 
Paolo, E l orden jurídico medieval). N o  obstante, es difícil 
encontrar evidencias de un modelo de prácticas popu­
lares sistemáticas Se entronización real que haya perdurado 
en la Udad Media. Pero sí la hay de distintos momentos 
en que las características de la institución del regno de­
muestran que el poder “de arriba” se sostiene “abajo” , 
o que los de “abajo” concertan alguna forma de pacto 
con el instituido “arriba” . Un 1286 pudo ser arrancado 
a la monarquía aragonesa, gracias al apuro en que ésta 
se hallaba tras la invasión de Cataluña por los franceses, 
un juram ento, el Privilegio General de Aragón, del cual 
la tradición oral plasmada en documentos de la segunda 
mitad Sel siglo XVI, dice: “Nos, que somos y valemos 
tanto como vos, pero juntos más que vos, os hacemos 
Principal, R ey y Señor entre los iguales, con tal que 
guardéis nuestros fueros y libertades; y si no, n o ” .209

E l silencio  de Juan sob re  la p o te n c ia  a rm a d a  del 
p u eb lo  y  del p rín c ip e . Juan de París distingue perfec­
tamente la coacción psiquica del poder espiritual de la 
coacción física del temporal: “el poder espiritual puede 
fácilmente trasmitir a todos, cercanos y lejanos, su cen­
sura, ya que ella es verbal. N o  así el poder secular puede 
tan fácilmente trasmitir a los lejanos su espada con efi­
cacia, ya que ella es manual” (c. 3: 82). Pero no define en 
ningún lugar de la obra la cuestión de la espada respecto 
al poder del pueblo y al del príncipe. Uste vacío im por­
tante de la teoría de la soberanía popular no lo había 
sido antes de Juan ni lo será casi inmediatamente des- 
púes Se él. Tanto Azo Se Bolonia (1190-1225) como 
Jacques de Revigny (1230-1296) dicen que “aunque

el emperador tiene mayor poder que cualquier m iem ­
bro individual del pueblo, no tiene mayor poder que el 
pueblo como totalidad”; y “el pueblo no tiene superior. 
Us cierto que el emperador es el superior sobre cual­
quier individuo del pueblo, pero no es superior sobre 
el pueblo en su conjunto” (Lee, 2016: 18 y 48 respecti­
vamente). Us esta exactamente la relación Se poder que 
unos años después de Juan de París Marsilio de Padua 
establece: “es necesario al gobernante algún instrum en­
to externo, a saber, un cierto número de hombres ar- 
m a S o s . Usta armata potentia Sel gobernante Sebe ser 
determinada por el legislador, como todas las demás 
cosas civiles, de forma que sea tal que supere el poder 
de cada particular tomado aparte y el de algunos juntos 
pero no tan grande que exceda el de todos juntos o el 
de la mayor parte” (Marsilio de Padua, E l defensor de la 
Paz, I.14.8: 63).

4. Auctoritas y  potestas: autor-principal 
y actor-agente

Se ha visto que la SualiSaS auctoritas-potestas remite a 
la ya tradicional distinción entre poder constituyente y 
poder constituido, la cual a su vez nos lleva a la análo­
ga teoría del principal y el agente, también denom ina­
da teoría de la agencia. Si bien con ese nombre surgió 
contemporáneamente en el ámbito de la administra­
ción empresarial,210 se puede decir que esta relación ya 
ha sido planteada en la filosofía política como se vió 
en la carta Se Gelasio Se 494 .211 Para Juan hay un solo 
sujeto de derecho que tiene la autoridad para constituir

209 w w w .archisevilla.org/el-jrram ento-Se-los-reyes-Se-aragon. Otras versiones del ju ram ento: «Nos, que valemos tanto com o Vos, que 
no valéis más que Nos, os juram os com o príncipe y heredero de nuestro reino, con la condición de que conservéis nuestras leyes y nuestra 
libertad, y haciéndolo Vos de otra manera, N os no  os juramos» (ww w.enciclopeSia-aragonesa.com /voz.asp?voz_iS=7501); “N os qui vale­
mos tanto com e vos, y podem os más que vos, vos eligimos rey, con estas y estas conditiones: intra vos y nos, un  que m anda más que vos” 
(Perez J. 2004: 283).
Ul Privilegio fue un  acuerdo establecido en  1283 entre representantes de la nobleza y de las ciudades del R e in o  de Aragón y Pedro III el 
Grande (sucedió a su padre en  1276 en los títulos de rey de Aragón, rey de Valencia y conde de Barcelona, llegando a ser tam bién rey de 
Sicilia.) po r el que este se com prom etía a respetar una serie de privilegios y fueros, y a no  tom ar decisiones en política externa sin consul­
tarlo en las C ortes de Aragón, lo que constituyó una victoria para la aristocracia aragonesa, más que la defensa de los intereses del pueblo, 
y supuso el paso del deber de los vasallos de dar consejo al rey, al derecho, com o representantes de los estamentos, a participar en  la política 
Se la Corona. Se institucionalizaron po r un  tiem po estas asambleas, que se pretendían periódicas (anuales, aunque este pun to  no se llegó a 
cumplir) y se extendieron al condado de Barcelona y el reino de Valencia. Al sucesor Alfonso III en 1286 se le impuso el ju ram ento  real, 
com o acto previo al ejercicio de toda jurisdicción, e incorporado al rito  de la coronación pero, finalm ente, la cláusula fue derogada por 
las C ortes convocadas después de que Pedro IV derrotara a los partidarios de la U n ió n  en la batalla de Epila (1348), proceSiéndose a la 
destrucción de todas las copias existentes, con Pedro IV m ismo rom piendo uno de los originales con su famoso puñal, y la prohibición de 
su difusión. U n a  copia sobrevivió.
210 Spence, M ichael y R ichard  Zeck^auser (1971). “ Insurance, Inform ation, and Individual A ction” , T h e  A m erican Econom ic R e v ie w , vol. 61, 
núm . 2, Papers and Proceedings o f  the U ighty-ThirS A nnual M eeting o f the A m erican Uconomic Association. (May, 1971), pp. 380-387. 
Ross, S. A. (1973). T h e  Economic Theory o f  A gency: T h e  Principal’s Problem  ”: A m erican Uconomic Association, vol. 63, núm . 2, pp. 134-139. Ul 
principio propuesto es considerar las relaciones y funciones desempeñadas p o r u n  propietario y un  ejecutor (accionista-gerente, problem a 
m encionado p o r A dam  Sm ith en  la R iq u e z a  de las Naciones) com o un  contrato. O tros ejemplos son: m édico-paciente, abogado-cliente, 
com pañía aseguradora-asegurado, jardinero-casero.
211 Juan diría que el vínculo principal-agente es el que define la relación entre Dios y Moisés y entre C risto y los apóstoles, entre el poder 
regio en  sí y en su ejecución (113), entre la autoridad y la jurisd icción  en  lo tem poral de C risto (100), entre el poder secular que está en 
el papa de m odo inm ediato según la autoridad prim aria y su ejecución inm ediata (112).
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un régimen político tanto como determinar el ejerci­
cio regulativo del gobierno, asi como entiende que la 
autoridad legítima puede ser transmitida. El derecho 
de instituir/elegir implica la potencia arquitectónica de 
diseñar un régimen o un sistema legal y de elegir otro 
cuerpo que lo ejerza. Así lo ha sido celestialmente de 
Dios al pueblo, pero el pueblo también puede hacerlo 
a otros -y  esa es la situación norm al-o  puede retenerlo 
en sí mismo, pero esa transmisión no le quita la auctori- 
tas, es decir, el derecho prim ario y original de diseñarlo 
y elegir a sus ocupantes. La idea de la distinción en­
tre un derecho superior y anterior a detentar el poder 
y el ejercicio delegado y posterior del mismo, que se 
encuentra ya en el derecho romano republicano e im ­
perial, aparece en varios pasajes de Juan.212 Acá el argu­
mento se da por una legitimación de origen de derecho. 
Es el poder político por excelencia, es decir, aquel al cual 
corresponde la ciencia “mas determinante y la arqui­
tectónica en el más alto grado” cuyo fin es el preferible 
a todas las demás ciencias “pues aunque el fin de uno

solo y el de la ciudad es el mismo, es claro que alcanzar 
y preservar el de la ciudad es más valioso y más comple­
t o .  hacerlo para un pueblo [ethnos] y para las ciudades 
es más noble y más divino” (Aristóteles, EAT.I.ii). Juan 
de París lo fundamentó, principalmente, por un razona­
m iento de la segunda naturaleza del hombre y ejemplos 
de la Biblia; será Maquiavelo quién lo completará, ma- 
yoritamiente, con criterios históricos no bíblicos. Hay 
dos niveles de la relación principal-agente. En el pri­
mero, el pueblo es el agente de Dios para dictar leyes, 
juzgar y administrar todas las cuestiones, eclesiásticas y 
seculares. En el segundo nivel, el pueblo, es el principal 
que, reunido en concilio general establece a su agente 
eclesiástico con la potestas papal y, reunido en asamblea 
popular, instituye a su agente terrenal. Ambos, el papa y 
el príncipe, se conviertien en una especie de “ministros” 
del pueblo, un argumento que será perfeccionado poco 
tiempo después en los comentadores Bartolo y Baldo 
y, un poco despúes, en la disputa entre radicales ingleses 
y su oponente intelectual Hobbes.213

P o d e r co n stitu y en te  y  p o d e r  co n stitu id o

P o d e r G rec ia D e re c h o  can ó n ic o Ju a n  d e  París Levellers

Constituyente Kurios Auctoritas. Derecho supremo A utor Principal
Constituido A rkhé, kratos Potestas. Derecho delegado Actor Agente

212 Se ha visto que el poder viene de Dios y del pueblo que instituye, consiente y elige (c. 7: 97, c. 10: 115, c. 17: 158 y otras). “Hay otros 
que escribieron que el papa obtiene de Dios la jurisd icción  tem poral según la autoridad prim aria, pero que no tiene ejecución. Por su parte el 
em perador tiene ejecución; mas no del papa sino de D i o s .  Pero esta es una evasión totalm ente a b s u rd a .  porque si la Iglesia reconoce la 
ejecución del p ríncipe secular, entonces el p ríncipe secular tiene que juzgar de la debida ejecución del papa, y puede q u itá rs e la . También, 
si el papa obtiene de Dios el poder secular inm ediato y el príncipe obtiene la ejecución del papa inm ediatam ente, entonces el príncipe es 
m inistro del papa com o el papa es m inistro de Cristo, lo que parece estar contra la escritura canónica” (c. 10: 112-113). “Los sacerdotes y 
principalm ente el papa tienen el poder prim ario  sobre las cosas temporales y que el m ism o es derivado po r el sum o pontífice al p ríncipe” 
(c. 11: 118); “el papa tiene inm ediatam ente ambos poderes en  lo que atañe a la autoridad prim aria aunque la ejecución de la espada m aterial 
pertenece al em perador”
213 Para Baldo, siguiendo a su maestro Bartolo de Sassoferrato, el pueblo es una persona legal, y com o tal sujeto de derechos, singular, 
perpetua y particularm ente universalis, lo cual, sum ado a “la capacidad del populus  para actuar y expresar su voluntad resulta, cuando ésta es 
soberana, en el no  reconocim iento de un superior”. El pueblo, una especie de corporación, es llamado cuerpo porque es algo com puesto 
y colectivo en el cual los cuerpos individuales son com o la m ateria y el colectivo es algo así com o la form a, “es al m ismo tiem po tanto 
hom bres reales y una abstracta entidad distinta de sus m iem bros hum anos” . (Canning, 1987: 188-191). A  pesar de que reconoce que la 
corporación pueblo no tiene alma y, a veces, la com para con un  m enor de edad, su tesis m ayor es la soberanía y autogobierno del pue­
blo-ciudad (ibid.: 194 y 197).
De los levellers ingleses con quién  discute, H obbes tom a y desarrolla su teoría  del contrato social bajo las figuras de un  autor y u n  actor, 
pero m ientras aquellos consideran al autor pueblo com o un principal soberano y al actor p ríncipe com o un agente subordinado, H obbes niega 
la calidad de persona tanto de los m iem bros com o de la m ultitud  que acuerda instituir un  Estado, y a éste últim o com o el actor soberano.
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IV. LA POTESTAS DEL PRÍNCIPE Y EL MEJOR 
RÉGIMEN POLÍTICO
La ley “fue establecida, no sólo por el príncipe, sino 
por el príncipe con el consejo y consentimiento de los 
grandes hombres y, en un sentido general, la aprobación 
de toda la comunidad. Este es el principio de legislación 
que la Edad Media dejó al m undo m oderno” (Carlyle, 
1928: 83) o, como m ejor dice el edicto de Pitres o Pis- 
tre: “por el consenso del pueblo y la constitución del 
rey se hace la ley” .214 Pero la fórmula rectora de Juan 
no es “príncipe y consenso” sino que es “pueblo que 
instituye un príncipe” . El pueblo es el principal autor que 
tiene auctoritas, pero puede haber un actor agente que es 
el príncipe y que tiene potestas. El modo de instituir es 
que “por consenso de los hombres se da jurisdicción” 
(c. 25: 209), modo que, en Juan, sólo puede correspon­
der al pueblo, no a “los grandes hombres” o simplemen­
te a “toda la comunidad” , como era fórmula usual en 
tiempos de Juan.

1. N i papa ni rey con  potestas 
absoluta.

Si el mando en el hombre es consensuado, no de sumi­
sión porque politiké es un mando sobre hombres libres 
e iguales, porque siempre es el resultado de una de­
liberación libre, autónoma, por parte de una multitud 
la primera vez y un pueblo después, entonces ningún 
mando puede ser absoluto. Juan de París no sólo delimi­
ta académicamente los ó rd e n e s  celestes y terrestres de 
la iglesia y de la ciudad sino que, también, limita fuerte 
y concretamente el alcance de la potestad instituida, es 
decir, del poder constituido por el pueblo: nada de ple- 
nitudo potestatis le dice al papa, nada de imperio, nada de 
teocracia galicana le dice a Felipe el Hermoso.

N o  a la  p le n itu d o  po testa tis  papal. Poca duda cabe, por 
su forma y su contenido, de que el D e potestate de Juan 
se escribe para defender la posición del rey de Francia 
contra las pretensiones del Papa de limitar el alcance de 
su jurisdicción y ampliar la suyas propias. Prestó su apo­
yo a la causa del rey firmando su Tratado -cuando otros 
lo dejaron anónim o-y firmando en los primeros lugares 
una petición de su convento dominico en París convo­

cando a un concilio de la Iglesia para examinar la legiti­
midad de la elección papal de Bonifacio VIII, haciendo 
lugar a los argumentos que primeramente habían ex­
puestos los teóricos del reino franceses, consejeros que 
“cuentan con el aval del pueblo y de la casi totalidad de 
la intelectualidad francesa” (Tursi, 2009: 14).215 La vía 
media entre valdenses y herodianos que propone Juan 
(ver Apéndice), niega todo dominio o jurisdicción del 
papa sobre los bienes de los laicos así como sobre la do­
minación sobre los hombres; niega que la iglesia sea un 
reino universal (en clara alusión a Santiago de Viterbo) 
y que el papa, además de titular de la máxima autori­
dad de la iglesia, lo sea de los gobiernos seculares, que 
delega. Juan sostiene que el papa, elegido por consenso, 
puede renunciar o ser depuesto en virtud del mismo 
consenso: no tiene la m enor duda de que un concilio 
general puede deponerlo y expone, como opinión pro­
pia, la de que el colegio de cardenales puede hacerlo 
legítimamente, ya que está situado en la misma relación 
con respecto al papa en que estaban los parlamentos 
feudales de los estamentos con respecto al rey. Jurídi­
camente, el derecho de un papa a deponer a un rey no 
es mayor que el de un rey a deponer a un papa. Ambos 
pueden protestar y la protesta tener peso, ambos pueden 
ser legítimamente depuestos, pero solo por la autoridad 
propiamente constituida que los elige, el pueblo.

N o  al im p e rio  ú n ic o . Para colocar a Francia fuera de 
toda sujeción política, desechó completamente la idea 
medieval de un im perio de la cristiandad (c. 3), algo 
que sólo se mantenía con fuerza en la Europa oriental, 
destacando que el imperio no tiene jurisdicción sobre 
toda Europa, m ucho menos sobre Francia.216 Desarrolla 
allí una argumentación tanto histórica como de dere­
cho natural. Reconoce que por derecho divino existe 
un ordenamiento de reducción a una unidad de mando 
en las cuestiones espirituales, pero esto no es así en el 
ámbito temporal, “no es tan necesario que todos los 
príncipes se reduzcan, como los ministros de la Iglesia, 
a uno supremo” (80). Asimismo, tampoco es así por de­
recho natural puesto que existen diferentes condiciones 
y diferentes comunidades que, lógicamente, requieren 
de diferentes arreglos, entre ellos, diferentes guías y ré-

214 El E dictun  Pístense del rey Carlos II (864) es un  capítulo prom ulgado p or Carlos el Calvo en reuniones (consejos) celebradas en la 
localidad norm anda de Pitres durante su reinado entre 861 y 869. El acto es considerado el de más relevancia jurídico-adm inistrativa del 
reinado de Carlos con el capitular de Q uierzy de 877.
215 Felipe IV “hizo circular un  resum en de la Bula papal A usculta  f i l i  en  el cual se afirmaba la sujeción del rey de Francia al papa, con lo 
cual logró que no  solo los nobles y el pueblo apoyen al rey sino tam bién gran parte del clero” (Tursi, 2009: 17).
216 N o  es casualidad que la prim era definición del Tratado sea la de “reino” . La palabra polis  se tradujo en la Baja Edad M edia com o regnum  

(M oerbecke). En esta palabra se enlaza el sentim iento de un  te rrito rio  delim itado y una agrupación hum ana (m ultitudo) com ún bajo la 
autoridad m ediadora de un  rex, independiente de las dos jurisdicciones universales conocidas hasta entonces: el sacerdotium  y el im perium .
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gimenes políticos. De ello da tres razones: primero, “el 
poder secular tiene mayor diversidad, según la diversi­
dad de climas y contexturas corporales, que el espiritual, 
el cual mínimamente varía al re s p e c to . Puede haber, 
según la diversidad de climas, lenguas y condiciones de 
los hombres, diversos modos de vivir y diversos regíme­
nes políticos, y lo que es virtuoso en un pueblo no es 
virtuoso en otro” ; segundo, “no basta uno solo para do­
minar sobre todo el mundo en lo temporal, como uno 
basta en lo espiritual, porque el poder espiritual puede 
fácilmente trasmitir a todos, cercanos y lejanos, su cen­
sura, ya que ella es verbal. N o así el poder secular puede 
tan fácilmente trasmitir a los lejanos su espada con efi­
cacia, ya que ella es manual” ; tercero, “los bienes tem po­
rales de los laicos no pertenecen a la co m u n id a d . Por 
e l l o .  no necesitan de un administrados común, ya que 
cualquiera es, a su antojo, administrador de sus propias 
cosas” (c. 3: 82-83). En conclusión, “no es necesario que 
el m undo sea regido por uno en lo temporal, como sí es 
necesario que sea regido por uno en lo espiritual.Y ello 
no se deduce ni por derecho natural ni por divino” (83). 
Contemporáneos franceses de Juan, y otros, defendían 
estas ideas: Jean de Blanot (1230-1281), por ejemplo, 
defendía la jurisdicción del rey de Francia en su territo ­
rio, incluyendo aquellos que reclamaban privilegios de 
origen feudal y, además, equiparaba su imperium  con el 
del emperador, concluyendo en que el rey tenía en su 
reino la autoridad de un príncipe ;217 también Pierre de 
Belleperche (c. 1230-1308) y el napolitano Marinus de 
Caramanico (f 1288), quién argumenta que el imperio 
romano se basó en la fuerza no en la ley y que, aho­
ra, sólo existía una pluralidad de gobiernos territoriales 
soberanos, de los cuales el emperador es sólo uno (Cfr. 
Pennington, 1993: 102 y passim; Canning, 1996: 125)

N o  al p o d e r  ab so lu to  del rey. Blanot, Belleperche y 
Marinus, van m ucho más allá que Juan y otros juristas 
--com o Jacques de Revigny y Guido de Suzzara-- en 
el nivel de poder que le reconocen al rey sobre su ju ­
risdicción. Juan se opone al empuje ultranacionalista y 
decididamente realista de Nogaret, el canciller de Felipe 
IV, de los “legistas” y de los tres tratados realistas escritos 
posiblemente bajo el auspicio de la corte francesa cu­
yos autores, a diferencia de Juan de París, no se atrevie­
ron a ponerle firma (Pennington, op.cit.; Canning, ibid.: 
163). Por el contrario, como se ha visto, Juan promueve 
sistemáticamente la idea de la autoridad del pueblo para 
la institución y elección del gobierno temporal, de que 
“la comunidad política era anterior a cualquier forma 
particular de la constitución; y de esto parece haber un

corto paso al pensamiento de que los gobernantes de­
ben gobernar con el consejo y consentimiento de los 
que ellos gobiernan” (Ryan, 2012: 278)

2. El m ejor rég im en  político

a. R eg ím enes p o líticos rectos y  desviados.

Sólo un régimen político instituido y electo por el pue­
blo es un régimen o principado de los que Aristóteles 
definió como “recto” y no desviado y que son los que, 
dice Juan siguiendo al filósofo, tienden al bien común. 
El pueblo puede decidir ser él mismo quién tenga toda 
la potestas o, al menos, la legislativa, con lo que se ins­
tituye una “policracia” dice Juan (policratie, la politeia 
de Aristóteles); pero también puede delegarla en una 
persona o en varios (en m érito a su mayor virtud), y 
entonces tenemos una monarquía o una aristocracia. La 
policracia es aquel régimen donde “el pueblo domina 
por medio de plesbicitos” (c. 1: 75) , 218 es decir don­
de ejerce su facultad legislativa en asambleas, régimen 
que no está aconsejado ni desaconsejado, significando 
literalmente populus “todos” los ciudadanos de la civi- 
tas aunque, como vimos, el sentido teórico que surge 
del tratado es que se trata de los pobres y clase media 
baja como se entiende el demos griego. La monarquía o 
reino (regnum o principatibus regalis) es el principado de 
los reinados clásicos: “el poder real en sí y en cuanto a 
la ejecución” (c. 10: 113), en donde uno solo es el que 
tiene el poder. Completando la clasificación tradicional, 
m enciona a la aristocracia (aristocratie) como “el princi­
pado de los óptimos u optimates en el cual unos pocos 
dominan según la virtud y que algunos llaman régimen 
según el consejo de los prudentes o senadoconsulto” , 
aunque entre los orientados al bien común, “es mejor 
el régimen regio que el aristocrático, como se dijo antes 
en el capítulo 1” (c. 21: 190), y term ina con los regíme­
nes desviados en los cuales “el gobernante tiende a su 
bien particular” : tiranía, oligarquía y democracia (75). 
Además de estos regímenes ya clásicos en el 1300, hay 
todavía otras formas más de gobierno no desviadas. Una 
es régimen mixto de los comienzos de la monarquía 
del pueblo judío, cuya versión modelo es el “principado 
del pueblo” (c. 19: 174 y 175), también un principa­
do ordenado al bien común. O tro es el “régimen en 
el cual uno se rige a sí mismo, sea por instinto natural, 
como los animales, sea por su propia razón, como los 
que llevan una vida solitaria” (75), legitimando no sólo 
al monje que se retira a una vida solitaria sino también a

217 “R e x  F rancia in regno suo princeps est, nam  in tem poralibus superiorem  non  recognoscit” (Canning, 1996: 213; Pennington: 97).
218 En realidad, para Aristóteles el régim en en donde el pueblo gobierna con plebiscitos es el peo r tipo de dem ocracia porque el pueblo 
es soberano. Por el contrario, en  la politeia  el soberano es la ley y allí “los mejores ciudadanos son los que tienen preem inencia” (Política VI, 
1292a).
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las órdenes monacales. Asimismo, no podía faltar, m en­
ciona el gobierno hierocrático del papa en R om a al 
que, si bien no cuestiona, le transmite su claro rechazo a 
la pretensión papal de estar por encima de los otros rei­
nos: “si, pues, un príncipe sólo viene a gobernar según 
leyes que le fueron dadas por el papa, o que antes fueron 
aprobadas por él, no habrá entonces principado real o 
politico, sino papal. Usto significaría la destrucción Sel 
reino y el vaciamiento de las formas antiguas de prin­
cipado” (c. 17: 161). Cualquiera sea el régimen, para 
que el gobierno sea ordenado al bien común, el pueblo 
Sebe conservar la auctoritas y el poder constituyente que 
le permite intervenir, por fuera de los organismos re­
gulares, en cualquier régimen político en caso extremo, 
es decir, conserva una potestas in habitus de origen pero 
también de excepción.

b. Características generales del m ejor régim en  
po lítico .

Las interpretaciones sobre el alcance Se la potestas Se 
los príncipes medievales son numerosas y no pretende­
mos sentar una opinión elaborada, no obstante lo cual 
podemos decir que en gran parte de la Udad Media “el 
poder es sinónimo Se iurisdictio, los reyes durante este 
período tendrán como su rasgo más distintivo el de ser 
los máximos jueces de su reino en cuanto vicarios de 
Dios” (Lopez Valencia, 2011: 18). Us decir, el poder Se 
los reyes era bastante limitado porque “’nombrar jueces 
para arreglar disputas legales’ [iudices litigantibus dare] fue, 
tal vez, como HarolS Berman219 una vez sugirió, ‘lo más 
cerca a que el derecho romano de Justiniano llegó para 
una definición Se iurisdictio’” (Lee, 2016: 83).220 Un con­
sonancia con esa realidad, Janet Coleman alega que en 
la propuesta de Juan el poder de los reyes y autoridades 
máximas medievales no sólo no es absoluto sino que ni 
siquiera es legislativo. “Un términos Se derecho roma­
no, el príncipe de Juan de París es como un magistrado 
municipal civil con jurisdicción restringida -abocado a 
materias pertenecientes al bien com ún-pero sin impe­
rium. Los poderes reales [Sel rey] son aquellos Se arbitra­

je jurisdiccional en disputas de propiedad privada donde 
el príncipe no es un poseedor sino un juez” (Coleman, 
2000: 130). Sin embargo, frente a este diagnóstico gene­
ral Se monarquías SevaluaSas y, más allá Se que la potestas 
regia delegada por la auctoritas del pueblo ya significa un 
recorte de base de la potencia de poder, Juan propone 
un príncipe con mayor poder que el comentado pero 
que no llega a poseer el legislativo. Un el capítulo 1 se 
refiere a la sustancia de la potestas del régimen real, con­
tenido que podemos extender a quién encabece todo 
gobierno o principado, rey, aristocracia o policracia. Allí, 
cualquiera de estos gobiernos o regímenes “domina” 
(dominatur) según la virtud y en el “régimen” (regiminis) 
no sólo se domina sino también, quién esta instituido es 
aquel que “rige” (regit). Por ello, el alcance Sel dominiun 
y la potestas Se quién encabeza un régimen político en 
el Tratado, tiene un alcance mayor a la jurisdicción, no es 
un simple “magistrado municipal civil”, tiene el alcance 
Se la executionem, es decir, el príncipe es quién Sebe eje­
cutar las acciones que prescriben las leyes corresponden 
a la autoridad superior y, además, el príncipe Sel primer 
régimen que se funda puede “presidir” las asambleas Sel 
pueblo. Respecto a la legislación,221 en la potestas temporal 
genérica de Juan no aparece la capacidad legislativa -o  
de hacer leyes-excepto cuando se refiere a la del em­
perador Teodosio, cuando cita la Etica a Nicómaco o a 
la Política de Aristóteles y cuando habla de lo que Dios 
ordenó (c. 25: 205).222 Untonces,Juan no le Sa al príncipe 
capacidad legislativa, es más, en una oportunidad se la 
está sacando cuando lo menciona, por lo cual esta capaci­
dad está presupuesta en el actor principal de todo orden 
político legítimo, el pueblo, a pesar Se que el 1300 era 
un m om ento en el cual la tendencia era a que los reyes 
cada vez más se expresaran a través de leyes. Unos años 
después Marsilio de Padua centrará el foco conceptual 
de la potestad del pueblo en “el legislador” . Ul rasgo ar- 
buitectónico Se la potestas que se presupone en Juan es 
el que aparece en prim er plano en Marsilio de Padua 
aunque en éste último no aparece tan claro la separación 
de las instancias legislativas: la instauración/deposición 
Se un régimen y la sanción regular Se leyes.

219 HarolS J. B erm an (1983), L a  form ación de la tradición jurídica de occidente, FCU, 1997.
220 “De la jurisdicción. 1. U lpiano; Reglas , libro 1. -  Ul cargo del que administra justicia es m uy lato; porque puede dar la posesión de 
bienes, y poner en posesión, nom brar tutores á los pupilos que no los tienen, y dar jueces á los litigantes. 2. Javoleno; Doctrina de Casio, Libro 
VI. A quien se le dió jurisdicción, se considera que se le concedieron tam bién aquellas cosas, sin las cuales no  pudo ejercer la jurisdicción. 
3. U tiao; D e l cargo de C uestor , libro II.-U1 im perio, o es mero, o es mixto. M ero im perio es, tener potestad de espada para castigar á los 
hom bres facinerosos, el cual tam bién se llama potestad. Us m ixto im perio, al cual está tam bién aneja la jurisdicción, el que consiste en dar la 
posesión de bienes. La jurisd icción es tam bién facultad de dar juez. 4. Ul mismo; Com entarios al Edicto, Libro 1.-U l m andar que se Sé caución 
p o r la estipulación Pretoria, y el poner en posesión, es más del im perio, que de la jurisdicción. 5. Juliano; D igesto, libro 1 .-P or costumbre 
de nuestros mayores se halla establecido, que tan solo pueda delegar la jurisdicción, el que la tenga p o r derecho propio, no  p o r beneficio de 
o tro” (D ig .2 .1 . D e  iurisdictione, 1 y 2).
221 “Ul más im portante signo visible de que un pueblo es ‘libre’ y retiene su independencia popular fue la capacidad de hacer leyes [potestas 

leges condendi] para sí, u n  poder que Gayo encuentra en el ius g en tiu m  inhererente en todos los pueblos” (Lee, 2016: 67).
222 “Aquella ley de TeoSosio” (c. 16: 154). Juan cita la Política: “así com o el alma es m ejor que el cuerpo, así el legislador es m ejor que el 
m úSico” y en  Ética a Nicómaco  “un  principado se llama real cuando es presidido p o r uno solo según las leyes que él m ismo instituye” (c. 17: 
157 y 161).
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c. R eg n u m

El m ás  ú til según  la  v ir tu d  en  la fu n d ac ió n . El
mejor régimen político en la fundación de las com u­
nidades es el regnum porque, primero, es más útil para 
conducir (dar razones y presidir las deliberaciones) un 
régimen político donde prevalezca la virtud del m e­
jo r único que las virtudes de muchos o pocos reunidas, 
porque así la multitud no se disuelve y dispersa y ya no 
podrá ser perturbada tan fácilmente la paz de los ciuda­
danos. Basandose en Tomás de Aquino, Juan dice que la 
unidad de muchas voluntades dispersas en la voluntad 
de una persona logra mayor potencia, tanto de fuerza 
(que mueve la materia) como de virtud (que ordena, 
forma, la materia porque tiene más conocimiento, más 
“ojos”). “El príncipe único que procura el bien común 
tiene ojos para algo más común que si muchos dom i­
naran incluso según la virtud, porque cuantos más so­
bresalgan de la comunidad, tanto menos es lo común 
restante” (c. 1: 76-77).223 Segundo, un argumento cos­
mológico: la reducción a la unidad es considerada una 
tendencia natural de todas las cosas, y lo que es natural 
es lo mejor. “Vemos que en el régimen natural todo se 
reduce a uno, como en el cuerpo mixto un elemento 
domina; en el cuerpo hum ano heterogéneo uno es el 
m iembro principal; en todo hombre el alma mantiene 
todos los elementos, e incluso los animales gregarios, 
como las abejas y las grullas, a los que les es natural vivir 
en sociedad, se someten naturalmente a un rey” (77). 
Tercero, Juan también da como argumento de autori­
dad la opinión de Aristóteles: “el régimen real , en el 
cual uno solo gobierna a una multitud según la virtud, 
es m ejor que cualquier otro régimen simple” así como 
también, históricamente, “al principio, las ciudades fue­
ron gobernadas por reyes” .224 Pero el regnum de Juan de 
París en el origen no debe ser una monarquía clásica sin 
controles sino que depende de la elección del pueblo 
(no de la tradición, la herencia, la designación divina 
ni la unción papal, la la fuerza o a algún otro principio 
autónomo) y debe compartir su poder.

P ero  co n  u n  v ic io  d e te rm in a n te  después. Estas li­
mitaciones impuestas por Juan al poder real en el ori­
gen, obedecen a que para Juan el reino está lejos de ser,

en tiempos posteriores, un buen régimen político. Por 
el contrario, es un régimen muy predispuesto a con­
vertirse en un mal gobierno. El reino tiene un poten­
cial gran defecto del que sólo se salva en las especiales 
circunstancias de la fundación de un régimen político, 
cuando nadie ha desarrollado una capacidad de dom i­
nación hegemónica, ya que en tiempos posteriores a su 
institución, y esto ya en la época de Juan se ha converti­
do en un leitmotiv de la literatura política, “fácilmente el 
reino degenera en tiranía” . Ya lo había dicho antes To­
más de Aquino tom ando la idea de Aristóteles, “la m o­
narquía es el m ejor régimen político si no se vicia. Pero, 
a causa del gran poder que el rey se concede, fácilmente 
degenera en tiranía si no está adornada de gran virtud 
la persona a quien ese poder se confiere; pues, como 
dice el Filósofo en IV Ethic., sólo el virtuoso es capaz 
de soportar los grandes favores de la fortuna. Y la virtud 
perfecta se halla en pocos” (S T , I-II, q. 105). Entre otros, 
lo dirá después Savonarola: “lo pésimo es contrario a lo 
óptimo: siendo por tanto el gobierno de uno el ópti­
m o cuando es bueno, se sigue que es pésimo cuando es 
m alo” , y ésta es la situación más frecuente. Por estas y 
otras razones Savonarola aconsejará para Florencia que 
“la autoridad de distribuir los cargos públicos y los ho ­
nores recaiga en todo el pueblo” (G. Savonarola, 1498, 
Tratado acerca del régimen y  gobierno de la ciudad de Floren­
cia, Buenos Aires, W inograd, 2007: 85-87 y 129). Una 
enseñanza histórica clave, que Juan analiza in extenso, 
fue el caso particular de la voluntad del pueblo de Israel, 
que pasó de un régimen de gobierno mixto (Moisés, 
Josué, los jueces) a solicitar un rey con plenos poderes.

“Posteriormente, cuando atendió a su petición, 
dándoles un rey con plenitudine potestatis, con­
tra lo que dice el argumento, no les confió la 
elección, pero se la reservó para s í . 225 Aquel 
régimen, para aquel pueblo, era mejor que el ré­
gimen real puro porque aunque el régimen real 
sea en sí el mejor si no se corrompe, con todo, 
debido al gran poder que se le concede al rey, 

fácilmente el reino degenera en tiranía, a no ser que 
sea perfecta la virtud de aquél a quién es con-

223 “Es m anifiesto que puede lograr m ejor la unidad de la paz aquello que es p o r sí uno que m uchos, com o es m ucho más eficaz la causa 
de la calefacción que lo que es p o r sí cálido. Entonces, es más ú til el régim en de uno que el de m u c h o s .  Se dice que m uchas cosas están 
unidas p o r su aproxim ación a lo uno; entonces, es m ejor que rija uno que m uchos estando cerca de lo u n o .  En los singulares la naturaleza 
obra lo que es óptimo. Y  todo  régim en natural es po r uno: en  efecto, en  los m uchos m iem bros hay uno que m ueve de m anera principal: 
el corazón; en las partes del alma una capacidad preside principalm ente: la razón; en las abejas hay una sola reina, y en  todo el universo un 
único Dios creador y rector de todas las c o s a s .  Si las cosas que son según el arte im itan a las que son según la naturaleza, y tanto m ejor es 
la obra de arte cuanto más se asemeja a la que está en la naturaleza, es necesario que en  la m ultitud  hum ana sea lo óptim o lo que es regido 
po r uno. Y  esto es evidente tam bién po r experiencia. Pues las confederaciones o ciudades que no son regidas p o r uno padecen disensiones 
y sin paz, vacilan” (D e  regno, I.2: 69).
224 Política III.1284b y I.2, 1252b.19-20, citado en c. 19: 175. N o  obstante, Aristóteles aconseja el régim en real según se presente una 
condición: “si hay un individuo - o  más de uno pero que no  sean suficientes para constituir la población de la c iudad-y  tan distinguido 
po r su superior v irtud  que n i la v irtud  n i la capacidad política de todos los demás sean comparables a las de aquéllos” (1284a, repetido 
sintéticam ente en 1284b).
225 “Pondrás sobre ti el rey que Yavé, tu Dios, elija” (D t 17.15).
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cedido el poder. Com o dice el Filósofo (Etica 
Nic., l. 10, c. 6; 1176a), es una característica del 
hombre virtuoso conducir bien su buena fortu­
na. Esta virtud perfecta, sin embargo, se encuen­
tra en pocas personas, y se encontraba en pocas 
principalmente en aquel pueblo, pues los judíos 
eran crueles e inclinados a la avaricia, y por estos 
vicios caen los hombres fácilmente en la tiranía” 
(c. 19: 174-175).226

3. El “ principado civil o p o lít ico ” (el 
rég im en  “ real y  p o lít ic o ” )

G o b ie rn o  m ix to : el m ejo r. La in-comprensión de 
la diferencia entre kurios y arkhé, la autoridad superior 
y la potestad delegada (ver Excurso 3), conceptos que 
luego se llamarán soberanía y gobierno, ha llevado a 
Thomas J. R enna a sostener que Juan de París tiene un 
“pensamiento m onárquico”227 o a otros a “defender que 
Juan de París interpretó la Política en clave m onárqui­
ca, a pesar de algunas ideas presuntamente republicanas 
del autor y a diferencia de otras lecturas hechas por sus 
contemporáneos” (Lecón R ., 2017: 102). Esto no es así: 
primero, como se ha visto el reino no es el mejor régi­
m en aconsejado en tiempos normales sino sólo la mejor 
opción en los inicios de la sociedad y la política, en un 
contexto de fundación; segundo, la delegación a un rey 
se aconseja en el origen “principalm ente” (praecipue, 77), 
no “necesariamente” ; tercero, aunque fuera cierto que 
“ninguno de los posibles significados que pueda pen­
sarse acerca de dicha voz [populus] perm iten atribuirle, 
dentro del contexto del D e potestate, función legislativa 
o administrativa alguna” (dice Lecón siguiendo a R en ­
na, 115, y esto es también posible de predicar del rey), la 
superior autoridad del pueblo está incluso por encima

de la potestad legislativa delegada como ha sido amplia­
m ente demostrado; cuarto, se entiende que como Juan 
estaba trabajando política y, tal vez, eclesialmente para 
un rey, esto de poner en el relato genealógico un rey, 
además de convenir con Aristóteles, es una deferencia 
hacia la monarquía francesa, aunque con el restringido 
alcance descripto; quinto, si hubiera sido un monarca 
y no el pueblo el sujeto soberano íntimamente conce­
bido por Juan, hacer explícita esta opinión no sólo le 
hubiera servido para quedar bien con el rey sino para 
hacer honor a su maestro y cófrade, Tomás de Aquino y 
a su propia orden.

Juan entiende que el m ejor régimen político es uno 
mixto.

Yavé “había establecido un régimen que era m e­
jo r que el régimen real puro, es decir, el régimen 
mixto, que al menos para esa gente era mejor 
que el régimen real puro, y esto por dos m oti­
vos: .  [a] Si el régimen real se torna mixto con 
la aristocracia y la democracia, es m ejor que el 
puro ya que en el régimen mixto todos de algún 
modo toman parte en el gobierno. C on esto se ob­
serva la paz entre el pueblo y todos aman y de­
fienden al gobierno, como dice la Política (l. 4, c. 
19; 1294b). Tal era el régimen que Dios de forma 
excelente constituyó en aquel pueblo, pues era 
real en la medida en que uno solo, como Moisés 
o Josué, gobernaba a todos; pero tenía algo de 
aristocracia - que es el Gobierno de los m ejo­
res, presidiendo según la virtud -mientras que 
bajo el gobierno de uno eran elegidos setenta 
y dos ancianos (D t 1.15s); y había también algo 
de democracia, es decir, de gobierno del pueblo; 
porque los setenta y dos eran elegidos entre todo

226 Tam bién m enciona Juan al tirano en  el grupo  de respuestas a las teorías sobre la jurisd icción  del papa sobre los bienes de los laicos (c. 
11) en  donde, tangencialm ente, lo ve com o una posible figura que aparece para “castigar a los p e c a d o re s .  o para probar la paciencia de 
los súbditos o para obligarlos a que se refugien en D ios” , pero recuerda que la Biblia tam bién dice que apartará a los tiranos indignos de 
conversión, destruirá a los soberbios y libertará a su rebaño de los sólo se alim entan a sí mismos (c. 17: 160). Tomás de Aquino, le otorga 
m ucha atención a la figura del tirano: lo trata en los capítulos 3 (que el régim en del tirano es pésimo), 5 (es un mal m enor cuando la m o ­
narquía se convierte en  tiranía que cuando u n  régim en de m uchos optimates se corrom pe), 6 (de qué m anera se debe prever que el rey no 
se vuelva tirano), 10 (qué bienes, que recibirán los reyes, pierden los tiranos), y el capítulo 11 (qué suplicios soportarán los tiranos) de D e  

regno.  Frente a la desgracia de que, p o r cualquier razón, el rey o se convierta en  un  tirano, se le debe hacer frente teniendo cuidado de no 
caer en  divisiones en la m ultitud  ni term inar en  m anos de otro tirano. Pero aún cuando la tiranía se volviera intolerable, “m atar al t i r a n o .  
no  concuerda con la doctrina apostólica” (ibid., 6: 78). Por ello Tomás dice que, “si com pitiera al derecho de alguna m ultitud  proveerse de 
un  rey, el rey instituido  puede ser destituido  de m anera no injusta p o r la misma m ultitud, o bien refrenado su poder, si se abusa tiránicam ente 
del poder regio” (ibid.: 80, subr. autor). Si ese derecho correspondiera a otra autoridad, se debe requerir su autoridad para poner rem edio al 
tirano. “Pero si de n inguna m anera puede haber auxilio hum ano contra el tirano, hay que recurrir a D ios” , no se puede actuar con m ano 
propia. N o  obstante, Tomás parece dejar una puerta  abierta a la violencia del pueblo más adelante: en el capítulo 10 explica que “ tam poco 
puede confiar el tirano en  la fidelidad de los s ú b d i to s .  Q uizá n i se considere contrario  a la fidelidad, según la opinión de m uchos, el de­
rrocar la m aldad tiránica de cualquier m o d o ” (ibid.: 97).
227 R en n a  critica a quienes interpretan en  Juan de París la postulación de la teoría de una“m ixta” , “constitucional” , o “popular” m onar­
quía, el “principado civil o político” com o se verá, versión que ha devenido, dice R enna, cuasi-oficial: F. V. Bezold y R .  SchoIz fueron los 
prim eros, pero luego lo siguieron a R . J. y A. J. Carlyle, W. U llm ann, J. B. M orrall, H . Kurz, A. Dem pf, F. A. von der Heydte, G. H . Sabine, 
M . Prélot, J . Leclercq, J . R iviere. Por otra parte, entre quienes difieren de esta versión generalm ente aceptada, m enciona a F. Bleienstein, H . 
K em pf y G. de Lagarde.
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el pueblo y por todo el pueblo, como se dice en 
el mismo l u g a r .  [b] porque fácilmente el reino 
degenera en tiranía” (c. 19: 174-176), como se 
vió arriba.

Las razones son, además del vicio crucial del reino, en 
prim er lugar, que Juan sigue en su trazo grueso la lí­
nea clásica Se Aristóteles, Polibio y Cicerón, autores 
que prefieren un gobierno en donde todos -m enos 
los trabajadores para Aristóteles-puedan participar, de 
alguna manera. Un segundo lugar, Juan de París debía 
ser consistente en su modelo secular con el eclesiástico, 
en donde participaba de una concepción al interior de 
la iglesia que proponía un gobierno donde además del 
papa, un Concilio General y aún uno de cardenales tu ­
viera potestades constituyentes.228 Un tercer lugar, “Juan 
tiene experiencia propia de dos modelos exitosos de 
gobierno surgidos por esta práctica constitucional: uno, 
el de la propia O rden de los Dominicos, cuyo maestro 
general era elegido por su Capítulo General, el cual, 
a su vez, era compuesto por monjes elegidos y repre­
sentantes de las diferentes provincias de la Orden. Y el 
otro, el de la Universidad de París, cuyas Facultades eran 
dirigidas por los profesores titulares de las cátedras con 
un decano electo por ellos a la cabeza y los alumnos 
se agrupaban en escuelas, y en el caso de la populosa 
Facultad de Artes, además se congregaban en naciones, 
presididas por procuradores que asistían al rector” (Tur­
si, 2009: 71-73).229

U n  p a r tic u la r  ré g im e n  m ix to , el m ejor.U l primer 
régimen israelí tenía algo de regale, de democratie, id est, 

principatu populi, como Se aristocratia. Ul rég im en  p o ­
lítico sumamente valorado por Juan es uno donde no 
parece participar la aristocracia, un régimen donde el 
pueblo elige un tipo de príncipe menguado en su fa­

cultad legislativa, reservada al pueblo, un príncipe con 
potestaS para presidir (praeest), tal vez la asamblea legis­
lativa y, seguramente, lo que hoy llamamos “ejecutivo” , 
así como para hacer de juez. La argumentación hace 
eco del pensamiento menos aristocrático de Tomás de 
Aquino y profundiza su contenido popular. Si bien el 
reino es el régimen preferido por Tomás en D e regno, en 
la Sum m a Teológica, su descripción del mejor régimen 
pone como condición la participación en el gobierno 
del pueblo (en el sentido de “todos”): “para la buena 
constitución del principado en una ciudad o nación es 
preciso mirar a dos cosas: la primera, que todos tengan 
alguna parte en el principado, pues por ahí se logra m e­
jo r la paz Sel pueblo, y que todos amen esa constitución 
y la guarden” (ST, I-II, q. 105, a.1). Asimismo, cuando 
lo describe en detalle, el reino de Tomás es, en términos 
modernos, una monarquía constitucional.230 Ul régimen 
mixto que privilegia Juan, que llama “real y político” o 
“principado civil o político” (c. 17: 161), es definido en 
tres oportunidades. Primero, Juan considera a un reino, 
sin mayor detalle, el m ejor rég im en  en los orígenes 
(capítulo 1, “qué es el régimen real y SonSe tiene ori­
gen”), pero que como vimos no es un régimen real 
puro sino mixto. Segundo, posteriorm ente recuerda la 
instancia de la fundación y profundiza la descripción 
del régimen inicial que se conforma, precisando: uno, 
que es el pueblo quién lo instituye; dos, que es el prín­
cipe, y no el papa, quién se encarga de la justicia y de la 
distribución de los bienes exteriores de los particulares; 
y tres, que el poder del príncipe se limita a lo ejecutivo 
y lo judicial: “que p re s id a . como j u e z .  y meSiSa en 
la distribución Se los bienes” (c. 7: 97). Tercero, se aclara, 
por si había alguna duda, que es el pueblo quién debe 
instituir las leyes, porque en todo “cuerpo mixto un 
elemento dom ina” (c. 1: 77), y lo dice Juan cuando trae 
a consideración la discusión sobre si el príncipe Sebe

228 Ul poder tem poral de “abajo hacia arriba” tam bién debería ser aplicable, ju n to  con el del papa, al poder espiritual, conform ando un  
régim en mixto. “Uste sería tam bién el m ejor gobierno de la Iglesia: bajo un solo papa se elegirían a través de cada provincia y en  cada 
provincia diversos representantes, de m odo que todos tuvieran su parte en el gobierno de la Iglesia” (c. 19: 175). Juan de París “volverá 
sobre la dem ocratización de la Ig le s ia .  en los últim os capítulos. Los m uchos serán los cardenales que integran el colegio, que según el 
pasaje son elegidos de y po r las provincias en  las que se divide el pueblo cristiano. A  su vez, el p a p a .  será elegido p o r ese colegio. Uste 
procedim iento dem ocrático que sugiere Juan para la Iglesia debe entenderse en cuanto a la designación de las personas para ocupar cargos, 
no para la creación de cargos, po r cuanto éstos conform an una estructura jerárquica que de alguna m anera tiene su origen en un  designio 
divino” (Tursi, 2009:72).
229 Ul Tratado de Juan no  está inspirado en  el reino francés. “Los Ustados Generales franceses no funcionaban aún com o un cuerpo cole­
giado respecto del rey, com o sí lo harán sus representantes conform ando un  Consejo, unos cuarenta años después de la com posición del 
Tratado de Juan, bajo Carlos V, con quien  com ienza la dinastía de los Valois” (idem).
230 “Ul óptim o orden de un  principado en  una ciudad o nación es aquel en que uno sobresale según la v irtud  y tiene la presidencia sobre 
todos, de tal suerte que algunos participen de ese poder según la v irtud  y, sin embargo, ese poder sea de todos, en  cuanto que todos pueden  ser 

elegidos y  todos tom an parte en la elección. Tal es la buena constitución política, en  la que se ju n tan  el re in o -en  cuanto es uno el que preside-, la 
aristocracia - e n  cuanto son m uchos los que participan en  el principado-y la democracia, que es el poder del pueblo, en cuanto del pueblo 
pueden ser elegidos los príncipes y al pueblo pertenece la elección del p ríncipe” (ST, I-II, q. 105, a.1). J. C olem an lo valora así: “A brinas, 
po r lo tanto, revisa el contem poráneo apoyo del neo-platonism o a la m onarquía ‘feudal, absoluta’.  [Sus] poderes son derivados po r la 
voluntad representada de m iem bros organizados en  y p o r una constitución mixta. La constitución m ix ta  es la in terpretación de Abuinas de la 
política de Aristóteles, pero sus características son más conform es a las operaciones de las comunidades medievales, legalmente redefinidas 
en térm inos del derecho rom ano” (Colem an, 2000: 113).
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aceptar las leyes que dicta el papa o aquellas que el papa 
aprueba, habiéndolas dictado otros. En este último caso, 
aceptar esta jerarquía superior del papa “es simplemente 
destruir el régimen real y  político” , el cual es el mejor 
régimen político, que se llama “real” porque preside un 
rey pero se llama “político” porque son los miembros de 
la ciudad (polis en griego) los que hacen las leyes.

“Cuando, por otra parte, [el príncipe] preside 
no según su arbitrio ni según las leyes que él 
mismo instituye sino por las que los ciudadanos 
instituyen, se llama entonces principado civil o 
político” (161).

Esta mención, que reenvía a Aristóteles, no parece ca­
sual y entendemos que puede decirse que es el régimen 
aconsejado como el mejor, y que es un tipo de orden 
político al que no le repugnaría el aristotélico nombre 
de politeia. El principatibus civilis vel políticus de Juan es 
un régimen que será modelo y que no reniega de dos 
principios de gran significación para este m om ento de 
la historia: el primero “la supremacía de la ley o la cos­
tumbre de la c o m u n id a d . y el segundo que no puede 
haber sucesión del reino sin la elección o reconoci­
m iento de la comunidad” (Carlyle, 1915: 11). N o sólo 
ha sido instituido el régimen por el pueblo sino que el 
propio pueblo instituye las leyes, es decir, es un régimen 
cuyo origen es la potencia constituyente del pueblo y don­
de éste mismo es el hacedor de las leyes en forma seme­
jante a aquél donde el pueblo es el “legislador” , como 
lo propondrá Marsilio de Padua. Por otra parte, también 
es semejante al régimen político ideal que Maquiavelo 
delineará para comenzar una transición de un régimen 
corrupto a una verdadera república, es el principatu civili 
del capítulo 9 de E l príncipe, el que Maquiavelo soñaba 
para iniciar un camino de reformas hacia un régimen 
republicano donde el pueblo legisle y gobierne en to ­
das sus dimensiones.

E l leg is lad o r es el p u eb lo  o la co s tu m b re  del p u e ­
b lo  es la  ley. Sin duda, expresamente, el rey tiene el 
poder judicial (“que presida como juez”) y ejecutivo 
(“distribución de los bienes”) (97) pero no el legislativo, 
aunque éste último en el capítulo 1 no queda definido

expresamente a cargo de quién está: “reconducidos con 
ciertas leyes” (78). La ausencia de una literal atribución 
legislativa al pueblo tal vez pueda deberse a que Juan 
respeta la opinión de Tomás de Aquino o de Graciano 
para quienes la costumbre del pueblo era la que aproba­
ba la ley.231 Se configura un sujeto político constituyente 
en todas las instancias cruciales de gobierno, en su ar­
quitectura y en su legislación regular. Frente a quienes 
ven un “pensamiento m onárquico” y que el sacerdote
O.P. “no fue ninguna excepción a la tendencia, en teo­
ría y en los hechos, hacia el autoritarismo real en el tar­
dío siglo trece francés” (Renna, 1974; Lecón, 2017), la 
presencia de un príncipe, del principio monárquico en 
el régimen, se explica porque en la Edad Media, además 
de régimen modelo de Tomás, además del régimen “na­
tural” de Francia, “la monarquía estaba virtualmente an­
clada en el derecho natural como siendo la m ejor forma 
constitucional” (Ubl, 2015: 291) y esta inserción en un 
régimen donde casi se “sacraliza” la auctoritas del pueblo 
y se garantiza su potestas como capacidad legislativa, no 
modifica el carácter “democrático” del principado civil, 
una palabra que Juan, no obstante, se cuida de usar sólo 
dos o tres veces.

231 Las teorías sobre quién y cóm o hace las leyes fluctuaba sobre tres posiciones. La prim era daba prim acía a la costumbre po r sobre la 
ley; la segunda, reconocía la concepción de la ley com o la expresión de una voluntad consciente y determ inada; y la tercera llegaba a una 
definición que integraba la voluntad del legislador y el respecto a la costumbre. “[1] Santo Tomás o civiles y canonistas com o O dofridus 
y Hostiensis, todos sostenían que la costum bre era tanto la form a original de derecho com o lo que seguía teniendo fuerza de ley, y que 
estaban p o r tanto, de acuerdo sustancial con los grandes juristas feudales franceses e ingleses del siglo, com o B eaum anoir y B racton ... [2] 
Existe en  toda sociedad politica el poder de hacer y deshacer l e y e s .  hay una autoridad f i n a l .  [3] B r a c to n .  leyes promulgadas po r el 
rey con el consejo y consentim iento de grandes hom bres y la aprobación com ún, cuando han sido confirmadas po r el consentim iento de 
los in te re sa d o s . [Esto es] la doctrina de Graciano de que la ley no  tiene fuerza a m enos que sea aprobada p o r la c o s tu m b re .  La ley no 
es m eram ente la costumbre de la com unidad, es la expresión de la voluntad y com ando de la c o m u n id a d . I r n e r iu s .  cuando dijo que 
‘universitas’-e sto  es, el pueblo-establece e interpreta la ley” (Carlyle, 1928: 81-83).
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R eg ím en es  p o lítico s: los clásicos y  el m e jo r

S u je to A lcan ce  del p o d e r

El pueblo C o n s titu y en te
A u c to r ita s

Pone o instituye o constituye y elige a quienes 
ocupan el poder

U no
C

on
st

it
ui

do
P

ot
es

ta
s L os clásicos

Regnum  o Principatus regalis

Pocos Aristocratie

El pueblo Policratiae
El Pueblo 
U no E l m e jo r

Principatus civilis vel politicus o regimen regale et politicum  

1) Pueblo: legisla; 2) Príncipe: juzga y ejecuta
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V. PROPRIETAS y AUCTORITAS EN PERSPECTIVA.
Del medioevo a la primera modernidad

¿S ecu la rizac ió n , lib era lism o , hom o oeconomicus?  
Juan  n o  an tic ip a  la  m o d e rn id a d , re cu p e ra  a sus 
clásicos y  refleja los cam b io s  co n tem p o rán eo s .
Existen una serie de tópicos en los cuales se ha ma- 
linterpretado a Juan de París. Es frecuentemente iden­
tificado como exponente de un secularismo que re­
surge en el temprano siglo XIV, en su caso a través del 
rechazo a la dependencia política del rey respecto al 
papa, secularismo que se continúa en Marsilio de Pa­
dua y Guillermo de Ockham. N o obstante, es peligroso 
concebir esto binariamente, secularismo versus espiri- 
tualismo, porque ya en aquellos tiempos lo normal era 
que “por cada hierocrático papa puede haber un obispo 
al lado del secular hombre fuerte local” (Berlinerblau, 
2017: 116). Si defender la autonomía de los reyes es 
secularismo, la gran mayoría de la sociedad y la mitad 
de los obispos estaban “secularizados” . Por otra parte, 
la genealogía social y política de Juan no anticipa la 
teoría del contrato, como algunos sostienen, sino que 
sólo destaca de una cierta forma elementos que ya se 
pueden inferir de Aristóteles y de Tomás: segunda na­
turaleza del hombre, m om ento social antes del político, 
deliberación de la multitud, consenso y elección de un 
“u no” en la creación primera de un régimen políti­
co. Estas supuestas anticipaciones, que no son más que 
equivocados anacronismos, se m ontan sobre una idea 
principal, otro anacronismo que interpreta, como tem ­
pranamente sugirió Alois D em pf en su Sacrum Imperium  
(1929), que en Q uidort “su hombre es el hombre eco­
nóm ico y su construcción político-estatal está apoyada 
en el individualismo naturalista de ese homo oeconomicus 
[...]. Los elementos determinantes de la vida social son 
dos: la propiedad privada y los p ro p ie ta rio s . el antiguo 
ethos del orden político parece haber sido sustituído, de 
modo definitivo, por un nuevo realismo” .232 N o  es así. 
Su defensa de la propiedad del fruto del trabajo (y, por 
ende, del trabajador) no significa que ya impere en el 
hombre de Juan de París el homo oeconomicus apoyado 
en el individualismo posesivo, ni que a los individuos 
recién “ahora hay que pensarlos como sujetos de dere­
c h o .  que pueden disponer ad placitum  de sus posesio­
nes” (Di Giacomo) .Ya vimos que Juan de París recupera

un pensamiento popular que recuerda Aristóteles y que 
expresaba Hugo de San Victor: primero la apropiación 
por el trabajo de los bienes necesarios, después la au­
toridad para ordenar su distribución. Asimismo, señala 
Di Giacomo que a los individuos hay que pensarlos 
“también como sujetos de la esfera pública, capacitados 
para poner y deponer las autoridades correspondientes, 
y para engendrar desde sí mismos la creación ciudadana 
del derecho” (2013: 112, subr. autor). Con ese “ahora” 
Di Giacomo está diciendo que Juan de París inaugura 
el reconocimiento de la propiedad privada lograda por 
el trabajo, tanto como derechos políticos. Sobre los de­
rechos económicos, claramente eso no es así porque el 
derecho de propiedad privada sobre las cosas, con sus 
distintas variantes, viene de tiempos inmemoriales y, en 
la Europa de Juan, el derecho de propiedad está crecien­
temente regulado entre la mirada privatista del Corpus 
Iuris Civilis y la concepción cristiana que proyecta su 
idea de función social (cfr. M oreno-R iaño, 2015), ha- 
biendose ya por el 1300 superado, o estando en vías de 
superación, la visión de derechos mutuos feudales sobre 
una cosa. También la defensa del producto del trabajo 
propio está mostrando que no hay innovación sino reflejo 
de una transición de principados feudales por monarquías 
nacionales, de una sociedad de señores y vasallos a una 
de reyes y súbditos, de relaciones personales de suje­
ción a relaciones económicas de dependencia, de una 
propiedad definida como dominium in rebus a una asen­
tada en el ius in re como se ha visto. Tanto en Inglaterra 
como en el continente “la idea de propiedad no tiene 
lugar en un verdadero marco feudal, no por parte del 
poseedor [tenant]. Sin la realidad de una relación feudal, 
seisin se vuelve una unilateral possesio in rem y defendi­
ble ante la ley. Esto es lo que Juan de París describe, no 
un feudal y de costumbre derecho de nacimiento sino 
propiedad trabajada y justamente adquirida” (Coleman, 
1985: 92).233 Juan no se aparta del proceso general m e­
dieval que, funcionalizado por el carácter jurídicam ente 
incondicional de la propiedad privada que la recupe­
ración del derecho romano promueve, muestra el do­
ble, concomitante y progresivo avance de la propiedad 
privada desde abajo (“en el temprano m undo feudal

232 (Bertelloni, 2009, 13-14). El análisis de D em p f le otorga a la categoría económ ica de “ trabajador” de Juan, el calificativo de “burgués” . 
Pero burgués no parece referirlo a quién  vive en  el burgo sino a una condición económ ica (comerciante o propietario de m edios de p ro­
ducción), lo cual es inadecuado. Más bien, el trabajador de Juan se refiere a la gran m ayoría de hom bres que viven de la venta de su fuerza 
de trabajo (arte, labore vel industria, c. 7: 96, el operarius, c. 12: 132) y no  a aquellos que viven del com ercio o de la industria contratando 
m ano de obra. Además de Dem pf, a principios del siglo pasado los “distribucionistas” C hesterton  y Belloc tam bién asociaron a Juan a una 
ideología capitalista.
233 Seisin  era, en principio, la entrega de un  señor de la tierra a otro de una posesión, bajo una form a de cesión de “arriba hacia abajo” 
que, para inicios del siglo X IV  se convirtió, com o dice Colem an, en un apoderam iento unilateral de quién la trabaja, a cam bio de dinero 
después, generalm ente, de un reclamo judicial.
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señorial, derechos como la posesión individual eran un 
sinsentido” , Coleman, 1983: 225), paralelo al aumento 
de la autoridad pública desde arriba que culminará en 
el estado absolutista.234 Sobre los derechos políticos, se 
ha visto una anticipación en la creación de un “primer 
esbozo de liberalismo político” (Pierpauli, citado por 
Di Giacomo, 2013: 111), pero en la Europa medieval 
había muchas comunas, en Italia y en Alemania, en la 
que todos los ciudadanos tenían derechos políticos así 
como donde había feudalismo la sujeción personal del 
tipo señor-siervo había desaparecido casi totalmente 
(bajo otras formas económicas indirectas) y es esto lo 
que refleja el hombre propietario de Juan. ¿Qué tiene 
todo esto que ver con el liberalismo? Se ha malinter- 
pretado el que Juan haya desarrollado “un argumento 
para una mayor libertad, ‘libertad para’, de los ciudada­
nos individuales y sus derechos de propiedad, más que 
los derechos o libertades de los monarcas” (Coleman, 
1985: 92-93).

Aunque no coincidimos con quienes descubren antici­
paciones teóricas sorprendentes (secularismo, teoría del 
contrato, homo oeconomicus, liberalismo), aunque tam po­
co es tan exacto sostener que “el tratado de Juan es el 
prim er texto medieval en el que se encuentra y funda­
menta una teoría laica de gobierno, sin ningún tipo de 
injerencia sobrenatural” (Tursi 2009: 69), sí se puede 
decir, y es notable, que el Tratado en su conjunto pare­
ce escrito por un creyente cristiano que m enciona las 
causalidades y finalidades divinas casi como cliché dado 
que: “puede haber sin la dirección de Cristo verdade­
ra y perfecta justicia” (c. 18: 163). Aunque su mentali­
dad está muy lejos de aquel futuro siglo XVI en donde 
la incredulidad, de algunos pocos, se constituye como 
problema de investigación, Jean Riviere puede decir en 
el siglo X X  que la teoría de Juan fue un “legado para 
ser fructífero en los tiempos m odernos” (Le problème de 
l’Église et de l ’É ta t au temps de Philippe le Bel. É tude de 
théologie positive, citado por Briguglia, 2009: 14n).

El Tratado c o m o  a n tec ed en te  de  las te o ría s  p o ­
p u lares  y  co n c ilia ris tas  de  los siglos X IV  y  X V  
y  de la  te o r ía  del co n tra to  del siglo X V I. A pesar 
del probable débil impacto en la recepción de la obra 
de Juan, es casi imposible que pocos años después de la 
redacción del Tratado, quién llegó a rector de la Univer­
sidad de París en 1312, Marsilio de Padua, no la cono­
ciera, por lo que podemos decir que el trabajo de Juan 
seguramente debe haber sido al menos una de las fuen­

tes de influencia del m ucho más famoso Defensor Pacis 
y de una corriente de pensamiento legitimador de la 
soberanía del pueblo que le siguió (Bartolo, 1313-1357, 
Baldo ,235 1327-1400 y el movimiento conciliarista de 
la iglesia). Por otra parte, también puede considerarse 
que el particular tratamiento que hace Juan de París 
en la elección en el origen de un único para presidir 
es un adelanto a la idea del contrato. Primero, antes de 
fundar un prim er régimen, si la multitud fue recon- 
ducida por medio de razones persuasivas (c. 1: 77-78), 
entonces la multitud estaba reunida discutiendo su futu­
ro. Segundo, si la m ultitud discute las condiciones por 
las cuales hay usurpaciones que perturban la paz y los 
casos en que el egoísmo de algunos para compartir sus 
cosas crea problemas de injusticia y, por eso, decide ins­
tituir un príncipe (c. 7: 97), entonces quiere decir que 
el pueblo no sólo se reunió y discutió sino que llegó a 
un acuerdo e instituyó una form a de poder en una sociedad 
donde no había ningún tipo de sujeción. Si el pueblo 
instituye una forma de gobierno según su voluntad, se 
debe presuponer: primero, que la voluntad del pueblo 
ha sido precedida por una deliberación y un consenso y, 
segundo, que la transferencia implica un acto jurídico o 
contrato que puede tener diversas características: con­
dicional o incondicional y, si es condicional, cuáles son 
esas condiciones. La transferencia, al menos en Juan de 
París, contiene in nuce un contrato.

P ero  el p ro ceso  h is tó r ic o  se desenvuelve en  o tro  
sen tido . El principio de auctoritas popular, bajo diferen­
tes formas e intensidades, nunca dejó de estar presente 
en la tradición intelectual y jurídica romano-latina en 
la Edad Media. Los hermanos Carlyle, por ejemplo, re­
sumen en tres puntos la mayor influencia que van de­
jando las ideas políticas provenientes del derecho ro­
mano al fin del siglo XII: primero, en Ulpiano, Trifonio 
y Florentino (juristas del CIC) se hace presente la ya 
universal aceptación, compartida por el cristianismo, de 
“la teoría de la natural igualdad y libertad de la hu ­
manidad”; segundo, “la ley civil de todo estado repre­
senta la aplicación práctica de los principios de justicia 
y razón” , compartida también por el cristianismo, con 
ciertas reservas en el agustinismo; tercero, en “la fuente 
de la autoridad del estado tenemos probablemente una 
fundación de la medieval y m oderna teoría de la dem o­
c r a c ia .  una teoría en la cual toda autoridad del Estado 
está concebida como proveniente del pueblo” (Carlyle, 
1903: 78-79). Calderón Bouchet, desde una visión más 
cercana al tradicionalismo católico, resume diciendo

234 Perry A nderson (1974), E l  estado absolutista, M exico, Siglo X X I, 1979: 22
235 Si la afirm ación de C olem an es cierta —encuentra un  contenido corporativo en la teoría de Juan de París— es m uy probable que Baldo 
tam bién haya tenido una fuente teórica en  ella: una “teoría corporativa m edieval fundada en prácticas constitucionales. Juan usa a Aristóteles, 
tanto com o usa los escritos de C icerón, citaciones de la ley y el canon rom ano, todo en servicio de una existente realidad m edieval” (Colem an, 
2000: 129, subr. autor)..
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que “en los pensadores de los siglos X, XI y XII se nota 
una escisión entre la realidad y la t e o r í a .  Las Soctri- 
nas de Cicerón y Séneca pesan excesivamente sobre sus 
ideas y cómo estas han llegado hasta ellos a través de 
los Padres de la Iglesia, vienen rodeadas con un halo 
de santidad que las hace más venerables y peligrosas. 
N o obstante, la revelación cristiana prove a sus creyentes 
de los tres principios rectores que les permitirán eludir 
el racionalismo esencialista estoico.236 Ustos tres princi­
pios son: a) que toda autoridad viene de Dios; b) que 
la más alta autoridad en la sociedad política, sólo puede 
serlo si respeta el orden de justicia impuesto por Dios; 
c) que la autoridad política recibe su mandato de los 
cuerpos intermedios de la nación” (Calderón Bouchet, 
1971: 210-211). Calderón, Sa una importante vuelta Se 
tuerca sobre los tres principios Se Carlyle: primero, in­
corpora, con m ucho acierto, algo que todas las teorías 
políticas reconocen: la causa eficiente inmediata y pri­
mera del poder es Dios, reiteradamente recordado por 
Juan; segundo, elimina, entiendo que basándose en To­
más de Aquino, el principio estoico de igualdad y liber­
tad absoluta de todos los hombres; tercero, coincide en 
mencionar a la justicia como virtud central de la vida 
social, pero se olvida de la razón, fuente de las virtu- 
Ses Sianoúticas (sophía, nous, episteme, phrónesis y  tekhné); 
cuarto, SonSe Carlyle m enciona expresamente como 
idea fuerza la de democracia o autoridad del pueblo, 
Calderón parece “moderarla” hablando de “cuerpos in- 
termeSios” , lo cual merece atención: primero, teniendo 
en cuenta la teoría política de Juan de París y las de 
Marsilio de Padua, Bartolo de Sassoferrato y de Baldo 
Se UbalSis que le sobrevendrán, no hay Suda que es co­
rrecto hablar de que el principio de autoridad suprema 
del pueblo es una idea central de la Baja Udad Media; 
pero, segundo, tal vez considerando las realidades don­
de el pueblo encarna positivamente en la edad media 
--el tercer estado en Francia, las corporaciones en las 
comunas, las representaciones o fueros Sel “com ún” o 
“pueblo llano” en las cortes españolas-- no esté mal 
hablar de los “cuerpos interm edios” . Daniel Lee, desde 
una perspectiva diferente, ha señalado que la vigencia 
de la doctrina de la que luego de Bodin se llamará el 
principio de la soberanía popular, esta ya en cierta forma 
incorporada en el Corpus Iuris Civilis --com o legado 
simbólico que queda de la República romana, donde 
el supremo derecho de poder popular era originario 
y constitutivo, aunque su efectiva implementación lo 
diluyera-- y continúa siendo un principio sostenido por 
las doctrinas que se desarrollan durante la Udad Media. 
Tal vez una característica general de muchos autores de 
esta época sea la misma que Canning destaca de Baldus

Se UbalSis (1327-1400): “no fue ningún misionario Se 
la soberanía popular” pero “sin embargo, reconoció que 
el principio de que los poderes públicos de gobierno 
[régimen] -incluyendo sobre todo el poder de hacer 
leyes sin autorización o permiso de otros- es, por el ius 
gentium , ‘innato’, ‘indígena’, e ‘inherente’ en todos los 
pueblos, romano u otro; ciertamente, tal poder ‘forma 
una parte integral de la existencia del pueblo’” (Lee, 
2016: 74).

N o obstante esta legitimidad popular general pero di­
fusa, fuerzas intelectuales vigentes se sumaron a un pro­
ceso socioeconómico general de transformaciones que 
impulsaban hacia la concentración de poder. Siempre 
estuvo vigente la máxima de reductio ad unum  así como 
el concepto de una transferencia de gobierno del pue­
blo al emperador irrevocable, subsistiendo una auctoritas 
fundacional totalmente impotente. Continuaron vigen­
tes las pretensiones papales Se poseer la plenitudo potes- 
tatis y las imperiales Se princeps legibus solutus est o Se 
quod principi placuit, legis habet vigorem, aunque la derrota 
de Bonifacio VIII frente a Felipe IV y la débil poten­
cia imperial irán trasladando el foco de las pretensiones 
absolutistas hacia las monarquías, donde comenzaron a 
surgir nuevas teorías que conformarán un derecho di­
vino Se los reyes o, simplemente, un derecho real. Un 
los reinos, en general, se transitará SesSe un cierto re­
conocimiento de la auctoritas original del pueblo hacia 
la concentración del poder en el rey (Francia), que en 
las Siete Partidas ya estaba establecida, o al traslado de la 
pretensión Se soberanía SesSe el pueblo a un parlamen­
to de cada vez m enor contenido popular (Inglaterra); 
en las Comunas, la soberanía popular no se discutía en 
sus principios, pero la ausencia de unidad normativa -y  
la violencia-hacían posible diversos juegos conflictivos 
que significaron arreglos de todo tipo. Ustas tendencias 
contrarrestarán las siempre precarias pretensiones de los 
pueblos y darán como resultado final el Ustado Absolu­
tista. La obra de Juan, vista desde este proceso, sorprende 
por su audacia no solo en oponerse a cualquier preten­
sión absolutista, sino en delinear una potestad real que 
“es como un magistrado municipal civil con jurisSic- 
ción restringida -abocado a materias pertenecientes al 
bien com ún-pero sin imperium” (Coleman, 2000: 130).

M o d e rn a  d ec o n s tru cc ió n  de la so b eran ía  del 
p u eb lo . Frente a este escenario medieval, los primeros 
autores del siglo XVII miran la diversidad y la ausen­
cia de m onopolio para hacer las leyes y garantizar su 
respeto, no como un particular orden sino como un 
desorden político. Aquellos que en la primera m oderni-

236 C alderón se refiere, especialmente, al carácter igualitarista abstracto de las teorías de C icerón y Séneca versus la teoría  de la desigualdad 
de Aristóteles que justifica la esclavitud y el gobierno de los que son “superiores” , subrayado p o r A J. Carlyle (1903, passim ).
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dad buscan un nuevo diseño constitucional sin apelar al 
absolutismo -B odin, Grocio, Althusius y Puffendorf-, 
ante esta situación comienzan a intentar desenredar es­
tas complejas nociones de derechos privados y poderes 
públicos, estas varias diseminadas, plurales, conflictivas y 
cuasi independientes fuentes de poder efectivo (ya feu­
dales, provinciales, eclesiásticas, corporativas, mercanti­
les y otras). Planteada la necesidad de una reducción a 
la unidad se trata de, como bien dice Daniel Lee, antes 
de pensar en dispositivos de control y regulación de los 
poderes, reunir las distintas fuentes y construir un sis­
tema unitario.237 Sin embargo, por un lado se reconoce 
la soberanía popular pero por el otro la forma institu­
cional que a ella se le da no enraiza en ninguno de los 
cuerpos sociales históricamente usuales y naturales en 
las que el pueblo asumía o delegaba el gobierno. N i 
una democracia, ni un rey, ni un Consejo del Pueblo, 
ni una Signoría electa, ni tampoco otras autoridades re­
presentantes de las organizaciones libres del pueblo (los 
síndicos y comisionados de las corporaciones, los ca­
pitanes militares barriales o de las corporaciones), sino 
una persona, como dirá Hobbes, artificial. N o hay que 
confundir una reivindicación principista de la soberanía 
popular con la real relocación de la más alta autoridad 
en un cuerpo distinto del pueblo. El propio lenguaje 
lleva a algunos como Daniel Lee, quién entiende per­
fectamente la profunda transformación que se está pre­
senciando, a establecer una supuesta equivalencia entre 
lo que significa “soberanía del pueblo” y “soberanía del 
estado” .238 La explicación que continúa Lee, no ocul­
ta la falacia de hacer equivalentes la soberanía de un 
constructo “artificial” que depende finalmente de una 
sumatoria de fuerzas efectivamente actuantes en la so­
ciedad civil, a la soberanía de algún cuerpo popular el 
que, cualquiera sea su composición, siempre depende 
de alguna comunidad “natural” de la sociedad.239 La es- 
tatalidad no presupone el contenido popular, como su­
giere la propia argumentación de aquellos autores sino 
que, en última instancia, la construcción del Estado m o­

derno supone una ficción: “los principales arquitectos 
de la doctrina despersonalizaron efectivamente la forma 
de la soberanía, separándola totalmente de las nociones 
de principado --en  verdad, personal-rule. La soberanía, 
de esta manera, se vuelve impersonal, no pertenece a 
ninguna persona o incluso grupo de personas, sino a un 
concepto, una idea, algunos incluso podrían decir, una 
ficción” (Lee, 2016: 14), un lugar vacío.

H o b b es: el artific ia l E stad o  m o d e rn o , d estru y e  la 
so b eran ía  del p u eb lo . Si el absolutismo de Hobbes 
contribuyó teóricamente a consolidación de Estados 
m odernos que lograron la concentración de poder ne­
cesaria para poder hablar de una soberanía, fueron su 
despersonalización del pueblo y la idea de un espacio 
artificial de residencia del poder, los mejores anticipos 
del desarrollo del Estado burgués como contraparte 
perfecta del poder del capital (Weber). Las teorías m o­
nárquicas, las más burdas del origen divino y las elabo­
radas como las de Bodin, así como la despersonalización 
del poder que producen los autores de la primera m o­
dernidad como Grocio, fue aprovechada por Hobbes 
para construir, en el Leviathán, un contrato social donde 
se constituye un Estado absoluto a través de un acuer­
do en donde una multitud realiza una cesión absoluta 
de derechos a un tercero que sólo rinde cuentas ante 
Dios. Esta cesión no supone ninguna “persona” antes 
del contrato y sólo una artificial después, con lo cual en 
ninguna escena aparece el pueblo, el pueblo nunca exis­
tió ni existirá como persona y, cuando aparece su nom ­
bre, se trata sólo de súbditos plantados ante un poder 
externo absoluto. En síntesis, el modelo de Hobbes, aún 
en su variante supuestamente “democrática” , produce 
una reducción atomística del demos a multitud que no 
representa, ni individual ni colectivamente, a ninguna 
persona, así como provoca un desplazamiento del kratos 
desde un cuerpo (el pueblo) hasta el artificio del Estado. 
Dadas esas condiciones de inicio, se vuelve ya no im po­
sible sino antitética una coextensión entre soberanía del

237 “ Se pensó que la estrategia óptim a sería, com o una tarea conceptual preliminar, reunir estas [diseminadas fuentes]... y unirlas com o 
m iem bros de un  sistema, incluso antes de abordar la cuestión de la lim itación y el control de la autoridad. En este contexto, lo que se ne­
cesitó urgentem ente no fue tanto una teoría  regulativa de la autoridad p ú b l ic a .  la doctrina de la soberanía popular fue elaborada com o 
una teoría  constitutiva, cuya tarea principal era dilucidar, contra este trasfondo medieval, la constitución de la autoridad pública en la form a 
m oderna del estado un itario” (Lee, 2016: 10).
238 “La doctrina de la soberanía popular em ergió en este tem prano contexto  m oderno  para m ostrar que la función constitutiva de la 
soberanía requiere que su form a debe ser siempre, sin excepción, popular: la soberanía del Estado  se origina y perm anece siempre con el 
pueblo, aunque la soberanía pueda ejercerse, com o si fuera a través de un préstam o o comisión, a través de un agente interm ediario” (Lee, 
2016: 12, subr. autor).
239 “Esto no sólo se debía a que se pensaba que la autoridad del Estado era derivada del consentim iento popular, com o se solía argumentar, 
especialmente en la tradición del contrato social y antes en  la doctrina legal m edieval de la quod omnes tangit [‘lo que com pete a todos debe 
ser decidido po r todos]. Fue, más significativamente (y a diferencia de la tradición del contrato social), debido a la opinión de que la unidad 
del Estado, com o actor colectivo o, com o los prim eros juristas m odernos com enzaron a considerarlo, una ‘persona m oral’ legalmente ficticia 
[persona moralis, o persona f ic ta ] -  dependía enteram ente de la unidad anterior del pueblo, más que de lo contrario. La estatalidad, en resumen, 
presupone la condición popular” (Lee, 2016: 12).
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pueblo y soberanía del estado,240 excepto en coyunturas 
especiales de alta fragilidad de las clases dominantes del 
capitalismo en donde el principio “un hombre, un voto” 
--que desnaturaliza la potencia política de todo colectivo 
reunido, discutiendo y decidiendo y la transforma de ser 
una “acción” a una mera “operación”- -241 puede resultar 
en un gobierno popular. En el siglo pasado se diagnos­
ticó esta ficción de soberanía popular: el Estado, el lugar 
artificial de la potestas (kratos) no es del pueblo, es un “lu­
gar vacío” (C. Lefort) y el cuerpo natural de la auctoritas, 
el pueblo (demos), es un “significante vacío” (E. Laclau). 
Si el kratos es contingente al demos, y hasta el demos puede 
no ser lo que nombra, no podemos hablar de demo-kratía. 
La modernidad propone al problema del orden político 
una supuesta solución de compromiso que, finalmente, 
significa el escamoteo de la voluntad popular: por un 
lado, reconoce la soberanía popular, algo difícilmente 
discutible después de siglos de doctrinaria aceptación 
pero, luego, deconstruye su eficacia política a través de 
desplazar la soberanía a un cuerpo artificial vacío y ajeno 
al pueblo, el cual puede ser ocupado solamente a través 
del mecanismo “un hombre, un voto” , mecanismo que 
transforma la acción del pueblo en mera operación mani- 
pulable por los poderes dominantes de facto.

Locke: los ce rcam ien to s  y  el d in ero  ju stifican  la 
acu m u lac ió n  y  g ra n  p ro p ied ad . Juan enfatiza los as­
pectos comunes de las necesidades y conflictos para superar 
el primer estadío del hombre socializado, naturalizando, 
“de alguna manera”o secundum quid, la propiedad privada 
de los bienes obtenidos por el trabajo, pero con la salve­
dad de que debe ser perfeccionada por consenso legal en 
una etapa superior de acuerdos políticos, mencionando 
el nexo causal trabajo propio-bienes apropiados. Este re­

conocimiento es uno de los principales aportes de Juan 
a la filosofía porque, tanto en el tratamiento canónico 
como en el del derecho romano, la cuestión de la propie­
dad era una cuestión ontológicamente puesta principal, 
aunque no exclusivamente, en el plano del status, ya sea el 
status de las personas o en el de los bienes; Juan dinamiza 
la estaticidad del enfoque y lo traslada completamente a 
la relación entre los bienes y las operaciones que el hombre 
realiza sobre ellos a través de su arte, trabajo o industria y, 
al reconocimiento que el derecho ya hacía al valor incor­
porado por el trabajo en el bien final, le aporta la expli­
cación de su causalidad.242 Pero quién la completará, hasta 
un punto y bajo una particular mirada, será John Locke 
quién explica en detalle ese nexo trabajo-propiedad del 
producto en el hombre aislado.243 Dado que los trabajos 
de Juan fueron publicados en el siglo XVII por calvinis­
tas y galicanos; que fueron elogiados por conciliaristas; y 
que tuvieron otras reverberaciones, y siendo que Locke 
estuvo viviendo en Francia entre 1675-79, teniendo en 
su biblioteca varias lecturas de autores y debates católicos, 
entre ellos algunos que comentan y mencionan a Juan de 
París, todo esto sugiere la muy posible influencia de Juan 
de París en la teoría de Locke (Coleman, 1985: 97n-100). 
N o obstante, de la misma manera que en lo político el 
proceso de transformación teórica de la primera m oder­
nidad parte de un valor que la cultura filosófica-política 
de la Edad Media ha sedimentado (la soberanía del pue­
blo) para, desde allí, construir un artefacto que lo niega, 
en lo económico Locke parte del fundamental recono­
cimiento de Juan de París (la propiedad de los bienes 
deviene del trabajo, arte e industria), para terminar jus­
tificando teóricamente la gran propiedad terrateniente 
obtenida en un proceso que “chorrea sangre de la cabeza 
a los pies” .

240 Q ue en el estado m oderno  “el pueblo -y  sólo el pueblo- puede legítim am ente crear o constituir Estados y habilitar legalmente a sus 
instituciones públicas con el derecho a ejercer autoridad legítim a” (Lee, 2016: 12), es un  corolario falso de una falacia originaria.
241 Acción, llama Haberm as, “sólo a aquellas manifestaciones simbólicas en  que el a c t o r .  entra en  relación al m enos con un m undo (pero 
siempre tam bién con el m undo objetivo). D istingo de ella los m ovim ientos corporales y las operaciones que se realizan en las acciones y 
que sólo secundariam ente pueden llegar a adquirir la autonom ía que caracteriza a las acciones, a saber: p o r inclusión en un  juego  o en  un 
a p re n d iz a je . Los productos generados m ediante o p e ra c io n e s . no  son accesibles, com o las acciones, a una crítica desde el pun to  de vista 
de la verdad, de la eficacia, de la rectitud o de la veracidad. Sólo com o infraestructura de otras acciones guardan una relación con el m undo. 
Las operaciones no tocan el m undo” (J. Haberm as, Teoría de la acción comunicativa I, Buenos Aires, Taurus, 1989:139 y 142). M uchos hom bres 
y votos incluidos en el juego  político de una asamblea, guardan una relación con el m undo, pero el voto de un hom bre aislado en el cuarto 
oscuro es una m era operación que no  toca el m undo. Además de obturar el principio deliberativo francamente popular y reemplazarlo 
p o r una legislatura m ediada y desfigurada po r la operación del voto, dem ocracia es tam bién dirección de las instituciones estratégicas de la 
com unidad: justicia, econom ía, instituciones de la fuerza, educación, inform ación, entre otras. Este aspecto tam bién ha sido capturado, de 
otra form a, p o r acciones desplazadas del control del pueblo y transferidas a la tecnocracia.
242 Por supuesto, este análisis supone un  solipsismo que prácticam ente no  existe en la realidad excepto en un  individuo totalm ente aislado 
y solitario, porque cuando se trata de una familia o de una aldea, el proceso de trabajo está incorporando al trabajo propio potencias p ro­
ductivas colectivas.
243 El hom bre necesita que lo com ún sea privado porque si no, no lo puede usufructuar (lo cual es una conocida falacia dada la ya ahora 
aprobada experiencia y eficiencia de la propiedad colectiva, privada o com ún). Eso lo logra con el trabajo, proceso que culm ina en  un  pro­
ducto final. La naturaleza transformada del bien final tiene incorporado algo que es privado, el trabajo del cuerpo y la obra de las m anos de 
una persona, y es este gasto de fuerza y de operación, es el trabajo y arte incorporado en los bienes naturales, algo indudablem ente propio. 
Las condiciones de la apropiación, o el segundo requisito, que Juan de París reenvía hacia el principio general del consenso para perfeccionar 
la propiedad, Locke las describe específicamente: dejar bienes naturales suficientes para el resto de la población y de la m isma calidad. El 
análisis de Locke continúa, com plejizando el problem a de la propiedad con el caso particular de los cercam ientos y la aparición del dinero, 
lo cual es otra cuestión (Locke, Segundo ensayo sobre el gobierno civil, capítulo 5).
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P ro p ie d a d  c o m u n ita r ia , te m a  fu n d a m e n ta l de la 
filosofía. Platón propone gobernantes filósofos Ses- 
pojados de toda propiedad, incluso la de sus mujeres 
e hijos (República) y un pueblo que no sea ni rico ni 
pobre (Las Leyes), al mismo tiempo que sentencia que 
“ser muy rico siendo muy bueno es im p o s ib le . no 
existen los muy ricos buenos” (Las leyes, 743a y 743c) . 
Aristóteles interpreta que Platón sostiene la propiedad 
com ún no sólo para los gobernantes sino para todos los 
ciudadanos y no está nada de acuerdo con la propiedad 
comunitaria por razones estrictamente técnicas. Los pa­
dres de la iglesia y algunas fracciones de los mendicantes 
también sostienen el superior valor no tan sólo prácti­
co sino también -co m o  Platón-ético de la propiedad 
común. Maquiavelo propone algo semejante a Platón 
en lo económico pero opuesto en lo político: un stato 
rico y cittadini pobres, con un gobierno del pueblo. La 
genealogía y análisis causal de Juan de París expone cla­

ramente que el problema de la propiedad, si se pudiera 
resolver no como apropiación privada sino comunita­
ria, resuelve el problema político del mando y la obe­
diencia y lo transforma en problema administrativo: en 
términos de Juan, la propiedad com ún y la no sujeción 
es lo natural simpliciter, por lo cual la mejor solución al 
problema de la disputa por la apropiación de los bienes 
no es la de Juan, no es la doble operación antinatural 
de, primero, negar la propiedad com ún aceptando la 
privada y, luego, negar la no sujeción estatuyendo un 
gobierno. Contemporáneamente, siendo absolutamente 
posible que en el mundo no haya pobres y habiendo 
avanzado tanto la tecnología, la m ejor opción posible 
ya no es la de Juan sino sostener el principio de la pro­
piedad com ún y administrar la distribución de lo común, 
algo que algunas civilizaciones lograron por siglos en la 
antigüedad y otras por Sécadas contemporáneamente.

100



CONCLUSIONES
U n  teó lo g o  c o m p ro m e tid o  p ero  u n  filósofo la i­
co. Ante todo se Sebe reconocer en Juan su profunda 
vocación y dedicación teológica, la cual lo impulsó a 
defender arriesgadamente tesis novedosas que al final 
le costaron la carrera sacerdotal y universitaria. N o  obs­
tante, su identidad y ordenamiento religioso iba a la par 
de su absoluta autonomización de los temas asociados 
a lo justo natural y a la segunda naturaleza política del 
hombre, de cualquier religión, es decir, una separación 
de la teología de la filosofía política, realizada por m e­
dio de palabras que expresan que “la virtud natural e in­
telectual es autónoma Se la virtud espiritual” (Briguglia, 
2009: 27), lo cual se muestra en el texto en un frecuente 
acento de Juan en lo secular antes que lo celestial, en el 
Filósofo antes que en Graciano, en el derecho humano 
antes que el derecho divino, aunque sin descalificar a 
este segundo ámbito. Para que no haya dudas, hay dos 
sentencias que perfeccionan su secularismo anclado en 
el derecho humano:

“Puede haber sin la dirección Se Cristo verSa- 
dera y perfecta justicia” porque todo régimen 
recto “se ordena a vivir según la virtud moral 
adquirida que, posteriormente, puede ser perfec- 
cionaSa por otra virtud cualquiera” (c. 18: 163). 
“Digan, pues, lo que quieran algunos teólogos 
pero la apropiación de las cosas y la sujeción de 
los hombres es por derecho hum ano” (c. 21: 189)

Desde una perspectiva general, tal vez no puede haber 
más profundo aporte de Juan a la ideología y a la vida 
de su tiempo que estos dos reconocimientos. Uste perfil 
general es coherente con un Juan de París muy inmerso 
en las novedades y tendencias económicas, políticas y 
culturales de su tiempo, lo que muchos malinterpre- 
tan como anticipos de futuras teorías pero que sólo es, 
como muchos en su tiempo, un contribuyente al esprit 
laique (Coleman, 1983: 210). U na Se esas novedades era 
que “la concepción populista se había puesto de moda 
como simple doctrina durante la segunda mitad del si­
glo X III” (Ullmann, 1961: 209), pero Juan Se París al 
estado de la cuestión le suma significativos argumen­
tos sobre la suprema autoridad del pueblo así como un 
marco teórico propio que hace de su obra un aporte 
esencial a la filosofía política de su tiempo. Además de 
colocar las cuestiones del dominium , tanto sobre las cosas 
como sobre los hombres, fuera del alcance de la teolo­
gía y aún del derecho canónico, también las encuadra 
en un ámbito del derecho donde se solapan derecho 
natural según las condiciones y consecuencias y dere­
cho humano.

D e  lo q u e  to d as , o la m ay o ría , de las veces su ce­
de a lo q u e  to d o s , o la  m ay o ría , de los h o m b re s  
acu erd an . Desde el punto de vista metafísico, tal vez 
el aporte más importante de Juan de París en el D P R P  
haya sido el de manifestar, de modo no expreso pero si 
inferible, que la distinción que Aristóteles hacía al in­
terior de lo que es por naturaleza y que los medieva­
les distinguieron como simpliciter y secundum quid, es la 
diferencia entre lo natural independiente del hombre 
y lo natural que depende de la voluntad de todos, o 
al menos, de la mayoría de los hombres, es decir, el de 
enmarcar lo natural hum ano en el consenso. “Ul interés 
de Juan de París reside en la aplicación contingente de 
la ley natural según la determina la costumbre, y así 
resultan interpretaciones de las leyes humanas positivas, 
ajustadas las propias leyes a situaciones de hecho” (Co­
leman, 1985: 86). Us que Juan, siguiendo la vieja Sistin- 
ción que viene de Aristóteles, entiende que lo que fue 
justo por derecho natural en un principio de los tiempos 
(para Aristóteles lo “m ejor simplemente [a'ft1w=j] o lo 
que es siempre o la mayoría de las veces) --es decir bie­
nes en com ún y total libertad-- ahora necesita ser esta- 
bleciSo por natural consenso (para Aristóteles lo “mejor 
SaSas las circunstancias [tw=v U(POK8imevrov]): lo que 
todos o la mayoría de los hombres acuerdan, ---es decir: 
la propiedad privada y la sujeción, que para Juan es la 
auto-sujeción del pueblo. O  sea, lo que es por derecho 
“natural del algún m odo” (209) es también derecho de 
gentes (75). Lo nuevo Se Juan es establecer un criterio 
ún ico , el consenso del pueblo, para identificar lo que 
Aristóteles y otros sólo habían denominado ligeramen­
te como aquello “según las circunstancias”, “según las 
consecuencias” y otras vaguedades, tipo de acción que 
resume acción estratégica y acción comunicativa (cfr. 
Habermas).
U n  n a tu ra lis ta  del consenso  del p u e b lo . N o se
puede decir que Juan junto  con Tomás y Dante, “par­
tían Se un origen teocúntrico” (Ullmann, 1961: 264) si 
sentencia que sin Cristo puede haber perfecta justicia. 
Si bien para Juan los orígenes judíos y cristianos del 
orden político procedían de Dios, aquella frase dice que, 
más allá de si el poder vino o no de Dios, fuera o no 
verdad, el poder sí se debe originar legítima y  necesariamente 
en el pueblo que constituye y  elige. Por otra parte, Juan Se 
París no se “anticipa” , más bien “refleja” el estado Se la 
sociedad y la política. Un el m om ento en que escribe, la 
costumbre como derecho, si bien declinaba rápidamen­
te, todavía era importante porque no sólo era ley de fac­
to en Graciano sino que era un instrumento poderoso 
de la monarquía capeta para avanzar en su proyecto de 
concentración de poder. Juan construye, en base a defi­
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niciones denotativas, una teoría sobre los fundamentos 
consensuales de la más alta autoridad y potencia política 
que encarna el cuerpo del pueblo: cuando la absoluta 
libertad, lo natural simpliciter, esto es, lo que siempre o 
la mayoría de las veces debería  suceder, no facilita la 
búsqueda del bien común, sólo puede ser reemplazada 
por lo natural secundum quid , esto es, lo que todos o la 
mayoría de los hombres acuerda: la sujeción a quién el 
pueblo decida.

U n  filósofo p o lítico  del p u eb lo . D e  los h ech o s a 
los derechos: proprietas de l tra b a ja d o r y  auctoritas
del pu eb lo . Desde la perspectiva de la filosofía social 
y política, Juan observa y pone a los hechos acontecidos 
antes de la institución de una comunidad política --los 
bienes obtenidos del producto del trabajo y el consenso 
de la multitud que decide-- como fundamentos de los 
derechos esenciales en la sociedad política: la propiedad 
de los trabajadores de los bienes producto del trabajo y 
la autoridad del pueblo por sobre cualquier potestad del 
príncipe.244 De esa forma, continúa una lógica tradicio­
nal del origen del reino (Aristóteles, Tomás) con algunas 
variantes menores (sólo hay comunidad con la apari­
ción de mando político) pero con dos acentos sustanti­
vos, la poiesis laboral de los individuos de la multitud y la 
praxis política de la multitud reunida. Sobre la poiesis del 
trabajo, en un m om ento histórico en donde el trabajo 
forzado y la dependencia feudal personal estaba desa­
pareciendo en la Europa occidental y existía al menos 
una importante noción sobre la importancia del trabajo 
en el derecho de propiedad (Hugo de Saint Victor, las 
Siete Partidas, la Carta del rey Edward) pero se hablaba 
sólo del status de los bienes y la relación de las perso­
nas con ellos, en ese m om ento histórico, si bien Juan 
no subvierte las disputas y cuestiones de propiedad tal 
como las trata el derecho romano, tiene la novedad de 
identificar perfectamente la operación humana que crea 
los bienes que serán sujetos de apropiación o disputa, 
bienes que son los que perm iten vivir en la pura so­
ciedad, antes de la política, subvirtiendo tanto la visión 
privatista y superficial del derecho romano pero tam ­
bién aquella benigna con el esfuerzo de los pobres pero 
incapaz de aprehender la naturaleza económica del tra­
bajo que ofrecen aquellas otras aproximaciones. Sobre 
la praxis política, la creación de un orden de la ciudad 
supone la capacidad de la simple multitud de reunirse 
en asamblea, de deliberar y discutir, lo cual produce un 
cambio de su naturaleza en el m om ento del acuerdo y 
la decisión de constituirlo: de las personas individuales

que la com ponen se crea una persona colectiva, el pueblo 
y esos individuos que eran solo personas sociales ahora 
son también ciudadanos. Es decir, no hay sociedad polí­
tica sin sujeto político colectivo previo que acuerda y 
tom a decisiones. Tomando las categorías que ya estaban 
implícitas en estos análisis fundacionales pero que serán 
consagradas en el siglo XVI, podemos decir que Juan 
de París desdobla el pacto societatis del pacto subjectionis 
y crea la novedad de un poder supremo constituyente, 
soberano diríamos hoy. La aparición de lo político, tam ­
bién, cierra el círculo de la necesidad de un orden para 
resolver los conflictos porque establece de derecho, que 
es decir el consenso de la mayoría, a la libertad en el uso 
privado de la proprietas del trabajador de la gran mayoría 
de los bienes lo cual, a su vez, “amplía el concepto de 
soberanía al focalizarse en los derechos pre-civiles a la 
propiedad a través del trabajo” (Coleman, 1983: 226).

Personas, bienes y comunidad son tres ejes sobre los 
cuales la filosofía política se ha desplegado. Los clásicos 
ponen su mayor atención en la virtud de las personas 
sobre las cuales se despliega el poder y, acerca de ellas, 
lo importante es quién es la mejor persona, grupo o 
multitud, la más virtuosa para gobernar. El Corpus iu­
ris civilis, si bien tiene importantes definiciones sobre el 
derecho público, se centra en la propiedad de las cosas. 
El derecho germánico, oral o escrito, se centra en la 
administración de la comunidad. Juan de París focaliza 
su trabajo en las personas particulares y sus bienes pri­
vados, mencionando tangencialmente la administración 
de lo común. Primero, el hecho de la potencia del tra­
bajo como medio para la creación de bienes, otorga el 
derecho a su posesión en el estadío social, posesión que 
debe ser perfeccionada como propiedad con el consen­
so político de los hombres. Segundo, fue la autoridad 
reconocida de hecho de la multitud cuando constituye 
un régimen y designa al rey en la fundación del orden 
político, la que le otorga el derecho, ya en la vida po­
lítica, de erigirse en la suprema autoridad política que 
instituye o depone regímenes y gobernantes. El pue­
blo, por ser el creador del orden político se constituye, 
naturalmente, en el poder constituyente, auctoritas para 
el lenguaje canónico y que en el futuro se llamará sou­
veraineté. De esa manera, el pueblo ya no sólo puede 
ser, como con los griegos, el asiento del poder comunal 
legítimo sobre las personas, sino que ahora también debe 
ser considerado como legítimo detentador de la propie­
dad privada sobre los bienes. Los procesos de construcción 
de gobierno comunal, especialmente los desarrollados

244 ¿Por qué un  discurso escrito para una circunstancia de disputa de poder entre actores relevantes, tan cruzado y plagado de referencias 
al papa y a la iglesia, al em perador y al reino de Francia, term ina poniendo  la legitim idad de la auctoritas y potestas en  un  “cuerpo” ajeno 
a estos actores cupulares? Porque ese es uno de los propósitos cruciales del D e  potestate regia et papale: destacar los fundam entos de la más 
elevada auctoritas del pueblo p o r sobre las pretensiones de los tres grandes actores políticos de la cristiandad, elevando la supuesta m oda de 
reivindicar la voluntad popular (Ullmann) de las de máximas y simples citas al plano de la discusión teórica.
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en Florencia, Bolonia y Milán en los siglos XII y XIII, 
conjugan esos dos elementos que juntos sintetizan lo 
que posteriorm ente se llamará lucha de clases y que fue 
considerado un “símbolo dramático” del triunfo de los 
artesanos sobre los grandi, procesos que la teoría de Juan 
podía potenciar (Bertazzo, 2009). Si asociamos todos 
estos hechos cercanos en el tiempo de Juan, podemos 
especular con mayor fuerza que la defensa de la pro­
piedad privada fundada en el trabajo que hace Juan de 
París no apunta a la propiedad de los comerciantes sino 
de los trabajadores: campesinos y artesanos. Si Luis A. 
De Boni puede identificar una derecha tomista (1989: 
13), Juan de París se ubicaría a la izquierda.

Los fu n d a m e n to s  de la auctoritas del pueb lo . El de­
recho a ser la autoridad superior en la creación ex novo 
de todo orden político se fundamenta en tres aspectos. 
El primero deriva de una lógica política naturalista que 
entiende que el pueblo es tanto el artífice de la cru­
cial decisión de perder la absoluta libertad que tienen 
todos los individuos en sociedad cuando se instituye un 
régimen y se elige un prim er rey, como también, ya en 
la sociedad política, que “lo que a todos igualmente 
toca, que por todos se apruebe” (quod omnes tangit, debet 
ab omnibus approbari). El segundo argumento continúa 
una inferencia económica que Aristóteles recuerda, “es 
justo que la masa ejerza la autoridad sobre los asun­
tos más importantes, ya que el pueblo, la asamblea y el 
tribunal están compuestos de muchos, y la propiedad 
de todos ellos juntos es mayor” (Política III, 1282a). El 
tercero apela a un argumento histórico de la historia 
del pueblo judío, del pueblo cristiano y del imperio 
rom ano-germánico que muestra que Dios elegía al jefe 
del pueblo según la petición del pueblo y aunque éste 
se equivocara.

E l prin c ip a tu s civilis vel po liticus. El regnum es el mejor 
régimen en la fundación de un régimen político pero 
es desaconsejado en tiempos posteriores. Si para funda­
mentar la autoridad del pueblo Juan razona de los he­
chos al derecho, así también procede para definir su 
m ejor régimen político. Dios le otorgó al pueblo judío 
un régimen mixto porque “aunque el régimen real sea 
en sí el mejor si no se corrompe, con todo, debido al 
gran poder que se le concede al rey, fácilmente el reino 
degenera en tiranía, a no ser que sea perfecta la virtud de 
aquél a quién es concedido el poder” (175). Singular y 
de m ucho interés es su propuesta de un principatus civilis 
vel politicus, un régimen “real y político” donde la fuerza 
de la costumbre y la acción legislativa, seguramente del 
pueblo, son las fuentes de la ley, mientras un príncipe 
ejerce las otras, es decir, un principado de capacidad 
meramente ejecutiva y judicial. Ejemplos de este tipo 
de arreglo “constitucional” debe haber habido en la an­

tigüedad griega y, según algunos juristas, también así 
puede interpretarse la república romana. Donde efecti­
vamente se estaba dando ese modelo es en las comunas 
libres del norte de Italia en las cuales van apareciendo 
podesti, signori,gonfalonieri, que ya no soportan el nombre 
de príncipes porque han perdido su facultad de crear 
leyes. Este régimen, visto desde la pura razón, realiza 
una combinación que nos parece altamente virtuosa, 
asociando los viejos principios romanos de auctoritas y 
potestas. El pueblo, obviamente al instituir y elegir tiene 
el “saber” de la auctoritas, un saber que corre peligro de 
perderse si su calidad de “autor” es resignada luego para 
que otros actores en las instancias posteriores se encar­
guen de hacer las leyes, por lo cual el pueblo debe reser­
varse la potestad legislativa, dejando el resto del poder 
a una fuerte figura, siendo único, que presupone, como 
en el origen de la sociedad, una mayor prudentia (phró- 
nesis) para gobernar razonando en diálogo con el pue­
blo. Esa división de tareas, asimismo, evita la aparición 
del famoso tirano, figura altamente temida en las obras 
políticas de la época. El principado civil o político, el 
régimen real y político, es también una solución de com­
promiso en teoría y praxis. Por un lado, parece respon­
der teóricamente a una síntesis ecléctica de varias posibles 
formulaciones, especialmente alrededor de las posibles 
re-formulaciones del régimen mixto aristotélico-po- 
libiano- ciceroniano. También puede ser interpretado 
como un pragmatismo amplio que intenta contener los 
más importantes principios políticos de todos los ac­
tores, sectores e intereses opuestos a la pretensión de la 
plena potestad de cualquier actor. Si ésta es la intención, 
es posible pensar que fuera deliberado no definir exac­
tamente quién debería tener la potestad de hacer leyes. 
Así, el principado civil daría cabida: primero a la centra- 
lidad y autoridad del pueblo; segundo a la importancia 
del principio que, en el rey, hace posible la reducción al 
uno; asimismo, el reconocimiento a la costumbre como 
fuente de ley habilita que se abra una gran puerta de 
poder para la expresión de la multiplicidad de actores e 
intereses de la multifacética sociedad medieval. Es claro 
que en Juan no hay, textualmente, un vacío del espacio 
de poder legislativo sino, tal vez, un espacio de poder legis­
lativo vacío, es decir, el poder legislativo está vacío, pero 
está. Sobre la realidad caleidoscópica de la Edad Media, 
cuestionada por fuertes proyectos políticos absolutistas, 
no existe para Juan ninguna pretensión de legislación 
unificadora sino sólo la del reconocimiento -atávico, 
pero siempre disputado por el emperador y por el papa 
y, especialmente, por los grandes y ricos en las comunas 
y por los reyes (entre ellos, el de Francia) en los grandes 
territo rios- de las diferencias pero también de los dere­
chos históricos superiores del pueblo como propietario 
y rector, así como de la figura de un primus inter pares.
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El p o lém ico  y  a trev id o  Ju an  de París. La carrera en 
la Universidad de París y en la O rden de los Predica­
dores y la aparentemente fugaz acción política de Juan, 
“hombre sutil y experto en muchas disciplinas” ,245 si no 
fueron muy valientes, fueron muy atrevidas. De lo que 
no parece haber dudas es de que fue “un luchador, que 
no evitaba los conflictos doctrinales y personales y que 
era capaz de asumir enérgicas posiciones” (Miethke, 
1991: 115). Un prim er lugar, casi no dejó una contro­
versia en la que no tomase partido con un escrito polé­
mico. Así defendió en dos trabajos la doctrina de Tomás 
de Aquino contra la hostilidad de los franciscanos, par­
ticipó ampliamente en la controversia sobre la escatolo- 
gía de Arnaldo de Vilanova, redactó y firmó el D P R P , 
intervino en el debate sobre los privilegios que tenían 
las órdenes mendicantes para impartir la confesión e 
incluso promovió una controversia sobre la correcta 
interpretación de la Uucaristía, notandose en sus obras 
“un tono agresivo, a m enudo también hiriente” (Ubl, 
2003: 35 y 37). Un segundo lugar, fue muy arriesgado 
poner su firma no solo en el sexto lugar de la petición 
a favor Se la posición Se rey en 1302 sino en su Tratado 
político cuando al menos otros tres -posiblem ente ma­
gisters-- no se animaron y los dejaron anónimos.246 Si 
bien la presión política ejercida por Felipe el Herm oso 
sobre toda la comunidad parisina y francesa para ser 
apoyado era muy fuerte, el apoyo significó para todo 
sacerdote que lo hiciera, un abierto enfrentamiento con 
el papa y con gran parte de las dos comunidades en 
que Juan participa, la Universidad de París y la O rden 
de los Predicadores. Un tercer lugar, aquello se potencia 
por la distancia que tom a Juan no solo de Tomás de 
Aquino (también partícipe de ambas sociedades) para 
quién el mejor dirigente de una multitud es un rey y el 
orden causal de todo poder culminaba en la autoridad 
superlativa del papa, sino de toda la tradición regalista y

papalista Se la Orden y la Universidad.247 A Tomás “se 
le habrían puesto los pelos de punta” por la forma en 
que tomaba sus textos de apoyo para decir todo lo con­
trario (Ubl, 2003: 51) como cuando, por ejemplo, frente 
a la patientia que pide Tomás frente a los tiranos Juan 
proclama la legitimidad de una muerte cruel. Un cuarto 
lugar, siendo que el rey Felipe el Herm oso no solo se 
presume soberano sino que está en una fuerte campaña 
para consolidar el centralismo administrativo y políti­
co comenzado por el rey santo Luis IX (1214-1270) y 
para acallar toda voz contraria o, incluso, que discuta su 
pretensión de reino teocrático o aquellas sobre el área 
religiosa, no debe haber pasado desapercibida la dife­
rencia entre el sistemático y, al final, violento ataque a 
la pretensión papal y la correcta pero moderada y tibia 
defensa a la autonomía del rey de Francia, por lo que 
posiblemente el texto de Juan probablemente haya ter­
minado siendo catalogado de anti-regalista. Pero acerca 
de su postrera acusación sobre su tesis del carácter de 
la eucaristía, la quita de su título de magister regente y 
retiro de clases, así como el cono de silencio posterior 
sobre su obra, es probable se halla debido más a cuestio­
nes internas de la orden y de la universidad potenciadas 
por las presiones que venían de R om a contra quienes 
se animaban contra el papa: a la variedad de actores, 
normas e intereses contrapuestos de la sociedad m edie­
val que se han visto, cabría agregar en Paris las disputas 
que enfrentan al clero secular contra clero regular, a las 
dos principales órdenes mendicantes entre sí, a la de 
los maestros de artes contra los teólogos, en fin, al eco 
de las fuertes controversias teológicas y filosóficas del 
siglo X III.248 Respecto a su teoría Sel valor Sel traba­
jo  como derecho a la propiedad, el tratado tendrá que 
esperar a que siglos después este principio sea desarro­
llado teóricamente. Pero acerca de lo que significó en 
la lucha teórica contra las pretensiones absolutistas de

245 Así reza el volum en 2, n. 656, p. 120 del C hartu larium  universitatis Parisiensis, una historia de la Universidad de París, que en este volum en 
abarca de 1286 a 1350 (Briguglia, 2009: 9).
246 Untre quienes se negaron a firm ar está el franciscano inglés Juan Duns Uscoto (Miethke, 1991: 121). Use año hubo al m enos otros tres 
trabajos en  apoyo a las atribuciones del rey de Francia, pero en  n inguno de ellos los autores se atrevieron a po n er su firma. Cfr. Dyson, R o ­
bert W., traductor y editor (1999), Three royalist tracts, 1296 -  1302. Prim ary sources in political thought, Bristol, T hoem m es. Los tres panfletos 
anónim os de defensa de las atribuciones del rey son A n teq u a m  essent clerici, D ispu ta tio  inter C lericum et M ilitem  y Q uaestio  in utrum que partem .
247 La Francia medieval tiene una rica historia de escritores religiosos que escribieron textos que sostenían, o al m enos la suponían sin 
cuestión, la suprema potestad de los reyes. John  de Salisbury (inglés, llegó a Francia en  1136 y fue obispo de Chartres) escribió el Policraticus 

en 1159. Gilberto de Tournai (1209-1288) fue un  filósofo, predicador y teólogo francés perteneciente a la orden de los franciscanos, cercano 
a la corte de Luis IX  de Francia.Vicente de Beauvais fue un  sacerdote dom inico im portante que escribió trabajos, en  el marco de la filosofía 
práctica del m edioevo (ética, económ ica, política) anterior a la aparición y cambios que im plicaron los libros morales de Aristóteles, dentro 
de los llamados specula princeps: O p u s universale de sta tu  principis. D e  eruditione principum  (ca. 1265). Guillerm o Peraldo, tam bién dom ini­
co, fue probablem ente colaborador de V icente de Beauvais y continuador de su proyecto, escribe D e  eruditione principum  (1265). La fuerte 
presencia religiosa, y dom ínica, incuestionadora del rey, se ve contestada po r Juan. Asimismo, si bien en D e  regno I.6: 80 Tomás reconoce la 
supremacía del pueblo en proceder contra los tiranos, no avanza tanto com o Juan para quién, en  todos los casos, la autoridad del pueblo es 
superior a la de los príncipes.
248 O tra  probable víctim a de estas disputas y po r la misma época de Juan fue Godofredo de Fontaines, de pensam iento político cercano al 
de Juan. C om o Juan, GoSofredo defendió en su tiem po algunas tesis tomistas cuestionadas y se diferenció de las órdenes m endicantes que 
peleaban puestos en  la Universidad. La edición de sus obras todavía tuvo que esperar más que las de Juan: recién se hicieron a principios
del siglo XX.
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los poderes unipersonales y, especialmente, su defensa 
de la soberanía del pueblo, sus principios serán retoma­
dos, no m ucho tiempo despúes, por alguien que, en la 
Universidad de París, seguramente debe haberlo leído 
(Marsilio de Padua) pero que continua aplicandole el 
cono de silencio que sus pares parecen haberle impues- 
to .249 Pero el aporte fundamental a la filosofía política

ha sido situar al pueblo arriba de toda jerarquía política 
y en el centro de toda la sociedad: “el poder temporal 
y el poder espiritual están ordenados, respectivamente, 
hacia el natural y supernatural bienestar del pueblo... 
Para Juan, Dios empodera a todas las personas con auto­
ridad a través del p u e b lo ,  papas, obispos, emperadores 
y reyes” (Theng, 2015: 173-174).

249 Juan m uere en  París en 1306. Fue master en Teología en la Universidad de París y Marsilio de Padua es rector en 1312. Siendo que 
“alrededor de 1300 Juan estaba en  el pináculo de su carrera” (Milne-Tavendale, 2015: 119), y teniendo Marsilio un  cargo tan im portante 
pocos años después, difícilm ente desconociera su obra. Si bien no  lo m enciona a Juan en el texto (ni tam poco al D e  monarquía de Dante, 
que con seguridad leyó), probaría su conocim iento de D P R P  el que en un  m anuscrito del D efensor pacis, “directas referencias a Juan de 
París aparecen solo en una glosa en los m árgenes del m anuscrito L de 1401, puestos p o r los amanuenses, que corresponden al Discurso I, c. 
9.10 y c. 1 7 .1 0 .  [en] dos secciones” que concuerdan con los argum entos de Juan referentes a la no  necesidad de un solo poder tem poral 
universal (Koch, 2015: 51).
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Apéndice. 
JUAN Y SU TEORÍA SOBRE LAS DOS ESPADAS

1. El con texto  m edieval y  parisino

S o cied ad  de las d iferencias c ru z a d a  p o r  lu ch a  de 
ab so lu tism o s

U n a  e s tru c tu ra  p lu ra l, d o n d e  n o  ex istía u n  E s­
ta d o  y  la so b eran ía  e ra  d iscu tida . U na estructura 
cruzada por ámbitos marcadamente heterogéneos: la 
sociedad feudo-real y la sociedad libre-comunal; feu­
dalismo y relaciones semi-libres y libres de trabajo; 
señores y vasallos feudales, reyes y pueblos locales, así 
como dos espadas universales; flagrantes discriminacio­
nes jurídicam ente sostenidas (que hoy se considerarían 
ilegítimas): en los derechos políticos, en las tasas por im ­
puestos, en las penas por delitos.250 A esa estructura hay 
que agregarle una superestructura compleja, donde no 
existe un Estado, es decir, una persona ficta que reúne 
en sí el m onopolio legítimo de hacer leyes y utilizar la 
fuerza,251 el medioevo nos muestra una dinámica polí­
tica donde el derecho natural y el de gentes es “prove­
niente de lo alto, no de una autoridad emanante que es 
soberana a la ciudad, sino de principios morales, éticos 
y religiosos que son la raíz del derecho, consolidado en 
la costumbre al uso que el pueblo prosiguió en el de­
sarrollo del tiem po” (Bertazzo, 2009: 15). Este derecho 
es interpretado y apropiado social y políticam ente de 
diversas m aneras en las bases de la sociedad, donde 
existe una multiplicidad de poderes legítimos (o, al m e­
nos, en lucha por su reconocimiento y con vigencia de 
facto) que lo convierten, según los diversos intereses, 
costumbres y miradas, en normas y reglamentos. U n 
ejemplo: en algunas comunas italianas de los siglos XII a
XV, encontramos corporaciones (los Arti) con sus pro­
pias leyes y jurisdicciones, organizaciones territoriales 
armadas de la ciudad (con sus jefes, capitani del popolo), 
autoridades de la comuna (podestás o priores y gonfa­
lonieros de justicia, asambleas del pueblo), asociaciones

“Aquí hay dos espadas”, Lucas 22.38.

de mercaderes con sus propias leyes y, también, familias 
poderosas que aún reclaman cierto derecho de linaje o 
noble, viejos reclamos feudales y pretensiones de au­
toridad del papa, del emperador y de sus sectas (sette) 
locales (güelfos y gibelinos). “Sólo abandonando la idea 
m oderna de soberanía referida a la estructura política 
y el derecho” es como se puede poner en evidencia 
la compleja estructura social y política del medioevo 
donde existen legítimas expresiones positivas de ese de­
recho apropiado por una multiplicidad de identidades 
(de clase, de lealtades, de familias, de conjuraciones y 
territoriales). Com o dice un especialista,

“Grossi: en la Edad Media no hay soberanías, 
sino un enjambre de autonomías políticas en las 
que el derecho es la verdadera constitución del 
organismo. En este contexto, el derecho es una 
dimensión óntica que precede y se superpone a 
la política. De hecho, la sociedad medieval vive 
un poder político incom pleto” (Bertazzo, 2009: 
14-16).252

lo cual sumado a la multiplicidad de potestas con pre­
tensiones legítimas (“por arriba” el papa, el emperador, 
los reyes, las autoridades locales de la ciudades-estado y 
“por abajo” multiples corpus de derecho -civil, canóni­
co, mercantil, corporativo, feudal), constituyó un m un­
do con más libertades de las que el imaginario m oder­
no supone. N o  obstante, aunque Juan no vivía en una 
ciudad como Florencia o Bolonia ni en territorios en 
disputa que hacían de la violencia cotidiana un tema 
principal, ésta era una realidad conocida y sopesada que 
hacía que la virtud del pluralismo y la diversidad, mos­
trara su cara anárquica (Bertazzo, 2009).253 Será enton­
ces la necesidad de diseñar un modo eficaz de crear y

250 Las distinciones eran, p o r ejemplo, tanto entre categorías feudales p o r un  lado y de comunas po r otro, así com o una mezcla entre ellas: 
po r ejem plo en Sicilia, conde-barón-caballero-ciudadano-cam pesino, en  orden descendente de pena p o r delitos; en Florencia, nobles o 
m agnate-pueblo.
251 La idea de un  m ando coercitivo m onopólico  conservó cierta imagen de antinatural, sentido que según los Carlyle tuvo influjo hasta 
R ousseau y que incluso se percibe en las ideas de estado gendarm e de Spencer y los ingleses radicales. El térm ino  stato se usa en Italia a 
partir del siglo X IV  para denotar el conjunto  de instituciones políticas, pero no  en el sentido de un poder que tiene el m onopolio  legislativo 
y del uso legítim o de la fuerza.
252 Por supuesto hay excepciones. “La historia del m unicipio de M ilán estuvo marcada po r una estructura institucional bien delineada, de 
tal m anera que la ‘lucha p o r el poder político nunca podría tener lugar fuera de los grupos organizados y, de alguna m anera, institucional­
m ente encuadrados’” (Bertazzo, 2009: 26).
253 E n el caso de las comunas italianas del norte, la violencia que arrastraba a las familias más ricas, involucraba tam bién a los pobres dada 
la profundidad y extensión del clientelismo. U n a  caracterización de los múltiples clivajes la ofrece un  texto de principios del trecento de un
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administrar la ley para mantener la paz y seguridad a 
través del m onopolio legislativo y del uso de la vio­
lencia, la otra gran fuerza histórica que se despliega en 
el medioevo además del conflicto universal entre “el 
pueblo que no desea ser dominado ni oprim ido por los 
grandes y los grandes que quieren dominar y oprim ir al 
pueblo” (dirá Maquiavelo). Entonces, pluralismo políti­
co-normativo y multiforme realidad social, ausencia de 
Estado y dualidad espiritual-temporal constitutiva del 
cosmos y los infinitos microcosmos, todo se enfrenta a 
una constante tensión en los ámbitos intelectuales hacia 
la búsqueda de una reductio ad unum  y, en lo religioso, 
una efectiva y universal fe cristiana, dos principios ge­
neralizados que, paradójicamente, lejos de mostrarnos 
una sociedad fragmentada, desde lo cotidiano ofrecen 
la imagen de una amalgama culturalmente virtuosa (cfr. 
Gierke, 1900: 7-11).

Plenitudo potestatis. El debate que domina todo el pe­
ríodo y descuella en la Baja Edad Media discurre 
esencialmente sobre qué ámbito atañe a cada uno, qué 
fundamento y derecho les asisten y qué relaciones guar­
dan entre sí dos órdenes, el eclesiástico y el terrenal, el 
espiritual y el temporal, corporizados en el papa y el 
emperador del Sacro Imperio. Después de una primera 
época de amplia hegemonía intelectual de las tesis que 
argumentan la supremacía, en todos los aspectos, del or­
den espiritual, las autoridades temporales (emperador y 
reyes) comienzan a discutirlas, primero sobre las mismas 
bases doctrinarias cristianas y luego sobre autores laicos.

En la carta del papa Gelasio I al emperador Anastasio I 
(494), por disposición divina se establecen dos ámbitos 
bien diferenciados, la administración de los sacramentos 
y la de la disciplina pública, aunque la auctoritas del papa 
está por encima de la potestas real - - “tienes que some­
terte fielmente a los que tienen a su cargo las cosas di­
vinas, y buscar en ellos los medios de tu salvación”- -254 
aunque siempre bajo un ámbito unitario: “una sola fe, 
un solo pueblo, una sola iglesia” . Posteriores tratados 
precisaron la doctrina, la cual si bien claramente esta­
blecía una división del trabajo donde cada uno de los 
gobiernos debía limitarse a su esfera y funciones, tam ­
bién insistía en la superioridad de la auctoritas sobre la 
potestas, y dejaba abierto el principio de que “el poder 
de atar y desatar podía ejercerse sobre el mismo em ­
perador” (Ullmann, 1965: 44). U na sociedad con dos 
cabezas, una de ellas sobresaliente y dejando abierta la 
interpretación de derechos en el orden temporal. En la 
literatura eclesiástica de la Edad Media es frecuente en­
contrar esta fórmula: in partem so llic itud in is . non in ple- 
nitudinempotestatis (participar de las responsabilidades. 
no en plenitud de poder), la cual expresa la posición je ­
rárquica de los obispos, frente a la del Papa, el que tiene 
el poder espiritual en su totalidad absoluta, la potestas or- 
dinis, el poder de consagración de los órdenes eclesiales, 
y la potestas iurisdictionis, el poder sobre las actividades de 
la iglesia localizado territorialmente. Gregorio I Magno, 
a fines del siglo VI establece que la Iglesia universal es 
el cuerpo de Cristo, “cuya madre es la Iglesia romana y 
cuyo padre es el p a p a .  Los reyes reciben su poder de

sacerdote dom inico en  Florencia perteneciente a una familia popolani: “la gran ciudad se divide en  tres partes. U na  fractura son los Guelfos 
que hablan mal de los Gibelinos que no  se retiran, y los Gibelinos de los Guelfos que los quieren expulsar. O tra  fractura son los artesanos 
que hablan m al de los grandes que los devoran, que com eten  traiciones, que defienden los bienes enemigos, etc.; y al contrario  los grandes 
de los artesanos dicen que la dom inación voluntaria es una necedad, que a la tierra vituperan, etc. La tercera fractura es entre los clérigos y 
religiosos y los laicos” (R em igio de Girolami, en su Specu lum , citado p o r Bertazzo, 2009: xvii, trad. autor). R em ig io  se olvidó de las guerras 
y vendettas entre familias grandi, en la cual intervino alguna vez buscando la paz. M aquiavelo, dos siglos después com pleta el cuadro, carac­
terizando a la misma ciudad y época de R em ig io : “no era uno solo sino m uchos los rum ores que alteraban a la ciudad, dándose en ella las 
rivalidades entre el pueblo y los grandes, entre gibelinos y güelfos y entre blancos y n e g r o s .  Se com batía así en varios puntos de Florencia” 
(Maquiavelo, Istorie fio ren tine , II.21).
254 Com pletam os la carta del Papa Gelasio al em perador Anastasio I, conocida com o D u o  s u n t . “Hay, en verdad, augustísimo emperador, 
dos poderes po r los cuales este m undo  es particularm ente gobernado: la sagrada autoridad de los papas y el poder real. D e ellos, el 
poder sacerdotal es tanto más im portante cuanto que tiene que dar cuenta de los mismos reyes de los hom bres ante el tribunal divino. 
Pues has de saber, clem entísim o hijo, que, aunque tengas el p rim er lugar en dignidad sobre la raza hum ana, em pero tienes que som eterte 
fielm ente a los que tienen a su cargo las cosas divinas, y buscar en ellos los m edios de tu salvación. Tú sabes que es tu deber, en 
lo que pertenece a la recepción y reverente administración de los sacramentos, obedecer a la autoridad eclesiástica en vez de 
dominarla. Por tanto, en esas cuestiones debes depender del ju ic io  eclesiástico en  vez de tratar de doblegarlo a tu  propia voluntad. Pues si 
en  asuntos que tocan a la administración de la disciplina pública, los obispos de la iglesia, sabiendo que el im perio se te ha otorgado po r la 
disposición divina, obedecen tus leyes para que no parezca que hay opiniones contrarias en cuestiones puram ente materiales, ¿con 
qué diligencia, pregunto yo, debes obedecer a los que han rec ibido el cargo de administrar los divinos misterios? D e la m isma m anera 
que hay gran peligro para los papas cuando no dicen lo que es necesario en lo que toca al ho n o r divino, así tam bién existe no 
pequeño peligro para los que se obstinan en resistir (que Dios no  lo perm ita) cuando tienen que obedecer. Y  si los corazones 
de los fieles deben someterse generalm ente a todos los sacerdotes, los cuales administran las cosas santas, de una m anera recta, ¿cuánto 
más asentim iento deben prestar al que preside sobre esa sede, que la m isma Suprem a D ivinidad deseó que tuviera la supremacía 
sobre todos los sacerdotes, y que el ju ic io  piadoso de toda la Iglesia ha honrado desde entonces?” .
N o  son exactam ente las mismas las opiniones de los Carlyle y la de U llm ann. Para los prim eros, el principio de Gelasio establece “que cada 
Poder, el Tem poral y el Espiritual, deriva su autoridad de Dios. y que ningún Poder tiene autoridad sobre el otro en  asuntos que pertenecen 
a su propia esfera” (Carlyle, 1928: 440). Para el segundo, com o vimos, la auctoritas papal superior “ incluía ya todos los ingredientes de los 
posteriores conflictos medievales entre los poderes secular y espiritual” (Ullmann, 1965: 44).
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Dios y su función primordial es servir a la Iglesia en su 
misión salvadora. C on Gregorio las instituciones polí­
ticas, absorbidas por la Iglesia, pierden su independen­
cia” . La doctrina va ajustando esta interpretación hacia 
una cada vez mayor poder Se la iglesia y el papa. Con 
Isidoro de Sevilla (principios siglo VII), el sacerdocio es 
el intérprete de la fe y con sus exégesis, principalmente 
bíblicas, logra una teoría fuertemente cohesionada; el 
príncipe, es su protector y, así, la Iglesia abarca toda la 
realidad. De esta forma desaparece todo derecho natural 
del poder político temporal autónomo, haciéndose co­
m ún la referencia a la metáfora de un padre con un hijo 
no emancipado, lo que obliga a los teóricos proim pe­
rialistas a reinterpretar los argumentos de quien posee 
el m onopolio cultural: el debate se despliega en terreno 
imaginario, simbólico e intelectual eclesiástico pro-pa­
pal. La disputa intelectual se va a transformar en lucha 
abierta siglos después. H ugo de San Víctor formuló una 
versión clásica del corpus mysticum  de Cristo, la iglesia 
(De sacramentis fidei, c. 1134), ampliamente estudiada y 
citada, SonSe continúa la doctrina Se la auctoritas pon­
tificia superior a la potestas temporal.255 Pero el cuidado 
uso diferenciado de potestas del papa sólo para lo ecle­
siástico y auctoritas para la superioridad del papa sobre 
el poder temporal, se fue dezplazando y term inó en 
que la facultad Se la potestas papal se suma a su auctoritas 
en el orden temporal. Aunque usada desde Leo I (440­
461), Inocente III (1198-1216) fue el primero que usó 
plenitudo potestatis como descripción Sel poder papal. Su 
decretal Quanto personam, (21.08.1198) lo define como 
el vicario de Cristo que posee una extraordinaria for­
ma de autoridad, una divina autoridad, que compartía 
con el mismo Dios. Ul oficio papal era el único lugar 
de máxima autoridad dentro de la Iglesia y quién que, 
como vicario Se Cristo, podía ejercer el “poder divino” 
en la tierra, así como también era fuente del derecho

canónico. Un el proceso, se desarrollaron y refinaron 
una serie Se conceptos - pro ratione voluntas; plenitudo 

potestatis; potesta absoluta. Henricus Se Segusio, llamado 
Hostiensis (c.1200 -1271) desarrolló el concepto más 
plenamente que cualquiera de los canonistas anteriores, 
introduciendo innovaciones que facilitaron el camino 
hacia la pretensión Sel pleno poder papal.

In s tru m e n to s  y  d o c tr in a s  regalistas. Un el secular 
conflicto entre las dos espadas es dable distinguir cua­
tro grandes actos: la cuestión de las investiduras en el 
siglo XI (Gregorio VII versus el emperador Unrique IV, 
1075-1124); Gregorio IX frente al emperador Federico
II (1227-41); el papa Se Aviñón Bonifacio VIII contra 
el emperador Felipe IV el Herm oso (0296-principiot 
s.XIV); y Juan XXII versus Luis Se Baviera (1324­
1347). Ul texto Se Juan se ubica en el epicentro Sel 
tercer acto de la cuestión de las dos espadas, donde la 
discusión intelectual no se basa únicamente en la base 
teológica que la iglesia había desarrollado ampliamente. 
A diferencia de los reyes ingleses, los monarcas teocrá­
ticos franceses habían logrado desvincular en alto grado 
su legitimidad gobernante de los lazos consensuales con 
barones feudales y habían desarrollado instrumentos 
normativos propios. Mientras el acento está SaSo en la 
concepción descendente del gobierno y la obediencia 
necesaria, en Inglaterra lo estaba en el consentimiento y 
la cooperación. Contrario sensu, la acentuada naturaleza 
religiosa que los Capetos habían insuflado a su reino 
los hacía más vulnerables que los reyes normandos a las 
demandas y cuestionamientos que provenían del orden 
eclesiástico.256 N o  existía ningún vínculo jurídico entre 
el rey y el reino que se le había confiado de manera que 
no tenía apoyos feudales o sociales propios. Por ello, los 
reyes franceses en su lucha, primero tomaron fórmulas 
usuales Sel derecho Se gentes (rex in regno suo est impera-

255 Citam os ampliam ente lo abreviado arriba. “Hay dos vidas: una terrenal y otra celestial. U na del cuerpo y otra del espíritu. U na po r la 
que el cuerpo vive del alma y otra p o r la que el alma vive de D i o s .  Y  p o r esto en uno y otro pueblo hay poderes constituidos... Y  así, 
aquel poder se llama secular y éste, e s p ir i tu a l.  Ul poder terrenal tiene p o r cabeza al rey, el espiritual, al sumo p o n t í f i c e .  Y  en cuanto la 
vida espiritual es más digna que la terrenal y el espíritu m ejor que el cuerpo, así tam bién el poder espiritual aventaja en h o n o r y dignidad 
al secular. Pues el poder espiritual tiene facultad para enseñar y juzgar al poder secular si no sigue p o r caminos rectos. Un cambio, el poder 
espiritual, fundado sólo po r Dios, aun cuando yerre, sólo puede ser juzgado p o r Dios, com o está escrito. Ul poder espiritual puede juzgar 
todo, pero él no  puede ser juzgado p o r nadie. Q u e  el poder espiritual (considerado com o institución divina) es anterior en  el tiem po y 
mayor en  dignidad, se manifiesta claram ente p o r el hecho de que el sacerdocio fue prim eram ente instituido p o r Dios y que después (por 
m andato divino) el poder secular fue instituido po r el s a c e rd o c io . Ul poder secular, que recibe la bendición del poder espiritual, es infe­
rio r en justicia a él” (Hugo de San V íctor: D e  Sacramentis christianae f id e i, citado po r Artola, M . (1982). Textos fu ndam en ta les  para la H istoria, 
M adrid, Alianza: 101-102). Un síntesis, todo lo contrario  de lo que luego dirá Juan.
256 Los Capetos habían elim inado de hecho el ju ram ento  general de fidelidad desde fines del siglo X ; im plem entaron, desde el poder real, 
la inquisición contra los herejes; poseían un im portante cuerpo de oficiales (sergents du roi), controlados p o r otro cuerpo de oficiales (enque- 

teurs) que hacían uso de norm ativa propia para juzgar e im poner impuestos y contribuciones: el principio de la protectio regni o tuitio regni, 
el défaute de droit, el ius preventiones y  el appel comme d ’abus, así com o el, al principio ajeno, derecho rom ano que, finalm ente, fue incorporado 
com o droit ecrit. Su construcción teocrática, que tuvo fundam ental impulso durante el reinado de San Luis IX  (1226-1270), se basaba en 
la elim inación de símbolos relacionales con el pueblo y la introducción de otros hegem ónicos: p o r u n  lado, la elim inación en la cerem onia 
de coronación del todo tipo previo de asamblea del reino y del R econocim ien to  de los órdenes del reino, aislaba la estructura de poder real 
y, p o r otro, la introducción del m ito  de la Sain te  A m p o le  de oleo sagrado ungido en  la coronación al rex christiassimus y la com unión del rey 
bajo las dos especies, fortalecía su imagen teocrática (cfr. U llm ann, 1961, II.cap.4).
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tor) y de la tradición romana (communis patria, sancti reges 
Franciae) y desarrollaron argumentos propios. En primer 
lugar Phillipe de R em i Beaumanoir (f 1296), jurista 
muy prestigioso del reino, prosiguió el camino doctri­
nario de autonomía que hasta llegó a mencionar la ple­
nitudine potestatis regiae. Asimismo, el amplio desarrollo 
de escuelas del derecho (Montpéllier, Orleáns, Angers, 
Grenoble y otras) y de jurisconsulti y légistes de alto nivel 
les proporcionaba una base de cuadros jurídicos roma­
nistas para horadar la estructura feudal y defender al rey. 
Asimismo, Felipe IV tuvo sus plumas doctrinarias que 
específicamente escribieron contra el papa y a favor del 
rey. Pero la gran operación política fueron las asambleas 
convocadas en 1302 y 1303 para impugnar al papa en 
donde el carácter fundamentalmente teocrático de la 
legitimidad del poder transmuta, en apariencia, en uno 
em inentemente popular, “como si la concepción des­
cendente del gobierno se hubiera transformado, im per­
ceptiblemente y sin obstáculo a su paso, en su contra­
partida ascendente” (Ullmann, 1961: 208).

D isp u ta  en tre  el p a p a d o  y  el re in o  de  F rancia

El tercer gran acto de esta lucha secular entre las dos es­
padas podemos dividirlo en dos fases. Desde el inicio del 
reinado de Felipe IV el Herm oso se habían producido 
conflictos entre los miembros eclesiásticos y los oficiales 
reales por el cobro de impuestos sobre los hombres y 
las tierras, que en general se resolvieron en favor de la 
jurisdicción real, a pesar de las protestas de los obispos y 
del Papa. Sin embargo, el día de N ochebuena de 1294 
el cardenal presbítero de San Silvestre y San M artín, Be­
nedetto Gaetani, asciende al Pontificado bajo el nombre 
de BonifacioVIII y de inmediato se propuso hacer valer 
su plenitudo potestatis sobre los reyes. Lo que se considera 
la primera fase del choque, comienza en 1296 con la 
promulgación de la bula Clericis laicos en la que prohibía 
a los soberanos cualquier exacción fiscal sobre el clero 
sin autorización pontificia, bajo pena de excomunión. 
Felipe, por su parte, “para cubrir las necesidades del rei­
n o ” , respondió prohibiendo la salida de oro y plata del 
reino al exterior y restringió el derecho de residencia 
y de comercio de los extranjeros en Francia, im pidien­
do que los bancos florentinos establecidos en Francia 
pudiesen transferir cuantiosas sumas al papa. El papa 
responde el 20 de septiembre de 1297 publicando la 
bula Ineffabilis amoris dulcedine en la que, manteniendo el 
núcleo de lo que había dicho, amenazaba con sublevar 
a los enemigos del rey y se quejaba de los consejeros 
del monarca. Bonifacio VIII, que entonces tenía otras 
preocupaciones como los conflictos con los aragoneses 
de Sicilia y los Colonna de Rom a, se encontraba en 
problemas financieros y buscó una salida diplomática.

Permitió que el rey pudiera im poner tributos al clero 
para la defensa del reino, siempre que hubiere form u­
lado la solicitud y la autorizase la Sede Apostólica. La 
siguiente medida, a través de la bula Rom ana mater del 7 
de febrero de 1297, permitió al clero hacer donaciones 
voluntarias al rey. A ello se agregó la bula Noveritis nos 
del 30 de julio, en la que limitaba el alcance de la anterior 
Clericis laicos, ya que no se aplicaba a los impuestos que 
los eclesiásticos aceptasen, ni suprimía los deberes feu­
dales, ni se aplicaba a los clérigos que no vivían como 
tales, pero si permitía al rey de Francia -o al consejo real 
en caso de que ese fuese m enor de edad- adoptar m e­
didas tributarias necesarias en caso de urgencia. La ten­
sión se aplacó, a pesar de las encendidas proclamas del 
conde Guido de Flandes cuyos representantes, en m e­
dio de su guerra con Felipe en 1298, llamaron al papa 
“souverain du R oy de France en espirituel et en tem ­
porel” y, al año siguiente, “juez de todas las cosas tem ­
porales y espirituales” . N i siquiera reanimó el conflicto 
la voz del cardenal franciscano M atteo d’Acquasparta 
proclamando, al inicio del 1300, que la autoridad del 
Sumo Pontífice es tal que se extiende de hecho a quie­
nes no son cristianos, por cuanto es soberano de todas 
las cosas temporales y espirituales. El monarca capetino 
seguía precisando más financiamiento para sostener su 
guerra con el rey inglés Eduardo e impuso nuevos im ­
puestos. Si bien algunos clérigos juzgaron conveniente 
la medida, otros se opusieron e iniciaron una campaña 
en contra de la causa del monarca franco. Entre éstos se 
encontraba el obispo de Pamiers Bernard Saisset, amigo 
personal de Bonifacio VIII y quien no perdía oportuni­
dad para hablar mal del rey Felipe IV.

A finales del verano de 1301 la detención del obispo Saisset 
por orden del rey bajo la acusación de blasfemia, herejía 
y traición -e n  lo que podemos definir como la segunda 
fase del conflicto-- desencadena un grave conflicto con 
el Papa, porque la detención constituía una clara viola­
ción de los privilegios eclesiásticos, ya que únicamente 
el Papa podía juzgar a un obispo. El motivo inmediato 
del arresto fue forzar a una solución del conflicto por 
la jurisdicción de Pamiers que enfrentaba al Conde de 
Foix, que tenía el apoyo del rey, y a la Iglesia local que 
contaba con la intervención del Papa que había pues­
to esa diócesis bajo su protección directa. Sin embargo, 
el objetivo último del monarca capetino era arrancar 
a Bonifacio VIII el reconocimiento de la jurisdicción 
más elevada del rey sobre todos sus súbditos, incluidos 
los miembros de la alta jerarquía eclesiástica local, es decir, 
un reconocimiento de la superioridad absoluta del rey 
sobre el Papa en el interior de su reino. Com o repre­
salia, el 4 de diciembre de 1301 Bonifacio promulgó la 
bula Salvator mundi revocando todos los privilegios im ­
positivos concedidos a la corona francesa y prohibía al
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clero local el pago de cualquier tributo. Al día siguiente, 
emite otra bula, Ausculta f i l i  charissime, en la que reprue­
ba al rey francés por no haber tomado en cuenta otra 
bula, la Clericis laicos sobre los impuestos a los clérigos, 
y por no obedecer al obispo de Rom a. Cuando la bula 
Ausculta f i l i  llegó a la corte francesa, el canciller cape- 
tino Pierre Flotte la hizo quemar y la sustituyó por una 
apócrifa titulada D eum  time. En esta se afirmaba que el 
papa ejercía el poder temporal sobre el rey y todos los 
franceses, algo que iba contra la Decretal de Inocencio
III Per venerabilem “en la que se establece que el rey 
francés no tiene en cosas temporales ningún superior” 
(Ubl, 2003: 54). Así, Flotte la hizo distribuir por todo el 
territorio  francés con el propósito de mover a la opi­
nión pública en contra del Papa. A su vez, Felipe acusa 
de herejía al papa y comienza una campaña convocando 
a reuniones en París donde acude el R ey o su canciller 
y enviando mensajeros al resto de Francia, en ambas 
recabando apoyo escrito a una convocatoria a concilio 
general para juzgar su conducta. Habiendo distribuido 
la falsa bula, en una de esas convocatorias (de febrero de 
1302) se concretó la reunión de los representantes del 
clero, la nobleza y por primera vez de la ciudad de París, 
lo que constituye el nacimiento de los Estados Generales 
de Francia. El 10 abril de 1302 se logró que los tres es­
tamentos rechazaran la subordinación del rey al papa y 
reclamaran una revocación de las medidas de Bonifacio 
VIII. En otra de esas reuniones, del 13 y 14 de Junio en 
el Louvre, a los cargos relacionados con herejía e inm o­
ralidad se sumaron “las acusaciones de que Bonifacio 
negó la inmortalidad del alma (1), la vida después de la 
muerte y, por lo tanto, el valor de las oraciones por los 
muertos (2), la transubstanciación (3) y la eficacia de la 
penitencia (15); aprobó las obras de Arnold de Vilanova 
(6 ); simonía practicada (10) y sodomía (13); y creía que 
la fornicación y la masturbación (‘fricacio m anuum ’) 
no eran pecados (4)” (Courtenay, 1996: 578n). Las re­
uniones y recolecciones de apoyo concluyeron con el 
envío de cartas de protestas al Sacro Colegio. Los carde­
nales, que en general rechazaban la pretensión de poder 
absoluto del papa porque los limitaba, evaluaron mayor 
peligro por el lado real y el 26 de julio se dirigieron en 
una carta a los nobles del reino denunciando la false­
dad de la bula Scire te volumus y acusando de su autoría 
al recientemente fallecido canciller Flotte. Guillermo 
de Nogaret se convirtió en consejero principal del rey, 
confirmando la posición mantenida hasta ese momento. 
El papado respondió con la bula Unam Sanctam  el 18 de

noviembre de 1302, la que fue, tal vez, la expresión más 
radical de la pretensión de poder absoluto del papa en 
un docum ento oficial. El propósito de la bula se asen­
taba sobre dos principios centrales: 1) el papa es supre­
mo en la Iglesia y la sujeción a él es doctrina necesaria 
para la salvación, 2 ) hay dos espadas (la espiritual y la 
temporal), pero ambas están en la potestad de la Iglesia, 
“U na por mano del sacerdote, otra por mano del rey y 
de los soldados, si bien a indicación y consentimiento 
del sacerdote” .

E l u ltra je  de A gnani. El papa había programado exco­
mulgar al rey francés en Anagni el día de la Natividad de 
María (8  de septiembre de 1303) y declarar a sus súbdi­
tos exentos del juram ento de fidelidad. El nuevo canci­
ller de Felipe IV, Guillermo de Nogaret, había cambia­
do de táctica y en vez de continuar la lucha ideológica 
--con escritos verdaderos tanto como apócrifos-- pasó a 
la acción directa con sus tropas y, en dos ataques conse­
cutivos, logró que su aliado, Sciarra Colonna “herm ano” 
de dos obispos destituidos por el Papa, se presentara en 
la residencia papal de Anagni, forzara la guardia del cas­
tillo y en una escena humillante se dice que ultrajó al 
pontífice, de alguna manera, y se apoderó de su persona, 
muriendo algunos sirvientes del papa.

“Bonifacio fue encontrado acostado en una 
cama, vestido con sus túnicas papales, sostenien­
do un crucifijo fuertemente en sus manos y 
besándola fervientemente. Insultos y amenazas 
le lanzaron: ladrón, hereje, criminal, falso Papa, 
merecedor de la m uerte por los agravios com eti­
dos contra los Colonna y sus parientes. Muchos 
de los soldados incluso lo golpearon” (Newhall, 
1921: 288).257

Posteriormente entró Nogaret y allí estuvo con el Papa 
durante dos días y “ahora que el papa estaba preso, hubo 
una opinión dividida sobre como debería ser tratado. 
Sciarra quería matarlo. Nogaret y los otros deseaban 
llevarlo prisionero a Francia” (ibid.: 290). El 9 de sep­
tiembre, frente a la presión del pueblo de Anagni, los 
franceses se retiraron. U n mes después, el 11 de octubre 
de 1303, m urió Bonifacio “bajo circunstancias que aún 
son obscuras” (ibid.: 293). Además del rey y los Colonna, 
muchos magister regentes de teología de la Universidad 
de París deben haber sonreído recordando el desprecio

257 “Los archivos se rom pieron, las cartas y los diplomas se destrozaron en  pedazos. Vasijas de oro y plata, ornam entos y vestimentas fueron 
retirados ante los ojos del Papa, pero éste perm aneció impasible e indiferente, sim plem ente citando ‘El Señor dio, y el Señor quitó; bendito  
sea el nom bre del Señor’. N i siquiera el carácter sagrado de las reliquias pudo salvarlas del saqueo en  aras de su significado, y un  cronista 
piadoso m enciona especialmente un recipiente conteniendo la leche de la Bendita Virgen que fue vaciado. E n la confusión del asalto y 
saqueo, el arzobispo de Gran se dice que fue asesinado, m ientras que el resto de los defensores fueron reducidos o expulsados del palacio. 
Los palacios del M arqués y del obispo de Palma tam bién fueron saqueados ju n to  con el banco de los Spini, y Sim on Gerard, el banquero 
del Papa, apenas escapó con vida” (Newhall, 1921: 289).
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con que el futuro Bonifacio los trató en noviembre de 
1290 en el propio París.

E l ú ltim o  ac to  (siglos X IV -X V I): la lu ch a  a h o ­
ra  será  en tre  la iglesia y  los n ac ien tes  estados.
La querella entre el papa Bonifacio VIII y el rey Fe­
lipe IV fue en gran medida un enconado debate de 
ideas entre teólogos y juristas. Se vuelven a analizar los 
mismos pasajes de las Uscrituras, a reexaminar los mis­
mos precedentes históricos, a reinterpretar los mismos 
acontecimientos cruciales, tales como la Donación de 
Constantino y la translación del imperio, pero se agrega 
una teoría de los poderes de la realeza hasta entonces 
no planteada y que estaba sumergida en los trabajos de 
Tomás de Aquino.

Un vez de dos jurisdicciones universales, el sacerdotium 
y el imperium , el problema se plantea entre el rey de 
Francia como poder independiente, por un lado, y el 
papado, como poder autónom o por otro. Se enfrenta­
ban Sos visiones: la plenitudo potestatis y el secularismo 
real. La diferencia entre ambas posturas, es esencial­
m ente jurídica. La esencia de la teoría de la plenitudo  
potestatis expresaba que el derecho papal a intervenir 
o deponer a un monarca negligente no dependía, en 
manera alguna, de que el rey fuese vasallo del papa; de­
pendía únicamente de los poderes plenos de la función 
papal, que tiene por ser vicario de Cristo. La esencia de 
la teoría de la realeza secular era definir a la autoridad 
espiritual del papa como de instrucción ética o religiosa 
y privarla por consiguiente de fuerza coactiva, función 
que sólo correspondía al rey. Los reyes en un principio 
no estaban de acuerdo en que se utilizara el Corpus de 
Justiniano en sus dominios, por tem or a perder fuerza 
política en beneficio del emperador, mas paulatinamen­
te notaron la conveniencia que representaba el derecho 
romano justinianeo por citas en él contenidas, especial­
m ente las que exaltaban la facultad legislativa de los re­
yes: Princeps legibus solutus est o quod Principi placuit legis 
habet vigorem aunado a la fórmula que en los siglos XI y 
XII tom ó fuerza en Uuropa y que afirmaba que el rey 
no conocía a nadie como superior a sí mismo, pues era 
un emperador en su reino “rex superiorem non recognos- 
cens in regno suo est imperator” .258

Un síntesis, el conflicto hizo posible visualizar la tre­
menda importancia que ya habían alcanzado los estu­
dios jurídicos, tanto en el derecho romano como en el 
canónico, la transformación de la filosofía medieval y 
el establecimiento de nuevas categorías de relaciones. 
Desde el punto de vista de la secular disputa de las dos 
espadas, ésta si bien se continúa, cambia de naturaleza:

“con la caída Se Bonifacio VIII el largo conflicto que 
el papado y el imperio tenían, según me parece, real­
m ente llega a su f i n .  SesSe el siglo XIV la historia Se 
las relaciones entre las autoridades de lo Temporal y lo 
Uspiritual, aunque no debemos pasar por alto la gran 
importancia de la autoridad papal, deben ser estudiadas 
principalmente bajo los términos de las relaciones de 
Iglesia y Ustado dentro de las distintas naciones. Usto es 
cierto sobre los siglos XIV y XV, e incluso más sobre el
XVI, y no sólo en los países Reformados sino también 
en los Católicos” (Carlyle, 1936: x). Un la Universidad 
de París, luego de la relativa independencia intelectual 
que los teólogos habían tomado del papado en el pos­
trer siglo XIII, el triunfo de Felipe II significó que “el 
rey reemplazó al Papa como el poder dominante sobre 
la universidad y que la universidad cada vez más se fuera 
com poniendo Se franceses” (Wei, 1993: 38).

T em as y  p u b licac io n es . Las diferentes posturas ju ­
rídicas en el conflicto entre Felipe y Bonifacio se des­
envolvieron alrededor de tres temas específicos, en un 
intento por desbaratar las posiciones dominantes de un 
lado y del otro en la disputa: 1) el derecho de renuncia 
por parte del Papa, ante la decisión de Celestino V de 
abSicar a su trono el 13 Se diciembre Se 1294; 2) los 
límites de la plenitudo potestatis que el Papa y la curia 
romana defendían y 3) la facultad del rey para promul­
gar leyes en la comunidad, que se traducía en la potestas 
real para establecer el cobro de impuestos a las personas 
eclesiásticas y sobre sus posesiones. Un torno al primer 
tema, el primero en pronunciarse en 1295, fue el fran­
ciscano Pedro de Juan Olivi aceptando la validez de la 
renuncia de Celestino V. A él le siguieron en la misma 
posición, los maestros Godofredo de Fontaines y Pedro 
de Auvergne. Pero el 15 de junio de 1297, ciertas des­
avenencias económicas transformadas en rivalidad polí­
tica en el seno de la Iglesia, entre los cardenales Santia­
go y Pedro Colonna de Palestrina y el papa Bonifacio, 
llevó a los primeros a buscar un pronunciamiento de 
los principales juristas de la Universidad de París sobre 
el derecho de renuncia del papa (que de ser rechaza­
do, invalidaría la elección de Bonifacio). Buscaban la 
remoción del hombre “que dirige la iglesia como un 
tirano” . Proponían la convocatoria Se un concilio que 
declarase la sede vacante y el levantamiento del deber 
de obediencia a Bonifacio. Ul papa reaccionó contra las 
peticiones de los Colonna y logró que todos los car­
denales de la Curia emitieran una declaración de que 
la elección no estaba en discusión. Incluso el cardenal 
Nicolás de N onancourt, antiguo canciller de la Univer­
sidad de París y que había sido elevado al cardenalato 
por Celestino V, defendió la elección en tres escritos. A

258 Tomás y Valiente, F., M anual de H istoria del derecho español, pág. 1118.

111



él le siguieron el cardenal Juan Le M oine, Juan Burgun- 
dio, Conrado de Megenberg, Guillermo de Sarzano y 
Egidio Rom ano, este último con el opúsculo D e renun- 
ciatione papae (marzo de 1298). El conflicto en torno a 
la validez de la renuncia papal estaba superado. Respec­
to al segundo tema, en el año 1302, se conocerán dos 
obras primordiales en defensa de la plenitudo potestatis 
papal: D e ecclesiastica potestate, escrita por Egidio R o ­
mano, en la que, no sólo se defiende los derechos del 
papa y de la iglesia frente al gobierno temporal, sino 
que se propone la subordinación directa de este último 
a través de la reducción a un gobierno espiritual único; 
D e regimine christiano, escrita por Giacomo da Viterbo, 
que llegó a ser considerado un tratado de eclesiología 
muy completo. Sus principales argumentos se traslada­
ran, como se verá reflejado, a la bula Unam Sanctam. 
El Tratado de Juan se habría publicado, en una primera 
versión, entre marzo o agosto de 1302 y, la segunda 
versión, completado a principios del año siguiente. El 
tercer tema crucial en esta lucha fue la cuestión de las 
facultades del orden secular sobre cuestiones religiosas 
e, indirectamente, sobre impuestos. La prisión y el inicio 
del proceso judicial contra el cardenal Bernardo Sais- 
set, entre julio y octubre de 1301, abrió la discusión en 
torno a los poderes absolutos del papado. En un impre­
visible giro de los acontecimientos y en una cuidadosa 
lectura de la acusación real contra el obispo Saisset, el 
rey Felipe IV pretendía arrogarse facultades sobre las 
cuestiones religiosas en el reino de Francia. Los actos 
de conspiración, simonía, herejía y perjurio cometidos 
por el obispo eran un crim en contra Dios, contra la fe, 
contra la Iglesia y, en consecuencia, contra el rey mismo. 
Si bien, finalmente, el rey pudo imponerse para cobrar 
impuestos sobre el clero, el tema quedará abierto a dis­
cusión en futuros conflictos.

2. Juan de París y  las dos espadas

El d o b le  ca rác te r, e c o n ó m ic o  y  p o lítico  de De
potestate regia et papale .

La intentio explícita de Juan dice que el Tratado está “para 
un exámen de los temas propuestos en esta materia” 
(Proemio: 72, subr. autor), siendo la materia su opinión 
sobre dos posiciones contrarias en el debate acerca del 
dominio y jurisdicción sobre las riquezas o bienes tempo­

rales de los prelados eclesiásticos: el ascetismo temporal 
absoluto de los Valdenses y el cesaropapismo de Hero- 
des. Los Valdenses y Vigilancio sostienen que al “papa y 
a los prelados eclesiásticos les repugna el dominio en lo 
temporal y no les es lícito poseer riquezas temporales” 
(Proemio: 69). En contraposición, de Herodes se deri­
va otra opinión: “el dominum  papa, en cuanto ocupa el 
lugar de Cristo en la tierra, posee el dominio y el co­
nocim iento o jurisdicción sobre los bienes temporales 
de príncipes y b a ro n e s , de manera más excelente que 
el príncipe, porque el papa lo posee según la autoridad 
primaria: de Dios de manera inmediata; el príncipe, en 
cambio, lo posee de Dios a través del papa” (ibid.: 70). 
La prueba de que la propiedad y  disposición sobre los bie­
nes, eclesiásticos y  de los laicos es lo central del tratado, se 
puede demostrar, además de los términos en los que se 
da la discusión planteada en el Proemio (tanto la posi­
ción Valdense como la Herodiana habla de las riquezas 
y bienes temporales), en el “Esquema temático del tra­
tado” que se muestra abajo. Allí se constata que el 60% 
de los capítulos (6 -2 0 ), según la temática explícita que 
precisan los títulos de los capítulos, trata directamente 
sobre los bienes eclesiásticos y de los laicos. Si conside­
ramos, como algunos, que los capítulos 21 a 25 fueron 
agregados posteriorm ente al tratamiento del problema 
central y no aportan razones contundentes mayores, 
la proporción dedicada al tema alcanzaría el 75%. El 
problema que se presenta es intentar descubrir a que 
problema económico específico del contexto puede es­
tar referido. ¿Se trata de la discusión entre franciscanos 
y dominicos sobre el uso, propiedad y disposición de 
los bienes materiales y sobre los poderes del papa en 
la cuestión?259 ¿Son los intereses recaudatorios del rey, 
discutidos por la negativa de los prelados, alentada y 
ordenada por el papa, a pagar impuestos? ¿O tienen que 
ver con intereses menores de las órdenes mendicantes o 
de las facciones internas de la Universidad? La respuesta 
debe integrar a todos esos actores, intereses y opiniones.

El alcance del tema se extiende hacia lo político, como 
se muestra al interior de cada capítulo, donde los temas 
y argumentos referidos en el título sólo a los bienes, se 
mezclan con la negación del dominio del papa sobre 
personas. En prim er lugar, el Tratado es necesariamente 
político porque la cuestión del dominus sobre los bienes, 
aun dejando afuera la propiedad de los bienes de los

259 Para Janet C olem an el corazón de la teoría  de Juan es el tem a de los m odos de adquisición legítim a de propiedad de los bienes y sus 
consecuencias sobre el poder espiritual y tem poral, tratados en el m arco de la discusión entre D om inicos (“si uno posee propiedad, sería 
ilógico separar apropiación [ownership] de su u s o .  y siguiendo el argum ento de A quinas... la apropiación de un  m oderado m on to  de 
posesión privada, más allá y po r encim a de las m ínimas necesidades, fue tanto natural com o justa en las circunstancias en la tierra y sirviendo 
com o fue a los más altos fines para su buen uso”) y Franciscanos (“Dios dio el m undo  en com ún a la hum anidad para el uso, no para la 
propiedad, de los h o m b r e s .  y el papa es quién adjudica con poderes de atar y desatar en  la tierra y en el cielo”). El Tratado de Juan “presenta 
la posición dom inica. que rechaza la visión que asegura que el absoluto dom inio de C risto en  el m undo  y en el cielo significa que el 
papa es absoluto propietario” , oponiéndose a la opinión del papa del m om ento  (Colem an, 2000: 122-124).
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laicos adquiridos por el trabajo, implica otros aspectos 
políticos elementales: la jurisdicción sobre las disputas 
por la propiedad de los bienes y sobre a quién corres­
ponde la autoridad, y el alcance sobre las exacciones 
de los particulares (impuestos, gabelas, diezmos, incluso 
la posible apropiación forzada de bienes). En segundo 
lugar, su intención es política. El apoyo de la catedral de 
N otre Dame y de la Universidad de París al pedido del 
rey a un concilio fue realizado por las autoridades en 
nombre de las instituciones, pero el apoyo de la orden 
de los dominicos fue particularizado y allí estuvo el tra­
tado de Juan y su firma en el orden sexto.260 Ubl des­
taca el “fuerte deseo de parte de Juan de dar polémico 
sustento al rey francés” (2015: 267),261 al mismo tiempo 
de participar en el debate interno de la iglesia sobre los 
poderes y la estructura de la iglesia.Theng desarrolla 
argumentos que muestran el interés sustantivo y abso­
lutamente determinante en la coyuntura, de participar 
teóricamente y de tener un efecto práctico en la disputa 
política (Cfr. Theng, 2015: 157 y ss). “Jurgen Miethke 
adscribe a Juan un rol significativo y de liderazgo en 
el conflicto entre Bonifacio y Felipe y además sugiere 
que Juan podría haber asistido a la corte real, mientras 
que Arthur P. M onahan es más bien escéptico acerca del 
rol distinguido de Juan” (Koch, 2015: 53). Entendemos 
que cuando M iethke sostiene que Juan “desarrolla una 
fuerte doctrina en defensa de la monarquía real” , no se 
refiere a la cuestión filosófica sobre cuál es el m ejor tipo 
de gobierno sino sólo a la disputa entre las dos espa­
das puesto que más adelante resalta que “no solamente 
aprobaba anticipadamente una acción violenta -com o 
el atentado de Anagni de 1303-, sino que la fundamen­
taba teóricamente e, incluso, casi la fomentaba” (Mie- 
thke, 1991: 88 y 121). Los argumentos de Juan de París

constituyen un fortísimo ataque a la doctrina de supre­
macía papal: “Juan va minando progresivamente todos 
los principios en los que la teocracia papal apoya su po­
d e r .  el Tractatus así en lo que tiene de destructivo para 
con el poder papal, es sistemático” (Tursi, 1993: 58).262 
En tercer lugar, además de ser una obra económ ica-po- 
lítica, es también filosofía política por su contenido, y 
de alguna manera también por su forma: D e potestate, 
trata de demostrar que la suprema autoridad política no 
está en el emperador ni en los reyes, m ucho menos en el 
papa, sino en el pueblo que consiente, instituye y elige 
el régimen político y quienes lo ocupan.

L in eam ien to s  p a ra  u n  o rd en  g lobal q u e  p arece  
m o d e rn o  p e ro  que  e ra  m u y  m ed iev a l. 

D ife ren c iac ió n  y  sep a rac ió n  de los dos ó rdenes.
Juan trata de desarrollar los títulos, derechos y basamen­
tos de la autoridad y poder del papa y el de los príncipes, 
es decir, pretende delimitar las esferas de soberanía entre 
sacerdocio y reino, entre las pretensiones hierocráticas 
y las monárquicas, procurando descartar toda relación 
causal y toda sujeción de fines mutua. Juan encuentra 
en la esfera espiritual un orden centralizado y unitario 
que toma tal cual pero, en el orden secular, simplifica 
significativamente la cuestión haciendo referencia sólo 
al emperador y los reyes, sin tom ar en cuenta las preten­
siones autónomas de condados, ducados, principados 
(por ejemplo en Francia, Aquitania, Bretaña, Flandes). 
Aunque derivan de un mismo principio (Dios) y la dig­
nidad sacerdotal es reconocidamente superior a la laica, 
la teoría de Juan no presenta ningún tipo de subsunción 
entre de uno en otro porque el sacerdocio no está pri­
mero en el orden causal (90),263 sino sólo prevalencia

260 Para algunos, fueron solo dos los docum entos redactados en el ám bito universitario: uno anónim o, el conocido com o la Q uaestio in 

utram que partem , que delim itaba ambos poderes; y el otro la obra de Juan (indudablem ente escrita para la ocasión y m uy probablemente 
antes de septiembre de 1302 —fecha de la U nam  Sanctum) aunque algunos textos hayan sido recopilados de alguna escritura anterior.
261 Juan dice que “sobre la transferencia del im p e r io .  no  fue hecha traslación alguna al punto  que perm anece entre los griegos el im perio 
realmente y entre los occidentales nom inalm ente. O  bien que fue hecha una tal división del im perio que dos pasaron a llamarse em perado­
res, a saber, el rom ano y el c o n s tan tin o p o litan o .D e  esos presupuestos es evidente que a partir de la m encionada donación y traslación del 
im perio, nada puede el papa sobre el rey de Francia, po r cuatro m otivos”: no fue válida; a Dios no le agradó; suponiéndola válida, los Galos 
estuvieron sometidos pero no los Francos; suponiendo el som etim iento, los francos han obtenido la prescripción (c. 21).
262 “En el capítulo 9 hay cinco argum entos según los cuales C risto tuvo jurisdicción sobre bienes temporales y en  ese m ismo capítulo 
se demuestra que no la tuvo. En el capítulo 10 hay doce argumentos que sostienen que C risto aun habiendo tenido jurisdicción, no se la 
transfirió a Pedro. En el capítulo 11 hay cuarenta y dos argum entos de diferente procedencia a partir de los cuales los curialistas sostienen 
la soberanía y la jurisdicción papal sobre los bienes materiales o exteriores de los laicos y, en  consecuencia, el dom inio absoluto del papa 
en  ambos ámbitos. Ellos son refutados desde el capítulo 14 al 20. En el capítulo 21 se exponen y refutan la lectura papal de la D onatio  

C onstan tin i y las aspiraciones universalistas del Im perio rom ano. En el capítulo 23 se presentan las ‘razones frívolas’ según las cuales el papa 
no puede renunciar y se refutan en el capítulo 25. E n suma, doce capítulos sobre un  total de veinticinco. En ellos se presentan setenta y un 
argum entos extraídos casi todos de sus fuentes originales: de la literatura canonista y patrística de base bíblica, y contando los dos de los 
juristas del capítulo 21, uno sobre la m onarquía universal com o m ejor gobierno y el otro sobre la no prescripción respecto del emperador, 
son en total setenta y tres argumentos analizados y r e b a t id o s .  El propósito de Juan es en todos los casos despolitizar la interpretación que 
de ésos [pasajes bíblicos] hacen los curialistas desacreditando la lectura alegórica del texto. O tro  grupo  pertenece al D erecho Canónico. En 
los cuales trata de m inim izar los alcances político-jurídicos que los decretos curialistas pudieran tener en  lo tem poral. Y, finalm ente, respecto 
de argum ento histórico de la D ona tio , la intención de Juan es excluir a Francia de toda consecuencia que pudiera seguirse de ella.” (Tursi, 
2009: 217-218).
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de autoridad según la diferencia que existe, en fines y 
medios, entre lo secular y lo espiritual. La doctrina del 
justo medio sobre el poder temporal Se los prelados Se 
la iglesia se planta frente a quienes, por un lado, dicen 
que esto “les repugna” y, por otro lado, a quienes Sicien- 
do que el papa tiene “el dominio y el conocimiento o

jurisdicción sobre los bienes temporales” lo extienden 
al dominio sobre los hombres: esto último les compete 
sólo “por la concesión o permisión de los príncipes, si 
por devoción de éstos una de aquellas atribuciones les 
hubiera sido conferida, o bien si la obtuvieran de algún 
otro m odo” (Proemio: 72).264

Podemos resumir la discusión en el siguiente cuadro (cfr. Tursi, 2009).

a )  Pobreza (error 1) g) Justo medio (verdad) P) Hierocracia (error 2)

Actitud de los monjes mortui mundo sana doctrina status perfectus

Naturaleza de Cristo Nestorius fides médium tenet Eutiques

Poder de los pontífices Valdenses ventas médium  ponit Herodianos

D om inium  et iurisdictio N O , en absoluto Proemio: 72 SI, en absoluto.

Se establece una línea demarcatoria muy clara entre la 
autoridad y poder de la iglesia y el de los gobiernos 
seculares, y es una crítica demoledora de la teoría papal, 
defendida con variadas razones. Un prim er lugar, m ien­
tras Ugidio, como Tomás de Aquino, “coloca a ambos 
poderes en la misma cadena causal final y subordina el 
fin del poder temporal natural al fin del poder espiri­
tual sobrenatural, en cambio para Juan ambos poderes 
apuntan hacia fines absolutamente distintos” (Bertello- 
ni, 2006: 56): el poder secular y el espiritual, “ambos 
derivan de un cierto poder superior.Y por esto el poder 
secular es, en algunas cuestiones, mayor que el poder es­
piritual, a saber, en las temporales y al respecto no le está 
sujeto en nada porque no se origina de aquel, sino que 
ambos se originan de un poder supremo, esto es, del di­
vino, de manera inmediata, por lo cual el poder inferior 
no está sujeto al superior en todo, sino solo en esas cosas 
en que el supremo lo colocó bajo el mayor” (D P R P , c.

5:88). Cabe aclarar que para Tomás Se Aquino también 
los fines son distintos (vivir bien según la virtud y alcan­
zar el goce de la presencia de Dios), pero la diferencia es 
que Tomás, al colocarlos en la misma cadena causal, su­
bordina el primero al segundo mientras que Juan no lo 
hace:265 Cristo tuvo la espada espiritual, que la transfirió 
a Pedro, aunque “no tuvo autoridad o jurisdicción en 
lo temporal” (c. 8: 100) y, “supuesto incluso que Cristo, 
en tanto hombre, tuvo la predicha autoridad y poder, 
sin embargo no se la confirió a Pedro” (c. 10: 106) por 
lo cual “el papa no obtiene la espada Sel emperador ni 
el emperador obtiene la espada Sel papa” (111). Por si 
hubiera algún argumento sobre precedencia temporal, 
Juan aclara que el reino es anterior en el tiempo al sa- 
cerSocio (84), así como es el consenso natural e histórico 
Se la comunidad, el origen y fundamento Sel “régimen 
político” , pero es el hecho sobrenatural y metahistórico 
de la creación, el origen y fundamento del reino de lo

263 “Lo que es posterior en el tiem po suele ser prim ero en  d ig n id a d .  Y  p o r ello decimos que el poder sacerdotal es m ayor que el real y  que  

lo supera en dignidad .  Ul reino está ordenado a que una m ultitud  reunida viva según la virtud, com o se dijo, y el sacerdocio está ordenado 
todavía más, a un  fin más elevado, que es el goce de Dios. Ul cuidado de su dirección ha sido confiado a Cristo, cuyos vicarios y ministros 
son los sacerdotes. Por ello el poder sacerdotal es más digno que el secular” (c. 5: 87-88). H ubo  p o r lo m enos dos casos en donde los p rín ­
cipes se som eten voluntariam ente al poder sacerdotal: en R o m a “poco a poco se arraiga la costumbre de que los sacerdotes fueran los jefes 
de la ciudad” y hubo u n  tiem po en Francia en donde los sacerdotes paganos druidas fueron instituidos para intervenir en toda Galia por 
el poder. “Un consecuencia, el sacerdocio de C risto es más digno que el poder r e a l .  Un la antigua ley el sacerdocio era m enos digno que 
el poder real y le estaba sometido, porque el rey no estaba dirigido po r el sacerdote para algo más elevado que para el bien de la m ultitud 
cuyo cuidado le incum bía. Lo contrario  se da en  la nueva ley” (88).
264 La segunda opinión errónea tiene distintas manifestaciones: se sostenía que las autoridades eclesiásticas poseían “el dom inio, conoci­
m iento  y jurisd icción sobre los bienes temporales de príncipes y barones” (heroSianos); que “la pobreza y la privación del dom inio sobre 
las cosas exteriores no es propio de la perfección evangélica” (Vigilancio); y que “el pueblo, al ofrecer diezmos y sacrificios a Dios, no  tenía 
que pagar tributo  al César” (fariseos). Cfr. Proemio.
265 Tomás de A quino había establecido que todas las cosas que proceden de Dios, poseen una ordenación entre sí y para con el propio 
Dios. Us decir, que los hom bres poseen una doble relación: una para con sus semejantes, otra para con Dios, conform ando dos comunidades, 
dos fines, y dos regím enes distintos. Para la com unidad eterna form ada po r la relación con Dios, la ley divina; para la natural form ada po r 
la relación entre los hom bres, la ley hum ana. Hay tam bién un  régim en que está ordenado al fin del vivir bien en la v irtud  (el temporal) y 
otro que lo está en orden a “alcanzar la fruición divina” (el espiritual). Tomás reconoce que está “separado lo espiritual de lo terreno” pero, 
dado que el vivir según la v irtud  (lo temporal) está ordenado - a  su vez-a  alcanzar la fruición divina, “en la ley de C risto los reyes deban 
estar sujetos a los sacerdotes” (D e  regno II.3: 114-115).
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espiritual. En segundo lugar, a la diferencia de fines se 
corresponde una de órdenes: si bien ambos se remontan 
a Dios, el espiritual lo hace de manera inmediata, por 
ius divinum ; el temporal de manera mediata, a través del 
ius naturale, y lo hacen así porque responden a dos ór­
denes ontológicos de poder distintos; si bien el papa no 
obtiene la espada del emperador, sin embargo, de parte 
del obispo se apela en lo temporal al príncipe porque lo 
reconoce sobre ello como juez secular (111). “La forma 
en que se manifiestan esos dos derechos hace que lo 
espiritual y lo temporal tengan estructuras o formas di­
ferentes de poder, una por imposición divina y otra por 
construcción humana respectivamente” (Tursi, 2009: 89). 
En tercer lugar, “el poder episcopal y el temporal son 
no solo distintos en cuanto al objeto, sino también en 
cuanto al sujeto. El emperador es mayor en lo temporal 
y no tiene sobre sí un superior, como el papa lo es en 
lo espiritual” (106), de lo cual se deriva que en la iglesia 
hay unidad de las almas pero hay diversidad de cuerpos 
en los gobiernos temporales, que se corresponde con 
que hay un alcance verbal de la prédica espiritual frente 
al físico de la temporal, lo que tiene implicaciones muy 
diferentes. En cuarto lugar, los bienes laicos pertenecen, 
según el trabajo, a los particulares, mientras que los de 
la iglesia son comunes, así como el papa no tiene, como 
los particulares, dominium  sobre los bienes de la iglesia 
sino solo jurisdictio. Asimismo, la Iglesia paga tributo al 
emperador, como lo hizo Cristo (111). En quinto lugar,

la unidad de la fe exige un único superior in spiritualibulis 
mientras que la diversidad de la naturaleza prefiere di­
versos regímenes políticos. Muchas pruebas, dice Juan, 
pueden aducirse para demostrar que el papa no tiene 
ambas espadas ni jurisdicción en lo temporal, a no ser 
que le haya sido transferida o concedida por un prín­
cipe (111). Pero, en última instancia, más allá de la fe 
religiosa de Juan que ubica a Dios como causa eficiente 
de todas las cosas, el fraile dominico futuro magister en 
teología autonomiza absolutamente su teoría política 
de cualquier supuesto extra-natural: “puede haber sin la 
dirección de Cristo verdadera y perfecta justicia” (c. 18: 
163). Este último argumento acompaña una especie de 
estocada que en el capítulo anterior le había asentado 
al corazón de la doctrina: frente a lo dicho por la glosa 
ordinaria a las Decretales de que “el papa dicta las leyes al 
príncipe” , frente a la teología, Juan opone nada menos 
que la opinión del Filósofo: “un principado solo se lla­
ma real cuando es presidido por uno solo según las le­
yes que el mismo instituye” por lo cual seguir el canon 
sería destruir tanto al régimen real como al político (c. 
17: 161). Por último, cuando Juan de París nombra a 
los “herodianos” , brindaría una interpretación que los 
asocia no a aquellos que defienden el pago del tributo 
al César sino a aquellos judíos heréticos que lo veian 
como el mismo mesías, lo que para Piaia constituye una 
“sutil y maliciosa insinuación” de herejía hacia los cu- 
rialistas(182).

Orden Dignidad Perfección Fines Auctoritas
constituyente

Potestas
constituida

Eclesiástico Primera Lo perfecto El fin último Revelación
Unidad

Concilio 
Provincias 
Pueblo de fieles

Secular Segunda Lo imperfecto Lo que está en 
función del fin.

Naturaleza
Diversidad

Consejos reales
Regiones
Pueblos
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El o rd en  im p eria l. Si bien, al estar vacante la autoridad 
del emperador, esta figura está ausente de la efectiva lu­
cha política, el imperio no había m uerto y en cualquier 
m om ento podría aparecer un emperador. Dos son las 
intenciones de Juan: superar la idea de la bondad de un 
orden imperial y, especialmente, rechazar la pretensión 
de autoridad del imperio sobre Francia probando que 
no está sujeta a su superior majestad. C on relación al 
prim er punto dice Juan que “no es tan necesario que 
todos los príncipes se reduzcan, como los ministros de 
la Iglesia, a uno supremo” (c. 3: 80), debiendo haber sido 
uno de los primeros religiosos en desechar la necesidad 
de un único gobernante sobre el m undo entero. La idea 
está basada en dos argumentos: uno, que bien podría 
definirse como aristotélico, en tanto se basa en adecuar 
el mando a las cuestiones de la geografía y condiciones 
naturales del lugar de emplazamiento, y otro por la pro­
pia historia sangrienta del im perio romano:

“Los fieles la ic o s .  en lo te m p o ra l.  tienen 
q u e .  elegir para el bien vivir en com ún guías 
diversos según las diferentes co m u n id ad es. El 
poder secular tiene mayor diversidad de climas y 
contexturas corporales que el espiritual, el cual 
mínimamente varía al respecto” (c. 3: 82).
“En tiempo de los emperadores nunca estuvo el 
m undo en paz como antes y después, sino que 
el herm ano mataba a su hermano, la madre a su 
hijo y viceversa, y había otros horribles crímenes 
y disensiones e n o rm e s .  Respecto del Imperio 
romano parece considerarse en la Escritura del 
m odo más expreso que debía desaparecer más 
que de cualquier otro” (c. 21: 190-91).

Aunque este deseo puede haber sido contrario a la ex­
pectativa de los más importantes historiadores y teóricos 
cercanos a la orden, quienes veían al imperio como algo 
íntimamente ligado a la cristiandad y la continuidad de 
la vida antes del juicio final (Jones, 2015: 108), no es­
taba muy lejos de los propios deseos del R ey y tal vez 
del papa.266 Respecto específicamente a Francia, Juan 
da cuatro argumentos contra la autoridad del empera­
dor sobre Francia: la supuesta donación de Constantino 
no incluía a Francia y, además, esta “no fue valida por 
muchos motivos” ; a Dios no le hubiera agradado; aun 
suponiéndola valida, “nada puede el papa sobre el R e i­

no de Francia ya que no es em perador” ; supuesto de 
que alguna vez el reino de Francia haya estado bajo el 
poder imperial, ha operado la prescripción del manda­
to sobre los pueblos francos, con mayor razón en que 
ha sido obtenida la sujeción por la violencia (c. 21). 
Sobre el poder en Francia, sus argumentos “pueden ha­
ber estado particularmente inspirados por los intentos 
del papa Bonifacio VIII por atraer al corriente aspirante 
al trono imperial, Alberto de Habsburgo (f 1308), a la 
disputa franco-papal” al mismo tiempo que intentaba 
afirmar la autoridad de los emperadores sobre los reyes 
(Jones, op. cit.: 105). Por otra parte, “los Papas medievales 
quizá amaron el Imperio pero, de ser posible, lo quisie­
ron siempre lejos de R om a y en condiciones de poder 
salvar la Ciudad Eterna del asedio enemigo sin hacerla 
víctima de una ambición excesiva. Pipino el Breve des­
cendiendo de los Alpes para librar el trono del Pescador 
de las amenazas longobardas era el prototipo de la rela­
ción imperial soñada” .267

La postura anti-emperador de Juan es tan fuerte que lo 
lleva hasta convocar a la violencia para subvertir la suje­
ción al imperio invocando la prescripción del mandato. 
“Los griegos obtuvieron el imperio de Dios, los romanos 
utilizaron la prescripción contra los griegos e intenta­
ron usurparles el imperio expulsándolos, ¿por qué n o .  
[hacer como] los galos que nunca antes de que llegaran 
los francos, se sometieron voluntariamente a los romanos 
sino que siempre, mientras pudieron, les fueron rebeldes, 
unas veces venciéndolos, otras p erd ien d o ? . ¿Acaso no 
es justo que con violencia también pueda uno separarse 
de la soberanía de alguien?” (c. 21: 191). Es probable que, 
más allá de otras razones posibles, el rechazo de Juan al 
imperio se deba también a que su antigua legitimidad no 
haya dependido en realidad del pueblo sino del ejército y 
que su elección moderna esté en manos de arzobispos y 
grandes barones alemanes.268

E l o rd e n  sacerd o ta l y  la  a u to r id a d  papal. Los bie­
nes eclesiásticos han sido conferidos a las comunidades 
y no a una persona en particular, ni siquiera al papa 
(91). Sólo por la concesión o permisión de los príncipes 
o bien si la obtuvieran de otra persona con autoridad 
pueden tener los prelados dominio y jurisdicción sobre 
los bienes (72). Juan le da la razón al rey sobre su dere­
cho a im poner impuestos al clero y a detener a quienes

266 Este argum ento parece contraponerse, in ternam ente en  el texto, al im portante papel que el propio Juan le da al em perador com o 
control de las posibles desviaciones papales.
267 R . C alderón B ouchet (1978), “M aquiavelo o la política sin m isión religiosa” , E th o s , 2 /3 , Buenos Aires, Instituto de Filosofía Práctica: 
109.
268 C ontestando la pretensión papal de que “debido a los pecados de los emperadores el derecho de im perio fue transferido al papa, res­
pondo diciendo que se trata de algo ridículo” , y Juan lo demuestra en que “no todos los emperadores com etieron los crím enes predichos 
ni deben sus pecados recaer sobre los otros emperadores, principalm ente porque no  los sucederán com o herederos sino po r elección legal 
hecha po r el ejército y el pueblo” (c. 19: 172). En épocas de Juan al em perador lo elegían tres arzobispos alemanes (Maguncia, Tréveris y 
Colonia) y príncipes (rey de Bohemia, margrave de Brandeburgo, conde Palatino, duque de Baviera, y duque de Sajonia).
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se resisten, el casus belli principal del conflicto. Y Juan 
agrega otra crítica moral contra la defensa papal de la 
plenitudo potestatis: “cuando se trata del poder temporal 
del Papa, el testimonio del emperador a favor del Papa 
es importante, pero el testimonio del Papa a favor de sí 
mismo tiene poco valor” (148).

Juan interviene también en un debate altamente ríspido 
y peligroso de la coyuntura: el alcance del poder del 
papa vis a vis otras autoridades de la Iglesia, en especial 
el Colegio de Cardenales y, muy especialmente, el C on­
cilio General de la Iglesia. Allí, Juan coloca límites a la 
autoridad papal demoliendo su inmunidad en los casos 
en que comete herejía y cuando su elección esté cues­
tionada, posición que aunque tuviera antecedentes “de­
finitivamente abrió nuevos terrenos” de discusión sobre 
el gobierno al interior de la iglesia (Ubl, 2015: 276). 
Cuando trata en el capítulo 19 sobre la institución de 
un régimen mixto en el pueblo de Israel, aconseja que

“Este también sería el m ejor gobierno de la igle­
sia, sobre un solo papa elegiríanse a través de de 
cada provincia o en cada provincia, diversos re­
presentantes, de tal modo que todos tuviesen su 
parte en el gobierno de la Iglesia” (174-175).

Juan iguala la autoridad del papa con la de los obispos, 
estableciendo sólo una diferencia territorial: “por de­
recho com ún lo que puede el papa lo puede cualquier 
obispo, solo que el papa lo puede en cualquier parte, y 
los obispos solo en su diócesis” (c. 10: 109). También le 
dedica un largo capítulo a defender el derecho a dis­
cutir y juzgar las cosas que le com peten al papa (con 
referencia especial indirecta al affaire de la supuesta in­
ducción a Celestino V para su renuncia por parte de su 
sucesor Bonifacio), derecho que llega, ante falta grave 
del papa, a la legítima deposición por la violencia.

“Si sobre la persona o la elección del sumo pon­
tífice, después de una discusión cuidadosa por 
parte de los letrados y de aquellos a quienes 
compete el asunto, se encontrara algo legítimo 
contrario al estado, no debería ser disimulado, 
sino que se lo debería amonestar para que ceda 
en su actitud, y si no quisiera, podría ser acusado; 
y convocado el concilio general, ser llamado a 
concilio. E incluso, en tal caso, debería, si se en­
contrara pertinaz, ser removido de la sede ponti­
ficia con violencia, convocado el brazo secular” 
(c. 22: 192-193).

¿Hasta donde puede llegar la violencia contra el papa? 
Su respuesta apunta directamente al conflicto con Fe­
lipe IV: ante una acusación hecha por el papa, sin par­
ticipación del Concilio General, a alguien que actuó 
dentro de la ley, el afectado debe ser paciente y tener 
tres tiempos: primero, las palabras del papa “deben ser 
siempre interpretadas en algún sano sentido, en cuanto 
fuera posible” ; segundo, “y si finalmente manifiesta su 
intención en un tan novedoso e injurioso sentido -ojalá 
que ello no suceda-, debe ser tolerado con paciencia, 
en la medida de lo posible” ; tercero, “con todo, si en la 
demora hay peligro para la república, como p.e. en el 
caso en que el pueblo sea llevado a una mala opinión y 
haya peligro de rebelión, y el papa incite indebidamente 
al pueblo por abuso de su espada espiritual, e incluso 
cuando no se espera que desista de otra manera” , aquí 
la propuesta merece resaltarse:

“[Si] el papa incite indebidamente al pueblo por 
abuso de su espada espiritual, e incluso cuando 
no se espera que desista de otra manera, pienso 
que en este caso la Iglesia debería movilizarle 
contra el papa y actuar contra él. Incluso el prín­
cipe podría repeler la violencia de la espada del 
papa por medio de su espada, con moderación, 
y no actuaría contra el papa en cuanto que papa, 
sino contra su enemigo y un enemigo de la re­
pública, como el judío Aiot que mató a Eglon, rey 
de Moab, con puñal clavado en su fémur, porque 
oprimía al pueblo de Dios con una pesada servi­
dumbre, no es juzgado como habiendo matado 
a un dirigente, aunque malo, sino a un enemigo. 
En efecto, hacer esto no es actuar contra la Igle­
sia, sino en favor de la Iglesia. Pues, así el pueblo, 
de manera elogiosa, movido por el celo de la fe, 
le arrancó los ojos y  depuso al papa Constantino, que 
era un escándalo para la Iglesia” (c. 22: 195-196).

Juan no solo “produce una altamente efectiva des­
trucción del argumento hierocrático” (Canning, 2015: 
37) 269 sino que presenta argumentos que habilitan hasta 
la deposición y muerte cruel, si hay resistencia, del papa.

Pero no sólo hay que ver su costado teórico decons- 
tructivo sino que esta posición va acompañada de una 
“altamente original teoría del poder de las llaves” o tor­
gadas por Jesús a Pedro: “apacienta mis ovejas” , en Juan, 
21.17 (Ubl, 2015: 278-285) y una propuesta de recon­

figuración de toda la estructura y  función de la Iglesia, desde 
la cabeza a los pies. En prim er lugar, “todos los argu-

269 Algunos hitos de la decadencia de la hierocracia medieval son el ultraje de Agnani (1303); el “cautiverio” de Avignon (1309-1377); el 
cisma de occidente, R om a-A vignon (1378-1417); la Bula de O ro del em perador (1356); el apogeo del Conciliarism o (1414-1512). En el 
C oncilio Lateranense (1512-1517) se establece que le cabe solo al papa convocar a un  Concilio. D e este m odo, el papado, que ha perdido 
definitivamente m ucho  poder sobre los asuntos europeos, recupera la total autoridad sobre la Iglesia.
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mentos del Tractatus parecen encaminarse al tema del 
concilio” (Tursi, 1993: 58). Juan introduce al Concilio 
General como un poder que le disputa al papa la su­
premacía, puesto que comparte con él la mayor virtud, 
siendo ésta última la de un cuerpo colegiado y aquella 
personal: “aunque sea la suma virtud en una persona, 
sin embargo hay una virtud igual a ella o mayor en un 
colegio o en toda la Iglesia” (c. 25: 207). N o es el papa 
la cabeza máxima del cuerpo místico de la Iglesia, “casi” 
lo es: “el papa es la cabeza casi suprema no solo de los 
clérigos sino también de todos los fieles en general, en 
tanto fieles, e informador general de la fe y de las cos­
tumbres” (c. 7: 97). Untonces, habiendo una virtud igual 
o mayor al papa, a través de ésta “bien puede decirse 
que puede ser depuesto por un colegio o m ejor por un 
concilio general con autoridad divina, cuyo consenso 
se supone y presupone” (c. 25: 207), Se acuerdo con el 
Decreto S. 21, c. 7 ‘N unc autem  ” (c. 6: 95). Un segundo 
lugar, define, en pocas líneas, el lugar de la jerarquía y de 
los sacerdotes en términos Se orden y jurisdicción: “en el 
sacerdote se imprime un carácter casi imperfecto sobre 
el que se funda la potestad de consagrar, pero no de 
hacer a otro sacerdote similar a él en el poder de con­
sagrar; y en el obispo se confiere la perfección del ca­
rácter en la cual se funda la potestad sacerdotal perfecta 
por la que puede hacer a otro sacerdote, y así el obispo 
es como un hombre y el sacerdote como un n i ñ o .  Ul 
arzobispo, el patriarca o primado y el papa no conllevan 
por su nombre algo por encima del sacerdocio y del 
episcopado que ataña a la potestad del orden, de su au­
mento o perfección, sino solo dicen por su nombre los 
grados de jurisdicción en el episcopado: el arzobispo en 
su provincia, el primado en el reino y el papa en toda 
la Ig le s ia . Por ninguna virtud se puede hacer que el 
sacerdote no sea el sacerdote o que el obispo no sea el 
obispo. Pero la jurisdicción como puede aumentarse o 
disminuirse, así también puede ser destruida o quitada; 
por ello, removida la jurisdicción, el papa deja de ser 
papa y sumo pontífice, aunque no deja de ser pontífice” 
(207-208). Juan, respondiendo al modelo SescenSen- 
te-piramidal único de Ugidio R om ano en D e ecclesiasti­
ca potestate, presenta un modelo SescenSente-ascenSen- 
te de la iglesia (ver en el capítulo III, “Ul alcance de la 
auctoritas temporal y espiritual Sel pueblo”).

E l p rín c ip e . Cris Jones deja flotando la pregunta Se 
si “la remoción Se Juan estaba conectada con sus ideas 
políticas” (2015b: 14), porque la condición privilegiada 
de la Universidad de París se asentaba en la “obtención 
de un estatuto especial, reconocido por el papa y  el rey 
Se Francia, para el conjunto (universitas) Se los maestros 
y alumnos que actuaban en la ciuSaS Se París” .270 Un 
prim er lugar, hay elementos de la teoría de Juan que, si 
se miran desde la perspectiva real, aportan argumentos 
favorables al rey, pero también lo hacen si la mirada se 
hace desde Rom a; asimismo, también, hay principios 
que favorecen al rey frente al papa pero que introducen 
un tercero frente al cual el rey está subordinado. P rim e­
ro, los límites y amenazas en casos de extrema inobser­
vancia de los deberes del cargo que su teoría pone sobre 
el poder papal, son extensivos al temporal. Cuando el 
príncipe se desvía de sus obligaciones o de su debido 
com portamiento en busca del bien común, en esos ca­
sos, el papa puede intervenir desde amonestando a la 
autoridad secular hasta participando en la deposición 
Sel poder en cuestión, si es el pueblo quién depone (c. 
13: 138). Sólo puede hacerlo el papa directamente si fue 
quién lo colocó dándole un feudo y haya justa causa (c. 
15: 150). Pero esta posibilidad excepcional que tiene el 
papa de contribuir a la deposición del príncipe si es el 
pueblo quien lo impulsa, es el espejo de la que tiene el 
príncipe sobre las actitudes desviadas de los papas (abu­
so sobre los bienes de los laicos, conducta escandalosa, 
herejía) (cfr. c. 22: 196). Segundo, no obstante el juego 
deponente que habilita a papas y reyes contra las con­
ductas extremas, Juan, como se vió, se reserva un tercer 
y decisivo actor: ambas posibilidades de cuestionar la 
conducta de papas o príncipes sólo pueden llegar al ex­
tremo de removerlos si el que depone es el pueblo, que es el 
único con la autoridad superior legítima para tom ar se­
mejante medida, incluso con capacidad para rechazar la 
renuncia de un papa que quiera hacerlo voluntariamen­
te (cfr. c. 6: 95, c. 13: 138, c. 22: 196, y c. 24: 201, c. 25: 
203). Ul aporte argumental se distancia totalmente no 
sólo de los fundamentos teocráticos del rey francés (rex 
christianissimus)271 sino Se la tendencia absolutizante que 
ya se vivía fuertemente en la corte francesa desde que 
Beaumanoir revive la frase romana de que lo que place 
al príncipe es ley.272 La noción Se que el origen divino 
“del poder real es, en última instancia, dependiente del

270 M artínez M arzoa, F. (1973), H istoria  de la Filosofía. Filosofía antigua y  m edieval, M adrid, Itsmo: 410, subr. autor.
271 Untre otros elem entos teocráticos, se destacan los intentos de conectar la dinastía capeta con dios p o r la “ampolla sagrada” y otros 
elementos; la campaña para que se canonize al abuelo de Felipe, Luis IX, “san Luis” ; el reclamo a los habitantes de que la prim era lealtad es 
hacia el rey cristiano. Asimismo, las propias medidas fiscales de im poner al clero se hacían bajo esa pretendida legim itidad teocrática.
272 Un la corte ya no existía, com o anteriorm ente, una desproporción de conocimientos en favor de la iglesia en  los debates ni los reyes tenían 
que acudir al consejo de teólogos que, muchas veces, eran más favorables al papa que al rey. Ul rey tenía asesores seglares educados y con 
preparación jurídica, empleados profesionalmente en los tribunales reales o el consejo real, dispuestos a utilizar los recursos del derecho ro­
mano  en ayuda de la m onarquía hereditaria. Pierre Flotte estudió derecho en M ontpellier y Arlés; Guillaum e de N ogaret fue profesor de 
derecho en M ontpellier; GuiHaume de Plaisans estudió derecho y ejercía de abogado en  M ontpellier en 1301, cuando fue invitado a trabajar 
en la corte real; Pierre D ubois estudió derecho y en 1300 era advocatus realis en Coutance.
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pueblo para su legitimación, no debe ciertamente haber 
sido aceptable para Felipe” (Theng, 2015: 170).

En segundo lugar, además de estos criterios que, final­
mente, transitan una vía media entre los intereses del rey 
de Francia y otros actores (el papa, el pueblo), el texto de 
Juan ataca algunos de los supuestos básicos que impulsaba 
la corona, refutando la teoría de quienes, com o R en n a , 
sostienen la posición pro-realista de Juan. La idea de Juan 
de que la diversidad de regímenes debe corresponder a 
las diversidades geográficas y culturales, atenta contra las 
pretensiones de Felipe sobre Aquitania y Flandes (Theng, 
2015: 170), a lo que habría que sumar el impacto de estas 
palabras en los mismos momentos en que se producía 
el desastre francés en Courtrai el 11.07.1302. Es posible 
también que la teoría de Juan sobre que la propiedad de 
los bienes deviene del trabajo, la industria o el arte que 
lo produjo, no haya sido del agrado del rey de Francia, 
ni de cualquier príncipe con proyecto absolutista, dado 
que pone límites, al menos morales y de “justa causa” a su 
capacidad de exacción y mucho más al confiscatorio, sin 
mencionar que toda estrategia de poder absoluto trae a la 
memoria la respuesta que el doctor de Bolonia Martinus 
dio a la pregunta del emperador Federico II sobre si él 
era de iure el dominus mundi: el emperador es el señor de 
toda propiedad. Se podría agregar un punto más que tal 
vez no haya sido del total agrado del rey: la sola frase so­
bre la conveniencia de la extinción del Sacro imperio (c. 
21: 191) es suficiente para ganarse la antipatía en la corte 
de quienes creían necesario continuar su rol histórico 
porque una pretensión secular de los emperadores era 
supervisar al papa.

Desde una perspectiva más global, visto D P R P  como 
docum ento político, in toto, la delimitación de órdenes 
y  jurisdicciones respectivas al rey y al papa podría ser 
firmada por cualquiera de los estados laicos actuales, ex­
cepto las menciones a castigos corporales y algunas fa­
cultades del papa acerca de im poner exacciones en caso 
de extrema necesidad o a cambio de indulgencias. El 
Regnum  que delinea Juan era el de una monarquía casi 
laica cuyo manejo de la iglesia y de la fe quedaba total­
m ente en manos ajenas de la corona. Este reino tal vez 
no fuera menos de lo que ya tenía el rey capeto pero, lo 
que jugó más en contra de D P R P , es que el R eino  de 
Juan era mucho menos de lo que quería tener Felipe IV. La 
segunda fase del enfrentamiento con Bonifacio VIII y el 
proceso a la orden Templaria (cuyo inicio le antecede a 
la escritura de D P R P  y la continúa, 1297-1312) es una 
manifestación de un proyecto político de la dinastía de 
construir un reino que sea expresión de las dos espadas 
conjuntamente, de un reino que sea el cuerpo místico

del territorio  y población francés. Se trataba de “explo­
tar a la Iglesia en beneficio de la realeza” (Théry, 2015: 
117), de “la real apropiación de los instrumentos políti­
co-religiosos perfeccionados por una pontificia teocra­
c i a .  una pontificalización del reino Capeto” que haga 
a esos reyes “papas en su r e in o .  reino to d o p o d ero so . 
La represión de la herejía de los Templarios fue un m o­
m ento im portante para el ascenso del absolutismo real 
francés, que inicialmente tom ó la forma de una teocra­
cia real” (ibid.: 137). Cuando escribe Juan, ese proceso y 
ese proyecto ya habían entrado en una fase decisiva con 
la detención en 1301 del obispo de Pamiers Bernard 
Saisset, amigo personal del papa, bajo acusaciones de 
blasfemia, herejía y traición, acusaciones en que se ve la 
intención, no sólo de atribuirse el rey facultades papales, 
sino de simbolizar ser el último defensor de la fe. Leído 
en ese contexto, el Tratado de Juan sólo servía para una 
“vía media” que, en términos de la estrategia real, se 
ponía casi en la vereda de enfrente del proyecto político 
real. ¿Erróneo cálculo político u honestidad intelectual?

Pero la mezquina defensa teocrática se compensa con 
un decidido ataque hierocrático. Dos ejemplos. En pri­
mer lugar, la cuestión del diezmo se encuentra tratada 
en una de las 42 razones que defienden la jurisdicción 
del papa sobre los bienes temporales exteriores expues­
tas en el capítulo 11 y respondidas por Juan en los capí­
tulos 14-20. Se trata de la número 38, que trata el tema 
más general de si el papa puede quitar las prebendas 
que le com peten a los reyes (ver D P R P , c. 7: 97-98; c. 
11: 126 y c. 20: 179-183). Allí Juan acuerda en que la 
cuestión del diezmo es una de tipo espiritual pero tam­
bién reconoce que los laicos pueden tener derecho al 
diezmo cuando se trata de antecedencia o costumbre y 
por concesión o permiso de la Iglesia, así como que la 
revocación de los beneficios dados por ella sólo puede 
hacerse por “culpa grave y evidente” . En segundo lu­
gar, si bien implícitamente Juan parece no incluir como 
potestad real la declaración de certeza de la herejía, en 
realidad Juan no se detiene en analizar la conducta del 
rey sino que se aboca a estudiar “si es lícito discutir y 
juzgar respecto de las cosas que competen al papa” (tí­
tulo del cap. 22). Y allí, primero se pregunta: “Y ¿qué, si 
el papa dijera que considera hereje a aquel que sostiene 
algo acorde con las opiniones de los letrados, y lo dijera 
sin concilio general, como p. ej., si dijera que considera 
herético a todo hombre que aseverara que el rey de 
Francia o alguien de la misma condición no le estuviera 
sujeto en lo temporal?” . La respuesta, según Juan, se ha 
visto: ante un papa obcecado y peligroso para el orden, 
con el apoyo del pueblo el príncipe puede removerlo 
hasta con violencia.273

273 T heng  no valora estas concesiones que Juan le otorga al rey en  estas dos cuestiones: dice que entre los límites que Juan pone a la ju ris­
dicción real que “el rey no está autorizado a im poner diezm o sin haber previam ente haber obtenido perm iso expreso de la Ig le s ia .  [y que] 
la herejía, en  últim a instancia, debería incuestionablem ente caer bajo la jurisdicción del papa” , contrariando las medidas que Felipe había 
tom ado sobre el diezm o y sobre el arresto y ju ic io  con cargos p o r herejía, blasfemia y traición hacia el obispo Saisset (Theng, 2015: 172).
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“En síntesis, poco hay que sea in co n sis ten te , cuando 
se considera en el contexto” (C. Jones, 2015: 111). Juan 
de París tiene una posición definida en la lucha política 
de la Europa medieval. En la disputa secular de las dos 
espadas, claramente se alinea contra la pretensión de la 
plenitudo potestatis del papa, aunque defiende su m ono­
polio jurisdiccional sobre las cuestiones de la fe y de 
la iglesia y le reconoce algo muy importante para sus 
arcas, el otorgamiento de investiduras. Considera que 
el tiempo del imperio ya pasó y que es m ejor que des­
aparezca. Claramente también, sostiene la legitimidad 
de los poderes temporales locales, en particular el reino 
de Francia, y defiende la jurisdicción real para todos 
los asuntos seculares, incluso el cobro de impuestos al 
orden sacerdotal, aunque no se pliega a las pretensiones 
cesaro-papistas y absolutistas de Felipe el Hermoso. Sin 
embargo, su teoría sobre los alcances de los poderes so­
bresalientes de la Europa del mil trescientos, el papa, el 
emperador, los reyes, notablemente, no les reconoce a 
ninguno de ellos la máxima auctoritas o su poder consti­
tuyente. Es que la filosofía social y política que sostiene 
la base de su teoría política local-internacional, pone 
en prim er y superior plano de jerarquía del derecho 
político, a un viejo y conocido cuerpo social, pero que 
sólo en algunas comunas del norte de Italia, débiles para 
el conflicto “universal” , ha podido constituirse en actor 
relevante. El Tratado de Juan significó una cuasi perfecta 
delimitación de la potestas regalis y la potestas papalis des­
de la perspectiva de un ciudadano francés, enemigo del 
imperio y defensor de la potestad eclesiástica del papa 
pero no de su plenitudo potestatis: el Tratado fue “l’es­
pressione più completa del pensiero güelfo francese” 
enfrentado al pensamiento güelfo pontificio (Cipolla, 
1892: 54). 300 años despúes, la teoría de Juan también 
será la pontificia: nada menos que R oberto  Bellarmi­
no (1542-1621) define su postura como “la opinión 
media y universal teológica com ún” (Piaia, 1994: 169). 
Contra el papa, Juan tanto ataca sus posiciones defensi­
vas particulares sobre el reino de Francia (no le cobren 
impuestos al clero, no los detengan), como la ofensivas 
generales para toda la cristiandad (niega su jurisdicción 
temporal sobre bienes y personas), y establece canóni­
camente la suprema autoridad del Concilio o del C on­
sejo de Obispos por sobre la papal en casos extremos de 
desviación, poder que descansa en última instancia, en 
el cuerpo místico del pueblo fiel. Contra el Sacro Im ­
perio Rom ano-G erm ánico, Juan dice que debería des­
aparecer por la escasa legitimación de sus pretensiones 
imperiales como por el pesado historial negativo que 
tuvieron todos los imperios sobre la vida de los pueblos. 
Sobre el reino, se ofrece un claro apoyo a las facultades 
y jurisdicción del príncipe sobre todos los asuntos que

no alcanzan a lo espiritual (la cuestiones sobre la fe, el 
pecado y la imposición de cargas asociadas al m anteni­
miento y sosten de las actividades religiosas) pero esto 
limita sus pretensiones teocráticas y absolutistas.

Dado que el dominio sobre las cosas no corresponde 
ni al papa ni al rey sino a los trabajadores que produ­
cen con su trabajo, la naturaleza del poder en discusión 
es, primeramente, jurisdiccional, es decir: 1) en el orden 
temporal-natural, la facultad de dirimir conflictos y dis­
poner de bienes en casos de necesidad común y ausen­
cia de solidaridad y conducir los asuntos que competen 
al fin del orden temporal, el bien com ún y vivir según la 
virtud; 2) en el orden religioso-sobrenatural, el otorgar 
los sacramentos que conducen a la vida eterna junto 
a Dios y a resolver los temas propios de la institución 
que es el pueblo de los fieles ordenado en la Iglesia. La 
posición de Juan constituye una fuerte, al menos, equi­
paración entre las demandas de supremacía entre las dos 
fuentes principales del derecho que, con el agustinismo 
político había logrado la absorción del derecho natural 
en el eclesiástico. La politología y la eclesiología consti­
tuyen en Juan dos campos distintos cuyos destinos están 
separados. Repetim os algo crucial, más allá de que la fe 
cristiana debe reconocer que Dios es la causa eficiente 
de todas las autoridades, poderes y dominios sobre la 
tierra, Juan aclara que “puede haber sin la dirección de 
Cristo verdadera y perfecta justicia” (163). Considerar 
a la iglesia un régimen bene comixtum, donde los minis­
tros inmediatos del papa, elegidos por el pueblo, tuvie­
ran derecho a deponer a su superior, era el anuncio del 
conciliarismo que dominaría en los siglos XIV y XV El 
modelo presentado de separación entre los dos poderes 
indicaba el inicio del “otoño de la Edad M edia” como 
denom inó Huizinga a los siglos XIV y XV de Europa, 
o el comienzo del fin de la Christianitas medieval en lo 
que Calderón Bouchet considera la “decadencia de la 
ciudad cristiana” .274

274 C alderón B ouchet, R ., L a  decadencia de la ciudad cristiana, Buenos Aires, Dictio, s.d.
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